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[bookmark: _Toc52977961][bookmark: _Toc129204913][bookmark: _Toc140002299]Tabla 1. Información General contrato Interventoría

		Contrato No.

		846 de 2019



		

Objeto

		Interventoría integral para el control y seguimiento del proyecto de soluciones tecnológicas para propiciar el uso de las TIC a través de la conexión gratuita a internet en espacios públicos en Zonas Digitales Urbanas en las regiones de Colombia.



		Contratista

		C&M Consultores S.A.S.



		NIT. 

		830.474.061-1



		Valor Inicial 

		$ 5.293.000.000



		Adición otrosí 1 

		$ 304.281.830



		Adición otrosí 3

		$ 989.597.404



		Adición otrosí 4

		$ 26.500.001



		Adición otrosí 5

		$ 1.970.000.000



		Valor actual 

		$ 8.583.379.235



		Fecha de Suscripción 

		20 de diciembre de 2019



		Fecha de inicio 

		26 de diciembre de 2019



		Duración 

		49 meses



		Prórrogas

		Si



		Fecha finalización actual

		31 de diciembre de 2023



		Fecha firma otrosí 1

		21 de octubre de 2020



		Fecha firma otrosí 2

		22 de febrero de 2022



		Fecha firma otrosí 3

		28 de julio de 2022



		Fecha firma otrosí 4

		17 de noviembre de 2022



		Fecha firma otrosí 5

		26 de diciembre de 2022



		Garantías*







		Compañía: Seguros del Estado

Póliza de Cumplimiento No. 21-44-101314961 Anexo 11 y 12

Vigencia Cumplimiento: 18/12/2019 a 01/05/2024

Amparo: $ 1.716.675.847,00

Vigencia Calidad: 18/12/2019 a 31/12/2026

Amparo: $ 1.716.675.847,00

Vigencia Salarios: 18/12/2019 a 31/12/2026

Amparo: $ 429.168.961,75

Póliza RCE N° 21-40-101145833 Anexo 11

Vigencia: 18/12/2019 a 31/12/2023

Amparo Predios labores y operaciones: 500,000,000.00

Vigencia: 18/12/2019 a 31/12/2023

Amparo Contratistas y subcontratistas: 500,000,000.00

Vigencia: 18/12/2019 a 31/12/2023

Amparo Responsabilidad Civil patronal: 500,000,000.00

Vigencia: 18/12/2019 a 31/12/2023

Amparo Vehículos propios y no propios: 500,000,000.00

Vigencia: 18/12/2019 a 31/12/2023

Amparo Daño emergente y lucro cesante: 500,000,000.00

Vigencia: 18/12/2019 a 30/12/2023

Amparo Perjuicios extrapatrimoniales: 500,000,000.00
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El objeto del presente documento es dar cuenta del estado de la ejecución del contrato No. 846 de 2019 suscrito por C & M Consultores S.A.S. con el Fondo Único de TIC (en adelante el Fondo), enfatizando los avances y dificultades presentadas, soluciones, determinaciones, conceptos y actividades desarrolladas durante el 1 al 30 de noviembre de 2023, correspondiente al período No. 47 de ejecución del contrato; así mismo, dar cumplimiento a lo señalado en el numeral 8 del literal B de la cláusula segunda del contrato de Interventoría, permitiendo una visión clara y completa de los trabajos desarrollados, conforme al control y seguimiento a la ejecución del contrato de aporte No. 854 de 2019 suscrito entre el Fondo Único de TIC y la Unión Temporal TICENERGI, objeto de la Interventoría.
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En la siguiente tabla se muestra el avance de la ejecución del contrato No. 846 de 2019 suscrito entre el Fondo Único de TIC y C & M Consultores S.A.S, con fecha de corte del 1 al 30 de noviembre de 2023:
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		EJECUCION FÍSICA

		EJECUCION FINANCIERA



		Fecha de inicio

		26/12/2019

		Valor del contrato

		$ 8.583.379.235



		Fecha finalización

		31/12/2023

		Pagos contemplados

		20



		Duración (días)

		1.466

		Pagos facturados

		18



		Ejecución a la fecha (días)

		1.435

		Monto desembolsado

		$ 7.859.368.608



		

		

		Pagos desembolsados

		18



		% Ejecución física

		97,89%

		% Ejecución financiera

		91,56%







El avance físico del contrato corresponde al tiempo en días trascurridos desde la fecha de inicio del proyecto (según el acta de inicio) hasta la fecha de corte del presente informe, respecto a la duración total en días del proyecto, y la ejecución financiera corresponde al monto acumulado desembolsado a la fecha y el porcentaje de ese monto con respecto al valor del contrato (incluido el otrosí n.°1, otrosí n.°3, otrosí n.°4 y otrosí n.°5), a la fecha se encuentra desembolsado hasta el pago No. 18.



El contrato de aporte No 854 de 2019, tal como se puede verificar en los informes mensuales de Interventoría de esos meses a la fecha, en particular en el numeral 1.3.2, se encuentra afectado por la no prestación de servicio de Internet en 1.088 ZDU; se suma a lo anterior, la no ejecución de las actividades de promoción por parte del contratista y la falta de gestión del mismo en actividades conducentes a la conciliación de ANS, así como a la aprobación de las actas de conciliación asociadas, como se detalla en el numeral 2.3.4 del presente informe.



Por las anteriores situaciones, la Interventoría en ejecución de sus obligaciones contractuales, ha realizado de manera reiterada requerimientos conminando al Contratista el cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el contrato No 854 de 2019, gestiones que informan en detalle en los diferentes capítulos de este informe:



· Componente de Promoción numeral 2.4.

· Desconexión masiva del servicio numeral 1.3.2.

· Requerimientos y solicitudes a la UT TICENERGI Anexo No. 2



Respecto al seguimiento y actividades realizadas por la Interventoría, se indica a continuación por componente:



Aspectos Técnicos



Es importante señalar que la Interventoría ha realizado el respectivo control y seguimiento de las actividades técnicas, a la situación presentada por la desconexión masiva del servicio de Internet del 14/02/2023, por lo cual de  acuerdo con el alcance de la Interventoría, se radicó un informe por presunto incumplimiento – IPI No. 3 en versión inicial, el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195, con una última actualización, en versión No. 5, el 26/04/2023 mediante comunicado 20233630073101 con radicado MinTIC No. 231032067 recomendando la aplicabilidad de la cláusula DÉCIMA CUARTA. – CADUCIDAD del contrato de aporte No. 854 del 2019, como acción inmediata y del cual finalmente la GIT de Actuaciones Administrativas del MinTIC dio apertura al expediente No. 6 de 2023, iniciando el proceso sancionatorio, que a la fecha se encuentra citada su continuación para el próximo 4 de diciembre de 2023.



De igual modo, el Sistema SolarWinds ha permanecido offline impidiendo el acceso a dicha plataforma y a las revisiones diarias del caso. El sistema Ruckus, donde se pueden visualizar los Access Point activos, está online y al acceder solo se logran visualizar dos (2) ZDU activas pertenecientes al municipio de Tabio - Cundinamarca, todas las demás son registradas como Offline indicando así un 99,8% de inactividad de las ZDU.



Sobre el asunto, en noviembre de 2023, se remitió el 10/11/2023 el comunicado 20233630122751 - “Respuesta a la comunicación 1008 y reiteración del restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión” y radicado FONDO 231085681, dando respuesta a comunicación 1008 del Contratista, reiterando el restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión del proyecto ZDU. Además, el 30/11/2023 mediante la comunicación 20233630127371 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1008 y reiteración del restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión” y radicado FONDO 231090410, se hizo una segunda reiteración solicitando el restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión del Proyecto.



Tanto el comunicado 20233630122751 como el 20233630127371, fueron respondidos por la UT TICENERGI el 30/11/2023, mediante la comunicación 1012 donde se indicaba el estado de los sistemas a la fecha, indicando así el estado de estos:



· “Gestión UTM, SolarWinds se encuentra OFFLINE debido a desconexión del proveedor de conectividad, ya socializado a la entidad y la Interventoría en comunicado 866 del 14 de febrero de 2023.

· Aplicativo Cacti Y Virtual Smart Zone High Scale se encuentran operativo …"





También, el 10/11/2023 mediante el comunicado 20233630122691 - “1000 - Respuesta comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” y radicado FONDO 231085578, la Interventoría respondió la comunicación 1000 del contratista, reiterando el restablecimiento del servicio de las ZDU afectadas por la desconexión masiva del servicio de Internet. De igual modo, el 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127391 - “Segunda reiteración de respuesta al comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” y radicado FONDO 231090414, se hizo una nueva reiteración del restablecimiento de las ZDU afectadas por la desconexión masiva que se presenta desde el 14/02/2023.



A la fecha de este informe, ni el comunicado 20233630122691 ni el 20233630127391, han sido respondidos por la UT TICENERGI.



El 10/11/2023, mediante el comunicado 20233630122791 - “1010 - Respuesta comunicación 1010 y reiteración de envío de informe semanal de permisos electrificadoras”, con radicado FONDO 231085705, se respondió la comunicación 1010 y se reiteró el envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras para el uso de su infraestructura para las ZDU. Además, el 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras”, con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para que fuera enviado informe semanal de permisos de las electrificadoras.



Tanto el comunicado 20233630122791 como el 20233630127401, fueron respondidos por la UT TICENERGI el 30/11/2023, con la comunicación 1016, dando a conocer las gestiones que había realizado con la electrificadora ENELAR, y donde no se observa respuesta positiva de la obtención de estos.



En relación con la publicación de los Webservices, el 10/11/2023 mediante el comunicado 20233630122771 - “Respuesta a comunicación 1009 y reiteración a requerimiento de cargue de data para consumo de WebServices meses marzo a septiembre 2023” con radicado del FONDO 231085699, se respondió la comunicación 1009 y se reiteró el requerimiento del cargue de la data para consumo de WebServices de los meses faltantes (marzo a septiembre del 2023). Además, el 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127381 - “Segunda reiteración de respuesta a comunicación 1009 y reiteración de requerimiento de cargue de data para consumo de WebServices de los meses marzo a septiembre 2023” con radicado del FONDO 231090413, se hizo una segunda reiteración del cargue de la data para el consumo de WebServices de los meses de marzo a septiembre del 2023.



Tanto el comunicado 20233630122771 como el 20233630127381, fueron respondidos por la UT TICENERGI el 30/11/2023 con la comunicación 1014 indicando “(…) dado a que actualmente no se ha llegado a una conciliación de los indicadores, no es posible cargar la data, esto debido a la afectación económica en que se encuentra la UT.”.



Con respecto a los equipos instalados y la obligación del Contratista de velar por los mismos, la Interventoría el 10/11/2023 mediante el comunicado 20233630122731 - “Respuesta a comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” con radicado FONDO 231085677, respondiendo la comunicación 1002 de la UT TICENERGI y reiterando la necesidad de hacer la revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio. Además, el 29/11/2023, mediante la comunicación 20233630127851 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado del FONDO 231090909, se hizo una segunda reiteración solicitando la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio.



A la fecha de este informe, ni el comunicado 20233630122731 ni el 20233630127851, han sido respondidos por la UT TICENERGI.



Mediante el comunicado 20233630124581 del 17/11/2023 con radicado del Fondo No. 231087227, se respondió el oficio No. 994 del Contratista y se reiteró la ejecución de los mantenimientos preventivos a las ZDU que no han finalizado su operación.



Mediante el comunicado 20233630127411 del 28/11/23 con radicado Fondo No. 231090418 se remitió el concepto final de los Indicadores de Calidad y Niveles se Servicio de octubre 2023



El detalle de las actividades realizadas durante el mes se detalla en el numeral 1.3 del presente informe.



Aspectos Jurídicos



En razón de la desconexión masiva del servicio que se presentó el 14/02/23, la Interventoría radicó un informe por presunto incumplimiento, el 20/02/2023, mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195, actualizado el 26/04/2023, mediante el comunicado 20233630073101 y recomendó la aplicación de la cláusula Décima Cuarta – Caducidad, en razón de la afectación grave y directa al cumplimiento del objeto del contrato que conlleva a la parálisis del mismo, pues en la actualidad se encuentran sin servicio 1.088 ZDU. Así mismo, la Interventoría remitió la actualización del estado al 13/07/2023 del Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones No. 3 – Caída masiva ZDU V5. Radicado en el sistema del Fondo: 231052789. 



Como consecuencia de lo anterior, la Entidad Contratante dio inicio al procedimiento administrativo sancionatorio, realizando la apertura de la audiencia del presunto incumplimiento (expediente 6-2023) el 04/08/2023; posteriormente, se realizó la revisión de la solicitud hecha por la Interventoría, el 18/08/2023 mediante el comunicado 232077868 de la GIT de Actuaciones Administrativas Contractuales acerca de “su pronunciamiento y posición sobre el contenido de la solicitud de conciliación, en tanto puede impactar el curso de la actuación sancionatoria contractual obrante en el tan citado Expediente 6 de 2023”, al cual se dio respuesta mediante el radicado 20233630103641 radicado MinTIC 231063590 del 25/08/2023; así mismo se realizó reprogramación de la audiencia para el 1/09/2023.



El 30/08/2023 se recibió la comunicación 232082617 de la entidad mediante la cual se aplaza la reanudación de la audiencia del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 para el día 4/09/2023. En ese sentido, el 4/09/2023 a las 2:30 p.m. se llevó a cabo la segunda sesión de audiencia, en la cual la UT TICENERGI manifestó no tener acceso a algunos de los documentos del procedimiento administrativo sancionatorio, razón por la cual, la entidad suspendió la audiencia y remitió acceso al expediente a las partes, no sin antes dar a conocer el pronunciamiento hecho por la Interventoría frente a la solicitud de conciliación hecha por la UT TICENERGI.



Ahora bien, se fijó fecha para reanudar la audiencia el día 5/10/2023, sin embargo, el 01/10/2023 la UT TICENERGI radicó una solicitud de aplazamiento de la diligencia en virtud de que “el 5 de septiembre del 2023 la Procuraduría General de la Nación (Procuraduría 142 Judicial Administrativa II) admitió la solicitud de conciliación prejudicial y fijo como fecha de audiencia el día 2 de octubre del 2023.”, razón por la cual la entidad fijó nuevamente la fecha de la reanudación de la audiencia para el día 1/11/2023, fecha que fue nuevamente modificada en virtud de la solicitud de aplazamiento hecha por la UT el 30/10/2023, quedando como nueva fecha el día 4/12/2023 a las 9:00 am. 



Desde los diferentes componentes se han realizado los requerimientos respectivos con el fin de conminar a la UT TICENERGI el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Aporte 854 de 2019.



El detalle de las actividades realizadas durante el mes se describe en el numeral 1.4 del presente informe.



Aspectos Administrativos y financieros



De acuerdo con la solicitud de la supervisión del contrato de aporte 854 de 2019, remitida mediante el comunicado con radicado MinTIC 232036724 del 25 de abril de 2023, de emitir concepto acerca del comunicado del contratista UT TICENERGI con asunto: “Reporte de afectaciones y desbalance económicos del contrato”, por la remisión del comunicado del contratista con radicado No. 919, la Interventoría generó el concepto el 18/05/2023, mediante el comunicado 20233630079291: Respuesta al comunicado 232036724 “Solicitud de Análisis integral y Concepto – Reporte de afectaciones y desbalance económicos del contrato aporte 854-2019 – Rad No 231029906 y 231029938 del 21 de abril 2023”, indicando que el contratista no soportó las afectaciones económicas aducidas.



La Interventoría validó la información y los diferentes soportes remitidos por el contratista en su comunicado 919, sin embargo, estos soportes no permiten evaluar adecuadamente la afectación y el desbalance económicos aducido por el contratista, por tanto, se solicitó al contratista, mediante el comunicado 20233630079291 del 18/05/2023, que entregue todos los elementos que permitan emitir concepto favorable a las solicitudes de la UT TICENERGI. 



Por otra parte, La Interventoría informa que teniendo en cuenta que el contratista no ha dado respuesta concreta a las actas de conciliación remitidas, la Interventoría ha generado los siguientes comunicados con requerimientos conminando a la UT TICENERGI las respuestas respectivas: 20233630085861 del 13/06/2023, 20233630096071 del 21/07/2023, 20233630098751 del 04/08/2023, 20233630104721 del 31/08/2023, 20233630111621 del 28/09/2023, 20233630114631 del 11/10/2023, 20233630116481 del 20/10/2023 y 20233630123741 del 15/11/2023, solicitando el plan de acción que adelantará para cumplir con la proyección de legalizaciones para la vigencia 2023 y la respuesta concreta a la suscripción de las actas de conciliación remitidas por la Interventoría. 



El contratista remitió respuesta mediante los comunicados 981 del 28/07/2023, 986 del 22/08/2023, 995 del 14/09/2023 y 1006 del 03/11/2023, indicando “Aunado a lo anterior, dado a las afectaciones económicas que tiene la Unión Temporal Ticenergi en este momento, es de imposible complimiento dar una conciliación en aparente normalidad a las actas de Opex de Reintegro y Promoción, esto corresponde a que si bien no hay observaciones adicionales la Unión Temporal Ticenergi no está de acuerdo con los descuentos de ANS allí plasmados. Adicionalmente, estas actas hacen parte de las pretensiones de la solicitud de conciliación radicada ante procuraduría el día 23 de agosto de 2023 con radicado No. E-2023-520604 y hasta no tener un pronunciamiento de esta conciliación, a estas actas en mención no se les dará una respuesta más allá de lo que la Unión Temporal Ticenergi ya ha manifestado.”



En respuesta a lo indicado por el contratista, la Interventoría remitió respuesta mediante el comunicado 20233630123741 del 15/11/2023 indicando: “En respuesta a lo indicado en su comunicado, la Interventoría informa que, sobre el comunicado señalado, se remitió concepto al Fondo mediante el comunicado 20233630103641 del 25/08/2023 con radicado del Fondo 231063590, en el cual se indicó:



“Por lo cual, los $ 2.519.426.235 que indica la UT TICENERGI como se presentó anteriormente no se pueden liberar toda vez que cuentan con requisitos pendientes (informe final, suscripción de las actas de conciliación, entrega de subsanación de soportes de promoción). Así mismo, el contratista tiene un saldo pendiente por reintegrar de $ 10.680.797.170, el cual no es mencionado en el documento de conciliación.”



El detalle de las actividades realizadas durante el mes se detalla en el numeral 1.6, 1.7, 1.8 y 1.9 del presente informe.



Componente de Promoción



Para el componente de promoción, con corte al presente informe no se recibió de la UT TICENERGI información de las entregas No. 9 a la No. 15. Así mismo, no se ha recibido respuesta por parte del Contratista de las actas de conciliación, las cuales fueron remitidas al Contratista y donde se relacionó los periodos que se encuentran sin observaciones de la revisión que realizó la Interventoría de las entregas No. 1 a la No. 8. 



Teniendo en cuenta lo anterior, para el periodo del presente informe, la Interventoría mediante el comunicado No. 20233630126351 radicado MinTIC 231089231 del 23/11/2023, remitió al Contratista un requerimiento reiterando la respuesta del comunicado 20233630118771 que fue enviado por la Interventoría el 31/10/2023, dando respuesta al comunicado del Contratista No. 1005 del 30/10/2023 y donde se reiteró a la UT TICENERGI que, “(…) la Interventoría ha remitido al Contratista las respectivas respuestas a cada uno de los comunicados mencionados por el Contratista, donde se ha indicado a la UT TICENERGI, que el 18/05/2023, mediante el comunicado 20233630079291 radicado MINTIC 231039345, la Interventoría remitió respuesta al comunicado No. 919 del contratista UT TICENERGI con asunto: “Reporte de afectaciones y desbalance económicos del contrato”, al cual la supervisión del contrato de aporte 854 de 2019 solicitó a la Interventoría remitir concepto. Así mismo, se ha requerido al Contratista remitir la documentación de las entregas de los soportes del componente de promoción teniendo en cuenta que fue el Contratista quien estipuló unas fechas de entregas de acuerdo con la actualización del plan de trabajo V.5.1 propuestas por la UT TICENERGI.”. De acuerdo con lo anterior, al corte del presente informe se encuentra pendiente la respuesta del Contratista.



Con relación a la acreditación de fuerza mayor, la Interventoría realizó la revisión de los soportes entregados por el Contratista donde se evidenció que de la información entregada por la UT TICENERGI se mantienen en un 79% de periodos sin subsanar.



La Información anterior no ha tenido modificaciones por parte de la UT TICENERGI desde mayo de 2023, mes en el cual fue entregado el concepto frente al anexo 1 soportes DB diligencia y fuerza mayor-final.



Conforme con lo anterior, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 24/02/2023 mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897, con una última actualización el 18/05/2023 mediante el comunicado 20233630079341 radicado MinTIC No. 231039242.



En cuanto las encuestas NSU aplicadas por la Interventoría durante noviembre de 2023 se realizaron mediante llamadas telefónicas desarrollando una gestión con más de 220 usuarios, sin embargo, la efectividad de respuesta a la encuesta es baja, teniendo como resultado un total de 65 encuestas realizadas.



El detalle de las actividades realizadas durante el mes se detalla en el numeral 1.5 del presente informe.



Componente de Sostenibilidad



Sobre el componente de sostenibilidad, se evidencia que, desde abril de 2023, no se ha tenido ningún avance para la estrategia WiFi premium y desde febrero de 2023, ninguno para la estrategia Marketing on line. En cuanto la estrategia Conecta 4.0, de acuerdo con lo indicado por el Contratista no se han desarrollado actividades, debido a que manifiestan que al corte del presente informe no han concretado nuevos leds comerciales.



Por otro lado, al corte del presente informe no se ha recibido respuesta concreta por parte del Contratista a la solicitud de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad, ni las subsanaciones a las observaciones al plan de sostenibilidad V5. Por lo anterior, la Interventoría mediante los comunicados 20233630114221 radicado MinTIC 231076682, 20233630114231 radicado MinTIC 231076686 del 10/10/2023, 20233630116541 radicado MinTIC 231079760, 20233630116551 radicado MinTIC 231079762 del 20/10/2023 y 20233630123741 radicado MinTIC 231086683 del 15/11/2023, ha reiterado al Contratista la entrega de la respectiva información.



Así mismo, durante el periodo objeto del presente informe se llevaron a cabo los comités de seguimiento y comités operativos, así:



· Comité de seguimiento No. 041: 22/11/2023

· Comité Operativo No. 039: 22/11/2023 



En el anexo 29 del informe se adjunta el análisis y las recomendaciones las experiencias de implementación exitosa, como las mejores prácticas por componente, desarrolladas en el proyecto y en la Interventoría.



[bookmark: _Toc129204844][bookmark: _Toc147647295][bookmark: _Toc147647441][bookmark: _Toc147648540]1.2.1. Aporte de parafiscales



La Interventoría certifica por medio de documento de fecha 1 de diciembre de 2023, el pago de aportes parafiscales suscrita por el revisor fiscal de                   C & M Consultores S.A.S correspondiente a noviembre 2023 – Anexo 1.



A continuación, se presenta de manera consolidada las acciones realizadas en la ejecución del contrato 846 de 2019 de acuerdo con cada componente:



0. [bookmark: _Toc247894172][bookmark: _Toc1782191839][bookmark: _Toc96618727][bookmark: _Toc435992773][bookmark: _Toc739655290][bookmark: _Toc1477102519][bookmark: _Toc514660437][bookmark: _Toc334444568][bookmark: _Toc619122102][bookmark: _Toc1384120454][bookmark: _Toc1779564983][bookmark: _Toc2054520395][bookmark: _Toc1219490875][bookmark: _Toc979376853][bookmark: _Toc891451637][bookmark: _Toc636812345][bookmark: _Toc1351528335][bookmark: _Toc100231981][bookmark: _Toc1775308798][bookmark: _Toc1773154401][bookmark: _Toc52978216][bookmark: _Toc42252305][bookmark: _Toc505760900][bookmark: _Toc129204845][bookmark: _Toc147647296][bookmark: _Toc147647442][bookmark: _Toc147648541]COMPONENTE TÉCNICO



A continuación, se detalla la ejecución del componente técnico conforme a las actividades de la Interventoría; los resultados de la verificación técnica de la ejecución del Contratista se evidencian en el capítulo 2, numeral 2.2 del presente informe, como son el cálculo de indicadores, las solicitudes técnicas del contratista y la gestión de la mesa de ayuda.

2. [bookmark: _Toc1166401198][bookmark: _Toc1091822578][bookmark: _Toc1527734214][bookmark: _Toc976219911][bookmark: _Toc1527223617][bookmark: _Toc885334798][bookmark: _Toc14702043][bookmark: _Toc292969641][bookmark: _Toc1739122202][bookmark: _Toc528700810][bookmark: _Toc1059607041][bookmark: _Toc1629760825][bookmark: _Toc1400717906][bookmark: _Toc1770766001][bookmark: _Toc1347027201][bookmark: _Toc1346164039][bookmark: _Toc1593280272][bookmark: _Toc100231982][bookmark: _Toc102015937][bookmark: _Toc111355417][bookmark: _Toc52978217][bookmark: _Toc129204846][bookmark: _Toc147647297][bookmark: _Toc147647443][bookmark: _Toc147648542]Instalación e inicio de operación



El 21 de octubre de 2020 se firmó el otrosí No. 1 del contrato No. 854 de 2019 suscrito entre el Fondo Único de TIC y la Unión Temporal TICENERGI, mediante el cual se adicionaron 250 ZDU para su planeación, instalación y puesta en marcha, con lo cual el proyecto cuenta con un total de 1.090 ZDU en 831 municipios y 27 departamentos.

 

En la siguiente tabla se muestra un resumen del inicio de operación para las 1.090 ZDU instaladas por el Contratista, a la fecha de corte del presente informe:



[bookmark: _Toc140002301]Tabla 3. Meses de inicio de operación de las ZDU aprobadas

		

		Mes de Inicio de Operación

		ZDU Meta 1 (50%)

		ZDU Meta 2 (50%)

		ZDU Meta otrosí 1

		Total ZDU



		1

		feb-20

		3

		

		

		3



		2

		mar-20

		2

		

		

		2



		3

		abr-20

		110

		

		

		110



		4

		may-20

		268

		140

		

		408



		5

		jun-20

		37

		197

		

		234



		6

		jul-20

		

		50

		

		50



		7

		ago-20

		

		15

		

		15



		8

		sep-20

		

		1

		

		1



		9

		oct-20

		

		2

		

		2



		10

		ene-21

		

		1

		

		1



		11

		feb-21

		

		8

		4

		12



		12

		mar-21

		

		3

		103

		106



		13

		abr-21

		

		1

		47

		48



		14

		may-21

		

		2

		34

		36



		15

		jun-21

		

		

		37

		37



		16

		jul-21

		

		

		23

		23



		17

		ene-22

		

		

		2

		2



		

		Total

		420

		420

		250

		1.090







En la siguiente tabla se muestra el resumen por departamento de las ZDU, a la fecha de corte del presente informe, del estado de las 1.090 ZDU del proyecto, en 27 departamentos, que involucran a 831 municipios. Se encuentra que 789 zonas ya finalizaron su operación estando fuera de servicio, 301 zonas se encuentran aún en período de operación, pero sin prestar el servicio, y 2 se encuentran prestando el servicio de manera correcta, que son las zonas Tabio 1 y 2 en Cundinamarca:



[bookmark: _Toc140002302]Tabla 4. Estado ZDU al 30/11/2023

		Depto.

		Total ZDU

		Iniciales

		Adicionales

		Operativas

		No Operativas

		Operación Finalizada



		Antioquia

		76

		55

		21

		

		26

		50



		Arauca

		5

		3

		2

		

		2

		3



		Atlántico

		28

		18

		10

		

		11

		17



		Bolívar

		52

		42

		10

		

		12

		40



		Boyacá

		122

		116

		6

		

		9

		113



		Caldas

		33

		15

		18

		

		20

		13



		Caquetá

		17

		17

		

		

		

		17



		Casanare

		20

		14

		6

		

		6

		14



		Cauca

		45

		39

		6

		

		14

		31



		Cesar

		35

		29

		6

		

		6

		29



		Chocó

		24

		20

		4

		

		7

		17



		Córdoba

		29

		19

		10

		

		10

		19



		Cundinamarca

		110

		80

		30

		2

		30

		78



		Guaviare

		3

		3

		

		

		

		3



		Huila

		48

		38

		10

		

		12

		36



		La Guajira

		18

		4

		14

		

		14

		4



		Magdalena

		38

		33

		5

		

		10

		28



		Meta

		25

		19

		6

		

		6

		19



		Nariño

		72

		68

		4

		

		7

		65



		Norte de Santander

		41

		35

		6

		

		8

		33



		Putumayo

		13

		11

		2

		

		2

		11



		Quindío

		12

		6

		6

		

		6

		6



		Risaralda

		18

		12

		6

		

		8

		10



		Santander

		87

		73

		14

		

		14

		73



		Sucre

		30

		19

		11

		

		11

		19



		Tolima

		57

		40

		17

		

		22

		35



		Valle

		32

		12

		20

		

		26

		6



		Total

		1090

		840

		250

		2

		299

		789







2. [bookmark: _Toc147647298][bookmark: _Toc147647444][bookmark: _Toc147648543] Desconexión masiva del servicio por TIGO-UNE desde el 14 de febrero de 2023



A continuación, se presenta la trazabilidad de la situación presentada desde el 14/02/2023 al 30/11/2023 correspondiente a 289 días calendario, inicialmente por la desconexión masiva del servicio de Internet de las ZDU donde el proveedor de servicios de conectividad de la UT TIC ENERGI es TIGO-UNE y que afectó a 1.060 ZDU y a la que posteriormente se fueron adicionando otras zonas desconectadas por el mismo y por otros proveedores de conectividad, sumando un total de 1.088 ZDU.

 

El mismo 14/02/2023 se observó, además en la plataforma Ruckus, un total de 2.127 de 2.180 Access Point en estado offline, correspondientes a 1.063 Zonas Digitales Urbanas caídas, tres zonas adicionales a la desconexión masiva presentada de 1.060. El estado offline de estas tres adicionales, corresponden a otros motivos diferentes a las ya mencionadas de la desconexión. La evidencia se encuentra en el anexo 41.



En la siguiente tabla se muestran las comunicaciones emitidas por la Interventoría y las respectivas respuestas de la UT, en relación con la desconexión masiva:



[bookmark: _Toc140002303]Tabla 5. Comunicados emitidos por la desconexión masiva 

		Radicado

		Asunto

		Fecha

		Respuesta

		Fecha



		20233630046981

		Requerimiento de interventoría - falla masiva de las ZDU Contrato de aporte 854 de 2019

		14/02/2023

		870 - Requerimiento de interventoría - falla masiva de las ZDU

		17/02/2023



		20233630058131

		Requerimiento restablecimiento de servicio 1.060 ZDU sin servicio

		10/03/2023

		892 - Respuesta requerimiento restablecimiento de servicio 1.060 ZDU sin servicio

		14/03/2023



		20233630060841

		Respuesta a la comunicación 892 – Reiteración requerimiento restablecimiento de servicio 1.060 ZDU sin servicio

		16/03/2023

		902 - Respuesta requerimiento restablecimiento de servicio 1.060 ZDU sin servicio

		24/03/2023



		20233630061951

		Requerimiento de estado y activación de ZDU offline

		21/03/2023

		905 - Respuesta requerimiento de estado y activación de ZDU offline

		27/03/2023



		20233630068231

		Requerimiento de estado y activación de ZDU offline – Respuesta comunicado 905

		12/04/2023

		921 - Respuesta 20233630068231 - Requerimiento de estado y activación de ZDU offline – Respuesta comunicado 905

		21/04/2023



		20233630076801

		Requerimiento restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		11/05/2023

		959 - Respuesta Requerimiento restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		18/05/2023



		20233630080961

		Requerimiento restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva y respuesta al comunicado 959

		24/05/2023

		Sin respuesta

		N/A



		20233630083311

		Reiteración de respuesta “Comunicado 20233630076801” y requerimiento restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		01/06/2023

		973 - Reiteración de respuesta “Comunicado 20233630076801” y requerimiento restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		09/06/2023



		20233630086741

		Respuesta a comunicación 973 - Restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		15/06/2023

		977 - Respuesta a comunicación 973 - Restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva.

		23/06/2023



		20233630094771

		Respuesta a comunicación 977 -Restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		14/07/2023

		976 - Respuesta a comunicación 977 - Restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		28/07/2023



		20233630100881

		Restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		14/08/2023

		988 - Respuesta al comunicado 20233630100881 Restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva.

		23/08/2023



		20233630106741

		Comunicado 20233630106741-Respuesta comunicado 988

		07/09/2023

		1000 - Reiteración y Respuesta Requerimiento restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		13/10/2023



		20233630109781

		Reiteración - Respuesta a comunicado 988 - Restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		21/09/2023

		1000 - Reiteración y Respuesta Requerimiento restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		13/10/2023



		20233630122691

		Respuesta comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		10/11/2023

		Sin respuesta al corte de este informe

		-



		20233630127391

		Segunda reiteración de respuesta al comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva

		28/11/2023

		Sin respuesta a corte de este informe

		-





 

Por la desconexión masiva del servicio ocurrida el 14 de febrero de 2023, mediante el comunicado No. 20233630046981 con radicado del Fondo 231010345 del 14 de febrero de 2023, se remitió un requerimiento al contratista, con copia a la supervisión del contrato, solicitando informar los motivos que causaron dicha desconexión masiva y tomar las acciones inmediatas para restablecer el servicio en todas las ZDU operativas, y garantizar el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el Contrato de Aporte No 854 de 2019. 



El mismo 14 de febrero de 2023, la UT TICENERGI remitió el comunicado No. 866, con radicado del Fondo 231010390, con el asunto –“Información e Intermediación que no permita la alteración de la ejecución del contrato de aporte 854 de 2019”, donde informa:  

 

“(…) la Unión Temporal tiene como aliado para servicios de conectividad al prestador de servicios de tecnologías de la información y comunicación (PRST) UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A; el cual recipiendario de la situación de las compañías ha comunicado en el asunto denominado “UT_Ticenergi_-_Carta_de_Cobro_y_suspension_de_servicios_FIRMADO, del día 13 de febrero de 2023” lo siguiente: (ver anexo comunicación UNE). 

 

(…) 

 

“En caso de no realizarse la presentación el pago el día de mañana antes de las 11:00 am, UNE procederá con la suspensión de los servicios” (…) Subrayado fuera de texto.  

 

En consideración a lo anterior, UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A realizó a las 12:22 pm la suspensión del servicio de conectividad de 1061 ZDU, en 27 departamento, 814 Municipios y la plataforma de gestión Solarwind (ver anexo, informe Falla masiva – ZDU), novedad que fue confirmada por medio de correo con asunto RE: Falla masiva ZDU del 14 de febrero de 2023 que cita: 

 

(…) 

Les informamos que lo notificado en el correo no corresponde a ningún incidente. Corresponde a las acciones comunicadas el día de ayer 13 de febrero de 2023, por suspensión de los servicios por no pago (…)”.



De manera posterior, el contratista, mediante el comunicado 870 del 17 de febrero de 2023, remitió respuesta al requerimiento de Interventoría realizado el 14 de febrero de 2023 con el radicado 20233630046981 y radicado del Fondo 231010345, acerca de la caída del servicio de 1.061 ZDU por la desconexión del servicio de su aliado UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. en 27 departamentos y 814 municipios. En ese comunicado, la UT TICENERGI relaciona como respuesta el comunicado No. 866, sin informar el momento en que se activará nuevamente el servicio. Es importante aclarar que, si bien el contratista el 14 de febrero de 2023 en su comunicado 866 relaciona una afectación en 1.061 zonas, el día 21 de febrero de 2023, la UT TICENERGI remitió correo con asunto “Estado 1090 ZDU” en el que señala que la afectación corresponde a 1.060 ZDU, como se indica a continuación: 



“Con el fin de dar claridad del estado de las ZDU y su correspondiente proveedor, relaciono la siguiente información. 

 

De las 1060 zonas wifi contratadas con TIGO-UNE encontramos 4 de ellas con IP PÚBLICA, de las cuales únicamente se encuentran operativas (…)”. Subrayado y en negrilla fuera de texto. 



En la siguiente tabla se relaciona, por departamento y cantidad de municipios, el número de las ZDU afectadas al corte de este informe:



[bookmark: _Toc140002304]Tabla 6. Departamentos y cantidad de ZDU afectados 

		DEPARTAMENTO

		NÚMERO DE MUNICIPIOS 

		NÚMERO DE ZDU



		ANTIOQUIA

		63

		76



		ARAUCA

		3

		5



		ATLÁNTICO

		17

		28



		BOLÍVAR

		36

		52



		BOYACÁ

		115

		122



		CALDAS

		22

		33



		CAQUETÁ

		12

		17



		CASANARE

		16

		20



		CAUCA

		34

		45



		CESAR

		21

		35



		CHOCÓ

		18

		24



		CÓRDOBA

		15

		29



		CUNDINAMARCA

		91

		108



		GUAVIARE

		2

		3



		HUILA

		32

		48



		LA GUAJIRA

		10

		18



		MAGDALENA

		24

		38



		META

		19

		25



		NARIÑO

		56

		72



		NORTE DE SANTANDER

		35

		41



		PUTUMAYO

		8

		13



		QUINDÍO

		10

		12



		RISARALDA

		10

		18



		SANTANDER

		78

		87



		SUCRE

		20

		30



		TOLIMA

		41

		57



		VALLE DEL CAUCA

		22

		32



		Total general

		830

		1.088





Fuente: Construcción propia



También se informa la imposibilidad de ingresar a la plataforma de gestión SolarWinds, como se evidencia en a la siguiente imagen: 

 

[image: ] 

Fuente: Plataforma de gestión SolarWinds – acceso de Interventoría 



En comité operativo No. 032 del 02 de marzo de 2023 el contratista manifestó respecto a la desconexión masiva de las 1.060 zonas, que: 

 

“(…) la alta dirección se encuentra desplegando un plan para subsanar el tema en cuanto se tengan los recursos, los cuales deben provenir del componente de promoción. 

 

La supervisión del contrato solicita indicar la fecha proyectada por la urgencia de la situación. Sin embargo, el contratista indica que no cuenta con una fecha proyectada debido a la afectación económica que tiene, igualmente indica que el equipo se encuentra enfocado en el componente de promoción para obtener el capital que se requiere”.



La Interventoría en vista de la no activación de las ZDU, remitió a la UT TICENERGI, el 10 de marzo de 2023, mediante el comunicado 20233630058131 radicado del Fondo 231017552, un “Requerimiento restablecimiento de servicio 1.060 ZDU sin servicio”.



El 13 de marzo de 2023 se realizó una mesa de trabajo técnica para el análisis del estado de tickets abiertos (Anexo 37) con más de una semana y respecto a la desconexión masiva el contratista indicó: 

 

“(…) Para los demás compromisos que incluyen visitas, traslados o personal en campo, el Contratista informa que debido a los impactos económicos presentados no cuenta con personal para su solución. 

 

El primer tema a tratar desde la Interventoría y que se visualiza en los tickets con más de una semana, es el relacionado con los mismos tickets de las ZDU que se reportaron en la sesión del 24/02/2023, a lo que el Contratista informa que, estos siguen igual debido a que no se han podido hacer visitas ni traslados a sitio de personal por la razón ya mencionada de un "impacto económico". 

 

El 14 de marzo de 2023, la UT TICENERGI responde el requerimiento del comunicado 20233630058131, mediante el comunicado 892, donde manifiesta que: 

 

“(…) la UT TICENERGI se permite comunicar que la interrupción del servicio de las 1060 ZDU aún continua y el estado a corte del 10 de marzo de 2023 es de OFFLINE (…)” 

 

“Nos permitimos dar a conocer, con respecto al restablecimiento del servicio que la compañía se encuentra realizando su máximo esfuerzo dentro del proceso de reorganización en la que se encuentra (decreto ley 560 de 2020), y ha manifestado en múltiples instancias (Ministros TIC, Viceministro TIC, Director de Infraestructura, Supervisión e Interventoría), la intensión de buscar una solución a lo acaecido actualmente (interrupción del servicio de conectividad), por la falta de recursos económicos que no han permitido dar avance en el contrato, es de resaltar que la compañía a tenido un rezago con la ejecución del mismo que no han permitido estar en las condiciones que permitan dar cumplimiento el pago a sus proveedores de los servicios prestados al proyecto ZDU, debido a que todos los componentes (CAPEX, OPEX y PROMOCIÓN) fueron impactados económicamente (…)” 

 

El 14 de marzo de 2023 mediante el comunicado 893, la UT TICENERGI remite respuesta a la supervisión del Fondo Único de TIC al correo enviado el 10 de marzo de 2023 con asunto: “SOLICITUD REPORTE OPERACIÓN UT TIC ENERGI”, donde requieren: 

 

“De manera atenta agradecemos actualización del reporte de estado actual y las acciones realizadas las en las ZDU sin servicio desde el 14-02-2023 (…)” 

 

En la respuesta del comunicado 893 antes referenciado, el contratista indica: 

 

“(…) la UT TICENERGI se permite comunicar que la interrupción del servicio de las 1.060 ZDU aún continua y el estado a corte del 13 de marzo de 2023 es de OFFLINE (…)” 

 

“(…) Ahora bien, en lo citado “y las acciones realizadas las en las ZDU sin servicio desde el 14-02-2023””. 

 

Nos permitimos dar a conocer, con respecto al restablecimiento del servicio, que la compañía se encuentra realizando su máximo esfuerzo dentro del proceso de reorganización en la que se encuentra (decreto ley 560 de 2020), y ha manifestado en múltiples instancias (Ministros TIC, Viceministro TIC, Director de Infraestructura, Supervisión e Interventoría), la intensión de buscar una solución a lo acaecido actualmente (interrupción del servicio de conectividad), por la falta de recursos económicos que no han permitido dar avance en el contrato, es de resaltar que la compañía a tenido un rezago con la ejecución del mismo, que no han permitido estar en las condiciones que permitan dar cumplimiento al pago a sus proveedores de los servicios prestados al proyecto ZDU, debido a que todos los componentes (CAPEX, OPEX y PROMOCIÓN) fueron impactados económicamente (…)” 

 

“(…) Aunado a lo anterior, y como parte de la debida diligencia y gestión, la UT TICENERGI en la interrupción de servicio ha realizado, entre otras, las siguientes gestiones: 

 

• Comunicaciones a diferentes IPS con la solicitud de cotización del servicio de conectividad (AZTECA, UFINET, XPERTIC, ISM) (…)”. 



El 16 de marzo de 2023, la Interventoría remite respuesta al comunicado 892 de la UT TICENERGI, mediante radicado de Interventoría 20233630060841 en el cual se solicita: 

 

“(…) se requiere al contratista remita la fecha del restablecimiento del servicio, solicitud realizada en los anteriores requerimientos sin que a la fecha se haya tenido respuesta clara a esta solicitud”. 	



La Interventoría cronológicamente realizó seguimiento de manera diaria evidenciando adicional a las 1.060 ZDU con desconexión masiva, las siguientes 14 ZDU en estado OFFLINE: 

 

		No.

		ID



		1

		08770_SUAN



		2

		08675_SANTA_LUCIA



		3

		08141_CANDELARIA_1



		4

		08141_CANDELARIA_2



		5

		08436_MANATI_1



		6

		08436_MANATI_2



		7

		08137_CAMPO_DE_LA_CRUZ_1



		8

		08137_CAMPO_DE_LA_CRUZ_2



		9

		25151_CAQUEZA_1



		10

		25151_CAQUEZA_2



		11

		25386_LA_MESA_1



		12

		73483_NATAGAIMA_1



		13

		73483_NATAGAIMA_2



		14

		73671_SALDAÑA_2





Por lo cual, el 21 de marzo de 2023 remitió un requerimiento con radicado de Interventoría 20233630061951 y radicado del Fondo 231020725, el cual indica: 

 

“(…) solicitamos en un término de máximo dos días hábiles siguientes al recibido del presente comunicado, informar los motivos por los cuales las zonas se encuentran OFFLINE, así mismo se requiere activar el servicio acorde como establece el contrato de aporte antes referenciado”.   

 

El 24 de marzo de 2023, la UT TICENERGI remitió el comunicado 902 en respuesta al requerimiento realizado por la Interventoría el 16 de marzo de 2023 mediante el comunicado 20233630060841, en el cual se solicitó indicar la “fecha del restablecimiento del servicio”, informando: 

 

“Con respecto a lo citado nos permitimos reiterar que, la proyección de las fechas para el restablecimiento del servicio de conectividad se dará a conocer una vez se obtengan los recursos, puesto que, en el corto plazo, el ingreso contemplado corresponde a lo conciliado por el componente de Promoción, y de acuerdo con lo aprobado por la Interventoría de la entrega No. 5, no son suficientes y se requiere una inyección de presupuesto al proyecto”. 



El mismo 24 de marzo de 2023, la UT TICENERGI remite el comunicado 907 con asunto: “Retiro equipos de Ultima Milla”, dirigido a UNE EPM Telecomunicaciones S.A., donde indica: 

 

“Es preciso advertir que, UNE EPM Telecomunicaciones S.A. ha venido realizando una serie de acciones arbitrarias y unilaterales, entre las cuales está la desconexión del servicio de conectividad, afectando 1060 ZDU desde el día 14 de febrero de 2023, desconociendo los múltiples canales y vías para llegar a una solución que beneficiara a las dos partes y que, sobre todo, no afectara a la población general y su acceso a la información. 

 

En este sentido, y atendiendo a tan particular situación, la UT TICENERGI se permite informar que, a la fecha, y en el término unilateralmente dispuesto por ustedes, no contamos con la capacidad operativo y el tiempo de respuesta para realizar el acompañamiento para el retiro de los equipos.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, de manera cordial los invitamos a que, de manera concertada se establezcan fechas y mesas de trabajo que permitan definir las diferentes actividades que las partes deban llevar a cabo.  

 

Ahora bien, en caso de que se continúe con las actuaciones arbitrarias e impositivas, La UT TICENERGI, responsabiliza directamente a UNE EPM Telecomunicaciones S.A, por cualquier daño que se llegue a generar, así como por los perjuicios que se causen, en virtud de la afectación a la infraestructura, propiedad de la UT TICENERGI, en virtud de cualquier acción o actividad relacionada con el retiro físico de los equipos que pueda llevar a cabo UNE EPM Telecomunicaciones S.A.” 



El 27 de marzo de 2023 se realizó mesa de trabajo de seguimiento técnico, para el análisis del estado de tickets abiertos con más de una semana y con relación a la desconexión masiva el contratista indicó: 

 

“(…) a la fecha estos compromisos NO FUERON CUMPLIDOS debido al impacto económico por el que atraviesa y que no cuenta con personal para su solución. Siendo esta la misma situación presentada desde la última mesa. Además, por parte del Gerente del proyecto Antonio Claros, se informa que la UT sigue trabajando el tema con alta gerencia y que aún no se han conseguido recursos para dar solución". 



La Interventoría, informó en esta mesa de trabajo del estado de las ZDU del departamento del Atlántico, donde se evidenció una interrupción del servicio en las 8 ZDU que ya habían restablecido, interrupción que fue notificada vía comunicado 20233630061951 del 21 de marzo de 2023. Cabe resaltar que de estas 8 ZDU se hizo énfasis en la situación presentada en la ZDU del municipio de SUAN-Atlántico, donde un particular abrió el gabinete llevándose los equipos alegando que hacían parte del proveedor anterior de internet al cual le quedaron adeudando unos meses de servicio y por ello optó por dicha decisión de llevarse los equipos. 

 

A lo anterior, el Contratista informó en la mesa de trabajo:



(...)

“que la situación presentada en SUAN y en las restantes ZDU de Atlántico, es por la misma “causa económica por la que atraviesa” y, por ende, estas ZDU deben ser incluidas en el proceso de desconexión por el que actualmente atraviesa el servicio en general”

(...)



A lo anterior, en la misma mesa, el FONDO toma la palabra y le pregunta puntualmente a la UT TICENERGI si estas 8 ZDU de Atlántico se debe incluir dentro de las 1.060 con el mismo estado, la UT TICENERGI responde confirmando que estas ZDU sé deben incluirse en el estado de las 1.060. 

 

Ilustración 11. Estado de las ZDU de Campo de la Cruz (Atlántico)

[image: A screenshot of a computer

Description automatically generated with medium confidence]

Fuente: Sistema Ruckus (https://controller.ticline.co:8443/wsg/#m/accessPoint) 08137_CAMPO DE LA CRUZ 1 Y–2 - 31/05/2023 

 

Es de notar que de las 8 ZDU de Atlántico aquí mencionadas, la única que se encontraba en estado online, era la ZDU del municipio de Campo de la Cruz, la cual, con fecha a fin de este informe pasó a estado OFFLINE tal como se muestra:



Ilustración 12. Estado de las ZDU de Campo de la Cruz (Atlántico)

[image: A screenshot of a computer

Description automatically generated with medium confidence]

Fuente: Sistema Ruckus (https://controller.ticline.co:8443/wsg/#m/accessPoint) 08137_CAMPO DE LA CRUZ 1 Y–2 - 31/05/2023 



El 28 de marzo de 2023, la Interventoría realizó al contratista un requerimiento, mediante el comunicado 20233630064251 radicado del Fondo 231023020, respecto a los equipos del proyecto en los siguientes términos: 

 

“De acuerdo con su comunicado de radicado 907 del 24 de marzo de 2023, radicado de interventoría 20231050104392, en el cual la UT TICENERGI indica:  

 

“(…) La UT TICENERGI, responsabiliza directamente a UNE EPM Telecomunicaciones S.A, por cualquier daño que se llegue a generar, así como por los perjuicios que se causen, en virtud de la afectación a la infraestructura, propiedad de la UT TICENERGI, en virtud de cualquier acción o actividad relacionada con el retiro físico de los equipos que pueda llevar a cabo UNE EPM Telecomunicaciones S.A.” Subrayado y en negrilla fuera de texto.  

 

Es importante precisar la responsabilidad de la infraestructura correspondiente al proyecto, la cual fue adquirida con recursos de fomento y de la cual se establece en el numeral 1.3 del anexo técnico del contrato de aporte 854 en los ASPECTOS GENERALES, las siguientes obligaciones:  

 

“El Contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  

1. Proveer, instalar y probar los equipos requeridos, para el debido funcionamiento de las ZDU para la promoción de las TIC a satisfacción de la interventoría.  

2. Poner en marcha el equipamiento y sistemas complementarios necesarios para poner en servicio las ZDU, así como proveer los recursos o elementos necesarios para soportar el servicio a prestar en cada una de las ZDU de los sitios beneficiados por el presente proyecto.  

3. Poner a disposición los recursos necesarios asociados a la red troncal terrestre, red de acceso e interconexión para dar el servicio de conectividad dedicado a Internet a cada una de las ZDU cumpliendo con los requerimientos técnicos establecidos en el presente anexo. El Contratista podrá utilizar redes propias y/o de terceros para la prestación de dicho servicio.  

8. Mantener y Operar toda la infraestructura requerida para la ejecución del contrato, en las condiciones fijadas en el presente anexo técnico”.  

9. Durante toda la ejecución del contrato, el contratista es responsable por cualquier evento o siniestro que ocurra sobre los equipos y está en la obligación de garantizar la reposición e instalarlos sin costo adicional para el proyecto, garantizando los niveles de calidad y servicio establecidos en el presente anexo técnico”. Subrayado y en negrilla fuera de texto.  

 

De igual modo se pone de manifiesto la situación presentada en el municipio de SUAN, departamento del Atlántico, donde una persona se acercó a la ZDU y abrió el gabinete llevándose los equipos. Lo anterior, alegando que la UT no había realizado los pagos de servicio a su prestador de comunicaciones y, por ende, se tomaba dicha decisión.  
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Evidencia tomada por Interventor de campo en municipio de SUAN 

 

Por otra parte, es importante señalar que el contratista es responsable por la custodia y administración de los bienes que fueron adquiridos con recursos de fomento (…)”. 



El 12/04/2023 se remitió un comunicado con radicado de Interventoría 20233630068231 con asunto “Requerimiento de estado y activación de ZDU offline – Respuesta comunicado 905”, radicado del Fondo 231026934, indicando: 

 

“La interventoría mediante el seguimiento realizado de manera diaria evidenció que adicional a las 1.060 ZDU con desconexión masiva reportada, las siguientes 13 ZDU en estado OFFLINE con corte al día de hoy 12/04/2023: 

 

		No. 

		Departamento 

		Municipio 

		Nombre ZDU 

		Categoría 

		Ticket 

		Días del TK 



		1 

		CUNDINAMARCA 

		CAQUEZA 

		25151_CAQUEZA_2 

		Falla Proveedor F.O UM 

		433413 

		42 



		2 

		TOLIMA 

		SALDAÑA 

		73671_SALDAÑA_2 

		Falla Proveedor F.O Masiva 

		432913 

		41 



		3 

		CUNDINAMARCA 

		CAQUEZA 

		25151_CAQUEZA_1 

		Falla Proveedor F.O UM 

		433374 

		37 



		4 

		ATLANTICO 

		MANATI 

		08436_MANATI_2 

		Falla Proveedor F.O Masiva 

		433385 

		36 



		5 

		ATLANTICO 

		CANDELARIA 

		08141_CANDELARIA_2 

		Falla Proveedor F.O Masiva 

		433347 

		34 



		6 

		ATLANTICO 

		CANDELARIA 

		08141_CANDELARIA_1 

		Falla Proveedor F.O Masiva 

		433591 

		34 



		7 

		ATLANTICO 

		SUAN 

		08770_SUAN 

		Falla Proveedor F.O Masiva 

		433590 

		30 



		8 

		ATLANTICO 

		SANTA_LUCIA 

		08675_SANTA_LUCIA 

		Falla Proveedor F.O Masiva 

		433256 

		30 



		9 

		NARIÑO 

		MAGUI_PAYAN 

		52427_MAGUI_PAYAN 

		Falla Proveedor F.O Masiva 

		433257 

		19 



		10 

		ATLANTICO 

		MANATI 

		08436_MANATI_1 

		Falla Proveedor F.O Masiva 

		433373 

		15 



		11 

		TOLIMA 

		GUAMO 

		73319_GUAMO_1 

		Falla Proveedor F.O Masiva 

		433116 

		15 



		12 

		SANTANDER 

		BARBOSA 

		68077_BARBOSA_2 

		Falla Proveedor F.O Masiva 

		433139 

		9 



		13 

		VALLE DEL CAUCA 

		RIOFRIO 

		76616_RIOFRIO 

		Falla Proveedor F.O Masiva 

		433140 

		8 





“ 



El 21/04/2023, la UT TICENERGI mediante la comunicación 921 con asunto: “Respuesta 202336300682–1 - Requerimiento de estado y activación de ZDU offline – Respuesta comunicado 905”, indicó: 

 

“(…) la UT TICENERGI, se permite dar a conocer que las 13 ZDU OFFLINE referidas, hacen parte de la interrupción por la misma causal, de la interrupción de las 1060 ZDU del 14 de febrero de 2023 y corresponde a la carencia de recursos económicos.” 



El 11/05/2023, la Interventoría mediante la comunicación 20233630076801 con radicado Fondo 231036853, solicitó a la UT TICENERGI el restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva, comunicado que fue respondido 18/05/2023 mediante la comunicación “959 - Respuesta Requerimiento restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva”, en donde se confirmó la cantidad de ZDU afectadas por la desconexión masiva, cifra que ascendió a 1.078.



En las revisiones diarias realizadas, se evidenció la presencia de las siguientes 2 ZDU adicionales en estado offline con categoría “Falla Proveedor F.O Masiva”:



		MUNICIPIO 

		PROVEEDOR 

		CATEGORÍA 



		68077_BARBOSA_1 

		IP PUBLICA/ NO CONTRATADO CON UNE 

		Falla Proveedor F.O Masiva 



		73483_NATAGAIMA_2 

		IP PUBLICA/ NO CONTRATADO CON UNE 

		Falla Proveedor F.O Masiva 







El 25/05/2023, en el Comité Operativo, el Contratista informó que la cantidad de ZDU afectadas por desconexión masiva de sus proveedores de Internet era de 1.081 ZDU, distribuidas en 1.060 ZDU del proveedor Tigo-Une y 21 adicionales de otros proveedores. Cifra que a corte de este informe ascendió a 1.087 ZDU desconectadas (ver Tabla 6).



Por lo que se volvió a requerir a la UT TICENERGI el restablecimiento del servicio en esas ZDU, mediante el comunicado “20233630080961 - Requerimiento restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva y respuesta al comunicado 959” del 24/05/2023, además de informar que la comunicación 919 había sido respondida mediante el comunicado “20233630079291: Respuesta al comunicado 232036724 “Solicitud de Análisis integral y Concepto – Reporte de afectaciones y desbalance económicos del contrato aporte 854-2019 – Rad No 231029906 y 231029938 del 21 de abril 2023”.



Durante junio de 2023, mediante el comunicado 20233630083311 del 01/06/2023 con radicado del Fondo 231042338, se solicitó al Contratista indicar el estado de las ZDU Saldaña_1, Guamo_2 y Purificación 1 y 2, toda vez que se evidenciaban fuera de servicio desde la plataforma Rockus. A este comunicado, el contratista da respuesta mediante la comunicación “973 Reiteración de respuesta “Comunicado 20233630076801” y requerimiento restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva”,	del 9/06/2023 indicando que:



 “La Unión Temporal Ticenergi informa que, el estado de dichas ZDU es OFFLINE y hacen parte de la afectación económica en que se encuentra la UT la cual fue dada a conocer en diferentes escenarios y ampliada en el comunicado con radicado No. 919 con asunto “Reporte de afectaciones y desbalance económicos del contrato”.”



El 15/06/2023 mediante el comunicado 20233630086741 con radicado del Fondo No. 231045540, se da respuesta a comunicación “973” y se solicita al Contratista informar las acciones realizadas en la ZDU de 52835_SAN_ANDRES_DE_TUMACO_1 con el fin de normalizar el servicio debido a su intermitencia. Siendo este comunicado respondido por la UT mediante el comunicado 977 el 23/06/2023 en los siguientes términos:



“La Unión Temporal Ticenergi informa que, el estado de dichas ZDU es OFFLINE y hacen parte de la afectación económica en que se encuentra la UT la cual fue dada a conocer en diferentes escenarios y ampliada en el comunicado con radicado No. 919 con asunto “Reporte de afectaciones y desbalance económicos del contrato”.



…



Ahora bien, de acuerdo con la solicitud de “Aunado a lo anterior, se evidencia la intermitencia del servicio en la ZDU de 52835_SAN_ANDRES_DE_TUMACO_1, por lo que solicitamos informar las acciones realizadas en esta ZDU con el fin de normalizar el servicio, (…)” Subrayado fuera de texto.



Nos permitimos dar a conocer que a la fecha no contamos con los recursos económicos para el restablecimiento de la interrupción del servicio y, por ende, la Unión Temporal Ticenergi no tiene una fecha proyectada para la normalización y restablecimiento del servicio.”



El 14 de julio de 2023 se reiteró el requerimiento a la UT TICENERGI para el restablecimiento del servicio de las ZDU, mediante el comunicado 20233630094771 con asunto “Respuesta a comunicación 977 -Restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva”, radicado MinTIC No. 231052622 (Anexo No. 24), donde se solicitaba indicar fechas de restablecimiento del servicio de las ZDU, además, informar el estado de la ZDU de 52835_SAN_ANDRES_DE_TUMACO_1 en Nariño debido a su intermitencia. 

 

La UT TICNERGI remitió respuesta al anterior requerimiento 20233630094771 (Anexo No. 24), el 28/07/2023 mediante la comunicación “976 - Respuesta a comunicación 977 - Restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” (Anexo No. 25), confirmando con conectividad interrumpida, 27 ZDU adicionales a las 1.060 e indicando: 

 

“(…) Nos permitimos dar a conocer que a la fecha no contamos con los recursos económicos para el restablecimiento de la interrupción del servicio y, por ende, la Unión Temporal Ticenergi no tiene una fecha proyectada para la normalización y restablecimiento del servicio”. 

  



Por medio de comunicado offline "988 - Respuesta al comunicado 20233630100881 Restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva" del 23/08/2023, la UT TICENERGI confirmó que la cantidad de ZDU afectadas por desconexión masiva es de 1.088, dejando el listado así:



· 1.060 del proveedor de servicio Tigo-UNE

· 28 (otros proveedores)



Todas las ZDU afectadas por desconexión masiva tienen la categoría “Falla Proveedor F.O Masiva”.



Mediante el comunicado 20233630109771 del 21/09/2023 con radicado del Fondo No. 231070913, se hizo reiteración a la UT TICENERGI con el fin de que, informara las acciones que adelantaría para la custodia de los equipos que hacen parte del Contrato de aporte No. 854 de 2019, informando, además, una solución a lo ocurrido en el municipio de Calamar (Bolívar). Municipio en donde un poste con infraestructura del proyecto a cargo de la UT TICENERGI fue reportado caído, el 13/09/2023, por parte de nuestros interventores. Es de resaltar que, este poste lo estaban soportando cables de energía, situación que podía ocasionar un daño aún peor, lo cual es un riesgo latente no solo para el proyecto sino también para la comunidad.
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Evidencia tomada por Interventor de campo en municipio de Calamar 



A la fecha de fin de este informe, la UT TICENERGI no había dado respuesta a dicha situación reportada en los comunicados emitidos por la Interventoría.



Finalmente, al 30 de noviembre de 2023 se tiene un total de 1.088 ZDU en estado offline (Anexo No. 39), donde de las 840 ZDU iniciales, ya finalizaron operación 789 ZDU y que finalizaron la operación fuera de servicio, y 51 ZDU se encuentran instaladas aún en estado de operación, pero fuera de servicio. Además, de las 250 ZDU se encuentran operativas prestando el servicio, 2 ZDU y 248 se encuentran fuera de servicio.



En la siguiente tabla se relacionan las ZDU que a esa fecha se encontraban en estado offline y que no pertenecen al proveedor de servicio TIGO-UNE, consolidando así un total a la fecha de 1.088 ZDU offline: 



		No. 

		Departamento 

		Municipio 

		Nombre ZDU 



		1 

		ATLANTICO 

		CAMPO DE LA CRUZ 

		08137_CAMPO_DE_LA_CRUZ_1 



		2 

		ATLANTICO 

		CAMPO DE LA CRUZ 

		08137_CAMPO_DE_LA_CRUZ_2 



		3 

		ATLANTICO 

		CANDELARIA 

		08141_CANDELARIA_1 



		4 

		ATLANTICO 

		CANDELARIA 

		08141_CANDELARIA_2 



		5 

		ATLANTICO 

		MANATI 

		08436_MANATI_1 



		6 

		ATLANTICO 

		MANATI 

		08436_MANATI_2 



		7 

		ATLANTICO 

		SANTA LUCIA 

		08675_SANTA_LUCIA 



		8 

		ATLANTICO 

		SUAN 

		08770_SUAN 



		9 

		BOYACA 

		VILLA DE LEYVA 

		15407_VILLA_DE_LEYVA_1 



		10 

		BOYACA 

		VILLA DE LEYVA 

		15407_VILLA_DE_LEYVA_2 



		11 

		CUNDINAMARCA 

		CAQUEZA 

		25151_CAQUEZA_1 



		12 

		CUNDINAMARCA 

		CAQUEZA 

		25151_CAQUEZA_2 



		13 

		NARIÑO 

		MAGUI PAYAN 

		52427_MAGUI_PAYAN 



		14 

		NARIÑO 

		SAN ANDRES DE TUMACO 

		52835_SAN_ANDRES_DE_TUMACO_2 



		15 

		SANTANDER 

		BARBOSA 

		68077_BARBOSA_1 



		16 

		SANTANDER 

		BARBOSA 

		68077_BARBOSA_2 



		17 

		TOLIMA 

		GUAMO 

		73319_GUAMO_1 



		18 

		TOLIMA 

		NATAGAIMA 

		73483_NATAGAIMA_1 



		19 

		TOLIMA 

		NATAGAIMA 

		73483_NATAGAIMA_2 



		20 

		TOLIMA 

		SALDAÑA 

		73671_SALDAÑA_2 



		21 

		VALLE DEL CAUCA 

		RIOFRIO 

		76616_RIOFRIO 



		22 

		TOLIMA 

		GUAMO 

		73319_GUAMO_2 



		23 

		TOLIMA 

		PURIFICACION 

		73585_PURIFICACION_1 



		24 

		TOLIMA 

		PURIFICACION 

		73585_PURIFICACION_2 



		25 

		TOLIMA 

		SALDAÑA 

		73671_SALDAÑA_1 



		26 

		CUNDINAMARCA 

		LA MESA 

		25386_LA_MESA_1 



		27 

		CUNDINAMARCA 

		LA MESA 

		25386_LA_MESA_2 



		28 

		NARIÑO 

		SAN ANDRES DE TUMACO 

		52835_SAN_ANDRES_DE_TUMACO_1 







Esas ZDU que se encuentran distribuidas en 27 departamentos y 824 municipios, a la fecha, en la plataforma de gestión SolarWinds se encuentran fuera de línea desde el 14/02/2023.



Con ocasión de esta situación se remitió informe por presunto incumplimiento en versión inicial el 20/02/2023, el detalle se presenta en el numeral del componente jurídico 1.4.5.



2. [bookmark: _Toc405184975][bookmark: _Toc1354832270][bookmark: _Toc1954279686][bookmark: _Toc1516759925][bookmark: _Toc1615664213][bookmark: _Toc95080973][bookmark: _Toc1574036068][bookmark: _Toc1502093145][bookmark: _Toc997475680][bookmark: _Toc2029438510][bookmark: _Toc1477632160][bookmark: _Toc748157325][bookmark: _Toc1100451108][bookmark: _Toc1709704338][bookmark: _Toc1941545071][bookmark: _Toc666199172][bookmark: _Toc1898529219][bookmark: _Toc100231983][bookmark: _Toc25522274][bookmark: _Toc1404827750][bookmark: _Toc52978218][bookmark: _Toc129204847][bookmark: _Toc147647299][bookmark: _Toc147647445][bookmark: _Toc147648544] Visitas de campo



De acuerdo con lo indicado en el numeral 2.7 del Anexo Técnico y el otrosí n° 3 del 28-07-2022 del contrato de Interventoría 846 de 2019, se contempla ejecutar por la Interventoría un total de 3.244 visitas de campo, de las cuales 1.090 son visitas para dar la aprobación a cada una de las ZDU a instalar por el Contratista y 2.154 son visitas de calidad para la verificación del cumplimiento de las obligaciones con relación a la prestación y calidad del servicio en la etapa de operación.



Con el otrosí No. 5 del 26/12/2022 al contrato de Interventoría, se adicionaron 300 visitas de campo, para un total de 2.454 visitas de calidad para la verificación de instalación y puesta en servicio y seguimiento a la operación de las Zonas Digitales Urbanas.



2. [bookmark: _Toc987142473][bookmark: _Toc1341023793][bookmark: _Toc807271429][bookmark: _Toc196686495][bookmark: _Toc1009184950][bookmark: _Toc243131196][bookmark: _Toc625952139][bookmark: _Toc482753746][bookmark: _Toc494620402][bookmark: _Toc966058714][bookmark: _Toc1358618048][bookmark: _Toc2055893385][bookmark: _Toc130202834][bookmark: _Toc73240507][bookmark: _Toc58013732][bookmark: _Toc815688175][bookmark: _Toc45119391][bookmark: _Toc100231984][bookmark: _Toc2139967097][bookmark: _Toc1896865961][bookmark: _Toc52978219]Visitas de aprobación



En noviembre de 2023 la Interventoría no realizó visitas de aprobación, ya que para ese mes ya se habían ejecutado las 1.090 visitas de aprobación a cada una de las ZDU, tal como se muestra en la siguiente tabla.



[bookmark: _Toc52977967][bookmark: _Toc129204918][bookmark: _Toc140002305]Tabla 7. Total visitas de aprobación efectuadas al corte del 30/11/2023

		Departamento

		Meta

		Instaladas

		Visitadas

		Avance Meta
(Visitados/Instalados)



		Antioquia

		76

		76

		76

		100%



		Arauca

		5

		5

		5

		100%



		Atlántico

		28

		28

		28

		100%



		Bolívar

		52

		52

		52

		100%



		Boyacá

		122

		122

		122

		100%



		Caldas

		33

		33

		33

		100%



		Caquetá

		17

		17

		17

		100%



		Casanare

		20

		20

		20

		100%



		Cauca

		45

		45

		45

		100%



		Cesar

		35

		35

		35

		100%



		Chocó

		24

		24

		24

		100%



		Córdoba

		29

		29

		29

		100%



		Cundinamarca

		110

		110

		110

		100%



		Guaviare

		3

		3

		3

		100%



		Huila

		48

		48

		48

		100%



		 La Guajira

		18

		18

		18

		100%



		Magdalena

		38

		38

		38

		100%



		Meta

		25

		25

		25

		100%



		Nariño

		71

		71

		71

		100%



		Nte. Santander

		41

		41

		41

		100%



		Putumayo

		13

		13

		13

		100%



		Quindío

		12

		12

		12

		100%



		Risaralda

		18

		18

		18

		100%



		Santander

		87

		87

		87

		100%



		Sucre

		30

		30

		30

		100%



		Tolima

		57

		57

		57

		100%



		Valle

		33

		33

		33

		100%



		Total

		1.090

		1.090

		1.090

		100%







En la tabla anterior se evidencia que el 100% del avance en las visitas para todos los departamentos se toma de lo entregado por el Contratista versus lo visitado por la Interventoría. 



A lo anterior, se adicionan 51 revisitas (46 ZDU, de las cuales 4 tienen 2 revisitas, con detalle en la tabla No. 7) que han sido efectuadas a la fecha de corte del presente informe para corroborar ajustes o adecuaciones solicitadas al Contratista en la primera visita de aprobación de la Interventoría y las cuales ya se encuentran conciliadas con el Contratista:



[bookmark: _Toc129204919][bookmark: _Toc140002306]Tabla 8. Conciliación Revisitas

		No Acta

		Valor Revisitas

		# Revisitas

		Fecha de Conciliación



		R-AC-007

		$      6.956.175

		15

		21/10/2020



		R-AC-058

		$         463.745

		1

		19/07/2021



		R-AC-059

		$         463.745

		1

		17/09/2021



		R-AC-060

		$      3.246.215

		7

		13/10/2021



		R-AC-061

		$      6.956.175

		15

		29/10/2021



		R-AC-062

		$      1.854.980

		4

		19/11/2021



		R-AC-066

		$      3.246.215

		7

		19/11/2021



		R-AC-241

		$         463.745

		1

		23/03/2023



		

		$ 23.650.995

		51

		







El manejo dado a las revisitas se basa en lo señalado en el anexo técnico del contrato de aporte 854 de 2019, específicamente en el numeral 3.1.8.3.2, donde se establece que “En caso de que la instalación de la ZDU no fuera aprobada por la Interventoría, el Contratista podrá subsanar las observaciones que haya realizado la interventoría en un plazo máximo de 10 días calendario, y las mismas podrán ser verificadas mediante visita remota siempre en cuanto esta sea posible, en caso contrario la interventoría realizará una nueva Visita de Campo para la Aprobación de la ZDU. Ésta segunda visita deberá ser asumida por el Contratista. (…).”, es así, como en los comités de fiducia y las sesiones de conciliación, se socializan al contratista las revisitas efectuadas y el monto que por estas debe reconocerse a la Interventoría.



Mediante el comunicado 20203630926581 del 29/10/2020, con radicado del Fondo 201064757, la Interventoría notificó al Contratista la forma de descuento y el valor correspondiente para las revisitas efectuadas, y mediante las actas de conciliación que se detallan en la siguiente tabla, se realizó el descuento por este concepto para las 51 revisitas, por valor de $23.650.995.



[bookmark: _Toc52977968][bookmark: _Toc129204920][bookmark: _Toc140002307]Tabla 9. Revisitas efectuadas

		No.

		Fase

		Departamento

		ZDU

		Visita inicial

		Revisita 1

		Revisita 2

		Estado



		1

		Inicial

		Atlántico

		08372_Juan_De_Acosta_2

		23/05/20

		27/06/20

		

		Conciliada



		2

		Inicial

		Bolívar

		13549_Pinillos

		20/07/20

		29/07/20

		

		Conciliada



		3

		Inicial

		Bolívar

		13760_Soplaviento

		14/01/21

		9/02/21

		

		Conciliada



		4

		Inicial

		Boyacá

		15507_Otanche

		3/06/20

		1/07/20

		

		Conciliada



		5

		Inicial

		Boyacá

		15720_Sativanorte

		8/06/20

		7/07/20

		

		Conciliada



		6

		Inicial

		Cundinamarca

		25594_Quetame

		2/06/20

		14/06/20

		

		Conciliada



		7

		Inicial

		Cundinamarca

		25779_Susa

		29/05/20

		17/06/20

		

		Conciliada



		8

		Inicial

		Cundinamarca

		25873_Villapinzon_2

		28/05/20

		26/06/20

		

		Conciliada



		9

		Inicial

		Magdalena

		47268_El_Reten_2

		3/06/20

		13/06/20

		

		Conciliada



		10

		Inicial

		Magdalena

		47707_Santa_Ana_2

		29/05/20

		19/06/20

		

		Conciliada



		11

		Inicial

		Meta

		50330_Mesetas

		17/04/20

		26/05/20

		

		Conciliada



		12

		Inicial

		Tolima

		73043_Anzoategui_2

		13/05/21

		21/06/21

		

		Conciliada



		13

		Inicial

		Nte. Santander

		54553_Puerto_Santander

		20/05/20

		10/06/20

		

		Conciliada



		14

		Inicial

		Putumayo

		86569_Puerto_Caicedo_1

		8/05/20

		3/06/20

		

		Conciliada



		15

		Inicial

		Putumayo

		86569_Puerto_Caicedo_2

		8/05/20

		3/06/20

		

		Conciliada



		16

		Inicial

		Putumayo

		86571_Puerto_Guzman_1

		9/05/20

		4/06/20

		

		Conciliada



		17

		Inicial

		Putumayo

		86571_Puerto_Guzman_2

		9/05/20

		4/06/20

		

		Conciliada



		18

		Adición

		Antioquia

		05674_San_Vicente_Ferrer_2

		17/03/21

		12/06/21

		22/06/21

		Conciliada



		19

		Adición

		Arauca

		81736_Saravena_2

		11/03/21

		5/06/21

		

		Conciliada



		20

		Adición

		Atlántico

		08141_Candelaria_2

		7/05/21

		2/06/21

		

		Conciliada



		21

		Adición

		Atlántico

		08421_Luruaco_1

		31/03/21

		12/06/21

		

		Conciliada



		22

		Adición

		Atlántico

		08685_Santo_Tomas_2

		13/04/21

		3/06/21

		

		Conciliada



		23

		Adición

		Bolívar

		13683_Santa_Rosa_1

		27/05/21

		10/06/21

		

		Conciliada



		24

		Adición

		Boyacá

		15299_Garagoa_2

		19/04/21

		2/06/21

		

		Conciliada



		25

		Adición

		Casanare

		85010_Aguazul_1

		14/04/21

		9/06/21

		

		Conciliada



		26

		Adición

		Casanare

		85250_Paz_De_Ariporo_1

		15/04/21

		3/06/21

		

		Conciliada



		27

		Adición

		Cesar

		20710_San_Alberto_2

		20/04/21

		11/06/21

		

		Conciliada



		28

		Adición

		Chocó

		27205_Condoto_2

		24/03/21

		3/06/21

		

		Conciliada



		29

		Adición

		Cundinamarca

		25402_La_Vega_2

		13/03/21

		3/06/21

		

		Conciliada



		30

		Adición

		Cundinamarca

		25745_Simijaca_2

		15/03/21

		19/05/21

		

		Conciliada



		31

		Adición

		Cundinamarca

		25769_Subachoque_1

		13/03/21

		9/05/21

		

		Conciliada



		32

		Adición

		Cundinamarca

		25769_Subachoque_2

		13/03/21

		9/05/21

		

		Conciliada



		33

		Adición

		Cundinamarca

		25785_Tabio_2

		21/05/21

		3/07/21

		

		Conciliada



		34

		Adición

		Cundinamarca

		25815_Tocaima_2

		11/05/21

		18/06/21

		

		Conciliada



		35

		Adición

		La Guajira

		44035_Albania_1

		30/03/21

		25/05/21

		

		Conciliada



		36

		Adición

		Quindío

		63594_Quimbaya

		13/04/21

		11/05/21

		

		Conciliada



		37

		Adición

		Santander

		68406_Lebrija_1

		10/03/21

		17/05/21

		

		Conciliada



		38

		Adición

		Sucre

		70221_Coveñas_1

		31/03/21

		16/05/21

		

		Conciliada



		39

		Adición

		Sucre

		70823_Tolu_Viejo_1

		30/03/21

		15/05/21

		3/06/21

		Conciliada



		40

		Adición

		Sucre

		70823_Tolu_Viejo_2

		4/05/21

		15/05/21

		3/06/21

		Conciliada



		41

		Adición

		Tolima

		73275_Flandes_2

		14/04/21

		5/05/21

		15/07/21

		Conciliada



		42

		Adición

		Tolima

		73861_Venadillo_2

		6/05/21

		10/06/21

		

		Conciliada



		43

		Adición

		Tolima

		73483_Natagaima_2

		15/06/21

		9/07/21

		

		Conciliada



		44

		Adición

		Tolima

		73585_Purificacion_2

		14/05/21

		10/07/21

		

		Conciliada



		45

		Adición

		Tolima

		73671_Saldaña_1

		11/06/21

		13/07/21

		

		Conciliada



		46

		Adición

		Tolima

		73671_Saldaña_2

		11/06/21

		10/07/21

		

		Conciliada



		47

		Inicial

		Boyacá

		15476_Motavita

		31/03/22

		22/04/22

		

		Conciliada







· Ese valor se encuentra pendiente por cobrar por la Interventoría, teniendo en cuenta lo informado por la fiduciaria en el comité fiduciario No. 3 del 23/11/2020, y cuya acta se encuentra en el sistema de información de la Interventoría – Gestión Documental – Acceso a Documentos – Reuniones – Comité Fiduciario, donde la fiduciaria indicó que ese cobro no es factible realizarlo en el esquema de pagos que se maneja actualmente, por lo que fue necesario contemplarlo en el otrosí No 2 al contrato de fiducia, que fue suscrito el 22/09/2022, El contrato de mandato suscrito por las partes fue remitido por la fiduciaria vía correo electrónico del 27/01/2023, la Interventoría solicitó a la fiducia el procedimiento para facturar directamente al fideicomiso, sin embargo, no se ha recibido respuesta por lo que la Interventoría remitió comunicado 20233630055361 del 02/03/2023 con radicado del Fondo 231015271 y reiterado con el comunicado 20233630062461 del 22/03/2023 con radicado del Fondo 231021195.



El 24 de marzo de 2023 se realizó reunión entre el Fondo, la Fiduciaria, UT TICENERGI y la Interventoría, en la cual el Contratista se comprometió a evaluar con la Fiduciaria BBVA, las posibles soluciones para que la Interventoría facture el valor conciliado por concepto de revisitas, sin embargo, y dado que no se ha obtenido respuesta, la Interventoría reiteró el requerimiento mediante el comunicado 20233630066641 del 04/04/2023 con radicado del Fondo 231025180. Así mismo en el comité operativo No 33 del 13/04/2023, el Fondo solicitó al contratista celeridad en la gestión con la fiduciaria BBVA. 



El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 962 del 25/05/2023 con el radicado 20231050117642, donde retroalimenta del estado y gestiones realizadas por la Unión Temporal TICENERGI a los temas pendientes de la fiducia, sin embargo, la solicitud de la Interventoría no se da por atendida, toda vez que el procedimiento para facturar las revisitas no ha sido remitido; por tanto, la Interventoría remitió respuesta al comunicado 962 mediante el comunicado 20233630083461 del 01/06/2023 con radicado del Fondo 231042541; el contratista remitió solicitud de autorización de pago mediante el comunicado 969 del 13/06/2023 dirigido al Fondo Único de TIC, el cual se encuentra en revisión del Fondo Único de TIC. A la fecha del presente comité la UT TICENERGI no ha remitido el procedimiento solicitado, sin embargo, la Interventoría en el Comité Operativo No 036 del 31/07/2023 indicó que según información de la Supervisión del Fondo para continuar con el proceso se requiere dar cierre a las observaciones del Reglamento Fiduciario.



Respecto al otrosí del reglamento fiduciario, la Interventoría remitió requerimiento al contratista con el comunicado 20233630087041 del 15/06/2023 con radicado del Fondo 231045693 y reiterado con los comunicados 20233630097271 y 20233630102291 del 28/07/2023 y 18/08/2023 respectivamente con radicados del Fondo 231056313 y 231061898. El contratista remitió respuesta a las observaciones mediante correo electrónico del 13/09/2023, la Interventoría remitió observaciones mediante correo electrónico del 20/09/2023. El contratista remitió respuesta a estas observaciones mediante correo electrónico del 21/09/2023, y la Interventoría validó y remitió al Fondo el concepto del documento mediante el comunicado 20233630111011 del 26/09/2023 con radicado del Fondo 231072468, y se encuentra en proceso de verificación del equipo de supervisión.
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Para noviembre 2023, no se ejecutaron visitas de calidad debido a la desconexión masiva de las zonas y la solicitud mediante correo electrónico del 15/02/2023 por parte de la Supervisión de suspender las mismas.
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A continuación, se presenta el resumen con corte a noviembre 2023 de todas las visitas realizadas durante la ejecución del contrato de aporte.



[bookmark: _Toc129204922][bookmark: _Toc140002308]Tabla 10. Resumen de visitas a 30/11/2023

		Ítem

		Visitas

		Ejecutadas

		Aprobadas

		Pendientes



		Aprobación Contrato Base

		840

		840

		840

		0



		Calidad Contrato Base

		1240

		1.240

		1.240

		0



		Total

		2080

		2.080

		2.080

		0



		Aprobación Otrosí 1

		250

		250

		250

		0



		Calidad Otrosí 1

		369

		369

		369

		0



		Total

		619

		619

		619

		0



		Aprobación Otrosí 3

		0

		0

		0

		0



		Calidad Otrosí 3

		545

		545

		545

		0



		Total

		545

		545

		545

		0



		Aprobación Otrosí 5

		0

		0

		0

		0



		Calidad Otrosí 5

		300

		38

		38

		262



		Total

		300

		38

		38

		262



		TOTAL

		3.544

		3.282

		3.282

		262







De las 3.282 visitas ejecutadas al corte del 30/11/2023, se han efectuado 1.090 visitas de aprobación ZDU, 2.192 visitas de calidad a ZDU y 33 visitas de aprobación de traslado, la totalidad de visitas ya se encuentran aprobadas por parte del Fondo Único de las TIC. 



[bookmark: _Toc129204923][bookmark: _Toc140002309]Tabla 11. Estado visitas de calidad a 30/11/2023

		Mes

		Ejecutado

		En revisión

		Aprobada



		jul-20

		1

		-

		1



		nov-20

		92

		-

		92



		dic-20

		149

		-

		149



		ene-21

		76

		-

		76



		feb-21

		82

		-

		82



		mar-21

		75

		-

		75



		abr-21

		80

		-

		80



		may-21

		57

		-

		57



		jun-21

		90

		-

		90



		jul-21

		61

		-

		61



		ago-21

		43

		-

		43



		sep-21

		94

		-

		94



		oct-21

		135

		-

		135



		nov-21

		80

		-

		80



		dic-21

		95

		-

		95



		ene-22

		52

		-

		52



		feb-22

		55

		-

		55



		mar-22

		70

		-

		70



		abr-22

		74

		-

		74



		may-22

		72

		-

		72



		jun-22

		50

		-

		50



		jul-22

		-

		-

		-



		ago-22

		104

		-

		104



		sep-22

		112

		-

		112



		oct-22

		162

		-

		162



		nov-22

		161

		-

		161



		dic-22

		1

		-

		1



		ene-23

		11

		-

		11



		feb-23

		17

		-

		17



		mar-23	Comment by Fabian Yesid Yanquen Botia: Es necesario aclarar la razón por la cual se siguieron realizando visitas después de la falla masiva presentada por el contratista.

		8

		-

		8



		abr-23

		0

		-

		-



		may-23

		0

		-

		-



		Totales	Comment by Fabian Yesid Yanquen Botia: Es necesario incluir los meses faltantes con valor de 0

		2.159

		0

		2.159







En el Anexo No. 4 - Cuadro Maestro, en la hoja VISITAS DE CALIDAD, se detalla las fechas de las visitas de calidad ejecutadas y los soportes de la ejecución (resultados, actas y registro fotográfico) se encuentran disponibles permanentemente en el sistema de información de la Interventoría, en el módulo de visitas y la consulta visitas programadas.

 

Se aclara que conforme a lo establecido contractualmente en el anexo técnico del contrato de Interventoría en su numeral 2.7.2. VISITAS DE CALIDAD, las visitas de calidad se ejecutan para efectos de verificar el cumplimiento de las obligaciones con relación a la prestación y calidad del servicio, y en ellas se realizan las verificaciones de satisfacción y calidad del servicio instalado, los requerimientos de la comunidad, la verificación de la implementación de la estrategia de promoción, la medición del nivel de satisfacción del usuario, la verificación de la operación de cada ZDU y la actualización de datos y las condiciones del entorno.



Los resultados fuera de norma, identificados en estas visitas, por considerarse fallas encontradas en el servicio, ameritaron de manera inmediata durante las visitas, los requerimientos al operador a través de la línea dispuesta para el reporte de fallas, de tal forma que la UT TICENERGI genere los tickets y de trámite y solución.



Desde abril 2023 la Interventoría no realiza visitas de calidad, toda vez que no existen zonas operativas para su ejecución y de acuerdo con la solicitud de la Supervisión del contrato.
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De acuerdo con lo estipulado en el contrato de aporte 854, en la cláusula Sexta- PLAZO, que dice “(…) Las fases de ejecución para las 840 Zonas Digitales Urbanas iniciales será el siguiente: (…) Finalizados los 15 y 16 meses (dependiendo del grupo de ZDU entregado a los 90 días o 120 días) financiados con recursos de aporte, el operador está en la obligación de prestar la operación de las ZDU en las mismas condiciones durante 24 meses más el número de meses que adicione en su oferta el adjudicatario. 



(…) Por su parte, las fases de ejecución para las 250 Zonas Digitales Urbanas adicionadas finalizados los 15,5 meses financiados con recursos de aporte, el operador está en la obligación de prestar la operación de las ZDU en las mismas condiciones durante 18 meses más a su cargo en las mismas condiciones establecidas contractualmente (…).”, a corte del presente informe se han enviado 18 comunicados al Contratista que relacionan las ZDU que finalizaron la operación con recursos de fomento:



[bookmark: _Toc129204924][bookmark: _Toc140002310]Tabla 12. Resumen mensual ZDU finalización operación recursos de Fomento

		Periodo

		Cant. ZDU

		Comunicado C&M

		Fecha Notificación



		jun-21

		3

		20213630973241

		11/05/2021



		jul-21

		2

		20213630983491

		22/06/2021



		ago-21

		258

		20213630996661

		30/07/2021



		sep-21

		453

		20213631006731

		30/08/2021



		oct-21

		73

		20213631019691

		1/10/2021



		nov-21

		13

		20213631032131

		29/10/2021



		dic-21

		6

		20213631050201

		30/11/2021



		ene-22

		9

		20213631063581

		28/12/2021



		feb-22

		5

		20223631077081

		01/02/2022



		Mar-22

		2

		20223631090821

		01/03/2022



		Abr-22

		2

		20223631106061

		30/03/2022



		May-22

		14

		20223631118591

		28/04/2022



		Jun-22

		58

		20223631135451

		31/05/2022



		Jul-22

		82

		20223631150951

		30/06/2022



		Ago-22

		31

		20223631160781

		29/07/2022



		Sep-22

		45

		20223631172241

		31/08/2022



		Oct-22

		28

		20223631181961

		30/09/2022



		Nov-22

		6

		20223631190961

		31/10/2022



		Total

		1.090

		

		







Teniendo en cuenta que las 1.090 ZDU ya iniciaron operación a cargo del contratista, en octubre de 2023, no se presentaron ZDU con fecha de finalización de operación con recursos de fomento.



A continuación, se relacionan de las 840 ZDU iniciales, las que presentaron atrasos en la instalación y que, a la finalización del contrato, esto es, el 27 de mayo de 2024, no alcanzarán a cumplir con el tiempo de operación (15 meses a cargo del Fondo y 24 meses a cargo del operador):



[bookmark: _Toc129204925][bookmark: _Toc140002311]Tabla 13 ZDU con finalización operación recursos de fomento (inejecución opex) 840 ZDU

		No

		Nombre ZDU

		Fecha inicio operación

		Operación con recursos de fomento

		Operación a cargo del contratista



		

		

		

		Meses

		Fecha fin

		Meses

		Fecha fin



		1

		25148_CAPARRAPI_2

		18/03/2021

		15

		17/06/2022

		24

		17/06/2024



		2

		52019_ALBAN

		21/04/2021

		15

		20/07/2022

		24

		20/07/2024



		3

		05789_TAMESIS

		4/03/2021

		15

		3/06/2022

		24

		3/06/2024



		4

		05051_ARBOLETES

		7/05/2021

		15

		6/08/2022

		24

		6/08/2024



		5

		17088_BELALCAZAR_2

		1/03/2021

		15

		31/05/2022

		24

		31/05/2024



		6

		73043_ANZOATEGUI_2

		1/06/2021

		15

		31/08/2022

		24

		31/08/2024



		7

		52427_MAGUI_PAYAN

		20/06/2020

		15

		16/08/2022

		24

		16/08/2024







Así mismo, se relacionan de las ZDU 250 adicionales, las que presentaron atrasos en la instalación y que, a la finalización del contrato, esto es el 27 de mayo de 2024, no alcanzarán a cumplir con el tiempo de operación (15,5 meses a cargo del Fondo y 18 meses a cargo del operador):



[bookmark: _Toc129204926][bookmark: _Toc140002312]Tabla 14 ZDU con finalización operación recursos de fomento (inejecución opex) 250 ZDU

		No

		Nombre ZDU

		Fecha inicio operación

		Operación con recursos de fomento

		Operación a cargo del contratista



		

		

		

		Meses

		Fecha fin

		Meses

		Fecha fin



		1

		25843_UBATE_1

		17/01/2022

		15,5

		01/05/2023

		18

		01/11/2024



		2

		25843_UBATE_2

		17/01/2022

		15,5

		01/05/2023

		18

		01/11/2024



		3

		73443_SAN_SEBASTIAN_DE_MARIQUITA_2

		14/07/2021

		15,5

		25/02/2023

		18

		25/08/2024







Por lo anterior, teniendo en cuenta que la UT TICENERGI debe cumplir los tiempos de operación para las 840 ZDU iniciales, según el cronograma del contrato base más el tiempo ofertado en la fase precontractual, así como el tiempo de operación de las 250 ZDU adicionadas mediante el otrosí No. 1 y en aras de que las ZDU en mención completen el tiempo de operación establecido contractualmente y no se genere un valor no ejecutado por este concepto, la Interventoría recomienda al Fondo Único de TIC, ampliar el tiempo del contrato de aporte 854 de 2019, en 6 meses, tomando como base la fecha proyectada de finalización de la ZDU UBATÉ - Cundinamarca, lo que fue informado mediante el comunicado 202236311729–1 - Concepto prórroga contrato 854 de 2019, del 02 de septiembre de 2022 con radicado del Fondo 221070821.



Posteriormente, el 22 de noviembre de 2022 la supervisión del contrato remitió la “el borrador de la solicitud de otrosí No. 2 al contrato de aporte No. 854-2019” para la revisión y concepto de Interventoría. Por lo anterior, el mismo 22 de noviembre de 2022 se remitió el borrador de la solicitud del otrosí No. 2 con comentarios y ajustes propuestos para la valoración de la supervisión del contrato.

El 23 de diciembre de 2022 la supervisión solicitó actualizar el concepto técnico de la metodología del Tiempo de Solución de fallas, el cual fue remitido mediante el comunicado 20223631208621 radicado MinTIC 221104855 del 30/12/2022.

El 07 de febrero de 2023, la interventoría remitió mediante el comunicado 20233630043511 la actualización al concepto enviado el 23 de diciembre de 2022, ratificando que el concepto enviado previamente se mantenía.

El 19 de abril de 2023 la supervisión remitió borrador de la solicitud de otrosí No. 2 el cual tenía programado comité de contratación el 20 de abril de 2023.

El 24 de abril de 2023 la supervisión remitió solicitud de modificación de Otrosí No. 2 al contrato 854 de 2019 el cual consta de la Modificación del numeral 4.4.6. DEL ANEXO TÉCNICO – INDICADOR DE TIEMPO DE SOLUCIÓN DE FALLAS y la Prórroga de 6 meses para cumplimiento de tiempos contractuales ofertados por el contratista. El contratista remite correo electrónico indicando que el documento no fue compartido para sus comentarios y que se habían remitido observaciones el 12 de noviembre de 2022.

Finalmente, la Supervisión dio respuesta indicando que las observaciones enviadas el 12 de noviembre de 2022 fueron atendidas. y el 01 de junio de 2023, la UT TICENERGI, mediante el comunicado Radicado No.957, envío “Respuesta Suscripción- Solicitud Modificación contractual otrosí No. 2 ? Contrato de aporte 854 de 2019.”, donde indican respuesta al comunicado con radicado MinTIC No. 232042876 y asunto “Suscripción- Solicitud Modificación contractual otrosí No. 2 ? Contrato de aporte 854 de 2019” del 10 de mayo de 2023, indicando que:

“(…) concluimos la no suscripción del documento del Otrosí No. 2 al contrato de aporte 0854 de 2019”.  
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De acuerdo con lo estipulado en el contrato de aporte 854, en la cláusula Sexta- PLAZO, que dice “(…) Las fases de ejecución para las 840 Zonas Digitales Urbanas iniciales será el siguiente: (…) Finalizados los 15 y 16 meses (dependiendo del grupo de ZDU entregado a los 90 días o 120 días) financiados con recursos de aporte, el operador está en la obligación de prestar la operación de las ZDU en las mismas condiciones durante 24 meses más el número de meses que adicione en su oferta el adjudicatario. 

(…) Por su parte, las fases de ejecución para las 250 Zonas Digitales Urbanas adicionadas finalizados los 15,5 meses financiados con recursos de aporte, el operador está en la obligación de prestar la operación de las ZDU en las mismas condiciones durante 18 meses más a su cargo en las mismas condiciones establecidas contractualmente (…).”, a corte del presente informe se han enviado 6 comunicados al Contratista que relacionan las ZDU que finalizaron la operación con recursos del contratista:



[bookmark: _Toc140002313]Tabla 15. Resumen mensual ZDU finalización operación recursos del contratista

		Periodo

		Cant. ZDU

		Comunicado C&M

		Fecha Notificación



		jun-23

		3

		20233630083791

		02/06/2023



		jul-23

		2

		20233630092081

		30/06/2023



		ago-23

		253

		20233630098041

		01/08/2023



		sept-23

		444

		20233630105611

		01/09/2023



		oct-23

		72

		20233630112481

		03/10/2023



		nov-23

		15

		20233630118931

		31/10/2023



		dic-23

		69

		20233630118931

		31/10/2023



		ene-24

		96

		20233630118931

		31/10/2023



		feb-24

		36

		20233630118931

		31/10/2023



		mar-24

		47

		20233630118931

		31/10/2023



		abr-24

		32

		20233630118931

		31/10/2023



		may-24

		21

		20233630118931

		31/10/2023



		Total

		1.090

		

		







 Teniendo en cuenta lo anterior, y con el fin de completar el tiempo ofertado por el operador se remitieron los conceptos 20223631172991 del 02 de septiembre de 2022, 20223631208621 del 30 de diciembre de 2022 y 20233630043511 del 07 de febrero de 2023, acerca de la necesidad de prorrogar el contrato 854 de 2019, así mismo, teniendo en cuenta la situación por la desconexión masiva desde el 14 de febrero de 2023, se presentó un informe por presunto incumplimiento – IPI No. 3 en versión inicial, el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195, con una última actualización en versión No. 5 el 26/04/2023 mediante comunicado 20233630073101 radicado MinTIC No. 231032067 del cual finalmente la GIT de Actuaciones Administrativas dio apertura al expediente No. 6 de 2023 y se inició el proceso sancionatorio el cual a la fecha se encuentra en curso, del IPI mencionado una de las obligaciones presuntamente incumplidas corresponde a la oferta de la UT TICENERGI y el cumplimiento de esta. 



0. [bookmark: _Toc1089867687][bookmark: _Toc1226292285][bookmark: _Toc847080805][bookmark: _Toc1278930768][bookmark: _Toc1440116298][bookmark: _Toc1985073055][bookmark: _Toc313319433][bookmark: _Toc1260122820][bookmark: _Toc1635276753][bookmark: _Toc1456668104][bookmark: _Toc637221591][bookmark: _Toc1896642944][bookmark: _Toc1297354280][bookmark: _Toc731919391][bookmark: _Toc1282813069][bookmark: _Toc229162247][bookmark: _Toc2065936607][bookmark: _Toc2120499818][bookmark: _Toc100231988][bookmark: _Toc359445164][bookmark: _Toc52978221][bookmark: _Toc42252307][bookmark: _Toc129204849][bookmark: _Toc147647302][bookmark: _Toc147647448][bookmark: _Toc147648547]COMPONENTE JURÍDICO



3. [bookmark: _Toc42021903][bookmark: _Toc100257308][bookmark: _Toc121914595][bookmark: _Toc122594322][bookmark: _Toc129204850][bookmark: _Toc147647303][bookmark: _Toc147647449][bookmark: _Toc147648548]Estado del Contrato de Interventoría



Se informa que el contrato de interventoría No. 846 de 2019 está amparado por la póliza de cumplimiento en favor de entidades estatales 21-44-101314961 expedida por la compañía Seguros del Estado y por la póliza de responsabilidad civil extracontractual 21-40-101145833 emitida por la misma empresa.



A la fecha se cuenta con 5 modificaciones detalladas en la siguiente tabla, siendo la última la modificación No. 5 que fue suscrita por las partes en la plataforma SECOP II el 26 de diciembre de 2022.



[bookmark: _Toc140002314]Tabla 16. Detalle modificaciones del Contrato de Interventoría 846 de 2019

		Modificación Contractual

		Fecha de la Modificación

		Tiempo de la prórroga

		Fecha final de ejecución según prórroga

		Valor de la adición o reducción

		Justificación de la Modificación Contractual



		1

		21/10/2020

		No aplica

		31/07/2022

		$ 304.281.830,00

		Visitas de campo para 250 Zonas Digitales Urbanas adicionadas al contrato de aporte 854 de 2019



		2

		21/02/2022

		No aplica

		31/07/2022

		$ -

		De acuerdo con la fusión por absorción donde la sociedad C&M ASESORÍA Y CONSULTORÍA S–S - BIC fue absorbida por la sociedad C&M CONSULTORES SAS (absorbente), se modifica el nombre del contratista.



		3

		28/07/2022

		5 meses

		31/12/2022

		$ 989.597.404,00

		Adición de 545 visitas de campo
Prórroga del contrato de interventoría por 5 meses, es decir hasta el 31/12/2022.



		4

		17/11/2022

		No aplica

		No aplica

		$ 26.500.001,00

		Adicionar 1 asesor social para el seguimiento de promoción.



		5

		26/12/2022

		12 meses

		31/12/2023

		$ 1.970.000.000,00

		Adición de 300 visitas de campo
Prórroga del contrato de interventoría por 12 meses, es decir hasta el 31/12/2023.







De igual manera, se actualizó la póliza de cumplimiento anexo No. 11 y 12, y RCE. A la fecha el estado de las pólizas es el siguiente, igualmente se evidencia en anexo 35. Matriz de pólizas:



[bookmark: _Toc131506805][bookmark: _Toc131518264][bookmark: _Toc140002315]Tabla 17. Estado de pólizas Contrato Interventoría 846 de 2019

		Amparo

		Número de póliza

		Vigencia

		Valor asegurado ($)

		Compañía aseguradora

		Fecha de aprobación FUTIC



		Cumplimiento

		21-44-101314961 – Anexo 0

		Desde 18/12/2019 hasta 30/11/2022

		$1,058,600,000.00

		Seguros del Estado S.A.

		26/12/2019



		Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales

		

		Desde 18/12/2019 hasta 31/07/2025

		$264,650,000.00

		

		



		Calidad del servicio

		

		Desde 18/12/2019

Hasta 31/07/2025

		$1,058,600,000.00

		

		



		RCE

		21-40-101145833 – Anexo 1

		Desde 18/12/2019 hasta 31/07/2022

		$414,058,000.00

		

		







[bookmark: _Toc140002316]Tabla 18. Estado de pólizas Contrato Interventoría 846 de 2019 – Modificación No. 1

		Amparo

		Número de póliza

		Vigencia

		Valor asegurado 

($)

		Compañía aseguradora

		Fecha de aprobación FUTIC 



		Cumplimiento

		21-44-101314961 – Anexo 0

		Desde 18/12/2019 hasta 30/11/2022

		$1,058,600,000.00

		Seguros del Estado S.A.

		Aprobado por SECOP II sin fecha



		Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales

		

		Desde 18/12/2019 hasta 31/07/2025

		$264,650,000.00

		

		



		Calidad del servicio

		

		Desde 18/12/2019

Hasta 31/07/2025

		$1,058,600,000.00

		

		



		RCE

		21-40-101145833 – Anexo 1

		Desde 18/12/2019 hasta 31/07/2022

		$414,058,000.00

		

		







[bookmark: _Toc140002317]Tabla 19. Estado de pólizas Contrato Interventoría 846 de 2019 – Modificación No. 2

		Amparo

		Número de póliza

		Vigencia

		Valor asegurado 

($)

		Compañía aseguradora

		Fecha de aprobación FUTIC 



		Cumplimiento

		21-44-101314961 – Anexo 4

		Desde 18/12/2019

Hasta 30/11/2022

		$ 1.119.456.366,00

		Seguros del Estado S.A.

		Aprobado por SECOP II sin fecha



		Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales

		

		Desde 18/12/2019 hasta 31/07/2025

		$ 279.864.092,00

		

		



		Calidad del servicio

		

		Desde 18/12/2019

Hasta 31/07/2025

		$ 1.119.456.366,00

		

		



		RCE

		21-40-101145833 – Anexo 6

		Desde 18/12/2019 hasta 31/07/2022

		 $ 500.000.000,00

		

		







[bookmark: _Toc140002318]Tabla 20. Estado de pólizas Contrato Interventoría 846 de 2019 – Modificación No. 3

		Amparo

		Número de póliza

		Vigencia

		Valor asegurado 

($)

		Compañía aseguradora

		Fecha de aprobación FUTIC 



		Cumplimiento

		21-44-101314961 – Anexo 8

		Desde 18/12/2019

Hasta 30/04/2023

		$ 1.317.375.846,80

		Seguros del Estado S.A.

		Aprobado por SECOP II sin fecha



		Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales

		

		Desde 18/12/2019 hasta 31/12/2025

		$ 329.343.961,70

		

		



		Calidad del servicio

		

		Desde 18/12/2019

Hasta 31/12/2025

		$ 1.317.375.846,80

		

		



		RCE

		21-40-101145833 – Anexo 9

		Desde 18/12/2019 hasta 31/12/2022

		 $ 500.000.000,00

		

		







[bookmark: _Toc140002319]Tabla 21. Estado de pólizas Contrato Interventoría 846 de 2019 – Modificación No. 4

		Amparo

		Número de póliza

		Vigencia

		Valor asegurado 

($)

		Compañía aseguradora

		Fecha de aprobación FUTIC 



		Cumplimiento

		21-44-101314961 – Anexo 10

		Desde 18/12/2019

Hasta 30/04/2023

		$ 1.322.675.847,00

		Seguros del Estado S.A.

		Aprobado por SECOP II sin fecha



		Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales

		

		Desde 18/12/2019

Hasta 31/12/2025

		$ 330.668.961,75

		

		



		Calidad del servicio

		

		Desde 18/12/2019

Hasta 31/12/2025

		$1.322.675.847,00

		

		



		RCE

		21-40-101145833 – Anexo 9

		Desde 18/12/2019 hasta 31/12/2022

		$ 500.000.000,00

		

		







[bookmark: _Toc140002320]Tabla 22. Estado de pólizas Contrato Interventoría 846 de 2019 – Modificación No. 5.

		Amparo

		Número de póliza

		Vigencia

		Valor asegurado 

($)

		Compañía aseguradora

		Fecha de aprobación FUTIC 



		Cumplimiento

		21-44-101314961 – Anexo 12

		Desde 18/12/2019

Hasta 01/05/2024

		$ 1.716.675.847,00

		Seguros del Estado S.A.

		Aprobado por SECOP II sin fecha



		Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales

		

		Desde 18/12/2019

Hasta 31/12/2026

		$ 429.168.961,75

		

		



		Calidad del servicio

		

		Desde 18/12/2019

Hasta 21/12/2026

		$ 1.716.675.847,00

		

		



		RCE

		21-40-101145833 – Anexo 12

		Desde 18/12/2019 hasta 31/12/2023

		$ 580.000.000,00

		

		









0. Contrato de Aporte 854 de 2019



Se presenta a continuación las pólizas del contrato de aporte 854 de 2019, igualmente se evidencia en anexo 35. Matriz de pólizas:



[bookmark: _Toc140002321]Tabla 23. Estado de pólizas Contrato de aporte 854 de 2019

		Amparo

		Número de póliza

		Vigencia

		Valor asegurado 

($)

		Compañía aseguradora

		Fecha de aprobación FUTIC 



		Cumplimiento

		65-44-101179780 Anexo 0

		Desde 27/12/2019 hasta 27/02/2024

		$ 11.073.782.743,20

		Seguros del Estado S.A.

		27/12/2019



		Buen manejo y correcta inversión del anticipo

		

		Desde 27/12/2019 hasta 27/02/2024

		$ 8.661.329.690,00

		

		



		Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales

		

		Desde 27/12/2019 hasta 27/08/2026

		$ 5.536.891.372.00

		

		



		Calidad del servicio

		

		Desde 27/12/2019 hasta 27/08/2024

		$ 11.073.782.743,20

		

		



		RCE

		65-40-101050552 Anexo 0

		Desde 27/12/2019 hasta 27/08/2023

		$ 2.768.445.686,00

		

		





* La Garantía única de cumplimiento No. 65-44-101179780 emitida por Seguros del Estado S.A., cuenta con un coaseguro cedido del 50% a la compañía CHUBB Seguros Colombia S.A., sin embargo, tal como lo indica el contenido de esta, dicho amparo es otorgado por Seguro del Estado S.A. y es quien tiene a cargo su administración y atención.  



[bookmark: _Toc140002322]Tabla 24. Estado de pólizas Contrato de aporte 854 de 2019 – Otrosí No. 1

		Amparo

		Número de póliza

		Vigencia

		Valor asegurado 

($)

		Compañía aseguradora

		Fecha de aprobación FUTIC 



		Cumplimiento

		65-44-101179780 Anexo 4

		Desde 27/12/2019 hasta 27/11/2024

		$ 13.771.972.393,20

		Seguros del Estado S.A.

		Sin soporte de aprobación de Fondo



		Buen manejo y correcta inversión del anticipo

		

		Desde 27/12/2019 hasta 27/11/2024

		$ 8.661.329.690,00

		

		



		Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales

		

		Desde 27/12/2019 hasta 27/05/2027

		$ 6.885.986.196.60

		

		



		Calidad del servicio

		

		Desde 27/12/2019 hasta 27/05/2025

		$ 13.771.972.393,20

		

		



		RCE

		65-40-101050552 Anexo 2

		Desde 27/12/2019 hasta 27/05/2024

		$ 3.442.993.098,30

		

		





* La Garantía única de cumplimiento No. 65-44-101179780 emitida por Seguros del Estado S.A., cuenta con un coaseguro cedido del 50% a la compañía CHUBB Seguros Colombia S.A., sin embargo, tal como lo indica el contenido de esta, dicho amparo es otorgado por Seguro del Estado S.A. y es quien tiene a cargo su administración y atención.  



Tabla 25. Estado de póliza Todo Riesgo - Contrato de Fiducia 

		Aseguradora

		Periodo

		Fecha expedición

		Tipo

		No. Póliza

		Valor amparo

		Vigencia amparo



		

		

		

		

		

		Monto

		Desde

		Hasta



		BBVA Seguros Colombia S.A.

		Inicial

		30/11/2021

		Todo Riesgo

		23101009011

		4.528.120.508

		28/11/2021

		28/11/2022



		BBVA Seguros Colombia S.A.

		Prorroga

		23/12/2022

		Todo Riesgo

		23101009011*

		4.528.120.508

		28/11/2022

		28/11/2023







El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 996 del 14/09/2023, del cual la Interventoría remitió respuesta reiterando observaciones técnicas y financieras mediante el comunicado 20233630110061 del 21/09/2023 y reiterado el 04/10/2023, 19/10/2023 y 16/11/2023 con los comunicados 20233630112721 radicado del Fondo Único de TIC 231074763, 20233630116301  radicado del Fondo Único de TIC 231079409 y 20233630124051 radicado del Fondo Único de TIC 231086942, del cual se encuentra pendiente respuesta del contratista.



Así mismo, se reiteró la fecha de vencimiento de la póliza Todo Riesgo a la Supervisión de MinTIC mediante radicado del FONDO 231085525 del 10/11/2023. Y del mismo modo, se requirió al contratista para que entregue la póliza actualizada mediante el radicado No. 20233630122201. 



El contratista remitió mediante correo electrónico el 30/11/2023 certificación de la aseguradora, sin embargo, en la revisión realizada se evidenció:



(“) a pesar de entregar una certificación de la póliza con vigencia hasta el 28 de noviembre de 2024, los soportes allegados por el contratista no corresponden a ello, por el contrario, en todos estos se observa la vigencia finalizada de la misma, es decir, el 28/11/2023.



Adicionalmente, y en virtud de nuestra obligación de seguimiento, nos comunicamos con la aseguradora BBVA Seguros donde nos fue informado que la cobertura otorgada corresponde a una “Cobertura provisional” toda vez que Energizando no ha entregado la documentación necesaria para su actualización y emisión. En ese sentido, y bajo el entendido de que no se ha emitido la póliza oficial actualizada y vigente, se solicita al contratista entregar los documentos de la misma a la interventoría dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, so pena de informar a la entidad de cualquier situación de presunto incumplimiento del contrato”. 



A corte del presente informe el contratista no ha dado respuesta.







3. [bookmark: _Toc2008978287][bookmark: _Toc1678831983][bookmark: _Toc131131650][bookmark: _Toc569159113][bookmark: _Toc89528438][bookmark: _Toc580668522][bookmark: _Toc1162976247][bookmark: _Toc879852721][bookmark: _Toc573490304][bookmark: _Toc1776294849][bookmark: _Toc1108854443][bookmark: _Toc531118272][bookmark: _Toc887759879][bookmark: _Toc988485608][bookmark: _Toc545772892][bookmark: _Toc188272306][bookmark: _Toc431733204][bookmark: _Toc100231989][bookmark: _Toc174879927][bookmark: _Toc52978222][bookmark: _Toc129204851][bookmark: _Toc147647304][bookmark: _Toc147647450][bookmark: _Toc147648549][bookmark: _Toc304831340]Actividades periódicas



1. Conforme a la metodología de la Interventoría, por medio de la matriz de desviaciones se realiza el seguimiento a cada una de las desviaciones evidenciadas a la fecha de corte del período, la cual se adjunta en el anexo 6, aclarando que obedece a situaciones específicas, en seguimiento de la Interventoría. Al 30/11/2023 se encuentran 15 desviaciones sin cerrar, correspondientes a:



1. Del componente técnico, el no cubrimiento del indicador de tiempo de solución de fallas – TSF, cuya trazabilidad se evidencia en el Anexo 38 del presente informe.



1. Del componente de promoción, mediante el comunicado 576 del 01/03/2022, correspondiente a la respuesta al comunicado No. 20223631087471, se identifica que el contratista refiere que “hace entrega del total de información cargada en el sistema de información “SINDIR” previsto por la Unión Temporal Ticenergi para documentar las actividades del componente de Promoción, con la producción neta de campo, fruto del trabajo reportado por los gestores de Promoción contratados en cada una de las 840 ZDU." Una vez inventariada la información en el sistema, se identifican zonas que no cuentan con el total de actividades de promoción para los 14 meses del componente. Sobre el asunto, la Entidad mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17 de noviembre de 2021 indicó que “de conformidad con lo informado en reunión del 21 de octubre 2021 con la participación de la Unión Temporal TICENERGI, Interventoría y Fondo Único de TIC, para este tema en específico se vienen adelantando mesas de trabajo que permitan llegar a una concertación sobre el componente de promoción en cuanto a reconocimiento de los servicios efectivamente prestados con ocasión de las actividades realmente ejecutadas”. Por lo cual se ha realizado la verificación de la información entregada por el contratista, y a corte del presente informe la UT TICENERGI no ha entregado el total de información, con el fin de tener claro las actividades realizadas en cada ZDU y a la fecha no ha acreditado la fuerza mayor. Por lo anterior, se radicó el 24 de febrero de 2023, un informe por presunto incumplimiento, mediante el comunicado 20233630052971 y radicado del Fondo 231013897; el 30 de marzo de 2023 la supervisión remitió mediante el comunicado 232027527, observaciones por el GIT de Actuaciones Administrativas las cuales fueron atendidas por la Interventoría y la respectiva respuesta fue remitida el 21/04/2023 mediante el comunicado 20233630071691 radicado del MinTIC 231030567. Adicional a lo anterior, el 18/05/2023, mediante el comunicado 20233630079341 radicado MinTIC 231039242 la Interventoría remitió al Fondo Único TIC, actualización del informe por presunto incumplimiento de promoción, teniendo en cuenta la reunión que se realizó el 11/05/2023 y donde se solicitó realizar algunos ajustes.



En seguimiento del plan de trabajo del Contratista entregables de promoción V 5.1 entregado por el Contratista mediante el comunicado No. 888 del 11/03/2023, se evidenció que no realizó la entrega No. 15 que tenía fecha estimada de entrega del 24/10/2023.



Por otro lado, la Interventoría, el 23/11/2023 mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231, la Interventoría reiteró al Contratista la respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023, donde se reiteró que, “(…) a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.”. Al corte del presente informe se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista.



En cuanto la revisión de los soportes de acreditación de fuerza mayor, el 12/05/2023, la Interventoría dio respuesta al comunicado 909 con el asunto “Alcance comunicado 887 – Descripción y soporte de las circunstancias constitutivas de fuerza mayor, como eximente de responsabilidad” mediante el radicado 20233630076831, en donde se emitió el concepto luego de revisar y analizar los archivos entregados encontrando que presentaban observaciones.



En noviembre de 2023, se mantiene el resultado de la última revisión del comunicado 909. 



El detalle se presenta en el numeral 2.4 del presente documento.



1. Con relación a la desviación: “No se evidencia que las ZDU con reporte desde la Interventoría con más de una semana offline estén en servicio en su totalidad”, se indica que el seguimiento respectivo se presenta en el numeral 2 del presente informe.



1. Se presenta la desconexión masiva en 1.088 ZDU por desconexión del servicio de conectividad a la UT TICENERGI, por lo que el 20 de febrero de 2023, se radicó un informe por presunto incumplimiento el cual ha tenido actualizaciones que se presentan en el numeral 1.4.5 del presente informe. Igualmente, se indica que el seguimiento respectivo del componente técnico se presenta en el numeral 1.3.



1. El 24 de marzo de 2023, el contratista remite el comunicado 907 con el asunto: “Retiro equipos de Última Milla”, dirigido a UNE EPM Telecomunicaciones S.A., por lo cual la Interventoría recordó al contratista la obligación sobre los equipos adquiridos con recursos de fomento, mediante el comunicado 20233630064251 del 28/03/2023; así mismo se reiteró esa obligación en el comité operativo No. 33 el 13/04/2023. El 12/05/2023 la Interventoría remitió respuesta mediante el comunicado 20233630077531, recordando al contratista la obligación que tiene la UT TICENERGI de salvaguardar los equipos. Teniendo en cuenta que el contratista no remitió respuesta, se reiteró el comunicado, el 15/06/2023 con el radicado 20233630087081, y se reiteró la obligación en los comités operativos No. 35 del 26/06/2023 y No. 36 del 31/07/2023. La UT TICENERGI, el 04/08/2023, remitió respuesta mediante el comunicado 984. Sin embargo, mediante el comunicado 20233630102471 del 19/08/2023 con radicado del Fondo No. 231062033, se requirió informar la disposición final de equipos e infraestructura y se dio respuesta a los comunicados 957 (20231050130682) y 985 (20231050136162).



El 10/11/2023 mediante el comunicado 20233630122731 - “Respuesta a comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado FONDO 231085677, se dio respuesta a comunicación 1002 y se reiteró la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio.



El 29/11/2023 mediante la comunicación 20233630127851 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado FONDO 231090909, se hizo una segunda reiteración solicitando la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio.



A la fecha ni el comunicado 20233630122731 ni el 20233630127851, han sido respondidos por la UT TICENERGI.



1. Sobre el pago por la UT TICENERGI de las visitas adicionales (revisitas) presentadas en el componente técnico, se requirió al contratista, luego de la suscripción del otrosí No. 2 del contrato de fiducia y en razón al procedimiento para el pago de estas. La Interventoría remitió el 01/06/2023, el comunicado 20233630083461, reiterando la solicitud dado que no se ha remitido el procedimiento solicitado; el contratista remitió al Fondo Único de TIC el comunicado 969 con el asunto: “Solicitud autorización Fiducia para el pago de Revisitas interventoría” del 13/06/2023, el cual a corte del 31/07/2023 se encuentra en revisión del equipo de supervisión; sin embargo, la Interventoría en el Comité Operativo No 35 del 26/06/2023 indicó que según información de la Supervisión del Fondo para continuar con el proceso se requiere dar cierre a las observaciones realizadas por la Interventoría y la supervisión al Otrosí del Reglamento Fiduciario.



El contratista informó en el comité operativo No 36 del 31/07/2023 que “se realizó mesa de trabajo con la fiduciaria BBVA, en donde se evaluó la facturación de las revisitas realizadas por la interventoría pendientes, en el cual se encuentra en validación el procedimiento dado que en el otrosí integral se establece pagos a terceros, sin embargo, al no existir un vínculo contractual entre la interventoría y la UT TICENERGI, no es posible facturar al Fideicomiso, por lo que sería necesario realizar un otrosí al contrato de fiducia”; al respecto la Interventoría reitera que el pago de las revisitas se encuentra en las obligaciones contractuales en el contrato de aporte, por lo que se solicita celeridad en el proceso de subsanación del reglamento del comité fiduciario, que a la fecha no se han recibido la respuesta ni ajustes de las observaciones del Fondo e Interventoría, el cual es necesario igualmente para realización de comités fiduciarios. Así mismo, la Interventoría indica que realizar un otrosí al contrato de fiducia generaría más atraso en el pago de las revisitas, teniendo en cuenta los tiempos que se toma la fiduciaria, e insta a dar cierre a los pendientes del reglamento fiduciario para realizar el comité fiduciario de seguimiento de cifras.



El 21/09/2023 se recibió respuesta de la UT TICENERGI a las observaciones del reglamento de fiducia, por lo cual mediante el comunicado 20233630111011 del 26/09/2023, se remitió a la Supervisión del Fondo el concepto al reglamento fiduciario. A corte del presente informe se encuentra en verificación del Fondo de acuerdo con lo informado por la supervisión en el comité operativo No 39 del 22/11/2023.

 

1. A la fecha se encuentran aprobados los informes mensuales y financiero hasta enero de 2023 y el informe de marzo, julio y agosto de 2023 y el informe de fiducia se encuentra aprobado a mayo 2023. Respecto al informe mensual y financiero de febrero y abril de 2023 no presentan observaciones adicionales, y se encuentra pendiente de firma de la contadora de la UT TICENERGI. El informe mensual y financiero de marzo de 2023 se encuentra aprobado; los informes mensual y financiero de mayo, junio, septiembre y octubre de 2023, presentan observaciones de Interventoría que se encuentran en proceso de subsanación por el contratista. 



Así mismo, la Interventoría remitió al contratista requerimiento mediante el comunicado 20233630096151 del 21/07/2023 con asunto: “Respuesta comunicado 979 y requerimiento por presunto incumplimiento y plan de acción para entrega oportuna de informes y subsanación”, con radicado del Fondo 231054531. 



El contratista remite subsanación de los informes el 29/08/2023, mediante el comunicado 997, la Interventoría remitió el 14/09/2023 el comunicado 20233630108541 con radicado del Fondo 231069279, con asunto: “Respuesta Comunicado 997 – Respuesta al requerimiento de entrega de informes mensual y especial (financiero) de los periodos de febrero, abril, mayo y junio de 2023”, en vista de que el contratista no ha enviado respuesta la Interventoría remitió reiteraciones, el 04/10/2023 con el comunicado  20233630112711 radicado del Fondo de TIC 231074742, y el 19/10/2023 con el comunicado 20233630116311 radicado del Fondo de TIC 231079412, 



El contratista remitió subsanación mediante el comunicado 1011 del 03/11/2023, la Interventoría remitió el 14/11/2023 el comunicado 20233630123271 con asunto: Respuesta comunicado 1011 – Respuesta al requerimiento de entrega de informes mensual y especial (financiero) de los periodos de febrero, abril, mayo y junio de 2023, el cual se encuentra pendiente de respuesta del contratista.



1. Una vez verificada la información preliminar entregada por el Contratista mediante el comunicado 920 del 17 de abril de 2023 con el radicado 20231050109842, adjuntando el inventario de activos con que se adquirió la póliza de todo riesgo No 023101009011, se evidencia que el valor asegurado coincide con el valor registrado en el inventario, así mismo, el listado de bienes coincide con el inventario de activos fijos.



No obstante, y teniendo en cuenta lo indicado en su comunicado: “Es preciso indicar que, si la Interventoría hace el comparativo de dicho inventario con el inventario de activos que se envía mes a mes junto con el informe mensual, este no va a coincidir, puesto que, desde que se adquirió la póliza a la fecha han habido cambios y reemplazos de los equipos, es por esta razón que se solicitó a la interventoría la ampliación de plazo al requerimiento hasta que la aseguradora emita respuesta, dado que se solicitó enviar el inventario actualizado el cual si coincide con el inventario de activos fijos enviado con el informe mensual.”, se solicitó nuevamente el inventario de activos fijos asegurados y el listado detallado de los elementos que no se encuentran asegurados, del cual se indicó en el comunicado 901 del 22 de marzo de 2023 por parte del contratista, que se remitiría el día 17 de abril de 2023 como máximo.



El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 963 del 25/05/2023 con asunto: “Inventario póliza todo riesgo No 023101009011”-, la Interventoría validó los soportes y generó observaciones mediante el comunicado 20233630083741 del 02/06/2023, radicado del Fondo Único de TIC 231042733 y reiterado mediante el comunicado 20233630088541 del 21/06/2023, radicado del Fondo Único de TIC 231046729, y se reiteró nuevamente el 21/07/2023 mediante el comunicado 20233630096141, radicado del Fondo Único de TIC 231054530, así mismo se reiteró el requerimiento en el comité operativo No. 35 del 26/06/2023 y en el No. 36 del 31/07/2023. El contratista remitió respuesta el 29/08/2023 con el comunicado 990, la Interventoría remitió respuesta el 05/09/2023 mediante el comunicado 20233630106181 con observaciones de tipo técnico, financiero y jurídico. El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 996 del 14/09/2023, del cual la Interventoría remitió respuesta reiterando observaciones técnicas y financieras, mediante el comunicado 20233630110061 del 21/09/2023, radicado del Fondo Único de TIC 231071273 y reiterado el 04/10/2023, 19/10/2023 y 16/11/2023 con los comunicados 20233630112721 radicado del Fondo Único de TIC 231074763, 20233630116301  radicado del Fondo Único de TIC 231079409 y 20233630124051 radicado del Fondo Único de TIC 231086942, del cual se encuentra pendiente respuesta del contratista.



Por otra parte, en el marco del comité operativo No 38 del 28/09/2023 y Comité operativo No 39 del 22/11/2023 se recordó a la UT TICENERGI que la póliza todo riesgo tiene fecha de vencimiento el 28/11/2023 así mismo en los requerimientos antes referenciados, así como, en el requerimiento del 10/11/2023 mediante el comunicado 20233630122201 con radicado MinTIC 231085376 y reiterado el 27/11/2023 mediante el comunicado 20233630127351 radicado del Fondo Único de TIC 231090347. El contratista remitió mediante correo electrónico del 30/11/2023 la certificación de la aseguradora donde informa que la póliza de todo riesgo tiene vigencia hasta el 28/11/2024, sin embargo, los soportes adjuntos corresponden a la póliza vencida el 28/11/2023, así mismo en la verificación realizada directamente con la aseguradora se indicó. Por tanto, se solicita nuevamente la remisión de la póliza oficial actualizada y vigente.  



1. El 13/06/2023 la Interventoría generó observaciones sobre lo indicado por el contratista en el comunicado 966 del 05 de junio de 2023, respecto alcance a la proyección de legalizaciones de la vigencia 2023, posteriormente se remitió segunda reiteración de respuesta al comunicado 20233630085861 del 13 de junio de 2023 con asunto: “Respuesta Comunicado 966 - Alcance a la proyección de legalización vigencia del año 2023”, del 21/07/2023 con el radicado 20233630096071, radicado del Fondo Único de TIC 231054468.



El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 981. La Interventoría remitió respuesta al comunicado 981 mediante el comunicado 20233630098751 radicado MINTIC 231058091 del 04/08/2023; El contratista remitió respuesta mediante del comunicado 986 del 22/08/2023, sin embargo, el comunicado del contratista no indica información sobre las actas de conciliación en revisión del contratista, por tanto, la Interventoría remitió respuesta mediante el comunicado 20233630104721 radicado MINTIC 231064926 del 31/08/2023, solicitando nuevamente la suscripción de las actas de conciliación remitidas por la Interventoría. 



El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 995 del 14/09/2023, indicando: “Aunado a lo anterior, dado a las afectaciones económicas que tiene la Unión Temporal Ticenergi en este momento, es de imposible complimiento dar una conciliación en aparente normalidad a las actas de Opex de Reintegro y Promoción, esto corresponde a que si bien no hay observaciones adicionales la Unión Temporal Ticenergi no está de acuerdo con los descuentos de ANS allí plasmados. Adicionalmente, estas actas hacen parte de las pretensiones de la solicitud de conciliación radicada ante procuraduría el día 23 de agosto de 2023 con radicado No. E-2023-520604 y hasta no tener un pronunciamiento de esta conciliación, a estas actas en mención no se les dará una respuesta más allá de lo que la Unión Temporal Ticenergi ya ha manifestado.”; La Interventoría remitió respuesta al comunicado 995 mediante el comunicado 20233630111621 radicado MinTIC 231073162 del 28/09/2023, solicitando nuevamente el plan de acción que adelantará el contratista para cumplir con la proyección de legalizaciones para la vigencia 2023 y para la suscripción de las actas de conciliación remitidas por la Interventoría. Sin embargo, y en vistas de que el contratista no ha dado respuesta la Interventoría remitió reiteración el 11/10/2023 con el comunicado 20233630114631 radicado del Fondo de TIC 231077257 y el 20/10/2023 con el comunicado 20233630116481 radicado del Fondo de TIC 231079746.



El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 1006 del 03/11/2023, indicando: “la Unión Temporal Ticenergi insiste en lo manifestado en el comunicado No. 995 del día 14 de septiembre de 2023”, la Interventoría remitió respuesta mediante el comunicado 20233630123741 del 15/11/2023, reiterando la solicitud de informar las aclaraciones y el plan de acción que adelantará para cumplir con la proyección de legalizaciones para la vigencia 2023 y la respuesta concreta a la suscripción de las actas de conciliación remitidas por la Interventoría, del cual se encuentra pendiente respuesta del contratista.



1. El 06/07/2023 se remitió requerimiento sobre la completitud de los soportes de los permisos de las electrificadoras, mediante el comunicado 20233630093091 y reiteración el 14/07/2023 mediante el comunicado 20233630094881, por lo que el contratista remitió respuesta mediante el comunicado 980 del 26/07/2023, con la siguiente información:



“Electromamapiri: El Ing. José Vicente Barbosa Ramírez Coordinador de la electrificadora el 18 de julio de 2023, en audio enviado por WhatsApp (Se incluyó anexo con audio correspondiente), en el cual confirma que no se requiere contrato de infraestructura y con el cumplimiento de requisitos solicitados por la electrificadora a la UT TICEENRGI se da inicio de la prestación del servicio de infraestructura y energía, como sea realizado hasta la fecha.



Enelar: En conversación con el Sr Juan Felipe Capacho de la Coordinación de Mercado y Venta, se retoma las gestiones para el contrato de infraestructura y se envió correo electrónico de la gestión”.



En el comité operativo No. 37, se informó al Contratista que no había hecho las entregas semanales de actualización, por lo que se reiteró mediante el comunicado: "20233630100891-Respuesta comunicación 980 – Informe semanal de permisos electrificadoras", radicado del Fondo: 231060504 del 14/08/2023. A lo anterior, la UT TICENERGI indicó sobre este tema que: 

 

“Con relación a ElectroMapiri se va a evaluar internamente el tema toda vez que, sea justificable continuar la gestión respectiva de consecución de los permisos, debido al estado del proyecto y la cantidad de sitios offline.” 

 

La Interventoría informa que seguirá haciendo los respectivos requerimientos ya que estos se enmarcan en las obligaciones contractuales teniendo en cuenta que el contrato de aporte continua en ejecución, por lo cual se insta al contratista al cumplimiento de estas.



Así mismo, mediante el comunicado 20233630102471 del 29/08/2023 con radicado del Fondo No. 231064282 se hizo la segunda reiteración Informe semanal de permisos electrificadoras.



El pasado 08/09/2023, el Contratista por medio de comunicación “992 - Segunda reiteración - Respuesta comunicación 980 – Informe semanal de permisos”, da respuesta a los comunicados 20233630104171 y 20233630100891 informando, para la Electrificadora ENELAR que estaba pendiente por permisos, que: 

 

“(…) se permite dar a conocer que se retomaron las gestiones para suscribir contrato de arrendamiento de infraestructura con Empresa de Energía de Arauca - ENELAR E.S.P y/o para que nos hagan envío de los documentos que soportan el permiso de uso de la infraestructura. Comparto evidencia del correo enviando a la interventoría y al fondo el pasado 05 de septiembre de 2023, en el cual constan la conversación que se mantuvo con el señor Juan Felipe Capacho de la coordinación de Mercado y Venta.”

 

El 10/11/2023 mediante el comunicado 20233630122791 - “1010 - Respuesta comunicación 1010 y reiteración de envío de informe semanal de permisos electrificadoras” y radicado del FONDO 231085705, se dio respuesta a comunicación 1010 y se reiteró el envío del informe semanal de los permisos de las electrificadoras.



El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras” y con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para que fuera enviado informe semanal de permisos de las electrificadoras.



Tanto el comunicado 20233630122791 como el 20233630127401, fue respondido por la UT TICENERGI el 30/11/2023 mediante la comunicación 1016, dando a conocer las gestiones que había realizado con la electrificadora ENELAR, sin embargo, en el mismo comunicado no se observa respuesta efectiva de la obtención de los permisos.



Es importante resaltar que, a la fecha de corte de este informe, el contratista no ha remitido los reportes semanales de actualización de las gestiones realizadas ante la electrificadora ENELAR.



1. En noviembre 2023 la Interventoría remitió el concepto final de los Indicadores de Calidad y Niveles de Servicio correspondiente a septiembre 2023 mediante el comunicado 20233630127411 del 28/11/2023 con radicado Fondo 231090418.



A corte del presente informe, el contratista no ha remitido soportes para modificar las valoraciones de los indicadores que cambien los resultados remitidos.



1. Teniendo en cuenta lo informado en el informe de fiducia del periodo de junio de 2023, se evidencia que el contratista no ha realizado el pago de las comisiones pactadas en el contrato de fiducia mercantil: “A la fecha de corte del presente informe el Fideicomiso se encuentra en mora el pago de la comisión fiduciaria correspondiente al mes de octubre, noviembre de 2022 y Otrosí Integral, más los intereses moratorios causados hasta la fecha de pago, razón por la cual se solicita proceder a su pago dentro del menor término mediante abono a Cuenta de Ahorros No. 493-00104-4 BBVA a nombre de BBVA FIDUCIARIA. Dadas las implicaciones para la Sociedad Fiduciaria respecto a la cartera adeudada, se reitera al FIDEICOMITENTE la solicitud de pago de forma inmediata”, por lo cual se remitió requerimiento mediante el comunicado 20233630097181 del 28/07/2023.



Mediante el comunicado 989 del 28/08/2023 el contratista indica que se encuentra en proceso de conciliación con la Fiducia con el propósito de llegar a un acuerdo de pago y poder sanear la cartera vencida que se tiene en este momento, en cuanto haya surtido efecto las conciliaciones se enviaran los soportes, la Interventoría remitió respuesta el 05/09/2023 con el radicado 20233630106031, radicado del Fondo Único de TIC 231066188, solicitando los nuevamente los soportes de pago de las comisiones pendientes, y las evidencias de la conciliación con la fiduciaria.



El contratista remitió respuesta el 14/09/2023 mediante el comunicado 998, indicando: “Aunque la entidad e interventoría aduzcan que no se ha probado el desequilibrio económico, no pueden desconocer como hecho notorio que la Unión Temporal Ticenergi se encuentra en un momento de afectación económica para dar una normal continuidad al proyecto”, por tanto, la Interventoría remitió respuesta el 28/09/2023 con el radicado 20233630111611, radicado del Fondo Único de TIC 231073161, indicando: 



“Vale la pena indicar al contratista que una afectación económica no puede ser considerada como un hecho notorio, toda vez que la misma requiere ser probada de forma suficiente a la entidad y a la Interventoría, situación que a todas luces contradice la definición dada por la Corte constitucional1 para los hechos notorios donde indica que un “Hecho notorio es, aquél cuya existencia puede invocarse sin necesidad de prueba alguna, por ser conocido directamente por cualquiera que se halle en capacidad de observarlo.”, además de ello, está corporación en el mismo documento hace alusión al autor Ugo Rocco quien definió como hecho notorio aquél "que por su general y pública divulgación, no puede ser ignorado por ninguno, o que debe ser conocido por todos" y adicionalmente, incluye la definición dada por Eugenio Florián quien manifestó que "es notorio un hecho que lo conoce la mayor parte de un pueblo, de una clase, de una categoría, de un cúmulo de personas."



Sin embargo, y en vistas de que el contratista no ha dado respuesta, la Interventoría remitió reiteraciones, el 11/10/2023 con el comunicado 20233630114661 radicado del Fondo de TIC 231077259 y el 20/10/2023 con el comunicado 20233630116521 radicado del Fondo de TIC 231079757.



El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 1006 del 03/11/2023, indicando: “La Unión Temporal Ticenergi reitera lo manifestado en el comunicado No. 998 del día 14 de septiembre de 2023, el cual cita en uno de sus apartes lo siguiente:  “Finalmente, la Unión Temporal Ticenergi reitera que está en proceso de conciliación con la Fiducia con el propósito de llegar a un acuerdo de pago y poder sanear la cartera vencida; cuando haya surtido efecto la conciliación se enviarán los soportes requeridos.””, la Interventoría remitió respuesta mediante el comunicado 20233630123741 del 15/11/2023, reiterando la emisión del soporte de pago de las comisiones fiduciarias pendiente y las evidencias de la conciliación entre la fiduciaria y la UT TIC ENERGI.



1. El 8/09/2023 mediante el comunicado 20233630107161 con radicado Fondo 231067561 se reiteró al Contratista el reporte de ejecución de los mantenimientos preventivos para las ZDU que se encuentran operativas, para el cual se recibió respuesta mediante oficio 994 del 14/09/23 informando la imposibilidad de continuar con dichos mantenimientos, toda vez, que persiste la afectación económica que se ha dado a conocer en repetidas ocasiones, en especial a través del comunicado 919 “reporte de afectaciones y desbalance económico.”, por lo cual se reitera el requerimiento al contratista con el fin de conminarlo al cumplimiento del mismo.



Mediante el Comunicado 20233630124581 del 17/11/23 con radicado Fondo No 231087227 se dio respuesta al oficio 994 del Contratista indicando la necesidad de la ejecución de los mantenimientos preventivos de las ZDU que no han finalizado operación.



1. Al corte del presente informe no se ha recibido respuesta concreta por parte del Contratista a la solicitud de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad, ni las subsanaciones a las observaciones al plan de sostenibilidad V5. De acuerdo con lo anterior, la Interventoría mediante los comunicados 20233630114221 radicado MinTIC 231076682, 20233630114231 radicado MinTIC 231076686 del 10/10/2023, 20233630116541 radicado MinTIC 231079760, 20233630116551 radicado MinTIC 231079762 del 20/10/2023 y 20233630123741 radicado MinTIC 231086683 del 15/11/2023, reiteró al Contratista la entrega de la respectiva revisión.



1. Teniendo en cuenta que la fiduciaria BBVA no remitió respuesta a las observaciones de la Interventoría a los informes de fiducia de los periodos de junio V3, julio V3, agosto V1, septiembre V1 y tercer trimestre V1, de 2023, remitidas mediante los comunicados 20233630109101 del 19/09/2023, 20233630111981 del 29/09/2023, 20233630117871 del 26/10/2023, 20233630122211 del 10/11/2023, 20233630123751 del 15/11/2023, la Interventoría remitió la reiteración observaciones a los informes de fiducia, el 16/11/2023 con el comunicado 20233630124051, radicado del Fondo Único de TIC 231086942.



1. El seguimiento a los riesgos previsibles del contrato de aporte 854 de 2019, se evidencian en el anexo 19 del presente informe, donde se reflejan tanto los identificados por el Fondo Único de TIC desde la etapa precontractual, como los identificados durante la etapa de ejecución, por el contratista y la Interventoría. Lo anterior se evidencia con mayor detalle en el numeral 1.4.7 del presente apartado.



Durante el corte del presente informe, se dio apoyo al equipo de la Interventoría con las verificaciones requeridas en las diferentes comunicaciones remitidas tanto a la UT TICENERGI como a la supervisión del contrato en las cuales debía contemplarse el análisis jurídico
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· Componente de promoción: Con relación al presente componente, su trazabilidad se detalla en el Anexo 32.



El 30/03/2023, mediante la comunicación 232026865 del 29/03/2023 - Expediente 02 de 2023, se recibieron de la Entidad, observaciones presentadas por el GIT de Actuaciones Administrativas del Ministerio TIC relacionadas con el informe de posible incumplimiento de obligaciones de promoción remitido el 24/02/2023; esas observaciones fueron atendidas por la Interventoría y la respectiva respuesta fue remitida el 21/04/2023 mediante el comunicado 20233630071691 radicado del MinTIC 231030567.



Adicional a lo anterior, el 18/05/2023, mediante el comunicado 20233630079341 radicado MinTIC 231039242, se remitió al Fondo Único TIC, una actualización del informe por presunto incumplimiento en las actividades de promoción, teniendo en cuenta la reunión que se realizó el 11/05/2023 y donde se solicitó realizar algunos ajustes.



El 12/05/2023, con radicado número 20233630076831 la Interventoría envía el concepto del comunicado del Contratista relacionado con la acreditación de fuerza mayor, respecto al anexo 1 soportes DB diligencia y fuerza mayor-final, se tuvo el siguiente resultado el cual fue reportado en el Informe de Presunto Incumplimiento señalado en el párrafo anterior:



		Total ZDU Entregadas

		Total periodos entregados

		Periodos sin observaciones (según reporte 17/03/2023)

		Periodos sin observaciones (05/05/2023)

		Periodos con observaciones

		Periodos en proceso financiero

		N/A*

		Periodos soportados (17/03/2023)



		840

		6.907

		1.025

		9

		5.466

		892

		119

		421





*Periodos con 100% de cumplimiento.



En noviembre de 2023, se mantiene el resultado detallado anteriormente.



En cuanto a la verificación de los soportes de las actividades de promoción, en el numeral 2.4.2. del presente informe, se detallan las actividades realizadas durante el mes. La facturación del presente componente se detalla en el numeral 2.3.4.4.



3. [bookmark: _Toc91745072][bookmark: _Toc1301181288][bookmark: _Toc563024326][bookmark: _Toc968754578][bookmark: _Toc1402157049][bookmark: _Toc723608737][bookmark: _Toc310956089][bookmark: _Toc399288832][bookmark: _Toc620217567][bookmark: _Toc1363435705][bookmark: _Toc797466024][bookmark: _Toc787323714][bookmark: _Toc848219231][bookmark: _Toc1641128983][bookmark: _Toc1293998024][bookmark: _Toc563937191][bookmark: _Toc1175251678][bookmark: _Toc100231991][bookmark: _Toc44845432][bookmark: _Toc954864159][bookmark: _Toc52978224][bookmark: _Toc129204853][bookmark: _Toc147647306][bookmark: _Toc147647452][bookmark: _Toc147648551] Informe de posible incumplimiento – Tiempo de Solución de Fallas



A la fecha, se han presentado las siguientes iteraciones de informe de posible incumplimiento:



[bookmark: _Toc129204928][bookmark: _Toc140002323]Tabla 26. Informes de posible incumplimiento

		Radicado

		Comunicado

		Fecha

		Asunto



		211002783

		20213630942121

		20/01/2021

		Informe por el no cubrimiento del indicador de tiempo de solución de fallas



		211009490

		20213630946411

		5/02/2021

		Alcance oficio 20213630942121



		211040623

		20213630975461

		20/05/2021

		Actualización No. 1



		211068630

		20213281002981

		20/08/2021

		Actualización No. 2







El 13 octubre de 2021, mediante el radicado 212104665, la Subdirección de Gestión Contractual – Grupo de Actuaciones Administrativas, con asunto “Respuesta al radicado 212035720; radicado 212054259; radicado 212094290 (Informes presunto incumplimiento) 2021”, se pronunció concluyendo que no era procedente iniciar el proceso sancionatorio, dando cierre al respectivo proceso y recomendando adelantar la revisión del anexo técnico frente a la metodología de medición del indicador tiempo de solución de fallas, el cual a corte del presente informe se encontraba en revisiones entre las partes contractuales.



A continuación, con corte al periodo del presente informe, se detalla por periodo, la trazabilidad del cálculo del indicador y las acciones transversales tomadas por las partes al respecto, con actualización que se realizó de manera trimestral.



3. Trazabilidad por periodo



Se detalla la trazabilidad mediante el Anexo 38 - Trazabilidad por periodo del IPI por el TSF.



3. Acciones tomadas



Como se aprecia en la trazabilidad por periodo a la medición del indicador de tiempo de solución de fallas, desde el 27/05/2020 se iniciaron sesiones de trabajo con el contratista para determinar las acciones a tomar respecto de los resultados presentados desde abril de 2020; en especial porque el contratista se refería en sus comunicados de respuesta que este indicador debía ser promediado teniendo en cuenta el total de las ZDU en operación del mes en estudio, aduciendo a su vez diferencia de criterios y la no claridad de umbrales en el indicador, considerando que el cálculo no estaba explícito en el anexo técnico del contrato.



Debido al comportamiento histórico del indicador, adicional a los conceptos independientes por periodo señalados anteriormente, en las mesas de trabajo se recibió del contratista la socialización de su proceso de atención de fallas, encontrando dificultades por la ausencia de integración de los procesos en sus sistemas de gestión, lo cual fue socializado en la mesa de trabajo del 22/09/2020 mencionada en la trazabilidad de indicadores de agosto de 2020.



Mediante el oficio 20203630922401 del 5/10/2020 con radicado 201059256, se informó al contratista que como resultado del seguimiento a sus sistemas y del proceso de reporte de fallas y tickets, se concluyeron dificultades en los siguientes aspectos:



1. La no existencia de una API (Application Program Interface) que permitiera el intercambio de información entre los sistemas de gestión utilizados por la UT para automatizar el proceso de generación de tickets que evidencien las fallas asociadas a los sistemas que gestionan los equipos que conforman la ZDU (Solarwindds y Ruckus). 



1. No hay evidencia de tickets generados por ZDU con un AP offline, los cuales deben considerarse de prioridad baja con tiempo límite 12 horas conforme lo señalado en el numeral 4.4.6 TIEMPO DE SOLUCIÓN DE FALLAS del anexo técnico, ya que “se refiere a un problema imputable al Contratista y que no impacta el servicio de conectividad”. 



En el mencionado oficio se solicitó al contratista culminar la interoperabilidad entre sus sistemas de gestión con el fin de automatizar el proceso de gestión de tickets, y entre tanto, generar un informe semanal que evidenciara el estado de cada uno de los tickets asociados a las ZDU, con el fin de llevar la gestión del estado de operación, generando alertas ante riesgos de superación de tiempos por prioridad.



El contratista dio respuesta el 9/10/2020 mediante el oficio 182, indicando que como plan de mejora realizaría dos revisiones del estado de los AP Ruckus durante el día, una al inicio del día y otra revisión al final del día, para garantizar la creación de los tickets teniendo en cuenta la falla asociada; así mismo, indicó que efectuaría la descarga de la información del estado de los sitios semanalmente; sin embargo, mientras se realiza la implementación de dicho reporte, se remitirá un archivo en formato Excel, cuyo esquema adjuntó al mencionado oficio.



El 19/10/2020 mediante el oficio 20203630924631 con radicado 201062291, la Interventoría informó al contratista el resultado del seguimiento a su plan de mejora propuesto, indicando que el procedimiento para el reporte de fallas “uno al inicio del día y otro al final” no era efectivo y que el tiempo de resolución de fallas estaba nuevamente sobrepasando las 12 horas permitidas para solucionar una falla con prioridad baja.



El 28/10/2020 el contratista emitió respuesta mediante el oficio 198 informando las acciones de mejora que tomaría en consecuencia: “(…) 1. Inclusión de un Operador de mesa de ayuda capacitado técnicamente para soportar temas de monitoreo y creación de ticket, para lo cual se busca mejorar los tiempos de atención a las alarmas. 2. Inclusión de un Analista de calidad para alivianar la carga de los operadores de mesa de ayuda, además será el responsable de la consecución de soportes de la gestión y cierre de tickets. (…)”.



Mediante el oficio 20203630928501 del 9/11/2020 con radicado 201067176, teniendo en cuenta la comunicación del asunto recibida, la Interventoría solicitó al contratista detallar el estado de las acciones tomadas para el proceso de creación y seguimiento de tickets que se abren y gestionan por las fallas diarias en los equipos que conforman la red de las ZDU. Del anterior oficio se recibió respuesta el 26/11/2020 mediante el oficio 231 indicando que “(…) se están realizando pruebas finales con las Apis de cada una de las aplicaciones a fin de determinar el tiempo de duración de la implementación y generar el correspondiente cronograma”.



Así las cosas, una vez analizada y estudiada la respuesta allegada por el Contratista a los reiterados requerimientos, desde la Interventoría no se evidenció mejoría en los procesos de gestión de tickets según el plan de mejora mencionado en el oficio 198 del 28/10/2020, donde se relacionaba la inclusión de un operador de mesa de ayuda y la inclusión de un analista de calidad, y adicionalmente no se ha recibido notificación oficial de la culminación de la integración señalada en el oficio 231 del 26/11/2020, propuesta por el contratista como mejora a la falencia, entre otras, del indicador del tiempo de solución a fallas.



Lo anterior, aunado a los resultados de los análisis efectuados para la medición de los indicadores de noviembre de 2020, mediante el oficio del 20203630935811 del 14/12/2020 con radicado 201075495 del cual “La Unión Temporal Ticenergi informa que se realizó la validación del cálculo realizado por la Interventoría, sin encontrar ninguna novedad en el cálculo. Por lo anterior, se informa que la Unión Temporal Ticenergi se encuentra de acuerdo con el cálculo remitido.”, y también lo correspondiente a diciembre de 2020 medido el 12/01/2021 mediante el oficio 20213630940671 con radicado 211001346, se generó el concepto de Interventoría 20213630941041 del 14/01/2020 con radicado 211001831, en el que se indicó al contratista: “(…) considerando el comportamiento histórico del indicador de solución de fallas, corresponde a la interventoría elevar la dificultad evidenciada al Fondo para que tome las acciones que estime convenientes; (…)”.



Frente al comportamiento del indicador, el contratista mediante su comunicación No. 300 del 16/2/2021, solicitó se omitiera la medición del indicador de Tiempo de Solución de Fallas en la etapa de operación del contrato de aporte por 4 argumentos específicos. Mediante el comunicado 20213630951491 del 27/2/2021 con radicado 211015863, se aclaró al contratista que no era posible omitir la mencionada medición del indicador, pues se señala expresamente en el anexo técnico al cual está obligado el contratista, que “Todas las fallas de operación de las ZDU del Proyecto deberán ser resueltas y corregidas por el Contratista. (…) El tiempo de respuesta a una falla debe ser (…)”. 



Frente a los 4 argumentos se indicó:



· La metodología de medición del indicador no se realizó de acuerdo con lo prescrito en el numeral 4.4.4. del anexo técnico

No se aceptó el argumento considerando que el numeral 1.1.12.1 del informe detallado de ingeniería y operación desde la versión inicial, como parte de los documentos de planeación del proyecto recibidos al inicio del proyecto, incluyeron lo relacionado con el tiempo de solución de fallas, detallándolo como garantía de la prestación del servicio; en el plan de mantenimiento desde su versión inicial (documento que también hace parte de los documentos de planeación) se incluyó el modelo de soporte para atención de fallas en el numeral 2.1, y así mismo en el numeral 2.3 se incluyó también el indicador del tiempo de solución de fallas, que coincide con las especificaciones reflejadas en el anexo técnico. Por lo cual no se aceptó el argumento de que la metodología de medición del indicador no se realizó de acuerdo con lo prescrito en el numeral 4.4.4. del anexo técnico.



· Los indicadores de disponibilidad, latencia y velocidad son suficientes para soportar la prestación de servicios

Se indicó que los tiempos promedios tomados por el contratista para la respuesta a las fallas presentadas en el proyecto, superan ampliamente los establecidos contractualmente; la Interventoría concluyó que independiente de los resultados de los indicadores de disponibilidad del canal de conectividad a internet, velocidad efectiva de trasmisión de datos y latencia, estos de manera independiente no representan el comportamiento de la prestación del servicio de manera integral, pues los altos tiempos que el contratista está tomando para dar solución a las fallas que se presentan en el servicio (independiente de su prioridad) representan una dificultad latente e incremental, por lo cual deben ser abordados y corregidos. Por lo tanto, tampoco se aceptó el argumento del contratista de que “La disponibilidad del canal de conectividad a internet, la velocidad efectiva de trasmisión de datos y la latencia son factores de calidad suficientes para soportar la debida prestación de servicios TIC contratados por el Ministerio; lo cual se evidencia al no haber sido un factor incluido en las últimas contrataciones que ha realizado el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.” 



· El contrato no establece la claridad necesaria con respecto a la metodología que se debe utilizar para la medición del indicador

Efectivamente, para la medición el marco de referencia contractual no aporta un margen, fórmula o niveles de cumplimiento que permitan representar un grado de alcance, y menos aún, grados de tolerancia; contrario a los otros 3 indicadores de operación del proyecto, señalados en el numeral 4.4.1 del anexo, siendo un indicador para cumplimiento absoluto del 100% y que a partir de un caso (independiente del universo de casos del periodo) sin solución oportuna, ya genera desviación o no cubrimiento.



· Hay una inconsistencia y se genera una confusión respecto a cuál es el tiempo real que tiene el operador para solucionar una falla

El operador indicó que el intervalo de falla puede ser interpretado como Tiempo de Solución de la Falla, lo cual no se evidencia configurado contractualmente y da a entender que desde el momento en que ocurre una falla se está solucionando, lo cual no es el caso en el marco del contrato de aporte 854 de 2019, entre otras cosas, debido a la inexistencia de la interoperabilidad de los sistemas y gestión para generación de alertas, lo cual a la fecha ha generado las desviaciones sistemáticas del operador en todos los periodos. Finalmente se indicó al contratista que 21,6 horas por mes es el tiempo máximo que puede estar indisponible el servicio (o por falla o ticket), mientras que, para el cálculo del Tiempo de Solución de Fallas, se específica claramente cuáles son los tiempos asignados según la falla presentada.



El 15/3/2021 el contratista presentó 4 estrategias para mejorar los tiempos de solución a fallas que actualmente tiene la operación objeto de presunto incumplimiento, las cuales se conceptuaron mediante el oficio 20213630959741 del 24/3/2021 con radicado 211023622. Se concluyó en nuestro oficio que todas las mejoras o propuestas de mejora se traduce en beneficios para el proyecto y su ejecución, siempre y cuando estas no transgredan o modifiquen lo estipulado contractualmente y se solicitó la actualización del informe detallado de instalación y operación y del plan de mantenimiento.



Mediante la comunicación No. 334 del 26/4/2021 el contratista UT TICENERGI remitió la actualización - versión 4 - del Plan de Mantenimiento del proyecto, en la cual en el anexo 5 incluyó una tabla de categorías o tipificación de fallas que se pueden presentar durante la operación, para su posterior ubicación en las priorizaciones establecidas contractualmente en el indicador de fallas. Esta versión del plan fue observada por la Interventoría el 04/5/2021 mediante el oficio 20213630970731 con radicado 211035023 y posteriormente, ante los ajustes allegados por el contratista, mediante los comunicados No. 385 del 08/6/2021 y No. 411 del 6/7/2021, fue aprobada mediante el oficio 20213630995031 del 26/7/2021 con radicado 211062508, con lo cual se acogieron las categorías y tipificaciones por tipo de falla para la posterior priorización, conforme a lo estipulado contractualmente en el indicador de tiempo de solución de fallas.



El 27/5/2021 la Interventoría emitió el comunicado 20213630978231 con radicado 211042692, donde se relacionaron nuevamente las 4 estrategias propuestas por el contratista para mejorar los tiempos de solución a fallas, especificando que teniendo en cuenta las revisiones diarias al seguimiento de los tickets con tiempos superiores a los estipulados en el anexo técnico, continuaban las dificultades sin mejoría en los procesos de gestión de tickets, por lo cual se solicitó un reporte de los resultados de cada una de las 4 estrategias propuestas, la actualización/ajuste de los documentos asociados y la confirmación de las acciones tomadas y por tomar, para generar la mejora de los tiempos señalados en el anexo técnico para el indicador.



Posterior a esta solicitud y ante el comportamiento recurrente del indicador se notificó al Fondo Único de TIC, como se relaciona en el apartado de  trazabilidad por periodo de este informe, de la persistencia de la dificultad de no cubrimiento del indicador de solución de falla para los periodos de abril de 2021 (comunicado 20213630979671 del 04/06/2021 con radicado 211044517), de mayo de 2021 (comunicado 20213630986691 del 01/07/2021 con radicado 211052032) y de junio de 2021 (comunicado 20213630996671 del 30/07/2021 con radicado 211061890).



Con relación al seguimiento de fallas recurrentes presentadas en los AP Ruckus, el contratista allegó el 09/07/2021 vía correo electrónico, el estudio del análisis del comportamiento de los AP Ruckus, que complementó con su oficio No. 432 del 10/08/2021, donde detalló el análisis estadístico de las fuentes y causas recurrentes que generan estas dificultades y por ende el incremento de las fallas a medir mediante el indicador que nos ocupa.



Sin embargo, la comunicación No. 432 del 10/8/2021 mencionada, corresponde también a una respuesta al oficio 20213630978231 por lo que incluyó no solo el mencionado seguimiento de las fallas recurrentes presentadas en los dispositivos Access Point Ruckus, sino también el seguimiento a las 4 estrategias propuestas en su comunicado No. 311 del 15/3/2021, incluyendo la propuesta de 3 estrategias adicionales que se consideran un segundo plan de mejora o un total de 7 estrategias propuestas a la fecha a las cuales se les hace seguimiento y se relacionan en el numeral 1.4.7 de este informe. Las 7 estrategias se detallan en el anexo 40.



En relación a los planes de mejora para estas 7 estrategias del indicador de tiempo de solución de fallas – TSF, la Interventoría envío el 18/10/2022 comunicado 20223631186241 - “Solicitud de estado y actualización de planes de mejora de las estrategias para mejorar los tiempos de solución de fallas - TSF”, en este y como su nombre lo indica, se  solicitaba al Contratista informar del estado y actualizaciones que las 7 estrategias de mejora del indicador de tiempo de solución de fallas habían tenido en el tiempo transcurrido desde su presentación a la fecha. En respuesta a dicha comunicación, el 27/10/2022, el Contratista allegó comunicación 763 con radicado 20223211774802, en el que detalló cada una de ellas así: 

 

1. Incremento en la cantidad de stock de equipos de campo   



Acciones realizadas: El contratista informó que adquirió y distribuyó a cada cuadrilla de instalación, equipos y material adicional al requerido en las instalaciones de las ZDU y se concluye que el material entregado potencialmente cubre la demanda de campo para atender fallos de alta recurrencia en la operación. El stock entregado a las cuadrillas se encuentra disponible en la bodega de la ciudad de Bogotá, para hacer reabastecimiento a las cuadrillas a medida que van usando los materiales en campo; este stock se repone cuando se ha utilizado el 50% para mitigar el desabastecimiento en la bodega principal y despachar oportunamente a campo ante fallas.



Estado actual de la estrategia: El contratista informó que se continúa trabajando de la misma manera. Sin embargo, se indica que, en este momento debido al incremento de algunos valores en equipos y materiales superando el 100% se ha dificultado tener un stock suficiente en bodega. Las razones por las cuales no se ha logrado tener en stock los equipos son las siguientes:  

1. Incremento en el valor que inicialmente estaba en $250.000 y ahora lo cotizan por un valor hasta $760.000  

2. Escasez en un componente de hardware que hace que la producción de los equipos sea limitada y se superen tiempos de entrega de 5 meses  

3. Se proyecta que el equipo Mikrotik de referencia RB960PGS salga del mercado y no se cuente con disponibilidad de este elemento. Se está trabajando en la adquisición de nuevos Proveedores y nuevas soluciones.



2. Cambio de la fuente de controladora Mikrotik  



Acciones realizadas: El contratista informó que, durante la primera fase de instalación, una parte del lote de Mikrotik venía con una fuente de voltaje errada, motivo por el cual fue necesario reemplazar las fuentes por otras disponibles en el mercado, para poder hacer la entrega de los servicios. Se evidenció que marcas específicas no generaban la potencia suficiente para mantener la ZDU online cuando se presentaba una elevada simultaneidad de usuarios, motivo por el cual la UIT TICENRGI realizó el pedido de fuentes marca Mikrotik y las instaló en las ZDU a medida que se atendían los tickets correctivos y preventivos. Informó el contratista que, la totalidad de las fuentes de las controladoras Mikrotik ya han sido reemplazadas y con esta nueva fuente de voltaje correcta, la estabilidad energética mejoró al momento de la simultaneidad de usuarios. Lo anterior se puede traducir en la disminución de fallas por este aspecto.  



Estado actual de la estrategia: Se sigue con el mismo proveedor de las fuentes sin ningún inconveniente en campo.  

 

3. Elaboración y distribución de avisos  



Acciones realizadas: Para evitar el aumento considerable en los tiempos de reposición de los avisos, considerando que estos tienen el nombre específico de municipio, el contratista realizó preimpresiones de avisos de tal forma que al requerirse en la región se adiciona el nombre de la ZDU y se despacha a campo inmediatamente, con el fin de disminuir los tiempos de solución de fallas por esta causa.  



Estado actual de la estrategia: En este momento la UT TICENERGI está manejando un stock distribuido de la siguiente manera:  

1. Sticker de la lámina  

2. Lámina sola  

3. Aviso completo incluyendo el paral.  



Con esta distribución se busca atender de manera oportuna los diferentes casos que se presentan por avisos. Es de aclarar que, actualmente este stock solo hace referencia a los tickets activos, ya que todos los stikers, láminas y avisos completos están rotulados con los lineamientos de imagen del gobierno anterior. La nueva imagen fue entregada por el Fondo vía correo el 29/11/2022 para que estas piezas puedan ser puestas en producción por el Contratista.  

Desde la Interventoría, se ha realizado un seguimiento mediante las visitas de calidad realizadas por los interventores de campo, reportando aquellos avisos que no cuentan con la calidad respectiva. Así mismo, a la UT se le informa mediante un reporte diario del estado de cada uno de estos tickets y adicionalmente, se hace revisión quincenal de los mismos.  

 

4. Revisión de los casos de reubicación de ZDU  



Acciones realizadas: Para esta tipificación que exige mover la infraestructura de la zona, bien sea por remodelación del municipio o de la electrificadora, el contratista informó que se elevaban los tiempos de solución de estas fallas porque se hace necesario instalar fibra óptica para la nueva ubicación y en consecuencia usar más postes, lo que genera pedir nuevos permisos y en consecuencia altos tiempos para la atención a estas fallas. Para sustentar estos atrasos, el contratista adjunta las evidencias de trámite de permisos, o los cronogramas de remodelación, que demoran el traslado de la infraestructura, para que este plazo no le sea imputable.  



Estado actual de la estrategia: Este seguimiento se sigue realizando en conjunto con su aliado estratégico para conocer el motivo de los atrasos en los traslados en el momento que se presenten. 

 

5. Refuerzo equipo de trabajo  



Acciones realizadas: El contratista indica que reforzó el área gerencial con un nuevo recurso, el NOC con dos nuevos recursos y para el análisis de datos un nuevo recurso; con esto buscará mejorar los tiempos de respuesta y disminuir los tiempos de afectación. A la fecha, se evidencia una mejora promedio en los tiempos de solución de las fallas, sin embargo, persiste en todos los periodos objeto de este informe, la no solución del 100% de los casos atribuibles al contratista, en oportunidad.

 

Estado actual de la estrategia: De acuerdo con lo anterior se han mantenido los recursos mencionados y se ha logrado tener mayor control de los tiempos de afectación evidenciando una mejora promedio. 

 

6. Refuerzo apropiación proyecto en terceros  



Acciones realizadas: El contratista indica que ha venido trabajando con sus aliados estratégicos para que hagan modificaciones en la atención al proyecto con el fin de incrementar la efectividad en la respuesta a las fallas. Para esta acción, mediante el comunicado 20213631002251 del 18/8/2021 con radicado del Fondo 211068008, la Interventoría solicitó a la UT TICENERGI informar las acciones y compromisos que ha realizado con cada uno de los terceros dentro del proceso de ejecución técnica para mejorar el indicador de tiempo de solución de fallas y en especial de aquellos tickets en el sistema Mantis etiquetados como “ZDU sin Servicio”, que son los que no son gestionados hasta que estos aliados indica la real afectación o daño en el servicio de la ZDU.  



Estado actual de la estrategia: El Contratista indicó que con sus aliados en campo se ajustaron los precios para tener un mejor rendimiento en campo y en los departamentos donde no se tienen tiempos de respuesta buenos, de igual modo indica la UT que está trabajando para estructurar cuadrillas propias y así ser más eficientes.  

 

7. Sensores de energía  



Acciones realizadas: Esta estrategia es para la detección de fallos de energía que corresponde a la principal causa de apertura de tickets. Estos sensores consisten en un dispositivo que permitirá medir las interrupciones del voltaje de la red eléctrica donde se encuentran conectados los equipos y procesar los datos recolectados, transmitirlos y tener trazabilidad de ellos. Manifiesta el contratista que el dispositivo cuenta con dos conexiones físicas, uno de los terminales mide el estado de la UPS y el otro terminal se conecta a la red eléctrica para medir su voltaje AC. Señala la UT que el monitoreo de estas variables tiene la opción de visualizarse mediante una plataforma web y móvil, y que también pueden ser consumidas por protocolos de red como MQTTT, HTTP y WebSocket, permitiendo mantener un reporte sobre la disponibilidad del servicio contratado.   



Estado actual de la estrategia: Se han logrado evidenciar fallas de energía en el municipio, ayudándonos a validar otros posibles fallos en el gabinete como corte interno o un daño en la UPS y así mismo tener soportados los eventos presentados. 



Nuevamente se concluyó que todas las mejoras o propuestas de mejora se traducen en beneficios para el proyecto y su ejecución, siempre y cuando estas no transgredan o modifiquen lo estipulado contractualmente. Independiente de ello, como se notificó al contratista mediante el comunicado 20213631002251 del 18/8/2021 con radicado 211068008, si bien las acciones tomadas evidencian un mejoramiento en los tiempos de solución de fallas y reducción del promedio por prioridad, persisten en todos los periodos a la fecha, fallas no resueltas oportunamente, lo que configura la persistencia del no cubrimiento del indicador. Por lo tanto, mediante el comunicado 20213631014571 del 20/9/2021 con radicado 211077048, la Interventoría notificó al Fondo Único de TIC la persistencia de la dificultad de no cubrimiento del indicador de solución de fallas con corte a agosto de 2021.



El contratista informó sobre su propuesta de instalación de sensores de energía, formalizada el 30/09/2021 mediante su comunicado 482 con radicado Interventoría 20213211579122, que se encuentra a la espera de recibir un total de 250 sensores eléctricos y de esta manera elaborar un cronograma el cual será entregado a la Interventoría para iniciar con la instalación en igual número de Zonas Digitales Urbanas, las cuales seleccionará de acuerdo con la cantidad de reportes en fallas de servicio de energía presentadas por municipio, toda vez que según lo reportado en sus informes mensuales, el porcentaje de tickets con categoría de falla suministro de energía municipio se encuentra entre el 60% y 70%.



El comunicado del contratista se recibió en respuesta al requerimiento 20213631006751 del 30/8/2021, donde se informó que durante enero a julio de 2021 los resultados históricos de la medición de la disponibilidad por zona, señalando la cantidad de ZDU que no dan cubrimiento del mínimo de 97% de disponibilidad, que independiente de su tratamiento mediante descuentos por acuerdos de niveles de servicios, estos resultados obedecen a afectación directa al servicio que se ofrece en el marco del proyectos Zonas Digitales Urbanas.



Vale la pena señalar que esta propuesta del contratista se aborda como acción en el marco del indicador de solución de fallas aun cuando corresponde a documentación del indicador de disponibilidad por zona, por cuanto si bien las fallas de energía son casos que no se asignan como imputables al contratista si se demuestra la falla del fluido eléctrico en el municipio, aquellos tickets o fallas en los que no se evidencia soporte alguno de la dificultad de energía, no hace parada de reloj para el tiempo de solución. Por lo tanto, se solicitó al contratista la ampliación de la estrategia a nivel de planeación y resultados, mediante el oficio 20213631032121 del 29/10/2021 con radicado 211088537.



Mediante la comunicación 20213631049141 con radicado 211097310 del 29/11/2021, se informó a la UT TIENERGI que una vez analizado su comunicado No. 517 sobre las acciones para mejorar los tiempos contractuales del indicador y en respuesta a nuestra solicitud en el oficio 20213631032121; solicitamos nuevamente la información y documentación que soporte las acciones relacionadas con la propuesta “F. Instalación de sensores que permiten identificar si la ausencia de servicio es a causa de falla en suministro de energía municipio”. Específicamente se solicitó el listado actualizado de las ZDU a las que se les instalarían los sensores de energía referidos, y también se solicitó, considerando que estos sensores serán instalados como parte de las ZDU, la actualización del informe detallado de instalación y operación - IDIO, teniendo en cuenta que este sensor es un componente adicional de una zona, aun cuando no se implemente en la totalidad de las ZDU, incluyendo los criterios de selección de las ZDU donde se instalará este sensor. 



El 01/12/2021, el Contratista remitió vía correo electrónico tanto a la Interventoría como al Fondo, la propuesta formal de ajustes del indicador del tiempo de solución de fallas – TSF, la cual estaba contenida en el numeral 11 del documento METODOLOGÍA PARA LA MEDICIÓN DE INDICADORES DE CALIDAD Y NIVELES DE SERVICIO VERSIÓN 2.0, documento que fue adjuntado a dicho correo. La Interventoría teniendo en cuenta el documento enviado por el Contratista, hizo la revisión detallada y envió el 09/12/2021 vía correo electrónico al Fondo Único TIC, los comentarios al documento, que iban enfocados a distintos apartes del escrito como definiciones de términos, clases de fallas, criterios de cumplimiento entre otros, que la Interventoría consideró suficientes para la revisión.



El 10/12/2021 en conversaciones con el Fondo Único TIC, se hizo la revisión de la propuesta entregada por el Contratista y los comentarios sugeridos por la Interventoría y se citó a sesión el 16/12/2021 para definir conclusiones. La Interventoría recomendó previamente variables que pueden influir en el cálculo del TSF, entregó un estimado de los tiempos de desplazamiento y movimientos en el territorio nacional empleado en las visitas de aprobación y calidad; así las cosas, el 16/12/2021 se analizó esta información con el Fondo donde se solicitaron complementos a la Interventoría, respondidas el 20/12/2021 por correo electrónico.



El Fondo Único TIC compartió al Contratista vía correo electrónico la retroalimentación final sobre el documento de la propuesta presentada por el contratista respecto al Tiempo de Solución de Fallas, con el fin de hacer el análisis final para una posterior revisión en una mesa de trabajo. Adicionalmente, indicó que teniendo en cuenta la información aportada frente a las dificultades de desplazamientos (DDA) en el ámbito urbano, referenció los tiempos de desplazamiento analizados y resumidos para las zonas en operación, en 3 grupos:



· Para 657 ZDU, el promedio es 1:35 horas.

· Para 287 ZDU, el promedio es 3:30 horas.

· Para 144 ZDU, el promedio es 6:30 horas. 



Con corte al 31/07/2022, se tiene que en el marco de la solución de controversias del contrato de aporte 854 de 2019, las partes contractuales (Contratista y Fondo Único TIC) frente al indicador de tiempo de solución de fallas, tienen disponibilidad para considerar hacer adecuaciones en su medición, esto acorde con lo notificado por la Entidad contratante mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17/11/2021, acerca de lo remitido por la oficina de Actuaciones Administrativas en su comunicado del 13 de octubre de 2021 radicado MinTIC 212104665.



El día 29/08/22, el Fondo compartió vía correo electrónico archivo de la propuesta de TSF para revisión desde la Interventoría con fines de comentarios y ajustes necesarios citando a reunión el 01/09/22 para su respectiva revisión con el contratista.



Con relación al indicador de tiempo de solución de fallas, es importante mencionar todas las gestiones realizadas por los interesados del proyecto a partir de lo solicitado por la Subdirección de Gestión Contractual del MinTIC el 13 octubre de 2021 mediante radicado 212104665, donde se pronunció concluyendo que no era procedente iniciar un proceso sancionatorio por los presuntos incumplimientos del indicador y recomendó adelantar la revisión del anexo técnico, frente a la metodología de medición del indicador tiempo de solución de fallas.



Por lo cual, en reunión de seguimiento del proyecto adelantada el 2 de noviembre de 2021 con la participación del operador, la Interventoría y la supervisión en relación con el CAPÍTULO “VARIOS”, se manifestó lo siguiente: “Indicador Tiempo de solución de fallas -  De conformidad con lo informado en reunión del 21 de octubre 2021, con la participación de la Unión Temporal TICENERGI, Interventoría y Fondo Único de TIC, en donde se revisaron temas críticos de seguimiento del proyecto, para este tema en específico, se resalta que se definió entre las partes adelantar mesas de trabajo a través de las cuales se pretende revisar el indicador en referencia, lo anterior en el marco de los análisis internos que se vienen adelantando por la Subdirección Contractual Grupo de Actuaciones Administrativas en donde fueron reportados los presuntos Incumplimientos informados por la Interventoría frente al Indicador de Tiempo de Solución de fallas en cuya respuesta le solicitan a la supervisión adelantar la revisión respectiva en relación con numeral contenido en el anexo técnico reportado”, por lo cual, en el marco de la revisión recomendada, se solicitó al contratista presentar solicitud de modificación de la metodología para análisis de la Interventoría y supervisión.



Adicionalmente, una vez recibida la comunicación de la Subdirección de Gestión Contractual GIT de Actuaciones Administrativas del MinTIC, el 17 de noviembre de 2021, el Fondo Único de TIC mediante la comunicación con radicado No 212116438 remitió comunicación al contratista ratificando, para el caso específico del numeral 4.4.6 del anexo técnico: "TIEMPO DE SOLUCIÓN DE FALLAS", lo siguiente: “Frente a la presente propuesta de modificación se destaca que de conformidad con lo informado en reunión del 21 de octubre 2021, con la participación de la Unión Temporal TICENERGI, Interventoría y Fondo Único de TIC, para este tema en específico, actualmente nos encontramos entre las partes adelantando mesas de trabajo a través de las cuales se pretende concertar una posible modificación del indicador en referencia, lo anterior en el marco de los análisis internos que se vienen adelantando por la Subdirección Contractual Grupo de Actuaciones Administrativas en donde fueron reportados los presuntos Incumplimientos informados por la Interventoría frente al Indicador de Tiempo de Solución de fallas en cuya respuesta le solicitan a la supervisión adelantar la revisión respectiva en relación con numeral contenido en el anexo técnico reportado”.



El 1 diciembre de 2021 mediante correo electrónico, el operador UT TICENERGI remitió la propuesta de ajuste de metodología del indicador del tiempo de solución de fallas, momento desde el cual se han adelantado mesas de trabajo para la revisión y conciliación del indicador entre las partes del negocio jurídico con el apoyo que se ha requerido de la Interventoría, aspectos consolidados en la siguiente trazabilidad:



· El 9 diciembre de 2021, la Interventoría remite a la supervisión las observaciones identificadas a la propuesta presentada por el contratista.

· 10 de diciembre de 2021, se hace mesa de trabajo entre Interventoría y supervisión para revisar las observaciones identificadas en la propuesta por la Interventoría.

· 16 de diciembre de 2021, se hace mesa de trabajo entre Interventoría y supervisión, para consolidar los análisis adelantados por la supervisión y la Interventoría al respecto de la metodología del indicador.

· 28 diciembre de 2021, el Fondo Único de TIC remite la retroalimentación sobre el documento de la propuesta presentada por el contratista respecto al Tiempo de Solución de Fallas con las observaciones respectivas, con el fin que lo analicen y se revise posteriormente en mesa de trabajo dentro de cuales se referencia i) justificación del ajuste de tiempos propuestos de cada prioridad y ii) metodología de medición propuesta.

· 31 de diciembre de 2021, se adelanta reunión de seguimiento con la participación del operador, Interventoría y Fondo Único de TIC en la cual se consolida la trazabilidad de los avances al respecto, antes mencionados.

· 20 de enero de 2022, se adelanta mesa de trabajo entre el operador, Interventoría y Fondo Único de TIC para llevar a cabo aclaraciones técnicas de las observaciones remitidas al operador.

· 18 de febrero de 2022, se lleva a cabo mesa de trabajo entre el operador, Interventoría y Fondo Único de TIC, en la cual el Contratista presenta borrador de los ajustes realizados a la metodología de medición de indicadores.

· 23 de febrero de 2022, el Contratista remite justificación de la propuesta de medición del indicador.

· 02 de marzo de 2022, mesa de trabajo entre el operador, Interventoría y el Fondo Único de TIC, discutiendo la socialización y las observaciones que persisten al contratista sobre la propuesta ajustada.

· 18 de marzo de 2022, se hizo mesa de trabajo con el operador, Interventoría y Fondo Único de TIC, en el marco de la cual se continuaba con el proceso de revisión.

· 22 de marzo de 2022, la UT TICENERGI remite documento consolidado reportando el ajuste a las observaciones presentadas por la Interventoría y Fondo Único de TIC.

· 06 de abril de 2022, se hizo mesa de trabajo adicional con el operador, Interventoría y Fondo Único de TIC

· 7 de abril de 2022, el Fondo Único de TIC remitió documento con las conclusiones revisadas por la Interventoría y el Fondo, frente a la metodología y los respectivos acuerdos de niveles de servicio, para continuar con el proceso de formalización.

· 13 de mayo de 2022, se hizo mesa de trabajo con el Fondo Único de TIC para la revisión de las propuestas de ANS, para analizar los inputs como ejercicio en cuadro de Excel para ver el comportamiento de los ANS con las modificaciones de Colombia Compra Eficiente en las métricas.

· 17 de mayo de 2022, Reunión con el Fondo Único de TIC para la revisión del modelo de medición del indicador de TSF, teniendo en cuenta las propuestas realizadas a la fecha y las revisiones generadas por la Interventoría al documento en construcción.

· 23 de mayo de 2022, la Interventoría envía por correo electrónico el ejercicio solicitado por el Fondo Único de TIC con el fin de identificar en una muestra de meses de operación de ZDU, y de acuerdo con los tiempos establecidos en el acuerdo marco de conectividad III de Colombia Compra Eficiente, la cantidad de ZDU que, en cada uno de los meses de la muestra, estarían presuntamente incumpliendo para el indicador de TSF.

· 26 de mayo de 2022, la Interventoría envía por correo electrónico un alcance al ejercicio que hizo, con los ajustes y adiciones acordadas en la reunión sostenida con el Fondo Único de TIC el 25 de mayo de 2022 referente al presunto incumplimiento de TSF.

· 21 de junio de 2022, la Interventoría envía por correo electrónico el "Análisis de propuesta para el ANS TSF", dentro del propósito de definir un ANS para el TSF y teniendo como marco lo establecido por Colombia Compra Eficiente - CCE, suministrando así las cifras consolidadas que la Interventoría encontró dentro del ejercicio de aplicar los % definidos por CCE a las zonas que no alcanzaban la meta del indicador en los meses comprendidos entre abril de 2020 a enero del 2022.

· 13 de julio de 2022, Se hizo mesa de trabajo con el Fondo Único de TIC, Contratista e Interventoría, para la revisión de los avances en los documentos, de igual modo, el Fondo Único de TIC remitió archivo de Excel que contenía la revisión de los posibles escenarios que fueron contemplados durante la creación de la propuesta. Aclarando que, de dicho archivo, la hoja denominada "Resumen" es la que finalmente describe los cálculos finales utilizados para la presentación. Asimismo, enviado en el mismo correo, está la presentación en PPT con las 2 propuestas, la de Colombia Compra Eficiente, en la cual se basó la propuesta inicial y que se ilustra como referencia, y la propuesta realizada por la supervisión, en la que se tuvo en cuenta los comentarios realizados en el comunicado con radicado 221042314 del 27/05/2022.

· 26 de agosto de 2022, el contratista remite “los documentos en borrador para su revisión sobre el tema de TSF” como compromiso de la mesa de trabajo realizado por la supervisión del contrato y la UT TICENERGI.

· 29 de agosto de 2022, el equipo de supervisión remitió “el borrador de la metodología de TSF conciliado con el contratista” para revisión de la Interventoría antes de su entrega oficial, así mismo se hace envío de la presentación de la Propuesta ANS TSF de la supervisión del contrato a la UT TICENERGI presentado en julio de 2022.

· 01 de septiembre de 2022, se hizo mesa de revisión del borrador de la metodología TSF entre la Interventoría y el Fondo previo a su radicación oficial. De dicha mesa se enviaron las conclusiones y apuntes de mejora para radicado final

· 07 de septiembre de 2022, El contratista mediante la comunicación No. 727 radicó la metodología de medición de indicadores.

· 21 de septiembre de 2022, Se realiza comité operativo y la Interventoría indica al contratista que debe hacer cambios adicionales que no fueron atendidos en los comentarios a la metodología entregada referente al documento de TSF con el fin de que sean ajustados con fines de revisión, el viernes 23/09/2022.

· 23 de septiembre de 2022, se realiza mesa de trabajo informando las observaciones que persisten en el documento. Finalmente, el mismo día, el contratista entrega de documento definitivo de la metodología de tiempo de solución de fallas – TSF.

· El 07 de octubre de 2022 la Interventoría emitió comunicado con radicado 20223631183761 - Respuesta a concepto solicitado por Supervisión comunicado con radicado MinTIC No. 222099680 del 30/09/2022 - Metodología de Indicadores de Calidad y Servicio V1.1. con radicado MinTIC 221081088.

· El 22 de noviembre de 2022 la supervisión del contrato remitió la “el borrador de la solicitud de otrosí No. 2 al contrato de aporte No. 854-2019” para la revisión y concepto de Interventoría.

· El 22 de noviembre de 2022 se remitió el borrador de la solicitud del otrosí No. 2 con comentarios y ajustes propuestos para la valoración de la supervisión del contrato.

· El 23 de diciembre de 2022 la supervisión solicitó actualizar el concepto técnico de la metodología del Tiempo de Solución de fallas, el cual fue remitido mediante el comunicado 20223631208621 radicado MinTIC 221104855 del 30/12/2022.

· El 07 de febrero de 2023, se remite mediante el comunicado 20233630043511 actualización al concepto enviado el 23 de diciembre de 2022, ratificando que el concepto enviado previamente se mantenía.

· El 19 de abril de 2023 la supervisión remitió borrador de la solicitud de otrosí No. 2 el cual tenía programado comité de contratación el 20 de abril de 2023.

· El 24 de abril de 2023 la supervisión remitió solicitud de modificación de Otrosí No. 2 al contrato 854 de 2019 el cual consta de la Modificación del numeral 4.4.6. DEL ANEXO TÉCNICO – INDICADOR DE TIEMPO DE SOLUCIÓN DE FALLAS y la Prórroga de 6 meses para cumplimiento de tiempos contractuales ofertados por el contratista. El contratista remite correo electrónico indicando que el documento no fue compartido para sus comentarios y que se habían remitido observaciones el 12 de noviembre de 2022.

Finalmente, la Supervisión dio respuesta indicando que las observaciones enviadas el 12 de noviembre de 2022 fueron atendidas.

· El 01 de junio de 2023, la UT TICENERGI, mediante el comunicado Radicado No.957, envío “Respuesta Suscripción- Solicitud Modificación contractual otrosí No. 2 ? Contrato de aporte 854 de 2019.”, donde indican respuesta al comunicado con radicado MinTIC No. 232042876 y asunto “Suscripción- Solicitud Modificación contractual otrosí No. 2 ? Contrato de aporte 854 de 2019” del 10 de mayo de 2023, indicando que:

“(…) concluimos la no suscripción del documento del Otrosí No. 2 al contrato de aporte 0854 de 2019”.  
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A la fecha, se han presentado las siguientes iteraciones en el informe de posible incumplimiento:



[bookmark: _Toc129204929][bookmark: _Toc140002324]Tabla 27. Informes de posible incumplimiento

		Radicado

		Comunicado

		Fecha

		Asunto



		231012195

		20233630049781

		20/02/2023

		Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones No. 3 – Caída masiva 1.061 ZDU en 27 departamentos y 814 municipios







De acuerdo con las diferentes solicitudes por parte de la supervisión del Fondo Único de TIC a continuación se presenta las actualizaciones realizadas al Informe de Presunto Incumplimiento relacionado en la tabla anterior:



[bookmark: _Toc140002325]Tabla 28. Trazabilidad a las actualizaciones de informe de posible incumplimiento – Desconexión masiva 

		Radicado Interventoría

		Versión

		Radicado MinTIC

		Fecha

		Estado



		20233630049781

		1

		231012195

		20/02/2023

		Radicado a Supervisión Fondo Único



		20231050095192

		

		232015270

		27/02/2023

		Observaciones supervisión



		20233630056031

		2

		231015846

		03/03/2023

		Respuesta a solicitud de supervisión



		20231050098592

		

		232018861

		08/03/2023

		Solicitud de actualización por parte de supervisión



		20233630059641

		3

		231018735

		14/03/2023

		Respuesta a solicitud de supervisión



		20231050105002

		

		232025926

		27/03/2023

		Solicitud de actualización por parte de supervisión



		20233630066401

		4

		231025047

		03/04/2023

		Respuesta a solicitud de supervisión



		20233630066401

		

		232036228

		24/04/2023

		La supervisión del Fondo remite observaciones de la Oficina de Actuaciones administrativas.



		20233630073101

		5

		231032067

		26/04/2023

		Remisión por Interventoría a la actualización y aclaraciones solicitadas



		20233630094821

		5

		231052789

		14/07/2023

		Remisión de estado actual al 13/07/2023 del Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones No. 3 – Caída masiva ZDU V5







De acuerdo con el comunicado con radicado MinTIC No. 232036228 del 24/04/2023, remitido por la supervisión del contrato de Interventoría No. 846 de 2019, al Informe por presunto incumplimiento del contrato de aporte No. 854 de 2019, el 26/04/2023 se remitió actualización del Presunto Incumplimiento recomendando la aplicación de la cláusula DÉCIMA CUARTA. - CADUCIDAD. 



Como consecuencia, la Entidad Contratante el 16/06/2023 remitió citación de la audiencia del presunto incumplimiento (expediente 6-2023) para el 10/07/2023, posteriormente el 27/06/2023 y el 27/07/2023. 



Finalmente, se inició a la audiencia el 04/08/2023, sin embargo, pero fue suspendida para el estudio de los documentos remitidos por el apoderado de la UT TICENERGI y las aseguradoras, por lo que se reprogramaría para su reanudación el 18/08/2023.



El 18/08/2023 el GIT de Actuaciones Administrativas Contractuales trasladó el comunicado con radicado MinTIC No. 232077868 para el pronunciamiento de la Interventoría acerca de la “su pronunciamiento y posición sobre el contenido de la solicitud de conciliación, en tanto puede impactar el curso de la actuación sancionatoria contractual obrante en el tan citado Expediente 6 de 2023”, así mismo se realizó reprogramación de la audiencia para el 01/09/2023.



Por lo anterior, mediante el comunicado con radicado 20233630103641 se remitió la “Respuesta a solicitud con radicado MinTIC 232077868” del 25/08/2023, en el cual se indicó lo siguiente:



“Se concluye respecto al numeral III. PRETENSIONES QUE SE QUIEREN CONCILIAR, lo siguiente:



· “1. Que se llegue a un acuerdo para la terminación bilateral del contrato de aporte 854 del 2019”.



y



· “2. Que como consecuencia de la anterior se llegue a un acuerdo para el restablecimiento del equilibrio económico del contrato 854 del 2019, en el cual se incluya la no aplicación de trámite de multas, descuentos por ANS y reintegros de indicadores de calidad en el proyecto, toda vez, que se encuentran enmarcados en una fuerza mayor (pandemia) acaecida en el periodo 2020 – 2022 y debidamente soportada ante el interventor, supervisor y la entidad”. 



En virtud de las pretensiones número 1 y 2 hechas por el contratista en la solicitud de conciliación, y como consecuencia de lo analizado a lo largo del presente documento, vale resaltar que no se pueden proponer fórmulas conciliatorias como estas en un proceso administrativo sancionatorio donde la sanción sugerida es la más gravosa (caducidad del contrato), sin que estas estén relacionadas directamente con la búsqueda de una manera efectiva de cumplir con las obligaciones presuntamente incumplidas del contrato de aporte, con el fin de mitigar la paralización en la que se encuentra el mismo, sino que, por el contrario, lo que se observa en la solicitud analizada es que lo que busca el contratista es su terminación. 



En ese sentido, al verificar lo que propone el contratista, es evidente que no salvaguarda los intereses del Estado y mucho menos el cumplimiento del objeto del contrato, más aún cuando en su propuesta como contraprestación sólo propone:



“(…) la entrega como mecanismos de subsanación de servicio la infraestructura y equipos electrónicos puestos en servicio los cuales según los EEFF a corte de mayo de 2023 asciende a un valor de $ 3.700.648.665” 



Que como se presentó en el análisis del numeral vigésimo el Otrosí No. 01 - CLÁUSULA CUARTA en el numeral 1.10 define:



“Al finalizar la ejecución del contrato, los equipos y elementos adquiridos en desarrollo del presente proyecto y que se refieren a la red de acceso e interconexión en los sitios y los equipos en las zonas digitales urbanas, serán de propiedad del Contratista.”.



Por lo cual, a la fecha los bienes hacen parte del Patrimonio Autónomo y no son de propiedad de la UT TICENERGI sino hasta finalizar la ejecución del contrato. Así mismo, es importante reiterar que se presenta una diferencia en el valor indicado por el contratista de $ 3.700.648.665 ya que al 31/07/2023 el valor de los activos es de $ 643.130.769, como se evidencia a continuación en el valor de los activos reportado en los EEFF (Anexo No. 45):



EEFF a corte de 31 de julio de 2023

		Concepto

		Valor



		Equipo de comunicación

		$5.912.206.018,61



		Depreciación equipo de comunicaciones

		-$5.269.075.249,52



		Total Activos

		$ 643.130.769,09







Por otro lado, es importante indicar que la UT TICENERGI oferto en el proceso de Licitación Pública No. FTIC-LP-019-2019 en la Propuesta económica “12 meses adicionales” de operación y como factor ponderable de CALIDAD DE LA PROPUESTA “20 Mbps dedicado (1:1)” como se evidencia en el contrato de aporte numeral B. OBLIGACIONES ESPECIFICAS, ítem 17 y 18. Así mismo, en el Otrosí No. 01, las partes contractuales acordaron:



“En relación con lo anterior, se procede a realizar el análisis de la oferta presentada por el contratista para la implementación y operación de las 250 nuevas Zonas Digitales Urbanas, como se muestra a continuación: 



		CONCEPTO

		CONDICIONES LICITACIÓN

840 ZDU

		CONDICIONES ADICONALES OFRECIDAS – 840 ZDU

		CONDICIONES OFRECIDAS ADICION

250 ZDU



		Cantidad de meses financiados por UT TICENERGI

		15 y 16 meses (dependiendo del grupo de ZDU entregado a los 90 días o 120 días) contados a partir de la aprobación de la instalación de la ZDU por parte de la Interventoría 



Finalizados los 15 y 16 meses (dependiendo del grupo de ZDU entregado a los 90 días o 120 días) financiados con recursos de aporte, el operador está en la obligación de prestar la operación de las ZDU en las mismas condiciones durante 12 meses más

		(12) meses adicionales

		Dieciocho (18) meses



		Especificaciones técnicas del Servicio 

		10 Mbps

		30 Mbps

		20 Mbps



		Cantidad de horas de servicio gratis diaria

		1 hora

		1 hora

		6 horas para las 840 zonas base y 250 zonas adicionales





”

Respecto a lo anterior, es importante resaltar que no se evidencia en el documento presentado por la UT TICENERGI elementos de conciliación respecto a lo ofertado por el Contratista en la etapa precontractual, así como en el Otrosí No. 01.



Ahora bien, no es viable para esta interventoría dar un concepto favorable frente a la solicitud de “restablecimiento del equilibrio económico del contrato 854 de 2019” cuando frente a este no se ha hecho ninguna declaratoria de rompimiento y peor aún, cuando el contratista no ha ejecutado cabalmente sus obligaciones contractuales demostrando que esto le generó sobrecostos. Como se manifestó en el pronunciamiento frente a fundamentos de derecho, el contratista debió alegar oportunamente el rompimiento del equilibrio económico del contrato, soportándolo y demostrando que hubo situaciones que dificultaron la ejecución de las actividades y que hicieron más oneroso su cumplimiento, sin embargo, lo que ha pretendido infructuosamente es demostrar una fuerza mayor producida por la pandemia, es decir, imposibilidad de ejecución, dejando claro que a la fecha no se ha cumplido con la totalidad de las obligaciones del componente de promoción, situación que es contraria en lo absoluto, frente a lo que a hoy pretende probar que es un desequilibrio económico que puede ser producido por el hecho del príncipe o por la teoría de la imprevisión. 



· “3. Se llegue a un acuerdo en el cual el convocado reconozcan y pague $2.519.426.235”. 



Frente a la tercera pretensión y una vez analizado el desglose del valor solicitado se puede concluir que:



· Del valor de $ 636.627.906 que corresponde a Opex de la última utilización, es importante aclarar que este se encuentra conciliado, sin embargo, para continuar con el trámite de facturación, el contratista debe cumplir con los requisitos establecidos en el cronograma de utilización, que en este caso corresponde a la aprobación de la interventoría del informe final, informe que no ha sido presentado por el contratista. De igual manera es importante precisar que el anexo técnico del contrato de aporte en el numeral 4.6.2 INFORME FINAL, indica como requisito:



“Al finalizar la ejecución de los recursos de fomento, el contratista se obliga a entregar un informe que contenga información consolidada de las principales etapas del proyecto, información histórica sobre la ejecución a ese momento, lecciones aprendidas, conclusiones de la estrategia de sostenibilidad en ese momento del proyecto, principales dificultades encontradas durante la ejecución del proyecto y las recomendaciones para mitigar” (Subrayado fuera de texto). 



Según lo anterior, resulta claro que no se han finalizado los recursos de fomento toda vez que se encuentran pendiente la ejecución de los recursos del componente de promoción por valor de $8.538.546.564.



· Del valor de $ 808.863.857 que corresponde a los 985 periodos aprobados del componente de promoción, que, conforme a la metodología financiera, la interventoría remitió las actas de conciliación para análisis del contratista, sin embargo, a la fecha del presente comunicado, el contratista no ha remitido la aceptación correspondiente para continuar con el trámite de facturación.



· Del valor de $ 1.073.934.472 que corresponde a 1.258 periodos del componente de promoción que no han sido debidamente subsanados por el contratista, que el mismo contratista el 29/05/2023 indicó sobre el plan de trabajo de entregas que ““no se presentaran, más entregas”, así mismo a la fecha no es posible verificar la información toda vez que el Sistema donde alojó los documentos soporte del componente de promoción no se encuentra funcional desde el 05/07/2023, razón por la cual no ha sido aprobadas las actividades ejecutadas, y por ende no es posible realizar la conciliación respectiva y su facturación acorde como establece las obligaciones del contrato de aporte.







		Concepto

		Valor



		Valor en conciliación Opex última utilización

		$ 636.627.906



		Valor en conciliación Promoción

		$ 808.863.857



		Valor en subsanación soportes promoción

		$1.073.934.472



		Total

		$ 2.519.426.235







Por otra parte, es importante indicar que conforme a las conciliaciones ya aceptadas entre la interventoría y el contratista se presenta un saldo pendiente por reintegrar de parte del contratista UT TICENERGI por valor de $468.378.177, adicionalmente, de acuerdo con el cálculo realizado por la interventoría de los indicadores de disponibilidad de febrero a junio de 2023 y debidamente remitidas al contratista, se encuentra en proceso de conciliación $ 10.188.767.998 correspondiente a Opex del periodo a cargo del contratista (reintegro), así mismo, se encuentra pendiente por pagar a la interventoría el valor conciliado de las Revisitas realizadas por la interventoría, por valor de $23.650.995. 



		Concepto

		Valor



		Valor pendiente por reintegrar 

		 $ 468.378.177



		Valor Opex a cargo del contratista en conciliación

		 $ 10.188.767.998



		Valor Revisitas por pagar a la Interventoría

		 $ 23.650.995 



		Total

		 $ 10.680.797.170 







Por lo cual, los $ 2.519.426.235 que indica la UT TICENERGI como se presentó anteriormente no se pueden liberar toda vez que cuentan con requisitos pendientes (informe final, suscripción de las actas de conciliación, entrega de subsanación de soportes de promoción). Así mismo, el contratista tiene un saldo pendiente por reintegrar de $ 10.680.797.170, el cual no es mencionado en el documento de conciliación”.



El 04/09/2023 el Grupo Interno de Trabajo - GIT de Actuaciones Administrativas Contractuales reprogramó audiencia para el 02/10/2023. 



El 1/10/2023 la UT TICENERGI radicó solicitud de aplazamiento de la diligencia en virtud de que “el 5 de septiembre del 2023 la Procuraduría General de la Nación (Procuraduría 142 Judicial Administrativa II) admitió la solicitud de conciliación prejudicial y fijo como fecha de audiencia el día 2 de octubre del 2023.”, razón por la cual la entidad fijó nuevamente la fecha de la reanudación de la audiencia para el día 1/11/2023, fecha que fue nuevamente modificada en virtud de la solicitud de aplazamiento hecha por la UT el 30/10/2023, quedando como nueva fecha el día 6/12/2023 a las 9:00 a.m. 



Con relación a la trazabilidad técnica del presunto incumplimiento, esta se detalla en el numeral 1.3.2. del presente informe.



Por último, se indica que al 30/11/2023 se mantiene la caída del servicio de 1.088 ZDU por la desconexión del servicio de su aliado UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. y otros aliados prestadores del servicio de Internet, en 27 departamentos y 814 municipios y se encuentra fuera de línea la plataforma de gestión SolarWinds.



3. [bookmark: _Toc129204855][bookmark: _Toc147647308][bookmark: _Toc147647454][bookmark: _Toc147648553]Informe de posible incumplimiento – Componente de promoción



A la fecha, se han presentado las siguientes iteraciones del informe de posible incumplimiento en la ejecución del componente de promoción.:



[bookmark: _Toc129204932][bookmark: _Toc140002326]Tabla 29. Trazabilidad a las actualizaciones de informe de posible incumplimiento – Promoción

		Radicado

		Versión

		Comunicado

		Fecha

		Asunto



		231013897

		1

		20233630052971

		24/02/2023

		Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones – Componente de promoción



		232027527

		

		20231050106322

		30/03/2023

		Observaciones Actuaciones Administrativas Rad. 232026865 del 29-03-2023 - Expediente 02 de 2023 - Informe de Posible Incumplimiento de obligaciones Componente de promoción Rad 231013897 24-02-2023



		231030567

		2

		20233630071691

		21/04/2023

		Respuesta a solicitud con radicado MinTIC 232027527 con asunto: “Observaciones Actuaciones Administrativas Rad. 232026865 del 29-03-2023 – Expediente 02 de 2023 - Informe de Posible Incumplimiento de obligaciones – Componente de promoción – Rad 231013897 24-02-2023”



		231039242

		3

		20233630079341

		18/05/2023

		Actualización del informe por presunto incumplimiento de promoción, teniendo en cuenta las observaciones realizadas en la reunión que se realizó el 11/05/2023 entre la Interventoría y el Fondo Único TIC.







Mediante el comunicado con radicado MinTIC 232027527 del 30/03/2023, la supervisión del contrato remitió solicitud de aclaraciones y observaciones presentadas por el GIT de Actuaciones Administrativas del Ministerio TIC Rad. 232026865 del 29-03-2023 - Expediente 02 de 2023, las cuales fueron atendidas por la Interventoría y respondidas el 21/04/2023 mediante el comunicado 20233630071691 radicó del MinTIC 231030567.



Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta los ajustes que fueron solicitados por el Fondo Único TIC, en la reunión que se llevó a cabo el 11/05/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630079341 radicado MinTIC 231039242 del 18/05/2023 remitió al Fondo Único TIC la actualización del informe por presunto incumplimiento de promoción, con los respectivos ajustes.



Como consecuencia, el 30/05/2023, la Entidad Contratante remitió citación para la audiencia del presunto incumplimiento (expediente 2-2023) para el 07/06/2023, posteriormente se han presentado las siguientes novedades:



· 01/06/2023: La Entidad contratante remitió correo con la reprogramación de acuerdo con “la solicitud realizada por el apoderado de la Unión Temporal UT TICENERGI” para el 15/06/2023.

· 14/06/2023: La Entidad contratante remitió correo con la reprogramación de acuerdo con “la solicitud realizada por el apoderado de la Unión Temporal UT TICENERGI” para el 27/06/2023.

· 16/06/2023: La Entidad contratante remitió nuevamente correo con la reprogramación de acuerdo con “la solicitud realizada por el apoderado de la Unión Temporal UT TICENERGI” para el 27/06/2023.

· 22/06/2023: La Entidad contratante remitió correo con la reprogramación de acuerdo con “la solicitud realizada por el apoderado de la Unión Temporal UT TICENERGI” para el 27/06/2023.

· 26/06/2023: La Entidad contratante remitió correo y comunicado con radicado MinTIC 232058301 indicando que: “debido a circunstancias imprevistas de índole administrativo que dificultan continuar con la instalación de la audiencia de que trata el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 para el día de mañana”, por lo cual se reprogramó para el 12/07/2023.

· 11/07/2023: La Entidad Contratante reprogramó audiencia para el 18/07/2023 de acuerdo con la solicitud de la UT TICENERGI citada para el 12/07/2023. Por lo anterior, el 12/07/2023 la supervisión del Fondo remitió mediante correo electrónico solicitud de respuesta directa a la coordinación de actuaciones administrativas acerca de la solicitud remitida por parte del apoderado de la UT TICENERGI, respuesta enviada el 17/07/2023 mediante el comunicado 231053026 por parte de la Interventoría. El 17/07/2023 la coordinación de actuaciones administrativas dio aclaración del concepto requerido a la Interventoría mediante el comunicado 232065739 del 17/07/2023, por lo cual se remitió respuesta a la solicitud el 25/07/2023, radicado MinTIC No. 231055302 por parte de la Interventoría, en el cual se recomendó iniciar el proceso sancionatorio.

· 17/07/2023: La Entidad contratante remitió correo con la reprogramación de acuerdo con “(…) se está reprogramando la instalación de la audiencia del expediente 2 de 2023 para el día 26 de julio de 2023 a las 9:00AM. 

Lo anterior, por las razones expuestas al investigado mediante radicado N.° 232065729 de hoy 17 de julio de 2023”.

· 25/07/2023: La Entidad contratante remitió correo con la reprogramación de acuerdo con “(…) se está reprogramando la instalación de la audiencia del expediente 2 de 2023 para el día 03 de agosto de 2023 a las 9:00AM. 

Lo anterior, por las razones expuestas al investigado mediante radicado N.° 232068380 de hoy 25 de julio de 2023. citado 03/08/2023”

· 03/08/2023: Se realizó la instalación de la audiencia. El representante de la UT Ticenergi se pronunció frente a dos vicios de legalidad que él consideraba se habían presentado y que requerían de subsanación, i) falta de notificación de los documentos y comunicados que soportan el Informe de Posible Incumplimiento y, ii) Falta de notificación a las aseguradoras. La Dra. Adriana Vivas se pronunció frente a cada uno de estos indicando que se verificó el envío de la documentación, sin embargo, con el ánimo de llevar un proceso garantista, se otorgó una semana para las partes revisen y analicen nuevamente la documentación y, adicionalmente, manifestó que, si se realizó la notificación a las aseguradoras, por lo tanto, el procedimiento no se encuentra viciado. Se suspende la audiencia.  

· 30/08/2023: Previa instrucción de la Coordinadora de Actuaciones Administrativas contractuales, se reprogramó la continuación de la audiencia del expediente 2 de 2023 para el 01 de septiembre de 2023 a las 2:00PM, en virtud de que la UT Ticenergi aportó nuevos soportes probatorios, por lo tanto, la entidad debe analizarlos. 

· 01/09/2023: Se dio continuidad a la audiencia. La directora de la audiencia emitió su pronunciamiento frente a las solicitudes probatorias hechas por las partes en la sesión de audiencia anterior aceptando algunas, rechazando otras y decretando otras de oficio. Luego de ello, se suspendió la audiencia.

· 06/09/2023: Se recibió por parte de la entidad comunicación 232086072 mediante la cual se aplaza la reanudación de la audiencia del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 para el 6 de octubre de 2023. 

· 22/09/2023: se recibió correo electrónico de la entidad en el cual se indica: “La Coordinadora del GIT de AAC con delegación de la facultad sancionatoria decretó y ordenó la práctica de la prueba por informe a la interventoría de conformidad con el artículo 275 del Código General del Proceso, en tal sentido, se solicitó a la interventoría que en la próxima sesión de audiencia, esto es el próximo 6 de octubre, de manera posterior a la recepción de los testimonios, se pronuncie de esta prueba que consiste en: 1. Certificar por escrito si a la fecha existen saldos a favor del contratista Unión Temporal UT TICENERGI y a cargo de la entidad contratante Fondo Único de TIC, con ocasión del estado de ejecución del contrato de aporte No. 854 de 2019, entre ellas celebrado.” 

· 28/09/2023: Se radicó el comunicado 20233630111421 Radicado MinTIC 231072954, mediante el cual se da respuesta a solicitud de “Prueba por informe – Expediente 2 de 2023” mediante la cual se envía una certificación de los saldos existentes a favor del contratista y a cargo de la entidad con ocasión del contrato de aporte 854 de 2019. 

· 4/10/2023: La entidad recibió solicitud de aplazamiento de la audiencia programada para el 6/10/2023 mediante el radicado 231074826 en virtud de que fue suspendida la audiencia de conciliación ante la Procuraduría 142 Judicial Administrativa II. 

· 4/10/2023: Se recibió de la entidad la comunicación 232098280 mediante la cual se aplaza la reanudación de la audiencia del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 para el 3/11/2023. 

· 31/10/2023: Se recibió de la entidad el aplazamiento de la audiencia para el día 6/12/2023 a las 9:00 am.



5. Trazabilidad



Respecto al seguimiento de las actividades del componente de promoción relacionado con los soportes de los 12 meses restantes, de los cuales el Contratista no ha entregado la totalidad de los soportes de las actividades de promoción, se presenta la siguiente trazabilidad:



El 01/03/2022 se recibió la comunicación 576 de la UT TICENERGI en la que refiere que en su sistema de información dispone del total de los soportes de los periodos 3 a 14 de las 840 ZDU, indicando en el primer párrafo que “(…) hace entrega del total de información cargada en el sistema de información “SINDIR” previsto por la Unión Temporal TICENERGI para documentar las actividades del componente de Promoción, con la producción neta de campo, fruto del trabajo reportado por los gestores de Promoción contratados en cada una de las 840 ZDU”.



Una vez inventariada la información en el sistema, se identifican zonas que no cuentan con el total de actividades de promoción para los 14 meses del componente. Sin embargo, la entidad mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17 de noviembre de 2021 indicó que “de conformidad con lo informado en reunión del 21 de octubre 2021 con la participación de la Unión Temporal TICENERGI, Interventoría y Fondo Único de TIC, para este tema en específico se vienen adelantando mesas de trabajo que permitan llegar a una concertación sobre el componente de promoción en cuanto a reconocimiento de los servicios efectivamente prestados con ocasión de las actividades realmente ejecutadas”. 



Finalmente, con esta información se concluyó que ya no se recibiría el cronograma de entregas por rutas para avances en la revisión, como se acordó en el marco de las sesiones del potencial arreglo directo anunciado por la Supervisión del contrato, mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17/11/2021 en respuesta a la solicitud de modificación enviada por la UT TICENERGI, así como lo informado en el comité operativo del 10/02/2022.



Posteriormente, el 20 de abril de 2022, se realizó la actualización de la metodología con el fin de hacer un manejo por lotes según la metodología de la Militar Estándar que busca a partir de una definición de revisión estricta con un AQL (Nivel de aceptación de calidad) que según la metodología determina como mínimo una revisión de 315 periodos al 100% que permita avalar los 5.180 periodos reportados por el operador el 16/03/2022, como el universo que actualmente se podría llegar a reconocer en caso que los mismos se encuentren sin observaciones. El contratista realizó la actualización a los periodos al 100% para aquellos eventos que se encuentran dobles por municipio, quedando de esta manera un universo de 5.620, por lo que el 11/05/2022 se actualizó del plan de trabajo, de acuerdo con lo anterior, se realizó una ajuste en la cantidad de periodos a revisar de la muestra, la cual se detalla líneas más adelante; este plan de trabajo fue aprobado por la supervisión, compartiéndolo así al contratista mediante un correo electrónico oficial del 11/05/2022.



Como resultado a las revisiones realizadas, de acuerdo con el plan de trabajo se han remitido los siguientes resultados:




[bookmark: _Toc129204933][bookmark: _Toc140002327]Tabla 30. Resultados plan de trabajo de la Interventoría - Promoción



		Lote

		No. de ZDU revisadas

		No. de periodos revisados

		No. de periodos con observaciones (1ra revisión)

		No. de periodos sin observaciones (1ra revisión)

		Fecha y medio del envío la revisión al Contratista

		Fecha de entrega de subsanación del Contratista

		Periodos preaprobados con aclaraciones entregadas por el contratista

		Periodos con observaciones aclaraciones entregada por el contratista

		Estado actual



		Lote 1 - marzo 2022

		8

		96

		79

		17

		31/03/2022 - Mediante el comunicado con radicado No. 20223631106731 radicado MinTIC 221025886

		13/05/2022 Mediante el comunicado No. 633

		45*

		34*

		En verificación del Contratista, teniendo en cuenta el plan de trabajo entregado el 12/08/2022 y lo manifestado por el Contratista en el comité operativo No.27 del 23/08/2022



		Lote 2 - abril 2022

		24

		48

		47

		1

		29/04/2022- Mediante el comunicado con radicado No. 20223631119161 radicado MinTIC 221034802

		14/06/2022 mediante el comunicado No. 672

		4*

		51*

		En verificación del Contratista, teniendo en cuenta el plan de trabajo entregado el 12/08/2022 y lo manifestado por el Contratista en el comité operativo No.27 del 23/08/2022



		Lote 3 – mayo 2022

		56

		112

		97

		15

		31/05/2022 Mediante el comunicado con radicado No. 20223631135991 radicado MinTIC 221043102

		30/06/2022 mediante el comunicado No. 687

		-

		-

		En verificación del Contratista, teniendo en cuenta el plan de trabajo entregado el 12/08/2022 y lo manifestado por el Contratista en el comité operativo No.27 del 23/08/2022



		Lote 4 – junio 2022

		40

		80**

		55

		9

		30/06/2022 Mediante el comunicado con radicado No 20223631150991 radicado MinTIC 221051671

		Pendiente entrega por el Contratista

		-

		-

		En verificación del Contratista, teniendo en cuenta el plan de trabajo entregado el 12/08/2022 y lo manifestado por el Contratista en el comité operativo No.27 del 23/08/2022



		Lote 5 – Julio 2022

		40

		80

		70

		10

		29/07/2022 Mediante el comunicado con radicado No 20223631160791 radicado MinTIC 221060716

		Pendiente entrega por el Contratista

		-

		-

		En verificación del Contratista, teniendo en cuenta el plan de trabajo entregado el 12/08/2022 y lo manifestado por el Contratista en el comité operativo No.27 del 23/08/2022





*Nota: Corresponde a las aclaraciones enviadas por el Contratista en Excel, pendiente el envío de la certificación integral suscrita.

**Nota: Se aclara que la muestra estadística del lote 4 es de 80 periodos; sin embrago, teniendo en cuenta que se recibió del Contratista la subsanación del lote 2 en junio de 2022 y de acuerdo con lo indicado en el plan de trabajo de la Interventoría V3, para el lote 4 se tomaron como muestra 64 periodos, los 16 periodos restantes fueron revisados de la subsanación del lote 2.



Se aclara que inicialmente en marzo de 2022 se realizó la revisión al 100% de actividades de 8 zonas, es decir se verificaron 96 periodos, entre tanto, se hizo la entrega el 24 de marzo de 2022 del plan de trabajo solicitado por la supervisión mediante correo electrónico. El plan de trabajo acudió a que el contratista realizó una entrega masiva de información del trabajo de campo, por lo cual se replanteó la verificación a realizar de manera aleatoria, a su vez se atendieron las observaciones remitidas por la supervisión del contrato el 30/03/2022, lo cual dio como resultado las versiones 2 y 3 del plan. De acuerdo con lo anterior, el plan de trabajo aprobado y compartido a la UT TICENERGI por la entidad el 11/05/2022 se ajustó para los meses siguientes así:



[bookmark: _Toc129204934][bookmark: _Toc140002328]Tabla 31. Plan de trabajo- Promoción – marzo 2022

		DESCRIPCIÓN

		L0

(Zonas con porcentaje inferior al 0%)

		L1 
(30 marzo 2022)



		ZDU

		0

		8



		Periodos de la muestra estadística

		0

		96



		ZDU del lote (ver anexo)

		56[footnoteRef:2] [2:  Las 56 ZDU del L0 corresponden a ZDU con porcentaje de ejecución inferior al 100%.] 


		8



		Lote detalle de periodos 100%

		0

		96







Se precisa que el lote 1 incluye las actividades de promoción de la ZDU EL CALVARIO la cual hizo parte de la revisión del piloto.



[bookmark: _Toc129204935][bookmark: _Toc140002329]Tabla 32. Plan de trabajo- Promoción abril a julio 2022

		DESCRIPCIÓN

		L2
(30 abril 2022)

		L3
(31 mayo 2022)

		L4
(30 junio 2022)

		L5
(31 julio 2022)

		TOTALES



		ZDU

		24

		56

		40

		40

		160



		Periodos de la muestra estadística

		48

		112

		80

		80

		320



		ZDU del lote (ver anexo)

		168

		168

		211

		213

		





		Lote detalle de periodos 100%

		1.338

		1.358

		1.348

		1.480

		







Por otro lado, la Interventoría realizó la revisión del 100% de las actividades de promoción, de acuerdo con la información entregada por el Contratista el 30 de junio de 2022, en su versión final, correspondiente a los exports del sistema SINDIR, evidenciando que, de los 8.725 periodos revisados por la Interventoría, 8.716 presentan observaciones y 9 periodos se encuentran sin observaciones. En la siguiente tabla se relaciona los resultados de la revisión que realizó la Interventoría y que fueron remitidos al Contratista mediante el comunicado 20223631166191, radicado del Fondo Único TIC 221065296, del 12/08/2022.



[bookmark: _Toc129204936][bookmark: _Toc140002330]Tabla 33. Resultado revisión del 100% de los soportes de las actividades de promoción

		Región

		Periodos entregados por el Contratista (Periodo 1 y 2 - Lotes)

		Periodos revisados por la Interventoría[footnoteRef:3] [3: Dentro de la información entregada por el Contratista se reportan los periodos 1 y 2 (octubre y noviembre 2020) los cuales ya fueron revisados por la Interventoría y conciliados. Así mismo reportan periodos de los 5 lotes que ya fueron revisados por la Interventoría y enviado al Contratista la respectiva revisión.] 


		Periodos con Cumplimiento



		Antioquia

		1.462

		1.168

		2



		Bogotá

		1.458

		1.122

		5



		Costa

		1.873

		1.579

		2



		Occidente

		1.370

		1.094

		0



		Oriental

		1.835

		1.509

		0



		Santander

		1.378

		1.122

		0



		Sur

		1.379

		1.131

		0



		Total

		10.755

		8.725

		9









Por otra parte, el 12/08/2022, el Contratista entregó a la Interventoría el plan de trabajo de promoción mediante el comunicado No. 714, donde manifiesta que, “teniendo en cuenta las observaciones que ha realizado la Interventoría en su proceso de revisión muestral de los soportes por entrega masiva, el Operador encuentra como punto común en los diferentes escenarios de disertación y comunicados y actas de las reuniones del proyecto que la Interventoría siempre ha dejado el mensaje de que el Operador es el responsable de asegurar la calidad en el 100% de los entregables independientemente del tipo de metodología de revisión que se aplique, y es por ello que el Operador al tener en cuenta estos aspectos comentados ha revisado al interior y toma la decisión de hacer la revisión de la totalidad de los entregables (12 periodos para las primeras 824 ZDU y 14 periodos para 16 ZDU restantes), y en consecuencia presenta este plan de trabajo para aprobación de Interventoría y de la Entidad Contratante.” 



Al corte del presente informe, el plan de trabajo presentado por el Contratista se encuentra en la V5. A continuación se relaciona cada una de las versiones del plan de trabajo, la fecha de entrega de cada uno y las observaciones que presentó por parte de la Interventoría.

[bookmark: _Toc129204937][bookmark: _Toc140002331]Tabla 34. Planes de trabajo del Contratista - promoción

		Versión plan de trabajo

		No. Comunicado Contratista

		Fecha entrega plan de trabajo

		Observaciones que presentó el plan de trabajo



		V1

		714

		12/08/2022

		1.Toda entrega que realice el operador debe realizarse mediante los tres export (tres bases de datos) del Sistema SINDIR, con la misma estructura entregada previamente:

*BD Informe consolidado sin filtros [actualizada]

*BD Detallado lista asistencia sin filtros [asistencia]

*Tabla de los soportes de las actividades sin filtro [archivo]

2.Se solicitó presentar a la Interventoría un archivo relacionando las ZDU que entregarán en cada uno de los meses y el número de periodos para cada ZDU entregada, teniendo en cuenta la cantidad de ZDU que manifiesta en el comunicado No. 714 entregarán en cada mes.

3. Incluir en el plan de trabajo los tiempos de entregas en caso de subsanación, cuando se presenten observaciones a las ZDU revisadas por la Interventoría, lo anterior, teniendo en cuenta las reiteraciones de observaciones que se han presentado hasta la fecha en las revisiones realizadas por la Interventoría de las actividades de promoción. Así mismo, especificar si las subsanaciones se encuentran contempladas en los 8 meses que estima el plan de trabajo del Contratista.

4. Detallar en el plan de trabajo, cuántas y cuáles zonas al 100% serán entregados mes a mes, teniendo en cuenta que el plan de trabajo menciona que se entregará 840 ZDU, pero como lo indica la UT TIC ENERGI en su comunicado No. 714, hay zonas con actividades ejecutadas parcialmente o zonas donde no se logró ingresar, y como indicamos líneas arriba, actualmente el contrato sólo contempla el pago a los periodos que se encuentran al 100%.



		V2

		724

		07/09/2022

		1.Se evidencian cambios en el número de entregas, fechas (entrega y facturación) y total de ZDU presentadas. Por lo que se solicita al contratista indicar cuál es el motivo del cambio del cronograma que inicialmente planteó.

2. Las ZDU relacionadas presentan concepto de cumple y no cumple, sin embargo, no es claro el estado de cumplimiento a que corresponde, si es a la entrega de soportes, de listados de participación (cantidad de participantes, tiempo de actividad, cantidad de sesiones, etc.).

3. Es importante mencionar que se considera necesario relacionar el estado de las ZDU como se ha mencionado en la mesa de trabajo del 14 de septiembre de 2022, en el que se indica estado como: cumple, no cumple, cumple parcialmente, tendiendo en cuenta el cumplimiento con respecto a las metas por actividad y el desarrollo en su totalidad, parcialmente o sin desarrollo en estas.



		V3

		750

		12/10/2022

		1.Se solicitó indicar en que tiempo se contempla entregar las observaciones pendientes según como se manifestó en el comunicado No. 724, teniendo en cuenta que según la actualización del cronograma que se relaciona en el comunicado No. 750, ya no se contempla este tiempo.

2.Se solicitó que se relacione el número de periodos que se encuentran al 100%, debido a que está relacionando solo el número de ZDU con periodos al 100%, pero no especifican si las ZDU corresponden a los 14 periodos o 12 periodos de ejecución. Lo anterior, con el objetivo de tener una información clara teniendo en cuenta que se ha evidenciado información diferente en cada comunicado entregado por el Contratista, así como lo mencionado en la reunión que se llevó a cabo el 11/10/2022.

3. Se solicitó que se detalle con precisión lo que entregaran en ese reporte, teniendo en cuenta que ya se tiene un cronograma entregado por parte del Contratista del cual se espera el respectivo cumplimiento.

4. Se evidenció diferencia entre el valor reportado en el comunicado del contratista No 750, respecto al valor presupuestado para el componente de promoción.

5. No se identificó la metodología de cálculo de la proyección de facturación, dado que, al realizar la operación entre el número de zonas por número de periodos, se genera una diferencia, se solicita al contratista indicar en cada entrega el número de periodos a facturar, y realizar el cálculo con un valor unitario preestablecido en los Estudios Previos con el fin de realizar un control presupuestal más adecuado.



		V4

		815

		03/01/2023

		1.Se evidenció que se realizaron cambios en las fechas de las entregas, debido a que en este plan de trabajo V4, proyectan realizar entregas hasta abril de 2024 y no del 2023 como lo habían propuesto en los planes de trabajo anteriores V1, V2 y V3.

2. De acuerdo con la información relacionada en la “tabla 1 proyección de entrega y facturación – 840 ZDU”, en la columna “fecha de facturación” en el plan de trabajo presentado por el Contratista para la entrega 1, 2, 3 y 4, es importante aclarar que no se ha llevado a cabo lo correspondiente, teniendo en cuenta que estas entregas han presentado observaciones en todos los periodos entregados por el Contratista y a la fecha se siguen evidenciando observaciones que no han permitido dar concepto favorable.



		V5

		880

		02/03/2023

		

1.El valor registrado en el plan de trabajo no coincide con el valor registrado en la proyección de legalizaciones. 

2. No se identifica el número de periodos que se van a facturar. 

3. Persiste la diferencia en el cálculo, dado que el valor unitario que toma el contratista no es el mismo que se describe en el estudio previo. 

4. En la mesa de trabajo del 27/02/2023, el Contratista manifestó que en el plan de trabajo V5, incluiría las fechas de subsanación para la entrega 1 y 2, sin embargo, no se evidencia, por lo anterior, se solicita la respectiva información. 

5. Para la entrega No. 7 el Contratista en su plan de trabajo relaciona el número de ZDU a entregar en 30, sin embargo, en la información entregada mediante el comunicado No. 875 del 28 de febrero de 2023 y el alcance que realizaron mediante correo electrónico el 01/03/2023 sobre la entrega No. 7, relacionan 28 ZDU. Conforme con lo anterior, se solicita ajustar la información en el plan de trabajo V5. 

6. Se recomienda a la UT TICENERGI disminuir los tiempos de las entregas, ya que según el plan de trabajo V5.0 la última entrega se realizará el 24/10/2023 y facturación del 23/12/2023, esto ya que según el histórico de revisiones se han presentado más de 8 iteraciones para una entrega, lo cual retrasaría el proceso de conciliación de cifras para el pago correspondiente.



		

		888

		11/03/2023

		

1.La cantidad de “periodos a entregar” y “cantidad de periodos al 100%” que registran en la “tabla 1. Ajuste plan de trabajo entregables promoción V.5”, no es la misma cantidad que se ha recibido por parte del Contratista en las 7 entregas que ha realizado hasta la fecha. A continuación, relacionamos el número de periodos que hemos evidenciado en cada una de las entregas realizadas por la Interventoría. 

2.Se evidencia que en el total de periodos a entregar el Contratista en su comunicación No. 888 refieren que son 10.112, sin embargo, de acuerdo con el control que lleva la Interventoría los periodos pendientes por conciliar son 10.002. 

3.Como se mencionó en el comunicado 20233630058411 radicado MinTIC 231017657 el cual fue enviado al Contratista el 10 de marzo de 2023 se recomienda a la UT TICENERGI disminuir los tiempos de las entregas y las subsanaciones de estas con el fin de continuar con el procedimiento de facturación y pago según corresponda, ya que según el plan de trabajo V 5.0 y V 5.1 la última entrega se realizará el 24 de octubre de 2023, esto ya que según el histórico de revisiones se han presentado más de 8 iteraciones para una entrega, lo cual retrasaría el proceso de conciliación de cifras para el pago correspondiente.



		

		922

		18/04/2023

		1.Se aclara al contratista que la diferencia de la cantidad de “periodos a entregar” y “cantidad de periodos al 100%” que registran en la “tabla 1. Ajuste plan de trabajo entregables promoción V.5”, que entregó el Contratista mediante el comunicado No. 888, se presenta para las primeras 7 entregas como se menciona en el comunicado de la Interventoría No.20233630060831 radicado MinTIC 231019370 que fue enviado al Contratista el 16/03/2023 y no solo para la entrega No. 5.

2.Se solicita remitir el documento ajustado y entregar el plan de trabajo, eliminando esos periodos que ya fueron facturados y revisados por la Interventoría. 

3. Se confirma que la Interventoría se encuentra atenta de la programación por parte del Contratista de la mesa de trabajo, teniendo en cuenta la solicitud realizada por la UT TICENERGI en su comunicación No. 922







El 29/08/2022 el Contratista mediante el comunicado No. 720, realizó la entrega No. 1 según el plan de trabajo de promoción, para verificación de la Interventoría. Una vez revisado por la Interventoría, se encuentra la entrega para 32 ZDU y la no entrega para 60 ZDU como lo había manifestado el Contratista en su plan de trabajo radicado el 12/08/2022; adicionalmente, no se evidenció la entrega de la información en los tres exports como se ha venido solicitando por la Interventoría.



Por lo anterior, el 30/08/2022, la Interventoría remitió la respectiva respuesta mediante radicado 20223631171591 radicado del Fondo Único TIC 221069592. En respuesta, el Contratista el 07/09/2022, remite a la Interventoría mediante el comunicado No. 724 los exports y archivos en Excel, los cuales fueron verificados por la Interventoría evidenciando que presentaba observaciones, por lo que fueron remitidas al Contratista mediante el radicado 20223631178451, radicado del Fondo Único TIC 221075703 del 20/09/2022. En respuesta el Contratista remitió mediante el comunicado No. 743 del 30/09/2022 la subsanación de las observaciones realizadas de la entrega No. 1 y así mismo en este comunicado remitió lo correspondiente a la entrega No. 2 en su primera versión. Una vez verificada por la Interventoría la información se evidenciaron observaciones de las dos entregas respecto a los listados y soportes de promoción; estas observaciones fueron remitidas al Contratista mediante el comunicado 20223631188381 radicado MinTIC 221085968 del 24/10/2022. 



Teniendo en cuenta el plan de trabajo del Contratista, el 24/10/2022 la Interventoría mediante el comunicado 20223631188401, radicado del Fondo Único TIC 221085976, realizó la solicitud al Contratista de la entrega No. 3, en respuesta el Contratista el 26/10/2022 remitió a la Interventoría mediante el comunicado No. 761 la entrega No. 3. Una vez verificada la información se identificaron observaciones como, por ejemplo: (1) Presentan certificados para la actividad de eventos con correcciones, pero no adjuntan el certificado original, es decir, el que están corrigiendo. (2) Se evidencian actividades sin soportes. (3) No están presentando la cantidad de participantes que asistieron a la actividad evento y (4) Para la actividad de eventos no están presentando los soportes mínimos requeridos según el plan de promoción V4, como lo son el certificado y la evidencia fotográfica, entre otras. Estas observaciones fueron remitidas al Contratista mediante el comunicado 20223631195491, radicado MinTIC 221092967 del 16/11/2022. En respuesta, el Contratista remitió la subsanación, el 26/11/2022, mediante el comunicado 785.



El 17/11/2022, el Contratista realizó la entrega de las subsanaciones correspondientes a la entrega 1 y 2, mediante el comunicado No.773, y este mismo día se realizó una mesa de trabajo entre la Interventoría y el Contratista para unificar cifras de los periodos reportados en cada entrega, evidenciando diferencias entre lo manifestado por el Contratista en esta mesa de trabajo y lo revisado por la Interventoría en los exports y archivos entregados por el Contratista. Teniendo en cuenta las diferencias encontradas en la mesa de trabajo, el Contratista mediante el comunicado No. 781 remitió un alcance al comunicado No. 733, (subsanación de las entregas 1 y 2) el cual una vez verificado por la Interventoría se evidenció que hace falta información, tal como el Contratista informó en su comunicado No. 781, por lo cual se informó al Contratista mediante el comunicado 20223631197841 radicado MinTIC 221095065 del 23/11/2022, que no es viable iniciar la revisión de la información allegada por el Contratista el día 22/11/2022, debido a que generaría nuevamente observaciones. Conforme con lo anterior, el Contratista emite respuesta el 28/11/2022, mediante el comunicado No. 787. 



El Contratista realizó la entrega No. 4 mediante el comunicado No. 786 del 26/11/2022.



Teniendo en cuenta lo anterior, el 14/12/2022 la Interventoría remitió respuesta a los comunicados del Contratista No. 785, 786 y 787 correspondientes a las entregas No. 1, 2 y 3 y la primera versión de la entrega 4, evidenciando que la información la estaban entregando en una estructura diferente a la que se estaba manejando desde en un principio.



En respuesta, el 20/12/2022, el Contratista mediante el comunicado No. 805 envió respuesta a las observaciones realizadas por Interventoría correspondientes a las entregas No. 1, 2 y 3 y la primera versión de la entrega 4; sin embargo, este mismo día, mediante el comunicado No. 806, el Contratista remitió alcance al comunicado No. 805, debido a que el diccionario de datos que habían entregado en ese comunicado no era el correcto. 



Conforme con lo anterior, la Interventoría realizó la verificación de la información entregada por el Contratista evidenciando que realizó la entrega de 32 ZDU, que hacen parte solo de la subsanación de la entrega No. 1, es decir, de las entregas 2, 3 y 4, no se evidenció información como lo manifiesta el Contratista en su comunicación No. 806. Las observaciones encontradas fueron remitidas al Contratista mediante el comunicado 20223631208691 radicado MinTIC 221104926 del 30/12/2022.



El Contratista remitió la entrega No. 5 el 26/12/2022, la cual presentó observaciones que fueron remitidas al Contratista el 17/01/2023, mediante el comunicado 20233630035661, radicado del Fondo Único TIC 231002928.



Por otro lado, la Interventoría remitió a la supervisión del contrato, el comunicado con radicado MinTIC 221104913 del 30/12/2022, con un informe especial del Componente de Promoción indicando el estado de los soportes para continuar el proceso de facturación y de la posible fuerza mayor indicada por el contratista.



De igual manera, mediante los comunicados con radicados de Interventoría 20233211790422, 20233211790442 y 20233211790462 con radicados MinTIC 222135243, 222135214 y 222135257 respectivamente, la supervisión del contrato remitió el 30/12/2022 respuesta a las solicitudes de la contratista relacionada con la acreditación de fuerza mayor y las situaciones del componente de promoción.



El 27/01/2023, la Interventoría remitió al Contratista mediante el comunicado 20233630040361, radicado MinTIC 231005935, la respuesta al comunicado No. 844 sobre la contextualización y validez de los soportes presentados de fuerza mayor. 



En cuanto la entrega No. 6, fue remitida por el Contratista el 25/01/2023 mediante el comunicado No. 851, donde se evidenció por parte de la Interventoría que el archivo “actRealizada.sql”, no tiene información. Por lo anterior, se solicitó al Contratista, mediante correo electrónico del 26/01/2023, enviar el documento para iniciar por parte de la Interventoría la revisión y cruces correspondientes. En respuesta el 29/01/2023, mediante correo electrónico el Contratista remitió a la Interventoría el archivo “actRealizada.sql” ajustado.



El 02/02/2023, mediante los comunicados No. 856 y 858, el Contratista remitió la subsanación de las entregas No. 3 y 4, de acuerdo con el plan de trabajo del Contratista V4.



El 14/02/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630046921 radicado MinTIC 231010312, remitió la revisión de la entrega No. 6 remitida por el Contratista mediante el comunicado No. 851 y de las subsanaciones de las entregas No. 3 y 4 que fueron entregadas por el Contratista mediante los comunicados No. 856 y 858. Dentro de la revisión que realizó la Interventoría se evidenció la persistencia de observaciones, entre estas que no están relacionando el número de asistentes que asistieron a la actividad de evento. Así mismo se evidenciaron inconsistencias, respecto a los asistentes reportados en los archivos de Excel y los scripts recibidos. Al corte del presente informe se encuentran en subsanación del Contratista.



El 20/02/2023, mediante el comunicado No. 865, el Contratista remitió a la Interventoría la subsanación de la entrega No. 5, de acuerdo con el plan de trabajo de entregables de promoción V4. 



En cuanto los soportes de acreditación de fuerza mayor, el 06/02/2023, se realizó una mesa de trabajo para la revisión jurídica de los soportes de fuerza mayor, con la finalidad de dar continuidad a la reunión del 19/08/2022, relacionado con los temas fuerza mayor, dadas las inquietudes manifestadas por el contratista con respecto a los soportes presentados y validados por la Interventoría.



Durante febrero de 2023, la Interventoría finalizó la revisión de los soportes de fuerza mayor entregados por el Contratista mediante correo electrónico del 17/11/2022, por lo anterior, el 24/02/2023 se remitió  a la Entidad mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897, un informe de posible incumplimiento incluida la revisión de la totalidad de los periodos con porcentaje inferior al 100% ya que estos se entienden como ejecutados, es decir la ejecución de las 6 actividades de cada periodo.



El 02/03/2023, mediante el comunicado No. 880 el Contratista entregó la actualización del plan de trabajo de los entregables de promoción V5, evidenciándose que realizará 15 entregas y que la última será el 24 de octubre de 2023.



Mediante los comunicados No. 880, 881 y 883 del 03/03/2023, el contratista remitió las subsanaciones de las entregas No. 3, 4 y 6, las cuales al corte del presente informe se encuentran en verificación de la Interventoría.



El 08/03/2023 la Interventoría, mediante el comunicado 20233630057081 radicado del Fondo Único TIC 231016842, remitió al Contratista la revisión de los soportes de promoción presentados por el Contratista para la subsanación de la entrega No. 5, donde se evidenció que, de los 534 periodos revisados 206 periodos se encuentran sin observaciones y 328 presentan observaciones. 



Teniendo en cuenta el plan de trabajo V5, presentado por el Contratista, la Interventoría realizó la respectiva verificación, evidenciando observaciones que fueron remitidas al Contratista el 10/03/2023 mediante el comunicado 20233630058411, radicado del Fondo Único TIC 231017657. En respuesta el Contratista mediante el comunicado No. 888 del 11/03/2023, remitió los ajustes a lo observado por la Interventoría. Una vez verificada la información por la Interventoría, se evidenció la persistencia de observaciones que fueron remitidas al Contratista el 16/03/2023 mediante el comunicado 20233630060831 radicado del Fondo Único TIC 231019370. 



El 16/03/2023, el Contratista mediante el comunicado No. 896, informó que las subsanaciones de las observaciones correspondiente a la entrega No. 5, serian remitidas el 31/03/2023. 



El 17/03/2023, la Interventoría mediante el comunicado N. 20233630061511, Radicado en el sistema del Fondo: 231019956 emite al contratista solicitud componente de promoción de acuerdo con el plan de trabajo de entregables de promoción del Contratista V5 y respuesta a comunicado 887 del 10/03/2023 - Soportes de acreditación de fuerza mayor.



Mediante el comunicado 20233630062351 radicado del Fondo Único TIC 231021137 del 22/03/2023, la Interventoría remitió al Contratista la revisión de la entrega No. 7, donde se evidenció que, 133 periodos se encuentran sin observaciones y 202 presentan observaciones. 



El 30/03/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630065101 radicado del Fondo Único TIC 231023558, solicitó al Contratista la entrega No. 8, lo anterior, teniendo en cuenta que de acuerdo con el plan de trabajo de entregables de promoción V5, esta entrega se realizaría el 27/03/2023 y a la fecha no se había recibido. En respuesta el Contratista remitió la respectiva entrega el 30/03/2023 mediante el comunicado 912. 



El 31/03/2023, el Contratista mediante el comunicado No. 915 remitió un alcance al comunicado No. 896, solicitando ampliación del plazo hasta el 10/04/2023 para entregar la subsanación de los periodos que presentaron observaciones de la entrega No. 5.



El 10/04/2023, el Contratista remitió la subsanación de la entrega No. 5, mediante el comunicado No. 918. Al corte del presente informe se encuentra en revisión de la Interventoría.



El 11/04/2023, la Interventoría remitió respuesta a los comunicados No. 881, 882 y 883, correspondientes a las subsanaciones de las entregas No. 3, 4 y 6. De esta revisión se evidenció que, para la entrega 3, 146 periodos se encuentran sin observaciones y 475 presentan observaciones. Para la entrega 4, 195 periodos se encuentran sin observaciones y 393 presentan observaciones y para la entrega 6, 37 periodos se encuentran sin observaciones y 435 presentan observaciones.



El 14/04/2023, la Interventoría remitió al Contratista la respuesta al comunicado No. 890, mediante el comunicado 20233630069081 radicado MinTIC 231028004, donde se reiteró al Contratista observaciones que fueron identificadas en la revisión de las entregas 3, 4 y 6, por lo tanto, no fueron subsanadas como lo manifestó el Contratista en su comunicación No. 890.



El 18/04/2023, el Contratista remitió a la Interventoría la respuesta al comunicado 20233630060831 mediante el comunicado No. 922, correspondiente al plan de trabajo V 5.1. el cual fuer verificado por la Interventoría, evidenciando persistencia de observaciones que fueron remitidas al Contratista mediante el comunicado 20233630073641 radicado MinTIC 231032620 del 28/04/2023.



El 18/04/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630070031 radicado MinTIC 231029157, remitió al Contratista la respuesta al comunicado No. 914, donde se realizó la respectiva claridad a las respuestas del Contratista, correspondiente a lo informado de los soportes de acreditación de fuerza mayor, y las entregas de las actividades de promoción de acuerdo con el plan de trabajo V.5.



El 21/04/2023 el Contratista remitió mediante el comunicado No. 927 soportes correspondiente a la conciliación de la subsanación de la entrega No. 5, lo anterior, teniendo en cuenta que en la mesa de conciliación que se llevó a cabo el 19/04/2023, 2 periodos de esta entrega presentaron observaciones.



El 25/04/2023 el Contratista mediante el comunicado No. 928 informó que la subsanación de la entrega 3, 4 y 6 serían remitidas a la Interventoría el 24/05/2023.



El 25/04/2023, mediante el comunicado 20233630072471 radicado MinTIC 231031379, la Interventoría remitió al Contratista la revisión de la entrega No.8, donde se evidenció que 65 periodos se encuentran sin observaciones y 79 presentan observaciones.



El 26/04/2023, mediante el comunicado No. 930, el Contratista remitió a la Interventoría la subsanación de la entrega No.7.



El 28/04/2023 la Interventoría mediante el comunicado 20233630074051 radicado MinTIC 231032920 remitió al Contratista la respuesta al comunicado No. 927, correspondiente a los soportes de conciliación de la subsanación de la entrega No. 5. 



Por otro lado, el 02/05/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630074181 radicado MinTIC 231033090 solicitó al Contratista la entrega No. 9 de acuerdo con el plan de trabajo del Contratista, teniendo en cuenta que se tenía estimada la entrega para el 26/04/2023 y a la fecha no había sido entregada.



El 04/05/2023, el Contratista mediante el comunicado No. 952, envió la respuesta a la solicitud de la Interventoría de la entrega No. 9 de acuerdo con el plan de trabajo, informando que “(…) no realizará la entrega 9 (…)”.



El 11/05/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630076761 remitió la revisión de la subsanación de la entrega No. 5 evidenciando que, 54 periodos se encuentran sin observaciones y 274 presentan observaciones



El 12/05/2023, la Interventoría remitió la respuesta al comunicado No, 909, correspondiente a los soportes entregados por el Contratista para la acreditación de fuerza mayor. Esta respuesta fue remitida mediante el comunicado 20233630076831 radicado MinTIC 231037589.



Mediante el comunicado 20233630077581 radicado MinTIC 231037607 del 12/05/2023, la Interventoría remitió respuesta al Contratista del comunicado No. 911, el cual fue trasladado por la supervisión del Fondo Único TIC a la Interventoría mediante correo electrónico del 13/04/2023.



El 12/05/2023, con radicado número 20233630076831 la Interventoría envía respuesta al comunicado 909, respecto a la acreditación de fuerza mayor.



El 16/05/2023, mediante el comunicado No. 958 el contratista entregó la subsanación de la entrega No. 3, la cual al corte del presente informe se encuentra en revisión de la Interventoría.



El 19/05/2023, la Interventoría remitió al Contratista la respuesta del comunicado No. 952, referente a la solicitud de la entrega No. 9 de acuerdo con el plan de trabajo del contratista entregables de promoción. Esta respuesta fue remitida mediante el comunicado 20233630079971 radicado MinTIC 231039724.



El 23/05/2023, mediante el comunicado 20233630080621 radicado MinTIC 231040076 la Interventoría remitió la revisión de la subsanación de la entrega No. 7, evidenciando que, 30 periodos se encuentran sin observaciones y 172 presentan observaciones.



El 29/05/2023, el Contratista remitió el comunicado No. 965 informando que, “(…) dando alcance al comunicado No. 888 con asunto Ajustes al Plan de trabajo Entregables de Promoción V 5.1 (…) no se presentaran más entregas”



El 30/05/2023, la Interventoría remitió al Contratista la respuesta al comunicado No. 965, reiterando la solicitud de las entregas 9 y 10, teniendo en cuenta que de acuerdo con el plan de trabajo del Contratista entregables de promoción estaban estipuladas entregarlas el 26 de abril de 2023 y el 26 de mayo de 2023 correspondientemente y al corte del presente informe no se han sido entregadas por el Contratista.



El 05/06/2023, el Contratista mediante el comunicado No. 966, remitió comunicado con asunto “Alcance a la proyección de legalización vigencia del año 2023.



De acuerdo con lo anterior, la Interventoría el 13/06/2023, remitió la respectiva respuesta, donde se solicitó al Contratista la documentación de las entregas de soportes de las actividades de promoción, e informar las aclaraciones y el plan de acción que adelantará el contratista para mitigar el cumplimiento de la proyección de legalizaciones para la vigencia 2023 y la facturación correspondiente, con el objeto de documentar las evidencias válidas y suficientes de la implementación de dichas acciones.



El 09/06/2023, mediante el comunicado 20233630085491 radicado MinTIC 231044625 la Interventoría remitió la respuesta al comunicado No. 958, correspondiente a la subsanación de la entrega 3, donde se evidenció que, 119 periodos se encuentran sin observaciones y 356 periodos presentan observaciones.



El 28/06/2023, mediante el comunicado 20233630090921, radicado del Fondo Único TIC 231048693 la Interventoría solicitó al Contratista la entrega No. 11, teniendo en cuenta que, según el plan de trabajo V.5.1 se realizaría la entrega el 26/06/2023



Durante julio de 2023 la Interventoría evidenció que desde el 05 de julio de 2023 a la fecha, no es posible ingresar al sistema de información SINDIR, debido a que genera error; por lo anterior, se solicitó al Contratista mediante el comunicado 20233630093241, radicado del Fondo Único TIC 231050617 del 07/07/2023, resolver de manera inmediata las inconsistencias presentadas.



El 21/07/2023 mediante el comunicado No. 967 el Contratista informó que, “(…) la plataforma SINDIR se encuentra bloqueada por parte de proveedor de la aplicación, debido a que no hay recursos económicos para el pago de facturas (…)”.



De acuerdo con lo anterior, la Interventoría, mediante el comunicado No. 20233630096781 radicado MinTIC 231055301 del 25/07/2023 solicitó al Contratista, restituir el servicio de la plataforma SINDIR y así mismo dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el 06 de junio de 2022, mediante el comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.



El 16/08/2023, mediante el comunicado 20233630101561 radicado MinTIC 231061101, la Interventoría remitió al Contratista el estado del componente de promoción de acuerdo con el plan de trabajo de entregables de promoción del Contratista V.5.1. con relación a los periodos con cumplimiento del 100% (6 actividades ejecutadas); lo anterior, teniendo en cuenta que el Contratista no remitió información de las entregas 9, 10, 11, 12 y 13, de acuerdo con lo que estableció en su plan de trabajo V.5.1. Así mismo, se reiteró al Contratista la respuesta al comunicado 20233630096781 del 25 de julio de 2023, solicitando a la UT TICENERGI restituir el servicio de la plataforma SINDIR, y así mismo, dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el 06 de junio de 2022 mediante el comunicado No. 662. 



El 07/09/2023, mediante el comunicado 20233630106861 radicado MinTIC 231067185, la Interventoría reiteró al Contratista la respuesta al comunicado 20233630101561 del 16/08/2023.



De acuerdo con lo anterior, el Contratista mediante el comunicado No. 993 del 11/09/2023, remitió respuesta, informando que, “(…) es preciso decir que, la compañía ya dio cumplimiento con la entrega de evidencias del componente de promoción como también ha realizado debida diligencia en su gestión como quiera que el componente fue ejecutado en estado de emergencia económica, social y ambiental por la pandemia, existiendo un criterio de fuerza mayor ampliamente ya esbozado.”



El 20/09/2023, mediante el comunicado 20233630109601 radicado MinTIC 231070799, la Interventoría remitió al Contratista respuesta al comunicado No. 993, donde informó que, “(…) a la fecha no se ha dado cumplimiento con la totalidad de la entrega de las evidencias de las actividades de promoción, lo anterior, teniendo en cuenta que la UT TICENERGI debía soportar la ejecución de las actividades de promoción para 11.760 periodos, los cuales todos deben cumplir con las metas establecidas para cada una de las actividades. Sin embargo, de acuerdo con la revisión que ha realizado la Interventoría a la información entregada por el Contratista durante la ejecución del componente de promoción, a la fecha se tiene como resultado un total de 1.758 periodos conciliados y facturados y 958 periodos que se encuentran sin observaciones y de los cuales fueron remitidas al Contratista las actas de conciliación para avanzar con el proceso de facturación, y que cabe anotar se encuentran en verificación de la UT TICENERGI.” Así mismo se indicó al Contratista que, “(…) se reitera que, a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.”.



El 29/09/2023, mediante el comunicado No. 987 el Contratista remitió respuesta al comunicado 20233630109601 radicado MinTIC 231070799 del 20/09/2023 donde indicó que, "(…) la UT TICENERGI da a conocer que dio respuesta a la Interventoría la imposibilidad de continuar con las actividades de promoción por afectación económica, como se evidencia en el comunicado No. 952 de 3/05/2023, comunicado No. 965 del 26/05/2023, comunicado No. 993 del 11/09/2023 y comunicado No. 995 del 14/09/2023 (…)”. 



Teniendo en cuenta lo anterior, la Interventoría, el 05/10/2023, remitió al Contratista, mediante el comunicado 20233630112981 radicado MinTIC 231075216, la respuesta al comunicado No. 987, donde se reiteró que, “(…) a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial”.



El 05/10/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630113001 radicado MinTIC 231075220, remitió al Contratista un alcance al comunicado No. 20233630101561, respecto al estado del componente de promoción de acuerdo con el plan de trabajo V.5.1 que estableció la UT TICENERGI.



El 30/10/2023, el Contratista, mediante el comunicado No. 1005 remitió la respuesta a los comunicados 20233630113001 y 20233630112981, manifestando que, “La UT TICENERGI, da a conocer que no desconoce la fecha de la terminación del contrato y reitera lo citado en comunicado No. 987 del 29/09/2023 en el cual se mencionó que “dio respuesta a la Interventoría la imposibilidad de continuar con las actividades de promoción por afectación económica, como se evidencia en el comunicado No. 952 de 3/05/2023, comunicado No 965 del 26/05/2023, comunicado No 993 del 11/09/2023 y comunicado No 995 del 14/09/2023 (…)”



El 31/10/2023, mediante el comunicado 20233630118771 radicado MinTIC 231082753, la Interventoría remitió la respuesta al comunicado No. 1005, reiterando al Contratista que, “(…) la Interventoría ha remitido al Contratista las respectivas respuestas a cada uno de los comunicados mencionados por el Contratista, donde se ha indicado a la UT TICENERGI, que el 18/05/2023, mediante el comunicado 20233630079291 radicado MINTIC 231039345, la Interventoría remitió respuesta al comunicado No. 919 del contratista UT TICENERGI (…)” así mismo, se reiteró que, “(…) a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.”. 



El 02/11/2023, mediante el comunicado 20233630119551 radicado MinTIC 231083559, la Interventoría remitió al Contratista un requerimiento sobre las inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista; y que fue reiterado por la Interventoría mediante los comunicados 20233630122741 radicado MinTIC 231085678 y 20233630125581 radicado MinTIC 231088473, del 10 y 21 de noviembre de 2023.



De acuerdo con lo anterior, el Contratista en comité operativo No. 39, el cual se llevó a cabo el 22/11/2023, informó que mediante el comunicado No. 1008, emitió la respetiva respuesta a las inconsistencias presentadas en el sistema SINDIR. Por lo anterior, la Interventoría el 23/11/2023, remitió al Contratista un alcance a los comunicados 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023, informando que una vez verificada la información entregada por el Contratista mediante el comunicado No. 1008, se evidencia que el sistema SINDIR no genera error al ingresar.



El 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231, la Interventoría reiteró al Contratista la respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023, donde se reiteró que, “(…) a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.”. Al corte del presente informe se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista.
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En el numeral 10 del pliego de condiciones del contrato de aporte 854 de 2019 se señalan, en atención a la Ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.1.1.3.1 y 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, los riesgos previsibles identificados por la entidad contratante durante la etapa precontractual, que potencialmente afectarían el desarrollo del contrato; en el anexo 19 de este informe se evidencia el seguimiento efectuado por la Interventoría a estos riesgos, durante el período de reporte del presente informe.



El anexo referido fue adoptado según lo establecido en el numeral 1.2.1 de la metodología de Interventoría y su anexo 1, en aquellos espacios aplicables, abordando tanto los riesgos previsibles establecidos en la etapa precontractual por la entidad (57 riesgos, identificados en la matriz con letras RC), como los identificados por el contratista (37 riesgos, identificados en la matriz con letras RO) y por la Interventoría (7 riesgos, identificados en la matriz con letras RI).



En el anexo 19 se evidenciaron los riesgos configurados que se resaltan en la columna L, para los cuales se aplicaron las respuestas al riesgo prestablecidas; entre ellos se destacan un incremento en los riesgos por la desconexión masiva del servicio de 1.088 zonas y el estado del componente de promoción, dentro de los que se destacan:



[bookmark: _Toc129204938][bookmark: _Toc140002332]Tabla 35. Estado de los Riesgos

		Estado del riesgo

		Cantidad de riesgos



		En seguimiento

		12



		Incremento del riesgo

		16



		Materializado

		28



		No materializado

		1



		Se mantiene el riesgo

		44



		Total general

		101







De acuerdo con la tabla anterior, se indica que los riesgos materializados y en incremento de riesgo, corresponden a situaciones asociadas a la desconexión masiva ampliamente descrita en el numeral 1.3.2 y la ejecución de actividades de promoción igualmente detallada en el numeral 2.4, por lo que el anexo 19 indica la descripción, tipificación y el seguimiento mensual realizado a cada riesgo con sus respectivos estados.



Es importante indicar para el componente de promoción y según el plan de trabajo del contratista, teniendo en cuenta las verificaciones realizadas y que aún presentan observaciones, adicionalmente con la carga probatoria entregada, que no es posible indicar que se tiene acreditada de manera adecuada la fuerza mayor por parte de la UT TICENERGI para el total de periodos reportados por el contratista. Ver las actualizaciones a corte del informe con la trazabilidad correspondiente, en el Anexo 31 – Seguimiento soportes acreditación de fuerza mayor presentados por el Contratista.
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La encuesta de nivel de satisfacción del usuario (en adelante NSU) pretende medir la percepción de los usuarios del servicio de la ZDU y de las actividades de promoción desarrolladas en ellas. En noviembre de 2023, la encuesta fue aplicada por la Interventoría mediante llamadas telefónicas en 20 ZDU, teniendo en cuenta que durante ese mes no se realizaron visitas de calidad.



En la siguiente tabla se relaciona el número de encuestas realizadas durante noviembre de 2023. Se aclara que para las encuestas realizadas mediante llamadas telefónicas se realizó la gestión con más de 220 usuarios, sin embargo, la efectividad de respuesta a la encuesta es baja.
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		Medio de recepción

		Número de encuestas realizadas



		Encuestas aplicadas por llamadas telefónicas

		65



		Total

		65







El detalle de los resultados de las encuestas NSU realizadas durante noviembre de 2023, se encuentra disponible en el sistema de información de la Interventoría en el módulo Reportes – NSU, igual que consignados en el anexo 16 - Encuestas NSU, incluyendo la tabulación, gráficas y análisis, y de los cuales se resalta:



1. En los resultados de la encuesta aplicada de NSU durante noviembre de 2023, se evidenció en la variable percepción del servicio de la Zona Digital Urbana, que, del total de 65 personas encuestadas, 13 – que representan el 20% de los encuestados - manifestaron no haber utilizado el servicio de la Zona Digital Urbana.

1. Para la variable uso de la línea telefónica del CCC del Ministerio TIC y/o del Contratista, se evidenció que, del total de 65 personas encuestadas, 7 – que representan el 11% de los encuestados - requirieron utilizar las líneas para el reporte de fallas o para solicitar respuesta a inquietudes con respecto a las ZDU.

1. Teniendo en cuenta que las actividades de promoción solo aplican para las 840 ZDU iniciales y que actualmente el Contratista no se encuentra realizando actividades de promoción, en la variable percepción de los usuarios sobre las actividades de promoción, de acuerdo con los resultados obtenidos de la encuesta aplicada, se evidenció que, de las 65 personas encuestadas, 2 personas manifestaron haber participado en algún momento en actividades de promoción. 

1. De los resultados obtenidos de la encuesta aplicada de NSU durante noviembre de 2023, se evidenció que, de las personas encuestadas, un 63% califican entre Muy buena y Buena la velocidad con la que navegó en las ZDU. Adicional, que para las personas que requirieron utilizar el servicio de asistencia de la línea de reporte de fallas del Contratista y/o del CCC del MinTIC, para el 1% el tiempo de respuesta fue Muy Bueno y el 8% lo calificaron como Bueno.



En las siguientes ilustraciones se puede evidenciar el comparativo de los resultados de la encuesta de NSU aplicada por la Interventoría y la encuesta que se registra en el portal cautivo para medir el nivel de satisfacción del usuario.
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Ilustración 1. Encuesta NSU Interventoría – noviembre 2023
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Nota: En la ilustración anterior, solo se refleja el 80% correspondiente a los encuestados que utilizaron la ZDU.



[bookmark: _Toc129205003][bookmark: _Toc140002401]Ilustración 2. Encuesta NSU portal cautivo – noviembre 2023
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Con el objetivo de verificar los resultados de las dos encuestas y teniendo en cuenta que la encuesta que se registra en el portal cautivo está conformada por la pregunta ¿Cómo calificarías tu última experiencia de navegación?, se realizó el análisis con la siguiente pregunta de la encuesta de NSU que aplica la Interventoría (variable percepción del servicio de la Zona Digital Urbana): ¿cómo califica el uso de la zona urbana digital para usarla nuevamente?



De acuerdo con las gráficas anteriores y realizando un paralelo entre los resultados de las dos encuestas aplicadas durante noviembre de 2023, se evidencia en la ilustración “encuesta NSU Interventoría”, una manifestación positiva de los encuestados de un 67% entre las calificaciones excelente y bueno. Lo anterior también es reflejado para la ilustración “Encuesta NSU portal cautivo”, donde entre las calificaciones muy buena y excelente hay una percepción positiva de los encuestados con un 97%. Es importante tener en cuenta que las encuestas de NSU que realiza la Interventoría, son aplicadas a los usuarios que han utilizado el servicio de la ZDU en algún momento, no necesariamente que lo hayan utilizado solo en el periodo de noviembre de 2023. Así mismo, cabe aclarar que los resultados reportados para la encuesta que aplica el Contratista en el portal cautivo, son los evidenciados en el sistema[footnoteRef:4] del Contratista para noviembre de 2023, teniendo en cuenta las 2 ZDU que se encontraban en operación en este mes. [4:  ¡Bienvenido a DataWifi! : Sistema del Contratista donde se descarga los resultados de la encuesta aplicada reales del desembolsopor el Contratista de NSU en el portal cautivo.] 
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A continuación, se detalla el estado a la fecha de corte del presente informe de la facturación del contrato de Interventoría, coincidente con el avance financiero reportado anteriormente, en el numeral 2.2 – Informe ejecutivo.
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		No. Pago

		Período

		Fecha Factura

		No. Factura

		Monto incluido IVA

		Fecha desembolso



		1

		Vigencia 2019

		27/12/19

		FV-017

		$ 16.535.459

		07/feb/2020



		2

		Enero a marzo de 2020

		28/04/20

		FVE-7

		$ 288.860.615

		06/jun/2020



		3

		Abril a mayo de 2020

		19/06/20

		FVE-14

		$ 614.575.393

		09/jul/2020



		4

		Junio a agosto de 2020

		21/10/20

		FVE-28

		$ 811.338.848

		20/nov/2020



		5

		Septiembre a octubre 2020

		07/12/20

		FVE-36

		$ 608.516.570

		10/feb/2021



		6

		Noviembre 2020 a febrero 2021

		14/05/21

		FE-61 y FE-62

		$ 247.507.957

		17/jun/2021



		7

		Marzo a mayo de 2021

		02/08/21

		FE-87 y FE-88

		$ 516.408.501

		27/ago/2021



		8

		Junio a agosto de 2021

		28/10/21

		FE-115 y FE-116

		$ 516.408.501

		30/nov/2021



		9

		Septiembre a noviembre 2021

		01/04/22

		FVE5259 y FVE5260

		$ 770.070.375

		06/jun/2022



		10

		Diciembre 2021 a marzo 2022

		15/06/22

		FVE5285

		$ 511.115.788

		11/ago/2022



		11

		Abril a julio de 2022

		06/09/22

		FVE5341

		$ 613.266.531

		10/Oct/2022



		12

		Agosto y septiembre de 2022

		17/11/22

		FVE5369

		$ 396.115.338

		20/dic/2022



		13

		Octubre de 2022

		06/12/22

		FVE5378

FVE5379

		$ 204.241.002

		29/dic/2022



		14

		Noviembre - diciembre 2022

		28/12/2022

		FVE5402

FVE5403

		$ 408.674.398

		02/feb/2023



		15

		Enero y febrero 2023

		18/04/2023

		FVE5442

		$ 333.933.333

		15/may/2023



		16

		Marzo y abril 2023

		21/06/2023

		FVE5470

		$ 333.933.333

		27/jul/2023



		17

		Mayo y junio 2023

		23/08/2023

		FVE-5506

		$ 333.933.333

		07/sep/2023



		18

		Julio y agosto 2023

		18/10/2023

		FVE5524

		$ 333.933.333

		27/nov/2023



		19

		Septiembre y octubre 2023

		

		

		$ 333.933.334

		



		20

		Noviembre, diciembre de 2023 e Informe final

		

		

		$ 300.333.334

		



		Total facturado

		$ 7.859.368.608



		Valor del contrato

		$ 8.583.379.235



		Saldo por facturar

		$ 634.266.668
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0. CORRESPONDENCIA



En el anexo 2 se adjunta la relación detallada de la correspondencia del proyecto enviada y recibida durante el período del presente informe.
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Durante el período objeto de este informe se llevaron a cabo las siguientes mesas de trabajo, las actas del proyecto se encuentran en el anexo 3 del presente informe y el Sistema de información de la Interventoría: https://interzonas.cmconsultores.info/GestionDocumental/frmAccesoDocumentos.aspx.
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		No. Acta

		Fecha Reunión

		Medio

		Objeto de la reunión

		Partes asistentes



		

		

		

		

		Fondo 

		Interventoría

		Operador



		RZDU-MT-060

		20/11/2023

		Virtual

		Verificación de ZDU con operación finalizada al 31/10/2023

		

		X

		X



		RZDU-CSI-041

		22/11/2023

		Virtual

		Comité de Seguimiento

		X

		X

		



		RZDU-CO-039

		22/11/2023

		Virtual

		Comité Operativo

		X

		X

		X
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0. INFORMES MENSUALES DE INTERVENTORÍA



A continuación, se informa del estado de cada uno de los informes mensuales emitidos por la Interventoría, con corte a la fecha de elaboración del presente informe:



· Vigencia 2020: Los informes 1 a 12 correspondientes a los periodos de enero a diciembre de 2020 se encuentran aprobados en su totalidad.

· Vigencia 2021: Los informes 1 a 12 correspondientes a los periodos de enero a diciembre de 2021 se encuentran aprobados en su totalidad.

· Vigencia 2022: Los informes 1 a 12 correspondientes a los periodos de enero a diciembre de 2022 se encuentran aprobados en su totalidad.

· Vigencia 2023: Los informes 1 a 8 correspondientes a los periodos de enero a agosto de 2023 se encuentran aprobados en su totalidad



En la siguiente tabla se detalla el estado de los informes del 2023:
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		[bookmark: _Hlk141778016]Período

		Fecha 

entrega

		Comunicado inicial

		Radicado del Fondo

		Comunicado final C&M

		Radicado del Fondo

		Estado



		Enero 2023

		08/02/2023

		20233630044051

		231008812

		20233630057251

		231017078

		Aprobado



		Febrero 2023

		08/03/2023

		20233630057371

		231017179

		20233630066791

		231025670

		Aprobado



		Marzo 2023

		12/04/2023

		20233630068241

		231026951

		20233630078411

		231038536

		Aprobado



		Abril 2023

		09/05/2023

		20233630076061

		231036317

		20233630083481

		231042585

		Aprobado



		Mayo 2023

		09/06/2023

		20233630084991

		231044318

		20233630094441

		231052124

		Aprobado



		Junio 2023

		11/07/2023

		20233630093821

		231051639

		20233630099891

		231059405

		Aprobado



		Julio 2023

		09/08/2023

		20233630099771

		231059304

		20233630106691

		231066935

		Aprobado



		Agosto 2023

		08/09/2023

		20233630107101

		231067568

		20233630111471

		231073030

		Aprobado



		Septiembre 2023

		09/10/2023

		20233630113921

		231076310

		En revisión de la supervisión del Fondo Único TIC

Subsanación a observaciones radicado MinTIC 231085126 del 09/11/2023



		Octubre 2023

		10/11/2023

		20233630122851

		231085729

		En revisión de la supervisión del Fondo Único TIC







En el anexo 25 se especifica la trazabilidad y el detalle de todos los informes mensuales presentados por la Interventoría, incluyendo las comunicaciones cruzadas entre el Fondo y la Interventoría para elevación de observaciones y sus respectivas respuestas.
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		Obligación

		Estado al corte

		% avance acumulado

		Detalle estado



		Obligaciones específicas



		1. Verificar el cumplimiento de la ejecución de las condiciones técnicas, administrativas, financieras, contables, sociales y jurídicas del contrato objeto de interventoría. 

		Ejecutado

		2,68%

		La obligación se soporta en los informes mensuales de Interventoría conforme a lo descrito en la obligación general No. 1, en donde en su capítulo 2 – CONTRATISTA numeral 2.6, señala el estado con corte al periodo del informe, de cada una de las obligaciones del contrato de aporte 854 de 2019. Adicionalmente, los informes mensuales de ejecución de actividades y formato 051 del contrato de aporte 854 de 2019 han sido enviados en oportunidad.



En noviembre de 2023 se remitió el informe mensual de Interventoría No. 46 de octubre de 2023, enviado el 10/11/2023 con oficio 20233630122851 y radicado del Fondo 231085729. A corte del presente informe se encuentra en revisión de la supervisión del Fondo Único TIC.



		2. Verificar que el contrato de aporte se ejecute cumpliendo con la programación y el flujo de inversión establecido, manteniéndolo debidamente actualizado. 

		Ejecutado

		2,68%

		La obligación se soporta en los informes mensuales de la Interventoría señalados en el numeral 1.9 del informe, en donde en su capítulo 2 – CONTRATISTA numeral 2.3 se señala el estado con corte al periodo del informe, de cada una de las obligaciones del contrato de aporte 854 de 2019. Frente al flujo de inversión, se presenta en el numeral 2.3 - Componente Financiero y Administrativo.



A continuación, se describe el siguiente avance con corte a 30 de noviembre de 2023:



Valor Inicial del Contrato de Aporte: $ 55.368.913.716

Valor Adiciones: $ 13.490.948.250

Valor del Contrato: $ 68.859.861.966

Valor desembolsado: $ 68.859.861.966

Monto utilizado: $ 56.166.421.453 

Descuento ANS:  $ 3.285.882.283

Monto Legalizado: $ 56.166.421.453



Es importante señalar que, conforme a las conciliaciones de ANS realizadas, se presenta un saldo pendiente por reintegrar por el contratista de $468.378.177 conciliado con el contratista, y se encuentra en proceso de conciliación del componente de promoción $808.863.857 con un ANS de $32.014.883 y del componente de opex a cargo del contratista de los periodos de febrero a octubre 2023 un ANS de $16.278.525.072.



		3. Avalar, cuando así corresponda, las facturas (o documento equivalente) presentadas por el ejecutor del proyecto, así como sus informes periódicos

		Ejecutado

		2,68%

		Se presenta en el numeral 2.3 - Componente Financiero y Administrativo, donde se notifican los avances en cuanto a desembolsos, utilizaciones, legalizaciones, rendimientos, gestión fiduciaria e informes financieros. 



En noviembre de 2023, no se realizaron trámites de facturación, teniendo en cuenta que se presenta un saldo pendiente por reintegrar por el contratista de $468.378.177.



Por otra parte, se encuentra en proceso de conciliación del componente de promoción $ 808.863.857 con un ANS de $32.014.883 y del componente de opex a cargo del contratista de los periodos de febrero a octubre 2023 un ANS de $16.278.525.072.





		4. Verificar y aprobar el cumplimiento de cada una de las metas establecidas en el cronograma del anexo técnico del contrato objeto de la interventoría. 

		Ejecutado

		2,68%

		Para las 840 ZDU iniciales



Mediante el comunicado 20203630852521 del 28 de enero de 2020, la Interventoría emitió al contratista, con copia electrónica al Fondo, el concepto de aprobación de los documentos de planeación de la Meta 1 – fase de planeación.



Mediante 22 comunicaciones específicas entre el 31/01/2020 y 17/03/2020 remitidas al contratista con copia electrónica al Fondo, la Interventoría dio concepto de aprobación del 100% de los estudios de campo (840) correspondientes a la Meta 2 – fase de planeación.



Mediante 840 comunicaciones específicas entre el 12/3/2020 y el 31/7/2021 remitidas al contratista con copia electrónica al Fondo, la Interventoría ha dado concepto de aprobación a la ejecución de la Meta 3 – fase de instalación, aclarando que para los retrasos en instalación se aplican los descuentos por ANS establecidos contractualmente.



Finalmente, la Interventoría ha dado mensualmente concepto técnico sobre el comportamiento (indicadores de niveles de calidad y servicio) de las zonas que ingresaron a la Meta 4 - fase de operación, mediante el concepto de los 4 indicadores de operación de las ZDU.



Al 30 de noviembre 2023, de las 840 ZDU iniciales, ya finalizaron operación 789 ZDU las cuales finalizaron la operación fuera de servicio, y 51 ZDU se encuentran instaladas aún en estado de operación, pero fuera de servicio.



Para las 250 ZDU adicionadas



Mediante el comunicado 20203630932361 del 29 de noviembre de 2020, la Interventoría emitió al contratista con copia electrónica al Fondo, el concepto de aprobación de los documentos de planeación de la Meta 1 – fase de planeación. Se encuentran aprobados al 100% los estudios de campo de esta meta. 



Al 31 de noviembre 2023 de las 250 ZDU se encuentran operativas prestando el servicio, 2 ZDU y 248 se encuentran fuera de servicio. 



En total, al 30 de noviembre de 2023, se tienen las 299 Zonas Digitales Urbanas con inicio de operación, aunque se encuentra fuera de servicio por una desconexión masiva, 789 ZDU con operación finalizada y 2 ZDU operativas.



En noviembre de 2023 se emitió el concepto final de los indicadores de calidad y niveles de servicio correspondientes a octubre 2023, mediante el oficio 20233630127411 del 28/11/2023, con radicado 231090418.



Teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó desconexión masiva para 1.060 zonas dejando solo 30 en correcto funcionamiento, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195. Sobre el cual, la supervisión del contrato remitió comunicado solicitando alcance el 27/02/2023 comunicado 20231050095192 radicado MinTIC 232015270. Este alcance fue respondido vía comunicado 20233630056031 con radicado MinTIC 231015846, teniendo una segunda solicitud de actualización el 8/03/2023 vía radicado MinTIC 232018861 la cual fue respondida mediate el comunicado 20233630059641 el 14/03/2023 con radicado MinTIC 231018735. A esta se solicitó una actualización vía radicado MinTIC 232025926 el 27/03/2023 la cual fue respondida mediante el comunicado 20233630066401 el 03/04/2023 con radicado MinTIC 231025047.



El 24/04/2023 mediante radicado MinTIC 232036228 (comunicado con observaciones del área de Actuaciones Administrativas), se pide actualización de este IPI, finalmente por medio de comunicado con radicado No. 231032067 del 26-04-2023, la Interventoría radicó el IPI por la desconexión masiva versión 5.0 esta vez con recomendación de aplicación de la cláusula de caducidad del contrato, mismo que se encuentra en análisis de actuaciones administrativas el cual fue trasladado por la supervisión por medio del radicado No.232038332 del 28-04-2023. Por lo anterior, se dio apertura al expediente No. 6 de 2023 el cual se encuentra en proceso administrativo.



El 14/07/023 la Interventoría remitió mediante el comunicado con radicado MinTIC No. 231052789 y radicado de Interventoría 20233630094821, el estado actual al 13/07/2023 del Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones No. 3 – Caída masiva ZDU V5.



		5. Servir de facilitadores entre la entidad contratante y el operador en la relación para dirimir problemas, conceptuar y plantear alternativas de solución, y realizar todas las acciones y gestiones tendientes a mejorar y hacer más eficiente el desarrollo de lo correspondiente en el contrato de aporte que será objeto de Interventoría 

		Ejecutado

		2,68%

		En el numeral 1.2.4 – PLAN DE COMUNICACIONES y anexo 4 – PLANTILLAS COMUNICACIONES de la metodología de las actividades de seguimiento, verificación y control, se informó el plan de comunicaciones a aplicar, que incluye la matriz de comunicaciones, en la cual se establecieron los receptores de la información del proyecto, de acuerdo con sus necesidades de comunicación, frecuencia, tipo y persona encargada, para llevar a cabo tales comunicaciones. Este plan de comunicación contempla comunicaciones escritas, por correo electrónico y el procedimiento para radicación, así como otras estrategias de comunicación como lo son las reuniones, mesas de trabajo y comités.



Durante el periodo del presente informe la Interventoría generó 40 comunicaciones dirigidas al Contratista, Fiduciaria BBVA y Fondo Único de TIC



		6. Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias que programe el FONDO ÚNICO DE TIC, en el desarrollo de la ejecución del contrato. 

		Ejecutado

		2,68%

		El 22 de noviembre de 2023, se llevó a cabo el comité de seguimiento a Interventoría No. 41. 



Las actas de las sesiones están disponibles en el módulo de gestión documental del sistema de información de la Interventoría.



		7. Asistir a los comités operativos y fiduciarios del Contrato de aporte. 

		Ejecutado

		2,68%

		La Interventoría a participado en 39 sesiones de los comités operativos que se han realizado en el proyecto en las siguientes fechas: 29/01/2020, 2/03/2020, 24/03/2020, 13/04/2020, 26/05/2020, 18/06/2020, 7/07/2020, 28/12/2020, 01/02/2021, 26/02/2021, 25/03/2021, 26/04/2021, 31/05/2021, 24/06/2021, 30/7/2021, 30/8/2021, 30/9/2021, 02/11/2021, 30/11/2021, 10/02/2022, 01/03/2022, 29/03/2022, 09/05/2022, 26/05/2022, 06/07/2022, 08/08/2022, 23/08/2022, 21/09/2022, 26/10/2022, 26/12/2022, 02/02/2023, 02/03/2023, 13/04/2023, 25/05/2023, 26/06/2023, 31/07/2023, 29/08/2023, 28/09/2023 y 22/11/2023.



Respecto a los comités de fiducia, se han realizado 24 en las siguientes fechas: 11/9/2020, 22/10/2020, 23/11/2020, 22/12/2020, 26/1/2021, 25/2/2021, 23/3/2021, 05/5/2021, 26/5/2021, 22/6/2021, 21/07/2021, 08/9/2021, 04/10/2021, 16/11/2021, 02/03/2022 (3), 22/03/2022, 10/05/2022 (2), 09/06/2022, 12/07/2022, 09/08/2022 y 05/09/2022. 



Para la ejecución del próximo comité fiduciario, se encuentra pendiente la aprobación del otrosí al reglamento del comité fiduciario. Por lo cual el 24/02/2023 se realizó por parte de FUTIC la designación de su representante ante los comités fiduciarios y el equipo se encuentra en revisión de la versión final del reglamento del comité fiducia de acuerdo con las observaciones generadas en la reunión realizada el 24/03/2023 entre FUTIC, contratista, Fiduciaria e Interventoría, la fiduciaria remitió el documento ajustado mediante correo electrónico del 28/03/2023, no obstante persiste observaciones del Fondo y la Interventoría las cuales fueron remitidas mediante correo del 19/04/2023 y reiteradas el 25/04/2023. Teniendo en cuenta que no se ha recibido respuesta de la fiduciaria, la Interventoría generó requerimiento mediante el comunicado del 15/06/2023 radicado del Fondo 231045693 y reiterado con los comunicados 20233630097271 y 20233630102291 del 28/07/2023 y 18/08/2023 respectivamente con radicados del Fondo 231056313 y 231061898.



El contratista remitió respuesta a las observaciones mediante correo electrónico del 13/09/2023, la Interventoría remitió observaciones mediante correo electrónico del 20/09/2023. El contratista remitió respuesta a estas observaciones mediante correo electrónico del 21/09/2023, la Interventoría validó y remitió al Fondo el concepto del documento mediante el comunicado 20233630111011 del 26/09/2023 con radicado del Fondo 231072468 y se encuentra en revisión del Fondo Único de TIC.





		8. Presentar un informe mensual que contenga la información técnica, jurídica, financiera, contable, administrativa, social y cualquier otra que sea requerida del contrato al que se le está ejerciendo la interventoría.

		Ejecutado

		2,68%

		Los informes mensuales de Interventoría se han presentado en oportunidad conforme a los tiempos establecidos en el anexo técnico; se resumen de la siguiente manera:



· Enero de 2020: 07/02/2020 con radicado 201006713 y aprobación 202041572

· Febrero de 2020: 06/03/2020 con radicado 201012719 y aprobación 202041572

· Marzo de 2020: 07/04/2020 con radicado 201018024 y aprobación 202041572

· Abril de 2020: 08/05/2020 con radicado 201023558 y aprobación 202051681

· Mayo de 2020: 05/06/2020 por correo electrónico, Subsanado el 25/06/2021 y aprobación 202051681

· Junio de 2020: 07/07/2020 con radicado 201036662, subsanado 201062076 19/10/2020 y aprobación 202091248

· Julio de 2020: 10/08/2020 con radicado 201045184, subsanado 201051112 3/09/2020 y aprobación 202091248

· Agosto de 2020: 8/09/2020 con radicado 201052248, subsanado 201060687 13/10/2020 y aprobación 202092223

· Septiembre de 2020: 8/10/2020 con radicado 201060684, subsanado 201073775 07/12/2020 y aprobación 202110217

· Octubre de 2020: 10/09/2020 con radicado 201067265 y subsanado 201073773 07/12/2020 y aprobación 202110232

· Noviembre de 2020: 07/12/2020 con radicado 201073984, alcance 211028004 12/04/2021 y aprobación 212042194 

· Diciembre de 2020: 09/01/2021 con radicado 211001102, alcance 211028007 12/04/2021 y aprobación 212042200

· Enero de 2021: 06/02/2021 con radicado 211009650, alcance de 211028540 13/04/2021 y aprobación 212042208

· Febrero de 2021: 06/03/2021 con radicado 211017814, alcance 211027193 09/04/2021 y aprobación 212042210

· Marzo de 2021: 10/04/2021 con radicado 211027462, alcance 211055208 y aprobación 212073416

· Abril de 2021: 07/5/2021 con radicado 211036220, alcance 211055204 y aprobación 202073425

· Mayo de 2021: 08/06/2021 con radicado 211045175, alcance 211059102 y aprobación 212073432

· Junio de 2021: 08/07/2021 con radicado 211054346, alcance 211082333 y aprobación 212109199.  

· Julio de 2021: 06/08/2021 con radicado 211064225, alcance 211082335 y aprobación 212109197. 

· Agosto de 2021: 07/09/2021 con radicado 211073412, alcance 211085695 y aprobación 211085695. 

· Septiembre de 2021: 08/10/2021 con radicado 211082331, con aprobación 211099579

· Octubre de 2021: 08/11/2021 con radicado 211090731, con aprobación 211099585

· Noviembre de 2021: 06/12/2021 con radicado 211099383, con aprobación 211101416

· Diciembre de 2021: 11/01/2022 con radicado 221001260, con aprobación 222034243

· Enero de 2022: 07/02/2022 con radicado 211090731, con aprobación 222039731

· Febrero de 2022: 07/03/2022 con radicado 221017748, con aprobación 222057432

· Marzo de 2022: 08/04/2022 con radicado 221028187, con aprobación 222058778

· Abril de 2022: 09/05/2022 con radicado 221037095, con aprobación 222062152

· Mayo de 2022: 08/06/2022 con radicado 221045412, con aprobación 222063482

· Junio de 2022: 11/07/2022 con radicado 221054931, con aprobación 222084546

· Julio de 2022: 08/08/2022 con radicado 221063781, con aprobación 222088502.

· Agosto de 2022: 08/09/2022 con radicado 221072736, con aprobación 222105424

· Septiembre de 2022: 10/10/2022 con radicado 221081662, con aprobación 222117997

· Octubre de 2022: 09/11/2022 con radicado 221091021, con aprobación 222125346

· Noviembre de 2022: 09/12/2022 con radicado 221099150, con aprobación 222132590

· Diciembre de 2022: 23/12/2022 con radicado 221103214, con aprobación 222133656

· Enero de 2023: 08/02/2023 con radicado 231008812, con aprobación 232022474

· Febrero de 2023: 08/03/2023 con radicado 231017179, con aprobación 232032884

· Marzo de 2023: 12/04/2023 con radicado 231026951, con aprobación 232047792

· [bookmark: _Hlk139353042]Abril de 2023: 09/05/2023 con radicado 231036317, con aprobación 232055751

· Mayo de 2023: 09/06/2023 con radicado 231044318, con aprobación 232068852

· Junio de 2023: 11/07/2023 con radicado 231051639, con aprobación 232078765

· Julio de 2023: 09/08/2023 con radicado 231059304, con aprobación 232088449

· Agosto de 2023: 08/09/2023 con radicado 231067568, con aprobación 232097803

· Septiembre de 2023: 09/10/2023 con radicado 231076310, en observación por parte del fondo

· Octubre de 2023: 10/11/2023 con radicado 231085729, en observaciones por parte del Fondo.



En noviembre de 2023 se remitió el informe mensual de Interventoría No. 46 de octubre de 2023, enviado el 10/11/2023 con oficio 20233630122851 y radicado del Fondo 231085729. Al corte del presente informe se encuentra en revisión de la supervisión del Fondo Único TIC



		9. Verificar el cumplimiento de la normatividad y regulación vigente, por parte del operador en la ejecución del proyecto. 

		Ejecutado

		2,68%

		Actividad abordada por el asesor jurídico de la Interventoría y detallado en numeral 1.4 COMPONENTE JURÍDICO del informe mensual de Interventoría, así como en la relación del estado de las obligaciones del contrato de aporte objeto de Interventoría No. 854 de 2019 señalada en numeral 2.6 – ESTADO OBLIGACIONES de los informes mensuales de Interventoría.



En noviembre de 2023 se remitió el informe mensual de Interventoría No. 46 de octubre de 2023, enviado el 10/11/2023 con oficio 20233630122851 y radicado del Fondo 231085729. Al corte del presente informe se encuentra en revisión de la supervisión del Fondo Único TIC.



		10. Realizar control y seguimiento a las obligaciones contractuales del operador y generar las recomendaciones, observaciones y alarmas del caso. 

		Ejecutado

		2,68%

		En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente técnico que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Mediante el comunicado 20233630122691 del 10/11/2023 con radicado del Fondo 231085578, se reiteró al Contratista el restablecimiento del servicio a las ZDU por desconexión masiva.

· Mediante el comunicado 20233630122731 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085677, se reiteró al Contratista la revisión de los equipos del proyecto instalados para el funcionamiento de las ZDU.

· Mediante el comunicado 20233630122751 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085681, se reiteró al Contratista el restablecimiento de los sistemas de gestión destinados para el proyecto.

· Mediante el comunicado 20233630122791 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085705, se solicitó al Contratista informar las acciones que realizadas para conseguir la totalidad de los permisos de las electrificadoras para el uso de su infraestructura para las zonas.

· Mediante el comunicado 20233630124581 del 17/11/2023 con radicado del Fondo No. 231087227, se reiteró al Contratista la ejecución de los mantenimientos preventivos para las ZDU que no han finalizado su operación.

· Mediante el comunicado 20233630127411 del 28/11/23 con radicado del Fondo No. 231090418, se remitió el concepto final de los indicadores de calidad y niveles de servicio de octubre 2023

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127391 - “Segunda reiteración de respuesta al comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” y radicado FONDO 231090414, se hizo una segunda reiteración del restablecimiento de las ZDU afectadas por la desconexión masiva que se presenta desde el 14/02/2023.

· El 29/11/2023 mediante la comunicación 20233630127851 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado FONDO 231090909, se hizo la segunda reiteración solicitando la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio.

· El 30/11/2023 mediante la comunicación 20233630127371 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1008 y reiteración del restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión” y radicado FONDO 231090410, se hizo la segunda reiteración solicitando el restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión del Proyecto.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127381 - “Segunda reiteración de respuesta a comunicación 1009 y reiteración de requerimiento de cargue de data para consumo de WebServices de los meses marzo a septiembre 2023” y radicado FONDO 231090413, se hizo la segunda reiteración del cargue de la data para el consumo de WebServices de los meses de marzo a septiembre del 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras” y con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para que fuera enviado informe semanal de permisos de electrificadoras.



Teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó desconexión masiva para 1.060 zonas dejando solo 30 en correcto funcionamiento, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195. Sobre el cual, la supervisión del contrato remitió comunicado solicitando alcance el 27/02/2023 comunicado 20231050095192 radicado MinTIC 232015270. Este alcance fue respondido vía comunicado 20233630056031 con radicado MinTIC 231015846, teniendo una segunda solicitud de actualización el 8/03/2023 vía radicado MinTIC 232018861 la cual fue respondida mediate el comunicado 20233630059641 el 14/03/2023 con radicado MinTIC 231018735. A esta se solicitó una actualización vía radicado MinTIC 232025926 el 27/03/2023 la cual fue respondida mediante el comunicado 20233630066401 el 03/04/2023 con radicado MinTIC 231025047.



El 24/04/2023 mediante radicado MinTIC 232036228 (comunicado con observaciones del área de Actuaciones Administrativas), se pide actualización de este IPI, finalmente por medio de comunicado con radicado No. 231032067 del 26-04-2023, la Interventoría radicó el IPI por la desconexión masiva versión 5.0 esta vez con recomendación de aplicación de la cláusula de caducidad del contrato, mismo que se encuentra en análisis de actuaciones administrativas el cual fue trasladado por la supervisión por medio del radicado No.232038332 del 28-04-2023.



El 14/07/2023 la Interventoría remitió mediante el comunicado con radicado MinTIC No. 231052789 radicado de Interventoría 20233630094821 el estado actual al 13/07/2023 del Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones No. 3 – Caída masiva ZDU V5.



Por lo anterior, se dio apertura al expediente No. 6 de 2023 el cual se encuentra en proceso administrativo.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de promoción que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento por inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 02/11/2023, mediante el comunicado 20233630119551 radicado MinTIC 231083559.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre de 2023 con el asunto: Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 10/11/2023, mediante el comunicado 20233630122741 radicado MinTIC 231085678.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02/11/2023 con el asunto: “Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista” y comunicado 20233630122741 del 10/11/2023 con el asunto: “Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre, enviado por la Interventoría el 21/11/2023 mediante el comunicado 20233630125581 radicado MinTIC 231088473.



· Alcance a los comunicados No. 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023 - Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126131 radicado MinTIC 231089048.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023 con el asunto: “Respuesta al comunicado No. 1005 del 30/10/2023. – Respuesta a los comunicados 20233630113001 y 20233630112981, por la Interventoría el 23/11/2023 mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231.



Con relación al componente de promoción, en noviembre de 2023, la Interventoría, el 02/10/2023, remitió al Contratista un requerimiento sobre las inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, reiterado por la Interventoría mediante los comunicados 20233630122741 radicado MinTIC 231085678 y 20233630125581 radicado MinTIC 231088473 del 10 y 21 de noviembre de 2023.



De acuerdo con lo anterior, el Contratista en el comité operativo No. 39, el cual se llevó a cabo el 22/11/2023, informó que mediante el comunicado No. 1008, emitió la respetiva respuesta a las inconsistencias presentadas en el sistema SINDIR. Por lo anterior, la Interventoría el 23/11/2023, remitió al Contratista un alcance a los comunicados 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023, informando que una vez verificada la información entregada por el Contratista mediante el comunicado No. 1008, se evidencia que el sistema SINDIR no genera error al ingresar.



El 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231, la Interventoría reiteró al Contratista la respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023, donde se reiteró que, “(…) a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.”. Al corte del presente informe se encuentra pendiente la respuesta por el Contratista.



Con relación a la acreditación de la fuerza mayor, se mantiene las revisiones realizadas, reportadas en el último concepto enviado el 12 mayo de 2023 con radicado número 20233630076831.



A la fecha se ha dado concepto favorable al 23% soportes del componente, debido a que el contratista a la fecha no ha presentado más subsanaciones en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 24/02/2023 mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897, con una última actualización el 18/05/2023 mediante radicado MinTIC No. 231039242. 



Por lo anterior, se dio apertura al expediente No. 2 de 2023 el cual se encuentra en proceso administrativo.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de sostenibilidad que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, enviada por la Interventoría el 15/11/2023 mediante el comunicado 20233630123741 radicado MinTIC 231086683.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de financiero que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento para la actualización vigencia póliza todo riesgo 023101009011, del 10/11/2023 con el radicado 20233630122201, radicado del Fondo Único de TIC 231085376.



· Observaciones Informe de fiducia – junio 2023 V3., del 10/11/2023 con el radicado 20233630122211, radicado del Fondo Único de TIC 231085430.



· Respuesta a comunicado 1011 – Respuesta al requerimiento de entrega de informes mensual y especial (financiero) de los periodos de febrero, abril, mayo y junio de 2023, del 14/11/2023 con el radicado 20233630123271, radicado del Fondo Único de TIC 231086278.



· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, del 15/11/2023 con el radicado 20233630123741, radicado del Fondo Único de TIC 231086683.



· Observaciones Informe de fiducia – julio 2023 V3., del 15/11/2023 con el radicado 20233630123751, radicado del Fondo Único de TIC 231086691.



· Tercera reiteración de respuesta al comunicado 20233630110061 del 21 de septiembre de 2023 con asunto: “Respuesta Comunicado 996 - Subsanación a Observaciones de la póliza todo riesgo No. 023101009011”, del 16/11/2023 con el radicado 20233630124051, radicado del Fondo Único de TIC 231086942.



· Tercera reiteración de observaciones a los informes de fiducia de junio V3, julio V3, agosto V1, septiembre V1 y tercer trimestre, de 2023, del 17/11/2023, con el radicado 20233630124291, radicado del Fondo Único de TIC 231087091.



· Requerimiento por riesgo de cumplimiento actualización vigencia póliza todo riesgo 023101009011, del 27/11/2023 con el radicado 20233630127351, radicado del Fondo Único de TIC 231090347.



· Observaciones Informe de fiducia – octubre 2023 V1, del 24/11/2023 con el radicado 20233630126901, radicado del Fondo Único de TIC 231089670.



· Requerimiento por presunto incumplimiento y plan de acción para entrega oportuna de informes y subsanación de octubre 2023, del 30/11/2023 con el radicado 20233630128391, radicado del Fondo Único de TIC 231091359.



		11. Verificar que el operador cuente con la logística necesaria y tenga establecidos los procedimientos que le permitan dar cumplimiento a las obligaciones objeto de la Interventoría

		Ejecutado

		2,68%

		En el numeral 2.6 OBLIGACIONES CONTRATISTA se presenta el resultado de la ejecución de la obligación, con la relación del estado de las obligaciones del contrato de aporte objeto de Interventoría No. 854 de 2019, así como el análisis, resultados y acciones en los diferentes componentes asociados al proyecto: jurídico, financiero, administrativo, técnico y de promoción.



En noviembre de 2023 se remitió el informe mensual de Interventoría No. 46 de octubre de 2023, enviado el 10/11/2023 con oficio 20233630122851 y radicado del Fondo 231085729. Al corte del presente informe se encuentra en revisión de la supervisión del Fondo Único TIC.



		12. Certificar y aprobar por escrito el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones del operador, acorde con la realidad de la ejecución. Esta situación será puesta en conocimiento de la entidad contratante. 

		Ejecutado

		2,68%

		En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente técnico que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Mediante el comunicado 20233630122691 del 10/11/2023 con radicado del Fondo 231085578, se reiteró al Contratista el restablecimiento del servicio a las ZDU por desconexión masiva.

· Mediante el comunicado 20233630122731 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085677, se reiteró al Contratista la revisión de los equipos del proyecto instalados para el funcionamiento de las ZDU.

· Mediante el comunicado 20233630122751 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085681, se reiteró al Contratista el restablecimiento de los sistemas de gestión destinados para el proyecto.

· Mediante el comunicado 20233630122791 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085705, se solicitó al Contratista informar las acciones que realizadas para conseguir la totalidad de los permisos de electrificadoras para el uso de su infraestructura para las zonas.

· Mediante el comunicado 20233630124581 del 17/11/2023 con radicado del Fondo No. 231087227, se reiteró al Contratista la ejecución de los mantenimientos preventivos para las ZDU que no han finalizado su operación.

· Mediante el comunicado 20233630127411 del 28/11/23 con radicado del Fondo No. 231090418, se remitió el concepto final de los indicadores de calidad y niveles de servicio de octubre 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127391 - “Segunda reiteración de respuesta al comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” y radicado FONDO 231090414, se hizo la segunda reiteración del restablecimiento de las ZDU afectadas por la desconexión masiva que se presenta desde el 14/02/2023.

· El 29/11/2023 mediante la comunicación 20233630127851 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado FONDO 231090909, se hizo la segunda reiteración solicitando la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio.

· El 30/11/2023 mediante la comunicación 20233630127371 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1008 y reiteración del restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión” y radicado FONDO 231090410, se hizo una segunda reiteración solicitando el restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión del Proyecto.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127381 - “Segunda reiteración de respuesta a comunicación 1009 y reiteración de requerimiento de cargue de data para consumo de WebServices de los meses marzo a septiembre 2023” y radicado FONDO 231090413, se hizo una segunda reiteración del cargue de la data para el consumo de WebServices de los meses de marzo a septiembre del 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras” y con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para que fuera enviado informe semanal de permisos de electrificadoras.



Teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó desconexión masiva para 1.060 zonas dejando solo 30 en correcto funcionamiento, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195. Sobre el cual, la supervisión del contrato remitió comunicado solicitando alcance el 27/02/2023 comunicado 20231050095192 radicado MinTIC 232015270. Este alcance fue respondido vía comunicado 20233630056031 con radicado MinTIC 231015846, teniendo una segunda solicitud de actualización el 8/03/2023 vía radicado MinTIC 232018861 la cual fue respondida mediate el comunicado 20233630059641 el 14/03/2023 con radicado MinTIC 231018735. A esta se solicitó una actualización vía radicado MinTIC 232025926 el 27/03/2023 la cual fue respondida mediante el comunicado 20233630066401 el 03/04/2023 con radicado MinTIC 231025047.



El 24/04/2023 mediante radicado MinTIC 232036228 (comunicado con observaciones del área de Actuaciones Administrativas), se pide actualización de este IPI, finalmente por medio de comunicado con radicado No. 231032067 del 26-04-2023, la Interventoría radicó el IPI por la desconexión masiva versión 5.0 esta vez con recomendación de aplicación de la cláusula de caducidad del contrato, mismo que se encuentra en análisis de actuaciones administrativas el cual fue trasladado por la supervisión por medio del radicado No.232038332 del 28-04-2023.



El 14/07/023 la Interventoría remitió mediante el comunicado con radicado MinTIC No. 231052789 radicado de Interventoría 20233630094821, el estado actual al 13/07/2023 del Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones No. 3 – Caída masiva ZDU V5.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de promoción que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento por inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 02/11/2023, mediante el comunicado 20233630119551 radicado MinTIC 231083559.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre de 2023 con el asunto: Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 10/11/2023, mediante el comunicado 20233630122741 radicado MinTIC 231085678.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02/11/2023 con el asunto: “Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista” y comunicado 20233630122741 del 10/11/2023 con el asunto: “Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre, enviado por la Interventoría el 21/11/2023 mediante el comunicado 20233630125581 radicado MinTIC 231088473.



· Alcance a los comunicados No. 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023 - Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126131 radicado MinTIC 231089048.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023 con el asunto: “Respuesta al comunicado No. 1005 del 30/10/2023. – Respuesta a los comunicados 20233630113001 y 20233630112981, enviado por la Interventoría el 23/11/2023 mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231.



Con relación al componente de promoción, en noviembre de 2023 la Interventoría, el 02/10/2023, remitió al Contratista un requerimiento sobre las inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, reiterado por la Interventoría mediante los comunicados 20233630122741 radicado MinTIC 231085678 y 20233630125581 radicado MinTIC 231088473 del 10 y 21 de noviembre de 2023.



De acuerdo con lo anterior, el Contratista en el comité operativo No. 39 que se llevó a cabo el 22/11/2023, informó que mediante el comunicado No. 1008, emitió la respetiva respuesta a las inconsistencias presentadas en el sistema SINDIR. Por lo anterior, la Interventoría el 23/11/2023, remitió al Contratista un alcance a los comunicados 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023, informando que una vez verificada la información entregada por el Contratista mediante el comunicado No. 1008, se evidencia que el sistema SINDIR no genera error al ingresar.



El 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231, la Interventoría reiteró al Contratista la respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023, donde se reiteró que, “(…) a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.”. Al corte del presente informe se encuentra pendiente la respuesta del Contratista.



Con relación a la acreditación de la fuerza mayor, se mantiene el último concepto enviado el 12 mayo de 2023 con radicado número 20233630076831.



A la fecha se ha dado concepto favorable al 23% soportes del componente, debido a que el contratista a la fecha no ha presentado más subsanaciones en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 24/02/2023 mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897, con una última actualización el 18/05/2023 mediante radicado MinTIC No. 231039242.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de sostenibilidad que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, enviada por la Interventoría el 15/11/2023 mediante el comunicado 20233630123741 radicado MinTIC 231086683.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de financiero que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento para la actualización de la vigencia de la póliza todo riesgo 023101009011, del 10/11/2023 con el radicado 20233630122201, radicado del Fondo Único de TIC 231085376.



· Observaciones Informe de fiducia – junio 2023 V3., del 10/11/2023 con el radicado 20233630122211, radicado del Fondo Único de TIC 231085430.



· Respuesta a comunicado 1011 – Respuesta al requerimiento de entrega de informes mensual y especial (financiero) de los periodos de febrero, abril, mayo y junio de 2023, del 14/11/2023 con el radicado 20233630123271, radicado del Fondo Único de TIC 231086278.



· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, del 15/11/2023 con el radicado 20233630123741, radicado del Fondo Único de TIC 231086683.



· Observaciones Informe de fiducia – julio 2023 V3., del 15/11/2023 con el radicado 20233630123751, radicado del Fondo Único de TIC 231086691.



· Tercera reiteración de respuesta al comunicado 20233630110061 del 21 de septiembre de 2023 con asunto: “Respuesta Comunicado 996 - Subsanación a Observaciones de la póliza todo riesgo No. 023101009011”, del 16/11/2023 con el radicado 20233630124051, radicado del Fondo Único de TIC 231086942.



· Tercera reiteración de observaciones a los informes de fiducia de junio V3, julio V3, agosto V1, septiembre V1 y tercer trimestre, de 2023, del 17/11/2023 con el radicado 20233630124291, radicado del Fondo Único de TIC 231087091.



· Requerimiento por riesgo de cumplimiento actualización vigencia póliza todo riesgo 023101009011, del 27/11/2023 con el radicado 20233630127351, radicado del Fondo Único de TIC 231090347.



· Observaciones al informe de fiducia – octubre 2023 V1, del 24/11/2023 con el radicado 20233630126901, radicado del Fondo Único de TIC 231089670.



· Requerimiento por el presunto incumplimiento y plan de acción para entrega oportuna de informes y subsanación de octubre 2023, del 30/11/2023 con el radicado 20233630128391, radicado del Fondo Único de TIC 231091359.



		13. Solicitar y pronunciarse sobre los informes, aclaraciones y explicaciones que, sobre el desarrollo de la ejecución del proyecto, emita el operador del contrato de aporte.

		Ejecutado

		2,68%

		A la fecha de corte del presente informe, el estado de los informes del contratista es así:



• Informes mensuales: Se encuentran aprobados a la fecha de corte del presente informe, los informes mensuales hasta enero de 202, y los informes de marzo, julio y agosto 2023; los informes de febrero, abril, mayo, junio, septiembre y octubre de 2023 fueron observados y se encuentran en ajustes por el contratista. 

 

• Informes financieros: Se encuentran aprobados a la fecha de corte del presente informe, los informes financieros hasta enero 2023, y los informes de marzo, julio y agosto de 2023; los informes de febrero y abril 2023 se encuentra en estado pendiente por la firma de la contadora de la UT TIC ENERGI, mayo, junio, septiembre y octubre de 2023 fueron observados y se encuentran en ajustes por el contratista. 

 

• Informes de fiducia: Se encuentran aprobados a la fecha de corte del presente informe, los informes de fiducia hasta mayo de 2023; los informes de junio, julio, agosto, septiembre y octubre 2023 fueron observados y se encuentran en ajustes por la fiducia.



		14. Presentar en los informes mensuales, un capítulo que describa el monitoreo, seguimiento y evaluación del estado del proyecto, así como las observaciones y recomendaciones que considere pertinentes y que ayuden a la entidad en la toma de decisiones para futuras proyectos de este tipo. 

		Ejecutado

		2,68%

		En los numerales 2.1 RESULTADO VERIFICACIONES, 2.2 INFORMES DEL OPERADOR y 2.3 ESTADO OBLIGACIONES, se presenta el resultado de la ejecución de la obligación, con la relación del estado de las obligaciones del contrato de aporte objeto de Interventoría No. 854 de 2019, así como el análisis, resultados y acciones en los diferentes componentes asociados al proyecto: jurídico, financiero, administrativo, técnico y de promoción. 



Adicionalmente, en el capítulo 3 – CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, se señalan periódicamente las conclusiones y recomendaciones para la toma de decisiones para futuros proyectos del Fondo.



El resumen de la presentación de los informes mensuales por la Interventoría y la aprobación por la supervisión, se consolida en la obligación # 8.



En noviembre de 2023 se remitió el informe mensual de Interventoría No. 46 de octubre de 2023, enviado el 10/11/2023 con oficio 20233630122851 y radicado del Fondo 231085729. Al corte del presente informe se encuentra en revisión de la supervisión del Fondo Único TIC.



		15. Elaborar el capítulo financiero, contable y administrativo de los informes de la interventoría, con sus conceptos, recomendaciones, conclusiones e información de soporte.

		Ejecutado

		2,68%

		En los informes mensuales detallados en la obligación general No. 1   la Interventoría presenta en el numeral 2.3 COMPONENTE FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO que da cuenta de la obligación y en el capítulo 3 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES específicamente en el numeral 3.5 Componente financiero y administrativo, la Interventoría señala las conclusiones y recomendaciones de estos componentes.



		16. Realizar la gestión administrativa y logística para los desplazamientos y viajes requeridos por el equipo de trabajo, para la verificación de la correcta implementación de las ZDU, así como las visitas de calidad que se realicen durante la fase de operación del contrato objeto de interventoría.

		Ejecutado

		2,68%

		De conformidad con el otrosí No 3 de Contrato de Interventoría No 846 de 2019 en la Cláusula Tercera se estableció que:



“2.7 VISITAS DE CAMPO

Se establece que se proyectan hasta un número máximo de mil noventa (1.090) ZDU a nivel nacional; se contempla para la Interventoría un total de 2.080 visitas de campo iniciales, 619 visitas de campo adicionales por medio del otrosí No. 1 y se agregan 545 visitas de campo, las cuales pueden ser para aprobación de instalación y/o calidad (operación) de las ZDU”, por medio del otrosí No. 5 se adicionaron 300 visitas para ejecutar en el periodo de 2023.



En el numeral 1.3.1.3 de los informes de Interventoría se registra en inciso VISITAS DE CAMPO el avance en la ejecución de las visitas, que dan cuenta de la gestión administrativa y logística que efectúa para los desplazamientos y viajes requeridos por el equipo de campo. 



Se tienen 2.159 visitas de calidad aprobadas, al 30 de noviembre 2023. 



		17. Llevar de forma ordenada un archivo de Interventoría, que cumpla con los procesos de gestión documental y las políticas de gestión de archivos del Ministerio TIC. Dicho archivo deberá estar a disposición del Fondo Único de TIC en cualquier momento que éste lo requiera, y será entregado hasta la liquidación del Contrato de Interventoría

		Ejecutado

		2,68%

		Se han realizado entregas periódicas del avance del archivo resultante de los contratos 846 de 2019 y 854 de 2019. A la fecha de corte del presente informe, de la vigencia 2021 se han entregado con corte a diciembre de 2021, así:



• Entrega 1 del 16/7/2021: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de enero a mayo de 2021.

• Entrega 2 del 19/8/2021: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de junio de 2021.

• Entrega 3 del 22/10/2021: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de julio a agosto de 2021.

• Entrega 4 del 09/12/2021: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de septiembre a noviembre de 2021.

• Entrega 5 del 10/2/2022: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de diciembre de 2021.



Con relación a la entrega de la vigencia 2022, se tiene: 



• Entrega 6 del 29/04/2022: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de enero a marzo de 2022.

• Entrega 7 del 15/07/2022: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de abril a junio de 2022. - radicado No. 221056748

• Entrega 8 del 07/10/2022: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de julio a septiembre de 2022. - radicado No. 221080829

• Entrega 9 del 20/01/2023: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de octubre a diciembre de 2022. - radicado No. 231003909



[bookmark: _Hlk139353559]Con relación a la entrega de la vigencia 2023, se tiene: 



• Entrega 10 del 09/06/2023: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de enero a marzo de 2023. – radicado No 231043840

[bookmark: _Hlk141779196]• Entrega 11 del 21/07/2023: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de abril a junio de 2023. – radicado No 231054248

• Entrega 12 del 03/11/2023: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de julio a octubre de 2023. – radicado No 231083777



Se aclara que, aunque se hayan realizado entregas de documentación para archivo, la Interventoría se encuentra al tanto de las observaciones e inconsistencias que se encuentren en el proceso de archivo.



La ubicación de la documentación física del proyecto para disposición del Fondo, cuando así lo amerite, es la carrera 45A No. 103-41 en el barrio Pasadena – Bogotá.



La información magnética del archivo está disponible en el módulo de gestión documental del sistema de información:



https://interzonas.cmconsultores.info/



		18. Presentar a la supervisión del contrato de interventoría la metodología concertada con la fiduciaria del operador para el desarrollo de la operación, en caso de requerirse o del procedimiento a realizar utilizar de acuerdo con las funciones del comité fiduciario para el manejo administrativo y financiero de pagos o utilizaciones.  

		Ejecutado

		2,68%

		La metodología y el plan de trabajo de la Interventoría fueron entregados el primer mes del contrato, mediante el oficio 20193630843011 del 26/12/2019.



La Interventoría presentó a la fiduciaria la metodología concertada el 6 de mayo de 2020, por medio del comunicado 20203630886381 y remitió soporte de ello al Fondo mediante el comunicado 20203630900491 del 09/06/2020 (radicado del Fondo 201030225).



La Interventoría realizó modificación a la metodología en relación con la fiducia y la socializó al contratista y a la fiducia el 16/06/2020, mediante el oficio 20203630901631 con copia electrónica al Fondo.



El Fondo solicitó la actualización de la metodología para realizar los pagos al contratista, mediante el oficio No. ZDU-DIRINFRA-INTV-060-21 con radicado No. 212022749 del 16/03/2021, solicitando aclaración acerca del pago de las facturas de opex de los meses 8 y 9 y solicitó la revisión del procedimiento de aprobación de las órdenes de pago.



La Interventoría radicó en el Fondo Único de TIC la metodología financiera versión 3, con el comunicado 20213630980761 del 10/6/2021 (radicado del Fondo 211045900).



		19. Velar porque los recursos del contrato de aporte objeto de seguimiento sean ejecutados en forma adecuada, de acuerdo con las asignaciones presupuestales en los términos y condiciones previstos en el respectivo contrato, sus anexos y modificaciones, verificando la razonabilidad, proporcionalidad y pertinencia de dicha ejecución, controlando la utilización de los recursos de los contratos y/o convenios 

		Ejecutado

		2,68%

		En el anexo No 10 SEGUIMIENTO FINANCIERO se presentan las evidencias de las acciones frente a los rendimientos financieros, desembolsos, conciliaciones, utilizaciones y legalizaciones.



En noviembre de 2023 se remitió el informe mensual de Interventoría No. 46 de octubre de 2023, enviado el 10/11/2023 con oficio 20233630122851 y radicado del Fondo 231085729. Al corte del presente informe se encuentra en revisión de la supervisión del Fondo Único TIC.



		20. Controlar la utilización de los recursos girados por el FONDO ÚNICO DE TIC a la fiduciaria y ejecutados por el operador. 

		Ejecutado

		2,68%

		A corte del 30 de noviembre de 2023, la Interventoría ha avalado facturas por valor de $ 56.166.421.453, las cuales han sido girados por la fiduciaria, detalle que se encuentra descrito en el numeral 2.3.5 del informe de Interventoría de noviembre de 2023 y cuyos soportes se encuentran en el módulo de gestión documental del sistema de información de Interventoría.



En noviembre de 2023, no se realizó trámite de facturación, teniendo en cuenta que se presenta un saldo pendiente por reintegrar por el contratista de $468.378.177.



Por otra parte, se encuentra en proceso de conciliación del componente de promoción $ 808.863.857 con un ANS de $32.014.883 y del componente de Opex a cargo del contratista de los periodos de febrero a octubre 2023 un ANS $16.278.525.072.





		21. Revisar, verificar y conceptuar sobre el cumplimiento de las obligaciones de la fiduciaria y respecto de los rendimientos financieros e informes mensuales presentados por esta. Así mismo, verificar que dichos rendimientos hayan sido consignados de conformidad con lo establecido en el contrato de aporte. 

		Ejecutado

		2,68%

		La consignación de los rendimientos generados en las cuentas de ahorros No. 001302480200199689 y 001302480200222093 del banco BBVA, girados y confirmados al Fondo Único de TIC hasta marzo 2023, se encuentra pendiente por confirmar de abril a octubre 2023 por parte de la Entidad Contratante. Los rendimientos generados suman un valor total de $73.666.411. 



En noviembre 2023 se tramitaron los rendimientos de octubre de 2023 generados en la cuenta de ahorros No. 001302480200199689 por valor de $470.374 y en la cuenta de ahorros No 001302480200222093 por valor de $164.298, para un total de $634.679, girados el 20 de noviembre de 2023 por la Fiducia a la cuenta informada por el Fondo.



Respecto a la revisión de los informes mensuales de la Fiduciaria: Se encuentran aprobados, al 30 de noviembre 2023, hasta mayo de 2023. 



		22. Revisar, rechazar o aprobar todas y cada una de las órdenes de pago presentadas por el ejecutor, vigilando que los pagos propuestos correspondan efectivamente a la ejecución del proyecto en sus aspectos técnicos, financieros, administrativos, sociales y jurídicos, entre otros; para lo cual, la Interventoría tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha en que el operador las radique en sus oficinas. La aprobación de la orden de pago que imparte la Interventoría es un requisito necesario para que el ejecutor radique la orden de pago en la fiduciaria y esta última efectúe el pago

		Ejecutado

		2,68%

		Para el anticipo, el 25/03/2020, por medio del aplicativo de la fiduciaria, se dio aprobación para la utilización de estos recursos, mediante el acta de conciliación de fecha 16/03/2020 y la legalización de recursos aprobada por la Interventoría, mediante el oficio 20203630884561 de fecha 29 de abril de 2020 radicado MinTIC 201022012 de fecha 30/04/2020.



A corte del 30 de noviembre de 2023, la Interventoría ha avalado facturas por valor de $ 56.166.421.453, las cuales han sido girados por la fiduciaria, detalle que se encuentra descrito en el numeral 2.3.5 del informe de Interventoría de noviembre de 2023 y cuyos soportes se encuentran en el módulo de gestión documental del sistema de información de Interventoría.



En noviembre de 2023, no se realizó trámite de facturación, teniendo en cuenta que se presenta un saldo pendiente por reintegrar por el contratista de $468.378.177.



Por otra parte, se encuentra en proceso de conciliación del componente de promoción $ 808.863.857 con un ANS de $32.014.883 y del componente de Opex a cargo del contratista de los periodos de febrero a octubre 2023 un ANS $16.278.525.072.





		23. Apoyar el proceso de legalización mensual de las órdenes de pago del contrato de aporte, así como su debida celeridad en el diligenciamiento de los formatos y consecución de soportes requeridos por la supervisión

		Ejecutado

		2,68%

		Para el anticipo del contrato de aporte No. 854 de 2019, la legalización fue radicada en la Subdirección Financiera del MinTIC, el 30 de abril de 2020, mediante el registro No. 201022012 y aprobada por la Interventoría. 



El total legalizado con corte al 30 de noviembre de 2023 es de $56.166.421.453, así:



1. Anticipo, se encuentran legalizados $8.661.329.690 correspondiente al 100%

1. Para el 1er desembolso, se encuentran legalizados $21.590.497.130 correspondientes al 96,94% del capex de 840 ZDU iniciales

1. Para el 2do desembolso, se encuentran legalizados $546.508.879 y $650.575.487 correspondientes al 58,84% del opex y 90,72% de promoción

1. Para el 3er desembolso, se encuentran legalizados $3.035.656.734 y $684.897.001 correspondientes al 93,38% del opex y 31,84% de promoción

1. Para el 4to desembolso, se encuentran legalizados $8.533.414.033, $ 3.568.899.192 y $25.397.099 correspondientes al 92,69 % de capex 250 ZDU adicionales, 89,41% de opex y 1,18% de promoción

1. Para el 5to desembolso, se encuentran legalizados $2.230.959.330 y $14.690.193 correspondientes al 92,55% del opex y 1,02% de promoción

1. Para el 6to desembolso, se encuentran legalizados $2.236.841.430 y $15.581.439 correspondientes al 92,67% del opex y 1,09% de promoción

1. Para el 7mo desembolso, se encuentran legalizados $3.094.027.926 y $25.596.861 correspondientes al 92,66% del opex y 1,19% de promoción

1. Para el 8vo desembolso, se encuentran legalizados $767.829.259 correspondientes al 92,59% del opex

1. Para el 9no desembolso, se encuentran legalizados $483.719.770 correspondientes al 58,33% del opex



		24. Verificar y notificar inmediatamente a la entidad contratante cualquier irregularidad en cuanto a la razonabilidad, proporcionalidad y pertinencia del uso de los recursos asignados a cada operador

		Ejecutado

		2,68%

		A la fecha no se han evidenciado irregularidades en cuanto a la razonabilidad, proporcionalidad y pertinencia del uso de los recursos ejecutados por el Contratista.



		25. Rendir al FONDO ÚNICO DE TIC informes mensuales, en los formatos establecidos por este.  

		Ejecutado

		2,68%

		Los informes mensuales de Interventoría se han emitido oportunamente como se detalla en el numeral 1.9 del presente informe.



		26. Revisar, analizar, verificar y conceptuar sobre cualquier requerimiento realizado por la entidad contratante respecto de los temas financieros y/o contables (rendimientos financieros, intereses de mora, intereses corrientes, entre otros).

		Ejecutado

		2,68%

		Durante el periodo no se generaron observaciones respecto de rendimientos financieros, intereses de mora, intereses corrientes, entre otros.



		27. Elaborar una metodología de trabajo y socializarla con el operador, de tal forma que este pueda conocer formatos y procedimientos que se le exigirán durante el desarrollo de la labor de interventoría

		Ejecutado

		100%

		La metodología de las actividades de seguimiento, verificación y control, así como el plan de trabajo de la Interventoría, fueron entregados al Fondo Único de TIC mediante el oficio 20193630843011 del 26/12/2019, que detalla cada una de las etapas de ejecución del contrato objeto de Interventoría, los procedimientos de validación y los soportes y formatos a emplear, los mismos que fueron socializados al operador el 10/01/2020 y se encuentran disponibles digitalmente en el módulo de gestión documental del sistema de información.  



		28. Aprobar el plan de Inversión o manejo del anticipo del contrato de aporte objeto de Interventoría.

		Ejecutado

		100%

		La Interventoría aprobó el plan de inversión del contratista, el 30/12/2019, mediante el comunicado 20193630842901.  Teniendo en cuenta que el contratista realizó un alcance al plan de inversión del anticipo, el día 08/06/2020, la Interventoría generó un segundo concepto de aprobación, por medio del comunicado 20203630901621 del 12/06/2020.



		29. Validar el informe de fiducia, con todos los soportes.  

		Ejecutado

		2,68%

		La Interventoría ha cumplido con la obligación mediante la copia electrónica de los conceptos y comunicados de los informes de fiducia. El detalle del estado de los informes de fiducia se relaciona en numeral 2.5.3 del informe mensual de Interventoría. El detalle del estado de los informes se relaciona en el anexo No 25 trazabilidad de informes.



		30. Apoyar al FONDO ÚNICO DE TIC en los trámites de liquidación del contrato de aporte objeto de Interventoría, proyectando el acta de liquidación del mismo.

		No aplica

		0%

		Al 30/11/2023 no se ha iniciado la etapa de preliquidación o liquidación del contrato de aporte No. 854-2019 objeto de la Interventoría, considerando que este cuenta con fecha de finalización el 27 de mayo de 2024.



		31. Presentar informe final, para aprobación del supervisor, del contrato objeto de interventoría que contenga que contenga cierre técnico, administrativo, jurídico, financiero y social Que permita a la entidad contratante realizar la liquidación del contrato objeto de interventoría.

		No aplica

		0%

		Al 30/11/2023 no se ha iniciado la etapa de preliquidación o liquidación del contrato de aporte No. 854-2019 objeto de la Interventoría, considerando que este cuenta con fecha de finalización el 27 de mayo de 2024.



		32. Presentar un informe final de ejecución del contrato de interventoría que contenga la ubicación geográfica de las ZDU, así como los elementos que componen la ZDU en desarrollo del Contrato Base teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 3.1.5 del Anexo Técnico

		No aplica

		0%

		Al 30/11/2023 no se ha iniciado la etapa de liquidación del contrato de Interventoría No. 846-2019 objeto de Interventoría, considerando que este cuenta con fecha de finalización 31 de diciembre de 2023.



		33. Realizar de manera oportuna las recomendaciones pertinentes para garantizar una correcta ejecución del proyecto objeto de la Interventoría.

		Ejecutado

		2,68%

		La supervisión realiza seguimiento a esta obligación mediante el capítulo 3 – CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES, de los informes mensuales de Interventoría, donde se describen las recomendaciones específicas pertinentes de cada componente. 



		34. Suministrar el personal para garantizar el buen desarrollo del proyecto cumpliendo con los requisitos definidos en el Anexo Técnico. Previo a la suscripción del acta de inicio deberá́ presentar al supervisor las hojas de vida y los soportes académicos y de experiencia de los profesionales adicionales a los requeridos para acreditar los requisitos habilitantes y puntuables de la oferta. 

		Ejecutado

		2,68%

		El 27 de diciembre de 2019 vía correo electrónico y mediante el comunicado 20203630848531 con radicado del Fondo 201001643 del 15 de enero de 2020, se enviaron las hojas de vida del total del personal del proyecto adicional al presentado durante la etapa precontractual.



El 17 de noviembre de 2022 se suscribió el otrosí No. 4 en el cual se adiciono un asesor social, por lo cual la Interventoría presentó mediante radicado del Fondo 221094531 y radicado MinTIC 20223631197291 del 21/11/2022 recibiendo aprobación por parte de la supervisión el 23/11/2022 mediante radicado del Fondo 222121068 y radicado de Interventoría 20223211781202.



El 12 de septiembre de 2023 mediante el comunicado 20233630107681 se remitió solicitud de cambio del asesor financiero mediante radicado No. 231068413 aprobado por la Supervisión mediante el comunicado 20231050148482 radicado MinTIC 2320102295 del 12/10/2023.



		35. Todas las demás actividades que se detallan en el Anexo Técnico de la Interventoría

		Ejecutado

		2,68%

		La Interventoría da cuenta de sus obligaciones mediante los informes mensuales, cuyas fechas y radicados se detallan en el numeral 1.9.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente técnico que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Mediante el comunicado 20233630122691 del 10/11/2023 con radicado del Fondo 231085578, se reiteró al Contratista el restablecimiento del servicio a las ZDU por desconexión masiva.

· Mediante el comunicado 20233630122731 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085677, se reiteró al Contratista la revisión de los equipos del proyecto instalados para el funcionamiento de las ZDU.

· Mediante el comunicado 20233630122751 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085681, se reiteró al Contratista el restablecimiento de los sistemas de gestión destinados para el proyecto.

· Mediante el comunicado 20233630122791 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085705, se solicitó al Contratista informar las acciones que realizadas para conseguir la totalidad de los permisos de electrificadoras para el uso de su infraestructura.

· Mediante el comunicado 20233630124581 del 17/11/2023 con radicado del Fondo No. 231087227, se reiteró al Contratista la ejecución de los mantenimientos preventivos para las ZDU que no han finalizado su operación.

· Mediante el comunicado 20233630127411 del 28/11/23 con radicado del Fondo No. 231090418, se remitió el concepto final de los indicadores de calidad y niveles de servicio de octubre 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127391 - “Segunda reiteración de respuesta al comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” y radicado FONDO 231090414, se hizo una segunda reiteración del restablecimiento de las ZDU afectadas por la desconexión masiva que se presenta desde el 14/02/2023.

· El 29/11/2023 mediante la comunicación 20233630127851 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado FONDO 231090909, se hizo una segunda reiteración solicitando la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio.

· El 30/11/2023 mediante la comunicación 20233630127371 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1008 y reiteración del restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión” y radicado FONDO 231090410, se hizo una segunda reiteración solicitando el restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión del Proyecto.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127381 - “Segunda reiteración de respuesta a comunicación 1009 y reiteración de requerimiento de cargue de data para consumo de WebServices de los meses marzo a septiembre 2023” y radicado FONDO 231090413, se hizo una segunda reiteración del cargue de la data para el consumo de WebServices de los meses de marzo a septiembre del 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras” y con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para que fuera enviado informe semanal de permisos de electrificadoras.



Teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó desconexión masiva para 1.060 zonas dejando solo 30 en correcto funcionamiento, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195. Sobre el cual, la supervisión del contrato remitió comunicado solicitando alcance el 27/02/2023 comunicado 20231050095192 radicado MinTIC 232015270. Este alcance fue respondido vía el comunicado 20233630056031 con radicado MinTIC 231015846, teniendo una segunda solicitud de actualización el 8/03/2023 vía radicado MinTIC 232018861 la cual fue respondida mediate el comunicado 20233630059641 el 14/03/2023 con radicado MinTIC 231018735. A esta se solicitó una actualización vía radicado MinTIC 232025926 el 27/03/2023 la cual fue respondida mediante el comunicado 20233630066401 el 03/04/2023 con radicado MinTIC 231025047.



El 24/04/2023 mediante radicado MinTIC 232036228 (comunicado con observaciones del área de Actuaciones Administrativas), se pide actualización de este IPI, finalmente por medio de comunicado con radicado No. 231032067 del 26-04-2023, la Interventoría radicó el IPI la desconexión masiva versión 5.0, esta vez con recomendación de aplicación de la cláusula de caducidad del contrato, y que se encuentra en análisis de actuaciones administrativas por el trasladado por la supervisión por medio del radicado No.232038332 del 28-04-2023.



El 14/07/023 la Interventoría remitió mediante el comunicado con radicado MinTIC No. 231052789 radicado de Interventoría 20233630094821, el estado actual al 13/07/2023 del Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones No. 3 – Caída masiva ZDU V5.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de promoción que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento por inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 02/11/2023, mediante el comunicado 20233630119551 radicado MinTIC 231083559.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre de 2023 con el asunto: Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 10/11/2023, mediante el comunicado 20233630122741 radicado MinTIC 231085678.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02/11/2023 con el asunto: “Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista” y comunicado 20233630122741 del 10/11/2023 con el asunto: “Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre, enviado por la Interventoría el 21/11/2023, mediante el comunicado 20233630125581 radicado MinTIC 231088473.



· Alcance a los comunicados No. 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023 - Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126131 radicado MinTIC 231089048.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023 con el asunto: “Respuesta al comunicado No. 1005 del 30/10/2023. – Respuesta a los comunicados 20233630113001 y 20233630112981, enviado por la Interventoría el 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231.



Con relación al componente de promoción, en noviembre de 2023 la Interventoría, el 02/10/2023, remitió al Contratista un requerimiento sobre las inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, reiterado por la Interventoría mediante los comunicados 20233630122741 radicado MinTIC 231085678 y 20233630125581 radicado MinTIC 231088473 del 10 y 21 de noviembre de 2023.



De acuerdo con lo anterior, el Contratista en el comité operativo No. 39, que se llevó a cabo el 22/11/2023, informó que mediante el comunicado No. 1008, emitió la respetiva respuesta a las inconsistencias presentadas en el sistema SINDIR. Por lo anterior, la Interventoría el 23/11/2023, remitió al Contratista un alcance a los comunicados 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023, informando que una vez verificada la información entregada por el Contratista mediante el comunicado No. 1008, se evidencia que el sistema SINDIR no genera error al ingresar.



El 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231, la Interventoría reiteró al Contratista la respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023, donde se reiteró que, “(…) a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.”. Al corte del presente informe se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista.



Con relación a la acreditación de la fuerza mayor, se mantiene el último concepto enviado el 12 mayo de 2023 con radicado número 20233630076831.



A la fecha se ha dado concepto favorable al 23% soportes del componente, debido a que el contratista a la fecha no ha presentado más subsanaciones en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 24/02/2023 mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897, con una última actualización el 18/05/2023 mediante radicado MinTIC No. 231039242.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de sostenibilidad que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, enviada por la Interventoría el 15/11/2023 mediante el comunicado 20233630123741 radicado MinTIC 231086683.



A nivel del componente financiero, a corte del 30 de septiembre de 2023, se realizó el acompañamiento en las conciliaciones de ANS de opex a cargo del contratista y promoción, rendimientos y gastos financieros, observaciones al informe financiero y de fiducia de septiembre 2023, así como el seguimiento a la actualización del inventario de activos fijos en el patrimonio autónomo.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de financiero que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento para la actualización de la vigencia de la póliza todo riesgo 023101009011, del 10/11/2023 con el radicado 20233630122201, radicado del Fondo Único de TIC 231085376.



· Observaciones Informe de fiducia – junio 2023 V3., del 10/11/2023 con el radicado 20233630122211, radicado del Fondo Único de TIC 231085430.



· Respuesta a comunicado 1011 – Respuesta al requerimiento de entrega de informes mensual y especial (financiero) de los periodos de febrero, abril, mayo y junio de 2023, del 14/11/2023 con el radicado 20233630123271, radicado del Fondo Único de TIC 231086278.



· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, del 15/11/2023 con el radicado 20233630123741, radicado del Fondo Único de TIC 231086683.



· Observaciones Informe de fiducia – julio 2023 V3., del 15/11/2023 con el radicado 20233630123751, radicado del Fondo Único de TIC 231086691.



· Tercera reiteración de respuesta al comunicado 20233630110061 del 21 de septiembre de 2023 con asunto: “Respuesta Comunicado 996 - Subsanación a Observaciones de la póliza todo riesgo No. 023101009011”, del 16/11/2023 con el radicado 20233630124051, radicado del Fondo Único de TIC 231086942.



· Tercera reiteración de observaciones a los informes de fiducia de junio V3, julio V3, agosto V1, septiembre V1 y tercer trimestre, de 2023, del 17/11/2023 con el radicado 20233630124291, radicado del Fondo Único de TIC 231087091.



· Requerimiento por riesgo de cumplimiento actualización vigencia póliza todo riesgo 023101009011, del 27/11/2023 con el radicado 20233630127351, radicado del Fondo Único de TIC 231090347.



· Observaciones Informe de fiducia – octubre 2023 V1, del 24/11/2023 con el radicado 20233630126901, radicado del Fondo Único de TIC 231089670.



· Requerimiento por presunto incumplimiento y plan de acción para entrega oportuna de informes y subsanación de octubre 2023, del 30/11/2023 con el radicado 20233630128391, radicado del Fondo Único de TIC 231091359.



		Obligaciones generales



		Cumplir con el objeto del contrato de Interventoría, realizando el control, seguimiento, verificación, revisión, elaboración de conceptos, recomendaciones y aprobación sobre el cumplimiento, con respecto a las actividades técnicas, administrativas, financieras, contables y jurídicas del contrato objeto de Interventoría, de conformidad con lo establecido en los Pliegos de Condiciones, sus adendas y demás documentos del Contrato de Aporte a intervenir, incluidas sus modificaciones y adiciones, así como el correspondiente contrato de Fiducia y sus modificaciones.

		Ejecutado

		2,68%

		La obligación se soporta con la entrega y aprobación del informe mensual de Interventoría.



		Informar oportunamente al FONDO ÚNICO DE TIC y emitir concepto por escrito sobre todas las situaciones de riesgo y posible incumplimiento que se presenten durante la ejecución del contrato. 

		Ejecutado

		2,68%

		A la fecha, la Interventoría ha emitido concepto de las situaciones específicas, de manera informativa que también fueron tratadas en comité. Estas se incluyen en el informe en el componente jurídico y también en el anexo 2 se relacionan los comunicados emitidos.



		Emitir por escrito concepto de cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones del Contrato objeto de Interventoría, de acuerdo con la realidad de la ejecución contractual, y de cada una de las metas y obligaciones establecidas en el cronograma del Contrato de Aporte, de su anexo técnico respectivo y demás documentos contractuales.

		Ejecutado

		2,68%

		La obligación se ejecuta mediante los conceptos periódicos a los informes del contratista: a) mensual, b) de fiducia, c) financiero y d) sostenibilidad.



A nivel de metas, se emite comunicado individual por ZDU de la aprobación de la operación.



Con relación al componente técnico, teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó una desconexión masiva para 1.060 ZDU dejando solo 30 en correcto funcionamiento, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195, y por lo cual se encuentra en proceso un presunto incumplimiento mediante el expediente No. 6 de 2023. La actualización del presente informe se detalle en el numeral 1.4.5 del presente informe.



Con relación al componente de promoción, A la fecha se ha dado concepto favorable al 23% de los soportes del componente, debido a que el contratista no ha presentado más subsanaciones en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 24/02/2023 mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897, con una última actualización el 18/05/2023 mediante radicado MinTIC No. 231039242, y por lo cual se encuentra en proceso un presunto incumplimiento mediante el expediente No. 6 de 2023..



		Conceptuar sobre cualquier reclamación de tipo jurídico, administrativo técnico, tributario, social, contable y/o financiero que presente el ejecutor del proyecto al FONDO ÚNICO DE TIC y que tengan relación con el objeto del presente contrato. 

		Ejecutado

		2,68%

		Durante el periodo objeto del presente informe no se presentó reclamación del ejecutor; se encuentra en seguimiento y concepto entre las partes contractuales la solicitud del “acuerdo directo” del componente de promoción, toda vez que la entidad mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17 de noviembre de 2021 indicó que “de conformidad con lo informado en reunión del 21 de octubre 2021 con la participación de la Unión Temporal TICENERGI, Interventoría y Fondo Único de TIC, para este tema en específico se vienen adelantando mesas de trabajo que permitan llegar a una concertación sobre el componente de promoción en cuanto a reconocimiento de los servicios efectivamente prestados con ocasión de las actividades realmente ejecutadas”.



Por lo anterior, la Interventoría realizó la revisión de la información entregada por el operador de acuerdo con el plan de trabajo entregado por la Interventoría y aprobado por la supervisión, donde de los 5 lotes 101 periodos se encontraron sin observaciones y 307 periodos con observaciones. 



Adicional la Interventoría realizó la revisión del 100% de las actividades de promoción, de acuerdo con la información entregada por el Contratista el 30 de junio de 2022, en su versión final, correspondiente a los exports del sistema SINDIR, donde de 8.725 periodos revisados por la Interventoría 8716 periodos presentan observaciones y 9 periodos se encuentran sin observaciones.



De igual manera, se emitió concepto según requerimiento de la supervisión del contrato respecto a la solicitud de acuerdo directo relacionado con el componente de promoción, esto en línea con lo manifestado por la supervisión mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17/11/2021 acerca de lo remitido por la oficina de Actuaciones Administrativas en su comunicado del 13 de octubre de 2021 radicado MinTIC 212104665. 



El contratista remitió el comunicado 692 con ajustes a observaciones - Propuesta acuerdo directo el 05/07/2022, por lo cual la supervisión mediante el comunicado ZDU – DIRINFRA-INTV-200-22 del 19/7/2022 con radicado 222071639 solicitó "concepto de Interventoría respecto a la propuesta de arreglo directo del componente de promoción para su revisión, ajuste y aclaraciones". El mismo fue conceptuado mediante el comunicado 20223631159671 del 27/07/2022 en el cual se presentaron observaciones para el operador, el cual fue remitido por la supervisión el 29 de julio de 2022 mediante radicado 222075665 con el concepto dado por la Interventoría para subsanación a las observaciones informadas. 



El contratista remite respuesta mediante el comunicado No. 718 – Aclaraciones anexos Propuesta de arreglo directo del 25/08/2022. Una vez verifica por la Interventoría se evidencia que persisten observaciones las cuales son remitidas al Contratista mediante el comunicado 20223631174461, radicado del Fondo Único TIC 221072409 del 08/09/2022. Teniendo en cuenta lo anterior, se realizó una mesa de trabajo el 14/09/2022, entre el Contratista, la supervisión del Fondo Único TIC y la Interventoría, donde se aclaran las observaciones realizadas por la Interventoría a los soportes de fuerza mayor.



El 16/09/2022, el Contratista remite el comunicado No. 734, donde indica que de acuerdo con la mesa de trabajo realizada el 14/09/2022, realizará un piloto para la entrega de los soportes de fuerza mayor. Teniendo en cuenta lo anterior, el 22/09/2022 se realizó una mesa de trabajo entre el Contratista y la Interventoría donde el Contratista socializo el archivo que entregara para la revisión de los soportes.



El 23/09/2022, el Contratista remite un cronograma, donde relaciona las fechas para las entregas de los soportes de fuerza mayor.



Entre el 29 de septiembre de 2022 y el 29 de octubre de 2022, el Contratista ha notificado mediante correo electrónico la entrega de soportes para los departamentos, según el cronograma presentado. Así mismo el 17 de noviembre de 2022, mediante correo electrónico manifestó la subsanación para 15 departamentos de los que presentaron observaciones. 



La Interventoría remitió a la supervisión del contrato, el comunicado con radicado MinTIC 221104913 del 30/12/2022, con un informe especial del Componente de Promoción indicando el estado de los soportes para continuar el proceso de facturación y de la posible fuerza mayor indicada por el contratista.



En febrero de 2023, la Interventoría realizó la revisión de las subsanaciones de los soportes de fuerza mayor entregados por el Contratista mediante correo electrónico del 17/11/2022, de los siguientes departamentos: Casanare, Cundinamarca, Guaviare, Meta, Tolima, Caquetá, Antioquia, Cauca, Chocó, Putumayo, Huila y Valle del Cauca. Conforme con lo anterior, se evidenciaron observaciones las cuales fueron informadas al Contratista mediante correos electrónicos del 03, 05 y 06 de enero de 2023. 



El 27/01/2023, la Interventoría remitió al Contratista mediante el comunicado 20233630040361 y radicado MinTIC 231005935, la respuesta al comunicado No. 844 sobre la contextualización y validez de los soportes presentados de fuerza mayor.



El 06/02/2023, se realizó una mesa de trabajo, para la revisión jurídica de los soportes de fuerza mayor, con la finalidad de dar continuidad a la reunión del 19/08/2022, relacionado con los temas fuerza mayor, dadas las inquietudes manifestadas por el contratista con respecto a los soportes presentados y validados por la Interventoría.



El 17/03/2023, la Interventoría remitió respuesta a comunicado 887 del 10/03/2023 - Soportes de acreditación de fuerza mayor.



30/03/23, la Interventoría recibió comunicado 909 del contratista cuyo asunto es la respuesta sobre acreditación de fuerza mayor en donde contiene Anexo 1. Acreditación DB y fuerza mayor final.



Durante abril de 2023, la Interventoría efectúa la revisión del comunicado 909 y del Anexo 1. Consolidado DB y fuerza mayor Final, el cual es sujeto a revisión por parte de la Interventoría toda vez que es el anexo que el contratista entrega como final con 6.907 periodos, por tanto, para la entrega del presente informe dado el volumen de periodos mencionados, la Interventoría se encuentra en la validación y cruces respectivos.



El 12/05/2023, con radicado número 20233630076831 la Interventoría envía respuesta al comunicado 909 relacionado con la acreditación de la fuerza mayor.



Así mismo, el último concepto enviado el 12 mayo de 2023 con radicado número 20233630076831, no ha tenido modificaciones.



Teniendo en cuenta que el contratista a corte del informe no ha presentado avances en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción, se radicó el informe por presunto incumplimiento el 24/02/2023 mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897.



De acuerdo con lo anterior, mediante el comunicado con radicado MinTIC 232027527 del 30/03/2023 la supervisión del contrato remitió solicitud de aclaraciones y observaciones presentadas por el GIT de Actuaciones Administrativas del Ministerio TIC Rad. 232026865 del 29-03-2023 - Expediente 02 de 2023, las cuales fueron atendidas por la Interventoría y respondidas el 21/04/2023, mediante el comunicado 20233630071691 radicado del MinTIC 231030567.



Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta los ajustes que fueron solicitados por el Fondo Único TIC, en la reunión que se llevó a cabo el 11/05/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630079341 radicado MinTIC 231039242 del 18/05/2023, remitió al Fondo Único TIC la actualización del informe por presunto incumplimiento de promoción, con los respectivos ajustes.



Como consecuencia el 30/05/2023, la Entidad Contratante remitió citación para la audiencia del presunto incumplimiento (expediente 2-2023), posteriormente se han presentado novedades referentes a las audiencias las cuales se evidencian en el numeral 1.4.6.



La trazabilidad correspondiente a la acreditación de fuerza mayor se aprecia en el anexo 31 del presente informe.



		Pagar por su cuenta los salarios, subsidios, prestaciones sociales, afiliación y pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social -EPS, Pensión y ARL- y de los Aportes Parafiscales -SENA, ICBF, Cajas de Compensación, y Subsidio Familiar, a que hubiere lugar, de todos sus empleados, en especial del personal destinado para el cumplimiento del objeto del contrato, de acuerdo con las disposiciones del Régimen Laboral Colombiano, debiendo presentar en su oportunidad, la respectiva certificación de cumplimiento, expedida por el Revisor Fiscal o su representante legal -según el caso-. En el evento en el que el personal sea vinculado mediante contrato de prestación de servicios o cualquier otra modalidad, los pagos a que se refiere el presente numeral se acreditarán mediante los documentos que correspondan, según el caso.  

		Ejecutado

		2,68%

		El anexo 1 del informe mensual de Interventoría señalado en la obligación 1, corresponde a la certificación de pago de aportes parafiscales suscrita por el revisor fiscal de C & M Consultores S.A.S.



		Contar con los recursos físicos, humanos, logísticos, administrativos y de infraestructura tecnológica necesarios para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, la calidad y oportunidad de los servicios contratados. 

		Ejecutado

		2,68%

		En el numeral 4.2 de la metodología, la Interventoría señaló que cuenta con los recursos y las instalaciones necesarias para el desarrollo del contrato; a la fecha no se han presentado observaciones o situaciones que generen consideración de desviación en la obligación.



		Cumplir con las condiciones técnicas, económicas y comerciales presentadas en su Propuesta, y dar estricto cumplimiento a los términos pactados en el Contrato de Interventoría.

		Ejecutado

		2,68%

		La obligación se soporta con la entrega y aprobación del informe mensual de Interventoría.



		Mantener durante la ejecución del contrato al personal que presentó para la suscripción del mismo. El cambio de cualquiera de las personas que conforman el equipo de trabajo propuesto debe ser autorizado previamente por el Supervisor del contrato, de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo Técnico del Contrato de Interventoría. 

		Ejecutado

		2,68%

		El 27 de diciembre de 2019, vía correo electrónico y mediante el comunicado 20203630848531 del 15 de enero de 2020 con radicado 201001643, se recibieron las hojas de vida del total del personal del proyecto adicional al presentado durante la etapa precontractual.



Adicionalmente, mediante el comunicado 20193630842881 del 26 de diciembre de 2019, se emitió la presentación del gerente de proyecto asignado internamente por la Interventoría conforme su metodología PMI®.



Durante el periodo objeto del presente informe no se presentó el cambio de la gerencia siendo este un cargo adicional de los contractuales.



		Mantener contacto permanente con la Supervisión relacionado con la vigilancia, control y seguimiento del contrato objeto de Interventoría.

		Ejecutado

		2,68%

		En el numeral 1.2.4 y en el anexo 4 de la metodología, la Interventoría informó el plan de comunicaciones a aplicar; a la fecha no se han presentado observaciones o situaciones que generen consideración de desviación en la obligación.



		Participar y ejecutar las actividades que competen en el Comité operativo, Comité Fiduciario y en las demás reuniones de seguimiento del contrato de aporte y del contrato de Interventoría de acuerdo con los anexos técnicos correspondientes.

		Ejecutado

		2,68%

		La Interventoría participó en las siguientes reuniones de seguimiento y mesas de trabajo durante el periodo objeto del presente informe:



20/11/2023: Mesa de trabajo técnica.

22/11/2023: Comité seguimiento de Interventoría No. 41

22/11/2023: Comité Operativo No. 39.



Las actas de las sesiones están disponibles en el módulo de gestión documental del sistema de información de la Interventoría.



		Presentar oportuna y adecuadamente las facturas de cobro correspondientes, cumpliendo a cabalidad los requisitos exigidos, en todo acorde con las normas fiscales vigentes en ese momento y con el Contrato de Interventoría. 

		Ejecutado

		2,68%

		Se han presentado oportuna y adecuadamente los pagos 1 a 16 de Interventoría, posterior a la aprobación de los informes asociados a cada uno; estos pagos han sido avalados y tramitados por la supervisión.



		Llevar de forma ordenada un archivo de Interventoría, que cumpla con los procesos de gestión documental y las políticas de gestión de archivos del Ministerio de TIC, dicho archivo deberá estar a disposición del FONDO ÚNICO DE TIC en cualquier momento que éste lo requiera, y será entregado conforme lo establecido en el anexo técnico y/o por la supervisión del contrato de Interventoría hasta la liquidación del Contrato de Interventoría.  

		Ejecutado

		2,68%

		Se han realizado entregas periódicas del avance del archivo resultante de los contratos 846 de 2019 y 854 de 2019. A la fecha de corte del presente informe, de la vigencia 2021 se han entregado con corte a marzo de 2023, vía correo electrónico, así:



· Entrega 1 del 16/7/2021: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de enero a mayo de 2021.

· Entrega 2 del 19/8/2021: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de junio de 2021.

· Entrega 3 del 22/10/2021: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de julio a agosto de 2021.

· Entrega 4 del 09/12/2021: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de septiembre a noviembre de 2021.

· Entrega 5 del 10/2/2022: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de diciembre de 2021.

· Entrega 6 del 29/04/2022: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de enero 2022 a marzo de 2022.

· Entrega 7 del 15/07/2022: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de abril a junio de 2022. - radicado No. 221056748.

· Entrega 8 del 07/10/2022: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de julio a septiembre de 2022. - radicado No. 221080829

· Entrega 9 del 20/01/2023: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de octubre a diciembre de 2022. – radicado No. 231003909

· [bookmark: _Hlk139353907]Entrega 10 del 09/06/2023: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de enero a marzo de 2023. – radicado No 231043840.

· Entrega 11 del 21/07/2023: formato día a día y testigos documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de abril a junio de 2023. – radicado No 231054248.

· Entrega 12 del 03/11/2023: formato día a día y testigos    documentales de los contratos 846 y 854 de 2019, de los meses de julio a octubre de 2023. – radicado No 231083777.



		Recomendar al FONDO ÚNICO DE TIC las imposiciones de multas, o cláusula penal que se presenten durante la ejecución del contrato objeto de Interventoría. 

		Ejecutado

		2,68%

		Está en proceso el ajuste contractual al indicador de Tiempo de Solución de Fallas, de acuerdo con lo manifestado por la supervisión mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17/11/2021 acerca de lo remitido por la oficina de Actuaciones Administrativas en su comunicado del 13 de octubre de 2021 radicado MinTIC 212104665.



• El 01 de junio de 2023, la UT TICENERGI indicó que:

“(…) concluimos la no suscripción del documento del Otrosí No. 2 al contrato de aporte 0854 de 2019”, el detalle se presenta en el numeral 1.4.4.2”.



Presunto incumplimiento por desconexión masiva: Se presentó indisponibilidad en 1060 ZDU desde el 14/02/2023 por interrupción del servicio por el proveedor TIGO-UNE a la UT TICENERGI. Lo anterior, según fue manifestado en carta de TIGO-UNE fechada el 13/02/23 y entregada con el comunicado 866 debido al NO pago de Facturas vencidas correspondiente a la suma de TRES MIL CIENTO VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS COP$3.126.684.357.



Se remitió actualización del IPI radicado en versión inicial del 20/02/2023, el 26/04/2023 recomendando la aplicación de la cláusula Décima Cuarta - Caducidad. 



El 14/07/2023 se remitió el estado actual al 13/07/2023 del Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones No. 3 – Caída masiva ZDU V5. Radicado en el sistema del Fondo: 231052789 y por lo cual se encuentra en proceso un presunto incumplimiento mediante el expediente No. 6 de 2023.



Debido a la desconexión masiva  hay 1.088 ZDU offline a la fecha, de las 840 ZDU iniciales, ya finalizaron operación 789 ZDU las cuales finalizaron la operación fuera de servicio, y 51 ZDU se encuentran instaladas aún en estado de operación, pero fuera de servicio. Además, de las 250 ZDU se encuentran operativas prestando el servicio, 2 ZDU y 248 se encuentran fuera de servicio.



Presunto incumplimiento componente de promoción:



Teniendo en cuenta que el contratista a corte del informe no ha presentado avances en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción, se radicó el informe por presunto incumplimiento el 24/02/2023 mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897.



De acuerdo con lo anterior, mediante el comunicado con radicado MinTIC 232027527 del 30/03/2023 la supervisión del contrato remitió solicitud de aclaraciones y observaciones presentadas por el GIT de Actuaciones Administrativas del Ministerio TIC Rad. 232026865 del 29-03-2023 - Expediente 02 de 2023, las cuales fueron atendidas por la Interventoría y respondidas el 21/04/2023, mediante el comunicado 20233630071691 radicado del MinTIC 231030567.



Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta los ajustes que fueron solicitados por el Fondo Único TIC, en la reunión que se llevó a cabo el 11/05/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630079341 radicado MinTIC 231039242 del 18/05/2023, remitió al Fondo Único TIC la actualización del informe por presunto incumplimiento de promoción, con los respectivos ajustes.



Como consecuencia el 30/05/2023, la Entidad Contratante remitió citación para la audiencia del presunto incumplimiento (expediente 2-2023), posteriormente se han presentado novedades referentes a las audiencias las cuales se evidencian en el numeral 1.4.6.







		Informar al Supervisor de la Interventoría y al FONDO ÚNICO DE TIC cuando ocurran hechos de fuerza mayor que obstaculicen o impidan el desarrollo de las actividades normales del contrato de aporte objeto de Interventoría. 

		Ejecutado

		2,68%

		Teniendo en cuenta las diferentes iteraciones que se han presentado referente a los soportes presentados por el Contratista para la acreditación de fuerza mayor, debido a que han presentado observaciones, el 14/09/2022, se realizó una mesa de trabajo entre el Contratista, la Interventoría y la supervisión del Fondo Único TIC, donde el Contratista mencionó que realizará entregas de los soportes ajustados por regiones, adicionalmente que propone realizar una mesa de trabajo con la Interventoría para socializar una prueba piloto de la metodología de entregas.



El 22/09/2022 se realizó una mesa de trabajo entre el Contratista y la Interventoría, donde el Contratista realizó la socialización del formato de Excel en el que entregaría la información de los soportes de fuerza mayor.



El 23/09/2022, mediante correo electrónico, el Contratista remite un cronograma como metodología de subsanación y avance respecto a los soportes presentados para la propuesta de acreditación de fuerza mayor De acuerdo con lo anterior, durante octubre de 2022, la Interventoría realizó la revisión del 20% de los soportes de fuerza mayor, para las primeras 5 entregas realizadas por el Contratista mediante correos electrónicos entre el 27 de septiembre de 2022 y 12 de octubre de 2022.



La Interventoría remitió a la supervisión del contrato, el comunicado con radicado MinTIC 221104913 del 30/12/2022, con un informe especial del Componente de Promoción indicando el estado de los soportes para continuar el proceso de facturación y verificación de la fuerza mayor acreditada por el contratista a la Interventoría.



El 13/01/2023 el Contratista remitió mediante el comunicado No 844 respuesta a las observaciones realizadas por la Interventoría referente a lo presentado por el Contratista sobre “contextualización y validez de los soportes presentados de Fuerza mayor y debida diligencia.” Una vez verificada la información por la Interventoría se evidenciaron observaciones que fueron remitidas al Contratista mediante el comunicado 20233630040361 radicado MinTIC 231005935 del 27/01/2023.



El 17/03/2023 con radicado número 20233630061511, la Interventoría, remite el resultado de la revisión y análisis de la totalidad de los 8.010 periodos que finalmente entrega el contratista para la acreditación de fuerza mayor, los cuales fueron revisados y remitidas las revisiones por departamento las cuales presentaron observaciones.



El contratista el 30-03-2023, remitió el comunicado N. 909 con asunto “Alcance comunicado 887 - Descripción y soporte de las circunstancias constitutivas de fuerza mayor, como eximente de responsabilidad, presentadas en el componente de Promoción.



El 12 de mayo de 2023, con radicado número 20233630076831 se envía el concepto frente a lo entregado por el contratista relacionado con el anexo 1 soportes DB diligencia y fuerza mayor-final, los cuales presentan inconsistencias en el 79% de las zonas.



Desde mayo a noviembre de 2023, no se han recibido modificaciones que evidencien gestión en las subsanaciones de los soportes entregados.



		Estudiar, proponer y preparar la justificación y proyectos de prórroga, adición y/o modificación del contrato objeto de Interventoría; así como la suspensión del plazo del mismo y de su correspondiente reiniciación, cuando a su juicio sea necesario para los intereses del FONDO ÚNICO DE TIC, de acuerdo con las normas legales vigentes. En caso de prorrogas, deberá remitir el estudio respectivo para la revisión del Supervisor de Interventoría del Ministerio, con una anticipación mínima de quince (15) días calendario antes del vencimiento del plazo inicialmente establecido.  

		Ejecutado

		2,68%

		Durante el periodo objeto del presente informe no se requirieron conceptos frente a prórroga, adición y/o modificación del contrato objeto de Interventoría.



		Responder por los resultados de su gestión y por las decisiones técnicas, jurídicas, administrativas, financieras, contables y sociales tomadas durante la vigencia del contrato de interventoría. 

		Ejecutado

		2,68%

		La Interventoría se hace responsable de su gestión y de las decisiones técnicas, jurídicas, administrativas, financieras, contables y sociales tomadas a la fecha.



		Apoyar al FONDO ÚNICO DE TIC en los trámites de liquidación del contrato de aporte objeto de interventoría, proyectando el acta de liquidación del mismo

		No aplica

		0%

		No aplica, a la fecha de corte del presente informe no ha iniciado el periodo de liquidación del contrato objeto de Interventoría.



		Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades, salvo requerimiento expreso de Autoridad competente. 

		Ejecutado

		2,68%

		[bookmark: _Hlk80946016]La Interventoría suscribe sus contratos con la cláusula de confidencialidad relacionada con el trato de la información suministrada en el desarrollo del proyecto y también salvaguarda la información que obtiene o conoce en la ejecución de sus actividades.



Lo anterior se soporta en el anexo 28 del presente informe.



		No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al FONDO ÚNICO DE TIC, a través de las personas responsables del control de ejecución acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes, para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

		Ejecutado

		2,68%

		A la fecha del corte del presente informe la Interventoría no ha accedido a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la Ley.



		Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables. 

		Ejecutado

		2,68%

		A la fecha del corte del presente informe no se han generado daños a terceros por causas imputables a la Interventoría.



		En el caso de ser requerido, el interventor deberá disponer de los recursos necesarios para realizar actividades de empalme que cubra todos los aspectos técnicos, administrativos, jurídicos, financieros, contables, y sociales, de conformidad con lo dispuesto sobre el particular en el anexo técnico del proyecto, en la ejecución o liquidación del contrato. 

		No aplica

		0%

		No aplica, el contrato 846 de 2019 se encuentra vigente y durante el periodo objeto del presente informe no fue necesario efectuar actividades de empalme.



		Responder civil, fiscal, disciplinaria y penalmente tanto por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de Interventoría, como por los hechos u omisiones que le fueren imputables y causen daño o perjuicio a la entidad, derivados de la celebración y la ejecución del contrato, incluyendo la etapa de liquidación del mismo; siempre y cuando tales perjuicios provengan del incumplimiento o responsabilidad directa del interventor de las obligaciones que le corresponden. 

		No aplica

		0%

		A la fecha del corte del presente informe no se han presentado incumplimientos de obligaciones de Interventoría ni hechos u omisiones de C&M que ameriten responder civil, fiscal, disciplinaria y penalmente.



		Cubrir los costos de alquiler de los equipos, herramientas e instrumentos necesarios para la ejecución del contrato, cuando a ello hubiere lugar. 

		Ejecutado

		2,68%

		La Interventoría garantiza el cubrimiento de los costos de los equipos, herramientas e instrumentos necesarios para la ejecución del contrato.



		Requerir al ejecutor del proyecto para que modifique las garantías constituidas para amparar el contrato objeto de Interventoría en caso de suspensión, suscripción de prórrogas, adiciones o modificaciones al mismo. 

		No aplica

		0%

		Durante el periodo objeto del presente informe no se generó suspensión, suscripción de prórrogas, adiciones o modificaciones, que ameritaran solicitar a la UT TICENERGI modificar las garantías constituidas para amparar el contrato objeto de Interventoría.



		Suscribir una vez superadas las condiciones que generaron la suspensión del contrato, el Acta de reiniciación respectiva, conjuntamente con el Ordenador del Gasto, el Ejecutor, con visto bueno del supervisor del contrato de interventoría del Ministerio/Fondo, dejando constancia del tiempo total de suspensión temporal y del vencimiento final del contrato. 

		No aplica

		0%

		Durante el periodo objeto del presente informe no se generó suspensión, suscripción de prórrogas, adiciones o modificaciones, que ameritaran solicitar a la UT TICENERGI modificar las garantías constituidas para amparar el contrato objeto de Interventoría.



		Por ningún motivo, suspenderá o abandonará el cumplimiento del objeto del contrato, sin perjuicio de la debida justificación aceptada por la Entidad, así mismo deberá responder por la calidad de los servicios de conformidad con el artículo 5º numeral 4º de la Ley 80 de 1993. 

		Ejecutado

		2,68%

		A la fecha de corte del presente informe no se ha suspendido o abandonado el cumplimiento del objeto del contrato y se responde cabalmente por la calidad de los servicios, de conformidad con el artículo 5º numeral 4º de la Ley 80 de 1993.



		Atender de manera oportuna las solicitudes que durante el desarrollo del contrato realice el FONDO ÚNICO DE TIC a través de la supervisión del contrato; así como todas las PQRSD que se generen con ocasión a la ejecución tanto del contrato de Interventoría como del contrato de aporte vigilado.

		Ejecutado

		2,68%

		En el anexo 2 se evidencia la emisión de las comunicaciones, conceptos y respuestas (incluidas PQRSD) que aplicaron en el periodo con ocasión a la ejecución, tanto del contrato de Interventoría como del contrato de aporte 854 de 2019.



		Permitir al supervisor y a los demás funcionarios autorizados por éstos, la revisión de los trabajos y acatar los lineamientos que le impartan, así como presentar los informes y/o aclaraciones que requiera la supervisión.

		Ejecutado

		2,68%

		A la fecha de corte del presente informe, la Interventoría ha permitido a la supervisión efectuar las actividades para la revisión de los trabajos de Interventoría.
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		Contrato No.

		854 de 2019



		Objeto

		Realizar la habilitación y promoción de soluciones tecnológicas para propiciar el uso de las TIC mediante tecnología inalámbrica a través de la conexión gratuita a internet en espacios públicos en ZONAS DIGITALES URBANAS en las regiones de Colombia



		Contratista

		UT TICENERGI



		NIT. 

		901.348.975-9



		Valor Inicial 

		$ 55.368.913.716



		Adiciones 

		$ 13.490.948.250



		Valor actual 

		$ 68.859.861.966



		Fecha de Suscripción 

		26 de diciembre de 2019



		Fecha de Suscripción Otrosí No. 1

		21 de octubre de 2020



		Fecha de inicio 

		27 de diciembre de 2019



		Duración Inicial

		44 meses



		Prórrogas

		9 meses



		Fecha finalización actual

		27 de mayo de 2024



		Garantías*

		Compañía: Seguros del Estado



Póliza de Cumplimiento No. 65-44-101179780

Vigencia Cumplimiento: 27/12/2019 a 27/11/2024

Amparo: 13.771.972.393,20

Vigencia Calidad: 27/12/2019 a 27/05/2025

Amparo: 13.771.972.393,20

Vigencia Salarios: 27/12/2019 a 27/05/2027

Amparo: 6.885.986.196,60

Vigencia Buen Manejo: 27/12/2019 a 27/11/2024

Amparo: 8.661.329.690,00



Póliza RCE N° 65-40101050552

Vigencia: 27/12/2019 a 27/05/2024

Amparo: 3.442.993.098,30

Vigencia Predios: 27/12/2019 a 27/05/2024

Amparo: 3.442.993.098,30

Vigencia Contratistas: 27/12/2019 a 27/05/2024

Amparo: 3.442.993.098,30

Vigencia Vehículo: 27/12/2019 a 27/05/2024
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En la siguiente tabla se muestra el avance de la ejecución del Contrato de Aporte No. 854 de 2019, con fecha de corte al 30 de noviembre de 2023:
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		AVANCE FÍSICO

		AVANCE FINANCIERO



		Fecha de inicio

		27/12/2019

		Valor Inicial del Contrato

		$ 55.368.913.716



		Fecha finalización

		26/05/2024

		Valor Adiciones

		$ 13.490.948.250



		Duración (días)

		1613

		Valor del Contrato

		$ 68.859.861.966



		Ejecución a la fecha (días)

		1.434

		Monto utilizado y legalizado

		$ 56.166.421.453



		% Ejecución física

		88,90%

		% Utilizado y Legalizado

		81,57%
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Aspectos Técnicos 



Los comunicados de la Interventoría 20233630122751 y 20233630127371, fueron respondidos por la UT TICENERGI el 30/11/2023 mediante la comunicación 1012 indicando el estado de los sistemas a la fecha.



Los comunicados de la Interventoría 20233630122771 y 20233630127381, fueron respondidos por la UT TICENERGI el 30/11/2023 mediante la comunicación 1014 indicando “que, dado a que actualmente no se ha llegado a una conciliación de los indicadores, no es posible cargar la data, esto debido a la afectación económica en que se encuentra la UT.”.



Los comunicados de la Interventoría 20233630122791 y 20233630127401, fueron respondidos por la UT TICENERGI el 30/11/2023 mediante la comunicación 1016, dando a conocer las gestiones que había realizado con la electrificadora ENELAR, sin embargo, en el mismo comunicado no se observa respuesta positiva de la obtención de los permisos.



El 10/11/2023 mediante el comunicado 20233630122691 - “1000 - Respuesta comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” y radicado FONDO 231085578, se dio respuesta a comunicación 1000 y se reiteró al contratista el restablecimiento del servicio de las ZDU afectadas por la desconexión masiva. Además, el 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127391 - “Segunda reiteración de respuesta al comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” y radicado FONDO 231090414, se hizo una segunda reiteración del restablecimiento de las ZDU afectadas por la desconexión masiva que se presenta desde el 14/02/2023.



A la fecha, ni el comunicado 20233630122691 ni el 20233630127391, han sido respondidos por la UT TICENERGI.



El 10/11/2023 mediante el comunicado 20233630122731 - “Respuesta a comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado FONDO 231085677, se dio respuesta a la comunicación 1002 y se reiteró la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio. Adicional, el 29/11/2023 mediante la comunicación 20233630127851 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado FONDO 231090909, se hizo una segunda reiteración solicitando la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio.



A la fecha ni el comunicado 20233630122731 ni el 20233630127851, han sido respondidos por la UT TICENERGI.



Aspectos Administrativos y financieros

   

Respecto a las utilizaciones y legalizaciones, el contratista remitió respuesta mediante el comunicado 1006 del 03/11/2023, indicando: “la Unión Temporal Ticenergi insiste en lo manifestado en el comunicado No. 995 del día 14 de septiembre de 2023”, la Interventoría remitió respuesta mediante el comunicado 20233630123741 del 15/11/2023, reiterando la solicitud de informar las aclaraciones y el plan de acción que adelantará para cumplir con la proyección de legalizaciones para la vigencia 2023 y la respuesta concreta a la suscripción de las actas de conciliación remitidas por la Interventoría, de la cual no se ha recibido respuesta a la fecha del presente informe.



Respecto a la subsanación de los informes mensuales, el contratista remite la subsanación de los informes, mediante el comunicado 1011 del 03/11/2023, la Interventoría remitió respuesta el 14/11/2023 con el comunicado 20233630123271 con asunto: Respuesta comunicado 1011 – Respuesta al requerimiento de entrega de informes mensual y especial (financiero) de los periodos de febrero, abril, mayo y junio de 2023, solicitando los informes de febrero y abril 2023 firmados por la contadora de la UT TIC ENERGI  y reiterando observaciones de los informes de mayo y junio de 2023, del cual se encuentra pendiente de respuesta del contratista. 



Respecto a las comisiones fiduciarias, el contratista remitió respuesta mediante el comunicado 1006 del 03/11/2023, indicando: “La Unión Temporal Ticenergi reitera lo manifestado en el comunicado No. 998 del día 14 de septiembre de 2023, el cual cita en uno de sus apartes lo siguiente:  “Finalmente, la Unión Temporal Ticenergi reitera que está en proceso de conciliación con la Fiducia con el propósito de llegar a un acuerdo de pago y poder sanear la cartera vencida; cuando haya surtido efecto la conciliación se enviarán los soportes requeridos.””. La Interventoría remitió respuesta mediante el comunicado 20233630123741 del 15/11/2023, reiterando la emisión del soporte de pago de las comisiones fiduciarias pendiente y las evidencias de la conciliación entre la fiduciaria y la UT TIC ENERGI.



Se presenta un mayor detalle en el numeral 2.3 de este documento.



Aspectos de Promoción



Durante el periodo de este informe, en el seguimiento y verificación que realiza la Interventoría al componente de promoción, se evidenció que el sistema SINDIR dispuesto por el Contratista, presentaba error al ingresar, por lo anterior, mediante los comunicados 20233630119551 radicado MinTIC 231083559 del 02/11/2023, 20233630122741 radicado MinTIC 231085678 del 10/11/2023 y 20233630125581 radicado MinTIC 231088473 del 21/11/2023, la Interventoría requirió al Contratista, solicitando solucionar las inconsistencias en el sistema SINDIR.



De acuerdo con lo anterior, en el comité operativo No. 39 del 22/11/2023, el Contratista manifestó que mediante el comunicado No. 1008 envió respuesta a las inconsistencias presentadas en el sistema SINDIR. Por lo anterior, la Interventoría el 23/11/2023, remitió al Contratista un alcance a los comunicados 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023, donde informó que una vez verificada la información entregada por el Contratista mediante el comunicado No. 1008, se evidencia que el sistema SINDIR no genera error al ingresar.



Por otra parte, teniendo en cuenta la respuesta que remitió el Contratista el 30/10/2023 mediante el comunicado No. 1005, manifestando que, “(…) da a conocer que no desconoce la fecha de la terminación del contrato y reitera lo citado en comunicado No. 987 del 29/09/2023 en el cual se mencionó que “dio respuesta a la Interventoría la imposibilidad de continuar con las actividades de promoción por afectación económica (…)” , la Interventoría remitió respuesta el 31/10/2023 mediante el comunicado  20233630118771 radicado MinTIC 231082753 y teniendo en cuenta que no se recibió repuesta por parte del Contratista, se reiteró la solicitud, mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231 del 23/11/2023. Al corte del presente infirme no se ha recibido respuesta por parte del Contratista. 



A la fecha de corte del presente informe, se ha dado concepto favorable solo al 23% de los soportes de ejecución del componente, debido a que el contratista no ha presentado más subsanaciones en los soportes de las actividades ejecutadas, ni ha realizado las entregas desde la No. 9 a la No. 15, según lo estipulo en el plan de trabajo entregables de promoción V.5.1; así mismo, tampoco ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción.



En cuanto las encuestas NSU aplicadas por el Contratista en el portal cautivo, en noviembre de 2023, la Interventoría realizó la verificación de los resultados correspondiente a los meses septiembre, octubre y noviembre de 2023, teniendo en cuenta las ZDU que se encontraban en operación en estos meses. Como resultados se evidenció que, para el último trimestre, la calificación “Excelente” disminuyó de un 94% a un 93%, mientras que, para la calificación “Muy mala” se mantuvo en un 1%.



Se presenta un mayor detalle en el numeral 2.4 de este documento.



Aspectos de Sostenibilidad



Para el componente de sostenibilidad, de acuerdo con la información entregada por el Contratista en sus informes mensuales, se evidencia que, desde abril de 2023, no se ha tenido ningún avance para la estrategia WiFi Premium y desde febrero de 2023, ningún avance para la estrategia Marketing on line; en cuanto la estrategia Conecta 4.0, de acuerdo con lo indicado por el Contratista no se han desarrollado actividades puesto que manifiestan que, “(…) dado a que no somos competitivos en el mercado tal y como se ha expresado en diferentes escenarios y de acuerdo a la afectación de alto impacto que atraviesa el proyecto desde el 14 de febrero de 2023, a corte de la realización de este informe no se han concretado nuevos leads comerciales para caracterizar algún tipo de inbound.”



Por otro lado, al corte del presente informe no se ha recibido respuesta concreta por parte del Contratista a la solicitud de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad, ni las subsanaciones a las observaciones al plan de sostenibilidad V5; lo anterior, fue reiterado por la Interventoría mediante los comunicados 20233630114221 radicado MinTIC 231076682, 20233630114231 radicado MinTIC 231076686 del 10/10/2023, 20233630116541 radicado MinTIC 231079760,  del 20/10/2023 20233630116551 radicado MinTIC 231079762 del 20/10/2023 y 20233630123741 radicado MinTIC 231086683 del 15/11/2023.



Se presenta un mayor detalle en el numeral 2.5 de este documento.
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A continuación, se relacionan los documentos de planeación del Contratista vigentes a la fecha y su estado:
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		Meta

		Fase

		Documento de la meta

		Versión actual

		Fecha aprobación

		Estado



		1

		Fase 1: Planeación

		Informe Detallado de Ingeniería y Operación

		8

		14/02/2023

		Aprobado



		

		

		Plan de Promoción

		4

		29/11/2020

		Aprobado



		

		

		Plan de Mantenimiento

		4

		26/07/2021

		Aprobado



		

		

		Plan de sostenibilidad

		4

		16/06/2021

		Aprobado



		

		

		Plan de Instalación

		3

		29/11/2020

		Aprobado







En noviembre 2023 no se recibieron del Contratista actualizaciones a los documentos de planeación.
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		Informe Detallado de ingeniería y operación



		V.1

		Creación de Documento

		30/12/2019



		V.2

		Cambio de Elementos de Instalación

		25/02/2020



		V.3

		Actualización SPT

		18/05/2020



		V.4

		Adición de posible tecnología de conectividad y ajuste de equipos de infraestructura

		11/09/2020



		V.5

		Otrosí No. 1

		30/10/2020



		V.6

		Inclusión de Postes

		29/01/2021



		V.7

		Inclusión sensor de energía en el gabinete para 250 ZDU, cambios en la aplicación del portal cautivo

		28/09/2022



		V.8

		Inclusión de nueva referencia de equipo Mikrotik

		14/02/2023



		Plan de Instalación y Puesta en Servicio



		V.1

		Creación de Documento

		30/12/2019



		V.2

		Cambio de Elementos de Instalación

		25/02/2020



		V.3

		Otrosí No. 1

		30/10/2020



		Plan de Mantenimiento



		V.1

		Creación de Documento

		30/12/2019



		V.2

		Cambio de Elementos de Instalación

		25/02/2020



		V.3

		Otrosí No. 1

		30/10/2020



		V.4

		Actualización numeral 1.2 (Tabla de subcategorías)

		26/04/2021



		Plan de Promoción



		V.1

		Creación de Documento

		20/12/2019



		V.2

		Observaciones Generales

		5/02/2020



		V.3

		Actualización plan promoción para reactivación

		8/09/2020



		V.4

		Otrosí No. 1

		30/10/2020



		Plan de Sostenibilidad



		V.1

		Creación de Documento

		7/01/2020



		V.2

		Versión 2

		25/02/2020



		V.3

		Adición 250 ZDU

		30/10/2020



		V.4

		Actualización de numeral 5.1 y 6.

		28/04/2021
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Con corte al 30/11/2023 el Contratista cuenta con la totalidad de los estudios de campo entregados y aprobados por la Interventoría.
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		Ítem

		Departamento

		Estudios Entregados

		Estudios Aprobados



		1

		Antioquia

		76

		76



		2

		Arauca

		5

		5



		3

		Atlántico

		28

		28



		4

		Bolívar

		52

		52



		5

		Boyacá

		122

		122



		6

		Caldas

		33

		33



		7

		Caquetá

		17

		17



		8

		Casanare

		20

		20



		9

		Cauca

		45

		45



		10

		Cesar

		35

		35



		11

		Chocó

		24

		24



		12

		Córdoba

		29

		29



		13

		Cundinamarca

		110

		110



		14

		Guaviare

		3

		3



		15

		Huila

		48

		48



		16

		Guajira

		18

		18



		17

		Magdalena

		38

		38



		18

		Meta

		25

		25



		19

		Nariño

		71

		71



		20

		Norte de Santander

		41

		41



		21

		Putumayo

		13

		13



		22

		Quindío

		12

		12



		23

		Risaralda

		18

		18



		24

		Santander

		87

		87



		25

		Sucre

		30

		30



		26

		Tolima

		57

		57



		27

		Valle

		33

		33



		

		Total

		1.090

		1.090
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En noviembre de 2023 no se recibió del contratista reportes de instalaciones, ya que a la fecha ya se encuentran todas reportadas y verificadas. El detalle de la totalidad de las ZDU recibidas se encuentra en el Anexo 4 - Cuadro Maestro del presente informe y en la siguiente tabla se indica por departamento el estado de aprobación de la totalidad de las ZDU instaladas.
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		Depto.

		Fuera de Servicio

		En Operación

		Operación Finalizada



		Antioquia

		26

		

		50



		Arauca

		2

		

		3



		Atlántico

		11

		

		17



		Bolívar

		12

		

		40



		Boyacá

		9

		

		113



		Caldas

		20

		

		13



		Caquetá

		

		

		17



		Casanare

		6

		

		14



		Cauca

		14

		

		31



		Cesar

		6

		

		29



		Chocó

		7

		

		17



		Córdoba

		10

		

		19



		Cundinamarca

		30

		2

		78



		Guaviare

		

		

		3



		Huila

		12

		

		36



		La Guajira

		14

		

		4



		Magdalena

		10

		

		28



		Meta

		6

		

		19



		Nariño

		7

		

		65



		Norte de Santander

		8

		

		33



		Putumayo

		2

		

		11



		Quindío

		6

		

		6



		Risaralda

		8

		

		10



		Santander

		14

		

		73



		Sucre

		11

		

		19



		Tolima

		22

		

		35



		Valle

		26

		

		6



		Total

		299

		2

		789







En la siguiente tabla se indica el estado de las 840 Zonas Digitales Urbanas iniciales instaladas por el Contratista:









[bookmark: _Toc129204950][bookmark: _Toc140002344]Tabla 47 Estado 840 ZDU Iniciales

		Departamento

		Instaladas

		Fuera de Servicio

		Operación Finalizada



		Antioquia

		55

		5

		50



		Arauca

		3

		

		3



		Atlántico

		18

		1

		17



		Bolívar

		42

		2

		40



		Boyacá

		116

		3

		113



		Caldas

		15

		2

		13



		Caquetá

		17

		

		17



		Casanare

		14

		

		14



		Cauca

		39

		8

		31



		Cesar

		29

		

		29



		Chocó

		20

		3

		17



		Córdoba

		19

		

		19



		Cundinamarca

		80

		2

		78



		Guaviare

		3

		

		3



		Huila

		38

		2

		36



		La Guajira

		4

		

		4



		Magdalena

		33

		5

		28



		Meta

		19

		

		19



		Nariño

		68

		3

		65



		Norte de Santander

		35

		2

		33



		Putumayo

		11

		

		11



		Quindío

		6

		

		6



		Risaralda

		12

		2

		10



		Santander

		73

		

		73



		Sucre

		19

		

		19



		Tolima

		40

		5

		35



		Valle

		12

		6

		6



		Total

		840

		51

		789







En la siguiente tabla se detalla el estado de las 250 Zonas Digitales Urbanas adicionales instaladas por el contratista:
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		Departamento

		Total general

		En Operación

		Fuera de Servicio



		Antioquia

		21

		

		21



		Arauca

		2

		

		2



		Atlántico

		10

		

		10



		Bolívar

		10

		

		10



		Boyacá

		6

		

		6



		Caldas

		18

		

		18



		Casanare

		6

		

		6



		Cauca

		6

		

		6



		Cesar

		6

		

		6



		Chocó

		4

		

		4



		Córdoba

		10

		

		10



		Cundinamarca

		30

		2

		28



		Huila

		10

		

		10



		La Guajira

		14

		

		14



		Magdalena

		5

		

		5



		Meta

		6

		

		6



		Nariño

		4

		

		4



		Norte Santander

		6

		

		6



		Putumayo

		2

		

		2



		Quindío

		6

		

		6



		Risaralda

		6

		

		6



		Santander

		14

		

		14



		Sucre

		11

		

		11



		Tolima

		17

		

		17



		Valle

		20

		

		20



		Total

		250

		2

		248







El 14/07/2023, el Contratista fue requerido mediante la comunicación ”20233630094881-Cuarta Reiteración - Permisos de infraestructura – Electrificadoras pendientes” para la entrega total de los permisos de las electrificadoras para uso de su infraestructura para la instalación de los equipos de las zonas. Con el comunicado entregado el 26/07/2023 "980 - 20233630094881 RTA Permisos de Infraestructura Electrificadoras", el Contratista indicó que para la electrificadora Electromamapiri, no se requería permiso según lo manifestado en audio adjunto a la respuesta del el Ing. José Barbosa Ramírez Coordinador de la Electrificadora. Sin embargo, para el caso de ENELAR, se indicó que se retomarían las gestiones para la consecución de los permisos.



El 08/09/2023, el Contratista por medio de comunicación “992 - Segunda reiteración - Respuesta comunicación 980 – Informe semanal de permisos”, da respuesta a los comunicados 20233630104171 y 20233630100891 informando, para la Electrificadora ENELAR que estaba pendiente por permisos, que: 

 

“…se permite dar a conocer que se retomaron las gestiones para suscribir contrato de arrendamiento de infraestructura con Empresa de Energía de Arauca - ENELAR E.S.P y/o para que nos hagan envío de los documentos que soportan el permiso de uso de la infraestructura. Comparto evidencia del correo enviando a la interventoría y al fondo el pasado 05 de septiembre de 2023, en el cual constan la conversación que se mantuvo con el señor Juan Felipe Capacho de la coordinación de Mercado y Venta.”

 

El 10/11/2023 mediante el comunicado 20233630122791 - “1010 - Respuesta comunicación 1010 y reiteración de envío de informe semanal de permisos electrificadoras” y radicado FONDO 231085705, se dio respuesta a comunicación 1010 y se reiteró el envío del informe semanal de permisos de electrificadoras. Además, el 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras” y con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para que fuera enviado informe semanal de permisos de electrificadoras para el uso de su infraestructura para las ZDU.



Tanto el comunicado 20233630122791 como el 20233630127401, fueron respondidos por la UT TICENERGI el 30/11/2023 mediante la comunicación 1016 dando a conocer las gestiones que había realizado con la electrificadora ENELAR, sin embargo, en el mismo comunicado no se observa respuesta positiva de la obtención de los permisos.



Es importante resaltar que, a la fecha de fin de este informe, el contratista no ha cumplido con los reportes semanales de actualización de las gestiones realizadas ante la electrificadora ENELAR.



La Interventoría en el Comité Operativo No. 39 del 22/11/2023, dejó claro que seguirá haciendo los respectivos requerimientos ya que estos se enmarcan en las obligaciones contractuales teniendo en cuenta que el contrato de aporte continua en ejecución, por lo cual se insta al contratista al cumplimiento de estas.
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De la meta de 840 ZDU iniciales, la Interventoría conceptuó favorablemente la solicitud de sustitución para 8 ZDU, mediante los comunicados 20203630914691 del 25/08/2020 y 20203630915971 del 31/08/2020, en atención a lo estipulado en el numeral 1.8.1 del anexo técnico del Contrato de Aporte 854 de 2019, pues encontró que cumplían con los requisitos para generar la sustitución. Estas sustituciones fueron aprobadas por el Fondo Único TIC en el desarrollo del Comité Operativo No. 8 realizado el 28 de diciembre de 2020.



[bookmark: _Toc129204952][bookmark: _Toc140002346]Tabla 49. Zonas sustituidas

		No.

		Depto.

		Municipio Inicial

		Sustitución

		Estado

		Fecha

Aprobación



		1

		Vichada

		99624_Santa_Rosalia

		El Santuario (Antioquia)

		Aprobado / Operación

		24/02/21



		2

		Vichada

		99524_La_Primavera_1

		Caparrapí (Cundinamarca)

		Aprobado / Operación

		18/3/21



		3

		Vichada

		99524_La_Primavera_2

		Suaza (Huila)

		Aprobado / Operación

		25/2/21



		4

		Nariño

		52427_Magui_1

		Albán (Nariño)

		Aprobado / Operación

		21/4/21



		5

		Nariño

		52427_Magui_2

		Támesis (Antioquia)

		Aprobado / Operación

		4/3/21



		6

		Nariño

		52621_Roberto_Payán

		Arboletes (Antioquia)

		Aprobado / Operación

		7/5/21



		7

		Cauca

		19418_Lopez_De_Micay_1

		Belalcázar (Caldas)

		Aprobado / Operación

		1/3/21



		8

		Cauca

		19418_Lopez_De_Micay_2

		Anzoátegui (Tolima)

		Aprobado / Operación

		31/5/21



		9

		Cundinamarca

		25183_Chocónta_1

		Ubaté (Cundinamarca)

		Aprobado / Operación

		17/1/22



		10

		Cundinamarca

		25183_Chocónta_2

		Ubaté (Cundinamarca)

		Aprobado / Operación

		17/1/22







Con corte al 30/11/2021, de la meta de 840 ZDU iniciales, la totalidad, ya se tenían instaladas y aprobadas por la Interventoría. Para la meta de las 250 adicionales, mediante el comunicado No. 375 se recibió del Contratista la solicitud de sustitución para las dos ZDU del municipio de Chocontá en Cundinamarca, al no encontrar factibilidad técnica por ningún operador en la zona; el Fondo Único de las TIC, mediante correo electrónico del 29/07/2021, propuso el municipio de Ubaté – Cundinamarca como destino final para las dos Zonas Digitales Urbanas y para lo cual la Interventoría revisó y verificó las condiciones del municipio, e indicó mediante correo electrónico del 29/07/2021 que este cumple con las características para la instalación. Finalmente, el 05/01/2022 se recibió de la UT TICENERGI el reporte de instalación de las 2 ZDU que fueron visitadas por la Interventoría el 17/01/2022, quedando aprobadas y en operación ese mismo día.
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A la fecha de elaboración del presente informe, el Fondo Único de TIC ha autorizado el inicio de actividades de 32 traslados, 25 por existir una doble conectividad en la misma ubicación en la cual se encuentra la Zona Digital Urbana, 4 por el no aprovechamiento del servicio que presta la Zona Digital Urbana y 3 por adecuaciones locativas que se están realizando en la ubicación de la ZDU. 



En la siguiente tabla se encuentra el resumen del estado de los traslados aprobados por el Fondo:
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		No.

		Depto.

		Nombre ZDU

		Autorización

		Instalación

		Documental

		Remota

		Visita

		Estado



		1

		Nte Santander

		54871_Villa_Caro

		16/10/20

		22/1/21

		22/1/21

		27/1/21

		5/2/21

		Aprobada



		2

		Cauca

		19022_Amaguer

		27/1/21

		5/5/21

		29/6/21

		5/7/21

		13/7/21

		Aprobada



		3

		Cauca

		19075_Balboa_1

		27/1/21

		5/5/21

		12/5/21

		6/5/21

		15/6/21

		Aprobada



		4

		Cauca

		19130_Cajibio

		27/1/21

		5/5/21

		12/5/21

		5/7/21

		7/7/21

		Aprobada



		5

		Cauca

		19622_Rosas

		27/1/21

		5/5/21

		7/5/21

		6/5/21

		17/6/21

		Aprobada



		6

		Cauca

		19743_Silvia_1

		27/1/21

		5/5/21

		7/5/21

		18/6/21

		18/6/21

		Aprobada



		7

		Risaralda

		66456_Mistrato_1

		27/1/21

		5/5/21

		12/5/21

		6/5/21

		20/5/21

		Aprobada



		8

		Valle

		76250_El_Dovio

		27/1/21

		5/5/21

		7/5/21

		6/5/21

		26/5/21

		Aprobada



		9

		Valle

		76403_La_Victoria

		27/1/21

		5/5/21

		7/5/21

		5/7/21

		16/7/21

		Aprobada



		10

		Valle

		76845_Ulloa

		27/1/21

		5/5/21

		31/5/21

		6/5/21

		5/6/21

		Aprobada



		11

		Risaralda

		66572_Pueblo_Rico_1

		24/2/21

		10/6/21

		28/6/21

		30/7/21

		3/8/21

		Aprobada



		12

		Cauca

		19397_La_Vega

		24/2/21

		28/6/21

		29/6/21

		29/6/21

		9/7/21

		Aprobada



		13

		Cauca

		19392_LA_Sierra

		16/7/21

		30/9/21

		4/10/21

		1/10/21

		14/10/21

		Aprobada



		14

		Cauca

		19785_Sucre

		16/7/21

		30/9/21

		1/10/21

		1/10/21

		15/10/21

		Aprobada



		15

		Valle

		76863_Versalles

		27/1/21

		18/1/22

		19/1/22

		24/1/22

		27/1/22

		Aprobada



		16

		Valle

		76869_Vijes

		16/7/21

		30/9/21

		1/10/21

		1/10/21

		14/10/21

		Aprobada



		17

		Valle

		52427_Magui_Payán

		22/4/22

		3/8/22

		5/8/22

		5/8/22

		29/8/22

		Aprobada



		18

		Tolima

		73024_Alpujarra

		10/8/21

		10/11/21

		22/11/21

		24/11/21

		30/11/21

		Aprobada



		19

		Boyacá

		15476_Motavita

		26/11/21

		23/3/22

		28/3/22

		28/3/22

		22/4/22

		Aprobada



		20

		Cundinamarca

		25580_Puli

		16/2/22

		17/6/22

		18/7/22

		21/7/22

		21/7/22

		Aprobada



		21

		Magdalena

		47675_Salamina

		26/11/21

		28/2/22

		1/3/22

		4/3/22

		10/3/22

		Aprobada



		22

		Magdalena

		47318_Guamal_2

		3/3/22

		31/5/22

		1/6/22

		1/6/22

		14/6/22

		Aprobada



		23

		Magdalena

		47460_Nueva_Granada_2

		3/3/22

		8/6/22

		22/6/22

		28/6/22

		29/6/22

		Aprobada



		24

		Tolima

		73347_Herveo

		3/3/22

		31/5/22

		1/6/22

		1/6/22

		13/6/22

		Aprobada



		25

		Tolima

		73616_Rioblanco

		3/3/22

		31/5/22

		31/5/22

		3/6/22

		14/6/22

		Aprobada



		26

		Tolima

		73443_San_Sebastian_de_Mariquita_2

		22/4/22

		19/7/22

		21/7/22

		21/7/22

		29/7/22

		Aprobada



		27

		Nariño

		52287_Funes

		6/6/22

		12/10/22

		18/10/22

		18/10/22

		25/10/22

		Aprobado



		28

		Valle

		76616_Riofrio

		4/11/22

		22/11/22

		22/11/22

		5/12/22

		8/12/22

		Aprobada



		29

		Huila

		41885_Yaguara

		6/6/22

		13/10/22

		18/10/22

		14/10/22

		25/10/22

		Aprobada



		30

		Caldas

		17513_Pácora

		8/7/22

		6/10/22

		20/10/22

		14/10/22

		24/10/22

		Aprobada



		31

		Huila

		41807_Timana_2

		28/11/22

		28/12/22

		30/12/22

		29/12/22

		16/1/23

		Aprobada



		32

		Tolima

		73283_Fresno_2

		28/11/22

		29/12/22

		29/12/22

		29/12/22

		16/1/23

		Aprobada









· TRASLADOS APROBADOS POR EL FONDO ÚNICO DE TIC



En noviembre de 2023 no se presentaron recomendaciones por parte de Interventoría para aprobación de traslados por parte de la Entidad Contratante.



[bookmark: _Toc52978235][bookmark: _Toc504802145][bookmark: _Toc1570276282][bookmark: _Toc100232010][bookmark: _Toc1273778027][bookmark: _Toc1014026172][bookmark: _Toc44607010][bookmark: _Toc2054492883][bookmark: _Toc2041340253][bookmark: _Toc1358427100][bookmark: _Toc1071875966][bookmark: _Toc1221244403][bookmark: _Toc1826495615][bookmark: _Toc2094093143][bookmark: _Toc443800636][bookmark: _Toc232828878][bookmark: _Toc452912073][bookmark: _Toc252266926][bookmark: _Toc2076096022][bookmark: _Toc1440939312][bookmark: _Toc2088976893][bookmark: _Toc129204873][bookmark: _Toc147647325][bookmark: _Toc147647471][bookmark: _Toc147648570]2.2.6. Indicadores



A continuación, se relaciona el promedio mensual del tráfico cursado por ZDU durante los últimos siete meses de operación:
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		Período

		may-23

		jun-23

		jul-23

		ago-23

		sep-23

		oct-23

		nov-23



		ZDU operativas

		5*

		3*

		3*

		2*

		2*

		2*

		2*



		Promedio

		49

		26

		21

		32

		29

		33

		37





*Desde el 14/02/23 se presenta una desconexión masiva que afecta a 314 ZDU y a la fecha de corte del presente informe solo se tienen 2 ZDU activas. De igual manera 789 ZDU ya finalizaron su periodo de operación.



Por otra parte, a continuación, se informan los resultados de los indicadores de calidad y niveles de servicio correspondientes a octubre de 2023, considerando que durante noviembre de 2023 se recibió del contratista la información de ese período para el cálculo correspondiente. El consolidado detallado de estos indicadores se relaciona en el anexo 8.
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		INDICADOR

		SUBINDICADOR

		UMBRAL CUMPLIMIENTO

		octubre-23



		

		

		

		Verificación Interventoría

		Concepto



		DISPONIBILIDAD DE CANAL DE CONECTIVIDAD

		Disponibilidad promedio mensual de la red ZDU

		97%

		0,49%

		No Cumple



		

		Disponibilidad mensual por ZDU (DW)

		97,00%

		Se indica la cantidad de ZDU que cumplen con el umbral

		388 zonas a medir*

2 zonas cumplen



		VELOCIDAD

		TASA DE TRANSMISIÓN DE DATOS ALCANZADA

		Velocidad Efectiva Mínima de Transmisión de Datos (Download/Upload)

		30 Mbps

		30 Mbps

		0 Mbps - 0 Mbps

		No Cumple



		

		

		Velocidad Efectiva Máxima de Transmisión de Datos de (Download/Upload) 

		30 Mbps

		30 Mbps

		0 Mbps - 0 Mbps

		No Cumple



		

		

		Velocidad Efectiva Promedio de Transmisión de Datos (Download/Upload)

		30 Mbps

		30 Mbps

		0 Mbps – 0 Mbps

		No Cumple



		VELOCIDAD

		TASA DE TRANSMISIÓN DE DATOS ALCANZADA

		Velocidad Efectiva Mínima de Transmisión de Datos (Download/Upload)

		20 Mbps

		20 Mbps

		0 Mbps - 0 Mbps

		No Cumple



		

		

		Velocidad Efectiva Máxima de Transmisión de Datos de (Download/Upload) 

		20 Mbps

		20 Mbps

		0 Mbps – 0 Mbps

		No Cumple



		

		

		Velocidad Efectiva Promedio de Transmisión de Datos (Download/Upload)

		20 Mbps

		20 Mbps

		0,17 Mbps – 0,48 Mbps

		No Cumple



		TIEMPO DE SOLUCIÓN DE FALLAS

		TIEMPO DE SOLUCIÓN DE FALLAS

		Tiempo de solución de fallas

		Prioridad BAJA (No impacta el servicio)

		12 Horas

		Cumple 0 tickets de 12 tickets abiertos



		

		

		

		Prioridad MEDIA (Servicio degradado)

		9 Horas

		Cumple 0 tickets de 0 tickets abiertos



		

		

		

		Prioridad ALTA (Sin Servicio)

		6 Horas

		Cumple 0 tickets de 835 tickets abiertos



		LATENCIA

		El contratista no remitió las mediciones para el cálculo.





*Aunque las 388 ZDU se encuentran en etapa de medición de indicadores, en octubre 2023 386 de ellas se encontraban fuera de servicio debido a la desconexión presentada el 14/02/23.
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En octubre 2023 el contratista no logró alcanzar el umbral mínimo del indicador de disponibilidad promedio de red, el cual quedó en 0,49%, de igual manera el indicador de disponibilidad individual por ZDU no se cumplió para 386 ZDU.



[bookmark: _Toc129205004][bookmark: _Toc140002402]Ilustración 3 Resumen Indicador de Disponibilidad Promedio
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Por otra parte, se detalla en el resumen este indicador por zona individual:
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		Período

		mar-23

		abr-23

		may-23

		jun-23

		jul-23

		ago-23

		sep-23

		oct-23



		Zonas en estado de operación

		1.090

		1.090

		1.090

		1.090

		1.087*

		1.085*

		702*

		388*



		Cantidad ZDU que cumplen umbral de 97% mínimo

		7

		8

		8

		2

		2

		2

		2

		2



		Cantidad ZDU que NO cumplen umbral de 97% mínimo

		24

		1.083

		1.082

		1.082

		1.085

		1.083

		700

		386





*Para octubre 2023 702 ZDU finalizaron operación 

Fuente: Cálculo Indicadores de Calidad y Niveles de Servicio por la Interventoría



A continuación, se muestran los valores históricos para el indicador del tiempo promedio de solución de fallas, medido en horas, para noviembre de 2023.



[bookmark: _Toc129205005]Los datos de las prioridades del indicador de TSF reportados por el contratista para octubre 2023 son: prioridad alta 718,97 horas, no fueron reportados valores para tickets de prioridad media y para la prioridad la baja 719 horas. Ahora bien, los datos para noviembre de 2023, aún sin conciliar son: prioridad alta 719 horas, no fueron reportados valores para tickets de prioridad media y para la prioridad la baja 719 horas.
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2.2.7. Mesa de Ayuda



Con corte 30 de noviembre de 2023, la operación del proyecto no generó tickets en la mesa de ayuda del Contratista en las dos ZDU que se encuentran online. (Tabio – Cundinamarca).
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Se relaciona a continuación, la categoría que más se presenta por prioridad (Alta, Media y Baja) para el total de la operación hasta el 30/11/2023. Siendo la falla en suministro de energía del municipio la que más ocurrencia tiene dentro de las fallas de prioridad alta, seguida por falla 1 Ruckus de prioridad baja y prueba de velocidad no satisfactoria para la prioridad media (gráfica que representa el consolidado total desde marzo 2020 al 30 de noviembre 2023):
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A continuación, se muestra el top 5 de los departamentos con mayor cantidad de tickets a nivel histórico desde el último mes con un ticket abierto:
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Se observa, que para noviembre de 2023, no se presentaron tickets en el sistema Mantis del Contratista en las dos (2) ZDU activas de Tabio – Cundinamarca. 



En relación con las ZDU inactivas por más de una semana y las que superan en cantidad de tickets a la media, pueden observarse en adjunto a este informe (ver Anexo 37 - Ayudas de memoria - Tickets con más de una semana).
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Para noviembre de 2023 el Contratista contaba con 2 Zonas Digitales Urbanas en operación, las cuales han seguido siendo usadas por los usuarios y han cursado tráfico, se han iniciado sesiones y se han registrado usuarios por medio de ellas.



Desde el inicio de la operación hasta el 30 de noviembre de 2023, se tiene un total de 1.090 ZDU instaladas de las cuales ya 789 finalizaron operación, que han cursado un total de 5.942.358 GB de descarga (download) y 446.633 GB de carga (upload), con el siguiente detalle:
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		Periodo

		Up GB

		Down GB



		2020

		92.869

		1.150.880



		2021

		191.552

		2.587.806



		2022

		149.263

		1.948.965



		2023

		12.949

		254.707







 

Teniendo presente que, desde noviembre de 2020, con la firma del otrosí n.° 1 al contrato 854 de 2019, el tiempo de navegación diario gratuito pasó de ser de 60 minutos a 360 minutos, en la siguiente tabla se muestra el tráfico promedio cursado por las zonas:
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		Periodo

		Up GB

		Down GB



		2020

		147

		1.717



		2021

		190

		2.575



		2022

		136

		1.787



		2023

		12

		234







En la siguiente gráfica se observa mes a mes el tráfico cursado de acuerdo con la cantidad de ZDU operativas:
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Desde el inicio de operación y con corte al 30 de noviembre de 2023, se han registrado un total de 2.140.805 usuarios únicos y un promedio por ZDU de 1.964 usuarios únicos registrados; solo para el mes en medición (noviembre 2023, con 2 ZDU operativas) se tiene un total de 151 usuarios únicos de los cuales 86 son masculino, 60 son femenino y 5 catalogados como otros.



En la siguiente tabla se observa la distribución de estos usuarios por género y año:
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		Periodo

		Femenino

		Masculino

		Otros



		2020

		173.199

		251.542

		9.009



		2021

		402.760

		523.331

		31.821



		2022

		270.364

		374.757

		10.717



		2023

		37.543

		53.782

		1.880



		Total

		883.966

		1.203.412

		53.427







En la siguiente tabla se evidencian la cantidad de sesiones iniciadas por los usuarios registrados durante todo el tiempo de operación de las ZDU, durante noviembre 2023 la cantidad de sesiones fue de 11.844:



[bookmark: _Toc129204964][bookmark: _Toc140002356]Tabla 57. Sesiones iniciadas

		Periodo

		Sesiones



		2020

		15.353.034



		2021

		49.282.366



		2022

		67.824.626



		2023

		9.182.359



		Total

		141.642.385







2.2.8.1 Uso de las zonas desde febrero de 2023 (desde la desconexión masiva)



En la siguiente tabla se muestra la cantidad de usuarios únicos registrados desde marzo 2023 a noviembre 2023, periodo en el cual se ha presentado la desconexión masiva de las ZDU, se resalta que para noviembre 2023 ya 789 ZDU finalizaron su operación sin prestar servicio en los meses indicados anteriormente.



Tabla 58 Usuarios mar 23 a nov 23

		Mes

		Masculino

		Femenino

		Otro

		Total



		mar-23

		831

		526

		34

		1.391



		abr-23

		653

		379

		16

		1.048



		may-23

		276

		162

		12

		450



		jun-23

		86

		55

		2

		143



		jul-23

		69

		65

		3

		137



		ago-23

		58

		48

		6

		112



		sep-23

		65

		44

		5

		114



		oct-23

		72

		38

		3

		113



		nov-23

		86

		60

		5

		151



		Total

		2.195

		1.377

		86

		3.658







Se puede evidenciar la disminución notable en los usuarios registrados mes a mes por medio del portal cautivo, aunque para los últimos 4 meses la cantidad a estado constante.



A continuación, se muestra el tráfico cursado y sesiones iniciadas para el mismo periodo que comprende la desconexión masiva:



Tabla 59 Sesiones y Trafico mar 23 a nov 23

		Etiquetas de fila

		Sesiones

		Trafico



		

		

		Carga MB

		Descarga MB



		mar-23

		143.148

		116.482

		1.678.996



		abr-23

		109.994

		93.631

		1.100.831



		may-23

		47.020

		36.664

		446.959



		jun-23

		8.630

		6.632

		78.027



		jul-23

		7.343

		5.389

		62.261



		ago-23

		8.323

		5.921

		67.295



		sep-23

		7.133

		5.399

		58.965



		oct-23

		8.838

		6.200

		66.878



		nov.23

		11.844

		6.943

		74.606



		Total

		350.539

		277.061

		3.567.940
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Conforme al numeral 4.3 del anexo técnico del Contratista, con el objetivo de garantizar el correcto funcionamiento y cumplir con los requisitos de disponibilidad de la ZDU, el Contratista debe realizar mantenimientos preventivos y correctivos y para ello la Interventoría recibió entre los documentos de planeación, el Plan de Mantenimiento para la totalidad de los equipos y sistemas, los cuales fueron aprobados por la Interventoría.



Desde el inicio de la operación de las zonas y con corte al 30/11/2023, el Contratista ha ejecutado un total de 4.842 mantenimientos preventivos, todos los soportes se encuentran cargados en el sistema de gestión Mantis por medio de un ticket que es generado por el Contratista por cada mantenimiento.



El ultimo mantenimiento preventivo ejecutado por el Contratista se realizó en febrero 2023.
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Son 9 las estructuras a utilizar para el proyecto, acordadas entre Interventoría y el Fondo, las cuales se detallan a continuación:

 

· 3.1 Aspectos Financieros (INTV) 

· 3.2 NSU (INTV) 

· 3.3 Resultado Mensual Indicadores (INTV)

· 3.4 Órdenes De Pago (INTV) 

· 3.5 Instalaciones (CONT) 

· 3.6 Operación (CONT) 

· 3.7 PQRSD (CONT) 

· 3.8 Indicador De Disponibilidad (CONT) 

· 3.9 Indicador De Velocidad Efectiva De Transmisión De Datos (CONT) 

 

El consumo de las estructuras del Contratista ha estado disponible hasta febrero de 2023.
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A la fecha de corte de este informe, no se ha recibido del contratista comunicación de avance de cargues adicionales. Por lo anterior, la Interventoría, el 10/11/2023, requirió mediante el comunicado 20233630122771 - “Respuesta a comunicación 1009 y reiteración a requerimiento de cargue de data para consumo de WebServices meses marzo a septiembre 2023” y radicado FONDO 231085699, dando respuesta a comunicación 1009 y reiterando el requerimiento del cargue de la data para consumo de WebServices de los meses faltantes (marzo a septiembre del 2023). Adicional, el 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127381 - “Segunda reiteración de respuesta a comunicación 1009 y reiteración de requerimiento de cargue de data para consumo de WebServices de los meses marzo a septiembre 2023” y radicado FONDO 231090413, se hizo una segunda reiteración del cargue de la data para el consumo de WebServices de los meses de marzo a septiembre del 2023.



Tanto el comunicado 20233630122771 como el 20233630127381, fueron respondidos por la UT TICENERGI, el 30/11/2023 mediante la comunicación 1014 indicando que: “-…, dado a que actualmente no se ha llegado a una conciliación de los indicadores, no es posible cargar la data, esto debido a la afectación económica en que se encuentra la UT.”.



Para las estructuras pertenecientes a la Interventoría que son: 3.1 Aspectos Financieros (INTV), 3.2 NSU (INTV), 3.3 Resultado Mensual Indicadores (INTV) y 3.4 Órdenes De Pago (INTV), actualmente se siguen haciendo envíos al servicio del Fondo.



El consolidado a la fecha de estos consumos y envíos puede revisarse al detalle en el anexo 34; así mismo, como buena práctica de la Interventoría (ver anexo 29) se implementó la remisión semanal de un reporte de avance vía correo electrónico, para conocimiento de las partes.



[bookmark: _Toc273247622][bookmark: _Toc188290853][bookmark: _Toc1207574889][bookmark: _Toc226317762][bookmark: _Toc1364490383][bookmark: _Toc1893825815][bookmark: _Toc1975380885][bookmark: _Toc1798011522][bookmark: _Toc232586038][bookmark: _Toc1553424183][bookmark: _Toc2096456870][bookmark: _Toc16669842][bookmark: _Toc423281238][bookmark: _Toc784154315][bookmark: _Toc1005203219][bookmark: _Toc906590122][bookmark: _Toc287807162][bookmark: _Toc100232015][bookmark: _Toc2061124415][bookmark: _Toc1005418519][bookmark: _Toc129204878][bookmark: _Toc147647330][bookmark: _Toc147647476][bookmark: _Toc147648575]2.2.11. El portal cautivo



El portal cautivo se encuentra funcionando de manera correcta en las ZDU que actualmente se encuentran activas, esto se ve reflejado en las estadísticas de uso que se obtienen de él, los valores bajos se deben a la cantidad de Zonas Digitales Urbanas que se encuentran fuera de servicio. 
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La información correspondiente al contrato se dispone en el módulo del sistema de información de la Interventoría que se encuentra alojado en el siguiente enlace:  https://interzonas.cmconsultores.info/, el cual se encuentra actualizado a corte del presente informe, con la información de los diferentes componentes de la Interventoría.
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En noviembre de 2023, la Interventoría generó observaciones al informe de fiducia de octubre de 2023. Así mismo, recibió del Contratista el informe de ejecución mensual y el de ejecución financiera de octubre de 2023, del cual la Interventoría generó observaciones y se encuentra en proceso de subsanación por el contratista. El detalle de fechas y trazabilidad se muestran en subtítulos posteriores de este informe.

 

El detalle de la ejecución del componente se muestra en el avance del componente financiero detallado a continuación, incluyendo la especificación de los números de radicado y las fechas de emisión de cada uno de los conceptos o requerimientos efectuados.
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El valor mensual de los rendimientos generados se informa mes vencido, por lo que la información de los rendimientos de noviembre de 2023 y el trámite asociado será incluida en el informe mensual de diciembre de 2023. En este informe entonces, se comunica sobre el estado de los rendimientos con corte 31 de octubre de 2023.



En noviembre de 2023, se hizo el seguimiento a la consignación de los rendimientos generados en octubre 2023 en la cuenta de ahorros No. 001302480200199689 por valor de $ 470.374 y en la cuenta de ahorros No 001302480200222093 por valor de $164.298, para un total de $634.672, girados el 20 de noviembre de 2023 por la Fiducia a la cuenta informada por el Fondo, lo cual se detalla en el registro de valores generados de rendimientos en el anexo No. 10 - Seguimiento financiero zonas digitales urbanas, de igual manera se anexa los comprobantes de confirmación del Fondo en el anexo 21 – Rendimientos Financieros.
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		Mes

		Rendimientos generados 248-19741-0

		Rendimientos generados 248-19968-9

		Rendimientos generados 248-222093

		Fecha de traslado

		No. comprobante de traslado



		Marzo 2020

		$ 6.727.780

		$ 0

		$ 0

		4/05/2020

		923



		Abril 2020

		$ 4.385

		$ 0

		$ 0

		8/05/2020

		924



		Mayo 2020

		$ 441

		$ 0

		$ 0

		4/06/2020

		1030



		Junio 2020

		$ 0

		$ 4.167.646

		$ 0

		3/08/2020

		1493



		Julio 2020

		$ 0

		$ 5.561.614

		$ 0

		28/08/2020

		1661



		Agosto 2020

		$ 0

		$ 2.867.826

		$ 0

		21/09/2020

		1813



		Septiembre 2020

		$ 0

		$ 657.880

		$ 0

		14/10/2020

		2059



		Octubre 2020

		$ 0

		$ 602.475

		$ 0

		10/11/2020

		2228 



		Noviembre 2020

		$ 0

		$ 496.139

		$ 0

		10/12/2020

		2436



		Diciembre 2020

		$ 0

		$ 1.310.258

		$ 0

		12/01/2021

		39



		Enero 2021

		$ 0

		$ 3.436.151

		$ 0

		10/02/2021

		273



		Febrero 2021

		$ 0

		$ 3.365.149

		$ 0

		11/03/2021

		435



		Marzo 2021

		$ 0

		$ 3.184.123

		$ 0

		19/04/2021

		757



		*Abril 2021

		$ 0

		$ 3.184.497

		$ 0

		13/05/2021

		972



		Mayo 2021

		$ 0

		$ 3.427.993

		$ 0

		11/06/2021

		1164



		*Sanciones

		$ 0

		$ 8.096

		$ 0

		18/06/2021

		1209



		**Gastos Bancarios

		$ 0

		$ 13.848

		$ 0

		18/06/2021

		1210



		Junio 2021

		$ 0

		$ 3.072.666

		$ 0

		12/07/2021

		1451



		Julio 2021

		$ 0

		$ 3.288.736

		$ 0

		13/08/2021

		1536



		Agosto 2021

		$ 0

		$ 2.806.178

		$ 0

		17/09/2021

		1762



		Septiembre 2021

		$ 0

		$2.368.264

		$ 0

		11/10/2021

		1898



		Octubre 2021

		$ 0

		$ 2.242.282

		$ 0

		11/11/2021

		2213



		Noviembre 2021

		$ 0

		$ 2.029.134

		$ 0

		09/12/2021

		2291



		Diciembre 2021

		$ 0

		$ 1.778.521

		$ 0

		14/01/2022

		50



		Enero 2022

		$ 0

		$ 2.835.961

		$ 0

		10/02/2022

		302



		***Gastos Bancarios Dic 2021

		$ 0

		$ 361

		$ 0

		01/03/2022

		487



		Febrero 2022

		$ 0

		$ 696.140

		$ 0

		09/03/2022

		545



		Marzo 2022

		$ 0

		$ 610.295

		$ 65.876

		19/04/2022

		800/799



		Abril 2022

		$ 0

		$564.605

		$114.960

		12/05/2022

		1060/1061



		Mayo 2022

		$ 0

		$ 568.348

		$ 117.294

		13/06/2022

		1265/1266



		Junio 2022

		$ 0

		$ 524.123

		$ 142.562

		14/07/2022

		1494/1493



		Julio 2022

		$ 0

		$ 501.032

		$ 151.257

		12/08/2022

		1718/1717



		Agosto 2022

		$ 0

		$ 494.238

		$ 154.867

		14/09/2022

		1966/1965



		Septiembre 2022

		$ 0

		$ 481.468

		$ 155.227

		10/10/2022

		2152/2153



		Octubre 2022

		$ 0

		$ 472.539

		$ 162.370

		10/11/2022

		2359/2358



		Noviembre 2022

		$ 0

		$ 472.248

		$162.426

		13/12/2022

		2588/2589



		Diciembre 2022

		$ 0

		$ 470.639

		$ 164.035

		06/01/2023

		33/32



		Enero 2023

		$ 0

		$ 470.625

		$ 164.042

		10/02/2023 17/02/2023

		338/339



		Febrero 2023

		$ 0

		$ 470.374

		$ 164.299

		31/03/2023

		630/631/632/633



		Marzo 2023

		$ 0

		$ 470.390

		$ 164.302

		02/05/2023

		966/967



		Abril 2023

		$ 0

		$ 470.390

		$ 164.302

		18/05/2023

		Pendiente por Confirmar



		Mayo 2023

		$ 0

		$ 470.379

		$ 164.298

		20/06/2023

		Pendiente por Confirmar



		Junio 2023

		$ 0

		$ 470.381

		$ 164.299

		14/07/2023

		Pendiente por confirmar



		Julio 2023

		$ 0

		$ 470.376

		$ 164.299

		09/08/2023

		Pendiente por confirmar



		Agosto 2023

		$ 0

		$ 470.372

		$ 164.297

		18/09/2023

		Pendiente por confirmar



		Septiembre 2023

		$ 0

		$ 470.379

		$ 164.300

		12/10/2023

		Pendiente por confirmar



		Octubre 2023

		$ 0

		$ 470.374

		$ 164.298

		20/11/2023

		Pendiente por confirmar



		TOTAL

		$ 6.732.606

		$ 63.265.513

		$ 3.033.610

		

		



		TOTAL GENERAL

		$ 73.031.729

		

		







* Se evidenció en abril de 2021, un valor cobrado de la cuenta del fideicomiso para el pago de sanciones extemporáneas e intereses de mora por valor de $5.769.000, y conforme al comité fiduciario extraordinario del 19/4/2021 y mediante el comunicado 20213630970751 del 04/05/2021 con radicado del Fondo 211035027, la Interventoría solicitó al contratista tomar las medidas para reintegrar el valor de las sanciones e intereses causados y los rendimientos financieros que se dejaron de generar en la cuenta del patrimonio autónomo. El 05/05/2021 la fiduciaria envió un comunicado donde informó las acciones tomadas por la fiduciaria, no obstante, la Interventoría evidenció que la respuesta de la fiduciaria no presentaba soportes válidos, por lo que emitió respuesta según comunicación 20213630974521 del 14/05/2021 con radicado del Fondo 211040112.



La fiduciaria remitió vía correo electrónico del 25/05/2021, el valor de los rendimientos financieros que se dejaron de causar por este concepto, por valor de $ 8.096, valor que fue asumido por el contratista, junto con el valor de las sanciones e intereses de mora. 



El contratista envió respuesta al comunicado 20213630970751 mediante el oficio 389 del 09/06/2021, donde informó que el valor de las sanciones e intereses de mora por valor de $5.769.000 fueron pagados a la cuenta del patrimonio autónomo el 09/06/2021 junto con los rendimientos financieros que se dejaron de causar desde el momento en que la fiduciaria generó el pago hasta mayo de 2021 por valor de $8.096. La Interventoría remitió respuesta con el comunicado 20213630982711 del 18/06/2021 (211048106 radicado del Fondo), donde informó del cierre de las desviaciones que se generaron.



** Teniendo en cuenta que el contratista realizó el pago de gastos bancarios de manera no oportuna, la Interventoría realizó el análisis de los gastos generados desde agosto de 2020 hasta mayo 2021 y las fechas en que el contratista realizó el pago y tomando la tasa de rendimientos financieros suministrada por la fiduciaria BBVA, realizó el cálculo de los rendimientos financieros que se dejaron de causar, dando como resultado un valor de $ 13.848, el cual fue asumido por el contratista. Este valor fue notificado y solicitado al contratista en el comunicado 20213630978401 del 28/5/2021 (radicado del Fondo 211042644).



El contratista envió respuesta al comunicado 20213630978401 con el comunicado 388 del 09/06/2021, adjuntando el soporte de pago de los rendimientos financieros que se dejaron de causar por el pago no oportuno de los gastos bancarios por valor de $13.848. La Interventoría remitió respuesta con el comunicado 20213630982021 del 16/06/2021 (211047894 radicado del Fondo), informando del cierre de las desviaciones que se generaron.



*** Por otra parte, en diciembre 2021, el contratista generó instrucción a la fiducia mediante el comunicado del 23/12/2021, indicando que del valor total del pago a su favor correspondiente a la factura No. FE206, se realice un descuento por valor de $778.453,86 para el cubrimiento del GMF generado, no obstante, y teniendo en cuenta lo informado por la fiduciaria vía correo electrónico del 04/01/2022, se evidencia un saldo pendiente por pagar por el contratista de $2.101.770.



Por lo anterior, la Interventoría solicitó al contratista mediante correo electrónico del 18/01/2022, realizar el cálculo y pago de los rendimientos financieros que se dejaron de causar por el pago no oportuno de estos gastos bancarios. La fiduciaria realizó el cálculo de los rendimientos dando como resultado $361,28, los cuales fueron asumidos por el contratista el 20/01/2022 y girados por la fiducia al Fondo el 01/03/2022.
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El desembolso por concepto de anticipo fue realizado por el Fondo el 04/3/2020 por valor de $ 8.661.329.690. Según el “Cronograma de Utilizaciones Fiducia a Operador” contemplado en la Cláusula QUINTA del contrato 854 de 2019 y teniendo en cuenta la directriz del Fondo del 17/3/2020 en cuanto al formato para cobro, el operador generó la cuenta de cobro y tramitó en el aplicativo de la fiduciaria FIDUSAP, la primera utilización el 25/3/2020; la fiduciaria giró al operador el 26/3/2020 el valor correspondiente al anticipo por valor de $8.661.329.690.



El operador remitió los soportes para trámite de la legalización correspondiente a la Interventoría el 07/4/2020, ante lo cual C&M Consultores S.A.S emitió observaciones el 15 y 21 de abril de 2020, las cuáles fueron subsanadas por UT TICENERGI los días 19 y 22 de abril de 2020 respectivamente; con la subsanación se dio trámite a la legalización ante el Fondo, el 30/4/2020 mediante el comunicado 20203630884561 con radicado 201022012.



La Interventoría realizó el seguimiento a la ejecución de los recursos en calidad de anticipo con base en el plan de inversión del anticipo y los soportes aportados por el contratista en los informes financieros, lo cual se detalla en el anexo No. 11 - Informe de Anticipo.



El contratista tramitó el 03/12/2020 ante la fiduciaria la factura de amortización del anticipo, permitiendo legalizar estos recursos en la contabilidad del fideicomiso y los EEFF. La fiduciaria indicó vía correos electrónicos de los días 13 y 27 de enero de 2021 el valor de las retenciones en la fuente, retención de IVA y retención de ICA, detalladas a continuación: 
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		Subtotal

		7.278.428.311



		IVA

		1.382.901.379



		Total

		8.661.329.690



		ReteIVA

		207.435.207



		Refuente 11%

		800.627.115



		ReteICA

		72.784.284



		Total Retenciones

		1.080.846.606



		Neto a Pagar

		7.580.483.084







Teniendo en cuenta que los recursos en calidad de anticipo fueron girados al contratista en su totalidad, la fiduciaria solicitó al contratista el pago de las retenciones antes mencionadas. 



El 19/1/2021 se realizó el pago del ReteICA por valor de $72.784.824. Con respecto al impuesto de la retención en la fuente aplicada, el contratista indicó mediante correo del 04/2/2021 no estar de acuerdo con la tarifa aplicada, sin embargo, la fiduciaria confirmó vía correo electrónico del 17/2/2021, la recepción del valor correspondiente a la retención de IVA. Por lo anterior, la Interventoría generó un requerimiento el 24/2/2021 mediante el comunicado 20213630950451 (211014831 radicado del Fondo). Finalmente, la fiduciaria confirmó que con las facturas tramitadas el 09 y 10 de marzo de 2021, y por instrucción del contratista, se procedió a realizar el pago a favor de la DIAN por concepto de ReteIVA y Rete Fuente por valor de $1.044.119.000, incluidos los intereses moratorios incurridos por valor de $36.057.000 los cuales fueron asumidos por el contratista.
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En noviembre de 2023, no se realizaron trámites asociados a este concepto. A continuación, se detalla el avance financiero de los desembolsos, a corte del presente informe:
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		No.

		Desembolsos Programados

		Desembolsos Realizados

		% Ejecución



		

		Fecha

		Valor

		Fecha

		Valor desembolsado

		



		Anticipo

		dic-19

		$8.661.329.690

		4/03/2020

		$ 8.661.329.690

		12,58%



		1

		mar-20

		$ 22.271.990.628

		16/06/2020

		$ 22.271.990.628

		32,34%



		2

		jun-20

		$ 1.645.886.139

		12/11/2020

		$ 1.645.886.139

		2,39%



		3

		sep-20

		$ 5.402.054.235

		30/11/2020

		$ 5.402.054.235

		7,84%



		4

		dic-20

		$ 15.349.221.302

		30/12/2020

		$ 15.349.221.302

		22,29%



		5

		mar-21

		$ 3.844.624.278

		23/04/2021

		$ 3.844.624.278

		5,58%



		6

		may-21

		$ 3.844.624.278

		21/06/2021

		$ 3.844.624.278

		5,58%



		7

		jul-21

		$ 5.490.510.416

		30/12/2021

		$ 5.490.510.416

		7,97%



		8

		sep-21

		$ 829.278.000

		30/12/2021

		$ 829.278.000

		1,20%



		9

		dic-21

		$ 829.278.000

		30/12/2021

		$ 829.278.000

		1,20%



		10

		feb-22

		$ 691.065.000

		08/04/2022

		$ 691.065.000

		1,00%



		Valor Total

		$ 68.859.861.966

		Valor Total

		$ 68.859.861.966

		100%







El registro de los desembolsos tramitados puede consultarse en el Anexo No. 10 seguimiento financiero zonas digitales urbanas.
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En el anexo 22 se encuentran las actas de conciliación suscritas por el Contratista y la Interventoría, a corte de este informe existen por descuentos por concepto de ANS (acuerdos de niveles de servicio), un total de $3.285.882.283, correspondientes a $673.609.833 del CAPEX de las 840 ZDU iniciales, $657.627.632 de las 250 ZDU adicionales, $1.241.770.276 por OPEX con recursos de fomento; $628.836.150 por OPEX a cargo del contratista y $84.038.392 del componente de promoción.



Por otra parte, se han generado descuento por revisitas de la Interventoría para aprobación de CAPEX, por valor de $7.883.665 de las 840 ZDU iniciales y $15.303.585 de las 250 ZDU adicionales.



A continuación, se detalla la información de ejecución y descuentos de ANS por componente:
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De conformidad con los avances en la instalación de las ZDU por el Contratista Unión Temporal TICENERGI, la Interventoría programó y realizó con el contratista las siguientes mesas de conciliación de ANS:
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		No Acta

		Fecha

		No. ZDU a conciliar

		No. ZDU Conciliadas

		Valor descuentos por ANS

		Valor descuentos Revisitas

		Valor Por Facturar

		Estado



		R-ANS-001

		16/03/20

		Anticipo

		840

		$ 0

		$ 0

		$ 8.661.329.690

		Aprobada



		R-AC-001

		08/05/20

		ZDU aprobadas a 30/04/20

		114

		$1.178.412

		 $ - 

		$3.021.448.938

		Aprobada



		R-AC-002

		22/05/20

		ZDU aprobadas a 15/05/20

		143

		$4.713.648

		 $ - 

		$3.786.827.677

		Aprobada



		R-AC-003

		10/06/20

		ZDU aprobadas a 31/05/20

		265

		$93.683.754

		 $ - 

		$6.932.599.121

		Aprobada



		R-AC-004

		30/06/20

		ZDU aprobadas a 15/06/20

		172

		$ 41.833.626

		 $ - 

		$4.518.621.674

		Aprobada



		R-AC-005

		11/07/20

		ZDU aprobadas a 30/07/20

		63

		$71.809.482

		 $ - 

		$1.598.589.843

		Aprobada



		R-AC-006

		18/08/20

		ZDU aprobadas a 31/07/20

		37

		$ 93.978.373

		 $ - 

		$ 887.049.802

		Aprobada



		R-AC-007

		30/09/20

		ZDU aprobadas a 30/09/20

		10

		$ 52.144.740

		 $ 6.956.175 

		$ 206.041.835

		Aprobada



		R-AC-009

		30/10/20

		ZDU aprobadas a 31/10/20

		20

		$ 73.356.156

		 $ - 

		$ 456.929.344

		Aprobada



		*R-AC-019

		09/02/21

		ZDU aprobadas a 31/01/21

		2

		$ 30.344.114

		 $ - 

		$ 22.684.436

		Aprobada



		*R-AC-058

		15/04/21

		ZDU aprobadas a 31/03/21

		11

		 $210.567.528 

		 $ 463.745 

		$ 80.625.752

		Aprobada



		R-AC-059

		27/05/21

		ZDU aprobadas a 31/05/21

		3

		 $ - 

		 $ 463.745 

		$ 79.078.708 

		Aprobada



		

		

		

		840

		 $673.609.833 

		$7.883.665 

		$ 30.251.826.820

		







* Es importante resaltar que, como parte del proceso de utilizaciones, se encuentra establecido en el contrato de aporte, que para efecto del cálculo de la proporción utilizable de pagos de capex, opex y promoción, se elaborarán conciliaciones entre el operador (Contratista) y la Interventoría, mediante actas de cálculo que permitan conocer en detalle los descuentos a aplicar. Sin embargo, se presentaron dificultades en el proceso de instalación que retraso considerablemente la puesta en operación de algunas ZDU, y de las cuales el contratista recibió en calidad de anticipo el valor de 28% del capex equivalente a $10.311.106 de cada ZDU, es decir que el 72% restante se utilizaría una vez la ZDU se encontrara instalada, en operación y aprobada por la Interventoría. 

 

Luego de realizar el análisis pertinente en la elaboración del acta de conciliación se encontró que en las siguientes ZDU, el valor del 72% de capex no cubría el valor total del ANS generado por el atraso presentado en el proceso de instalación:   
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		ID ZDU

		Días ANS

		Semanas

		% A reconocer

		Valor del capex

		Valor del ANS

		Valor Revisitas

		Valor Conciliado

		Valor Anticipo

		Valor A Reintegrar



		13490_NOROSI

		249

		36

		3,20%

		$ 36.825.381

		$ 35.646.969

		$ -

		$ 1.178.412

		$ 10.311.106

		-$ 9.132.694



		13760_SOPLAVIENTO

		251

		36

		3,20%

		$ 36.825.381

		$ 35.646.969

		$ 463.745

		$ 714.667

		$ 10.311.106

		-$      9.596.439



		27150_CARMEN DEL DARIEN

		246

		36

		3,20%

		$ 36.825.381

		$ 35.646.969

		$ -

		$ 1.178.412

		$ 10.311.106

		-$      9.132.694



		27615_RIOSUCIO_1

		240

		35

		6,20%

		$ 36.825.381

		$ 34.542.207

		$ -

		$ 2.283.174

		$ 10.311.106

		-$      8.027.932



		27615_RIOSUCIO_2

		243

		35

		6,20%

		$ 36.825.381

		$ 34.542.207

		$ -

		$ 2.283.174

		$ 10.311.106

		-$      8.027.932



		47960_ZAPAYAN

		243

		35

		6,20%

		$ 36.825.381

		$ 34.542.207

		$ -

		$ 2.283.174

		$ 10.311.106

		-$      8.027.932



		05475_MURINDO

		191

		28

		27,20%

		$ 36.825.381

		$ 26.808.877

		$ -

		$ 10.016.504

		$ 10.311.106

		-$         294.602



		

		

		Total a reconocer:

		$ 257.777.667

		$ 237.376.405

		$ 463.745

		$ 19.937.517

		$ 72.177.742

		-$52.240.225*







·  Este valor fue conciliado con el acta R-AC-019 (05475_MURINDO) y el acta R-AC-058 (las demás ZDU), donde también se incluyeron las ZDU que no presentaban valor a reintegrar, por lo que al final y teniendo en cuenta que su resultado fue un valor por pagar al contratista, no fue necesario que el contratista generara reintegro, teniendo en cuenta lo contemplado en la cláusula quinta – Forma de pago e imputación presupuestal – Cálculo de la proporción utilizable de pagos con recursos de fomento, por parte del Fondo Único de TIC para capex, opex y promoción del Contrato de aporte No. 854 de 2019, la cual establece: “(…) En adelante por cada semana de atraso el valor de la ZONA DIGITAL URBANA se verá disminuido en 3% (es decir, la 9 semana de retraso tendrá una utilización del 84,2% de valor de la ZONA DIGITAL URBANA y así sucesivamente, sin exceder el 100% del valor del capex de cada ZONA DIGITAL URBANA”.



De igual manera, se realizaron las siguientes mesas donde se concilió el capex para las 250 ZDU adicionales:
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		No Acta

		Fecha

		No. ZDU a conciliar

		No. ZDU Conciliadas

		Valor descuentos por ANS

		Valor descuentos Revisitas

		Valor Por Facturar

		Estado



		R-AC-037

		05/04/21

		ZDU aprobadas a 31/03/21

		107

		 $ 81.310.428 

		 $ - 

		$ 3.859.005.339

		Aprobada



		R-AC-039

		18/05/21

		ZDU aprobadas a 30/04/21

		47

		 $ 124.322.477 

		 $ - 

		$ 1.606.470.430

		Aprobada



		R-AC-060

		11/06/21

		ZDU aprobadas a 31/05/21

		34

		 $ 114.747.882 

		 $ 3.246.215 

		 $ 1.134.068.857 

		Aprobada



		R-AC-061

		25/06/21

		ZDU aprobadas a 15/06/21

		26

		 $ 90.737.744 

		 $ 6.956.175 

		 $ 859.765.987 

		Aprobada



		R-AC-062

		8/07/21

		ZDU aprobadas a 30/06/21

		11

		 $ 47.725.697 

		 $ 1.854.980 

		 $ 355.498.514 

		Aprobada



		R-AC-066

		29/07/21

		ZDU aprobadas a 31/07/21

		23

		 $ 191.712.931 

		 $ 3.246.215 

		 $ 652.024.617 

		Aprobada



		R-AC-169

		07/02/22

		ZDU aprobadas a 31/01/22

		2

		$ 7.070.473

		$ 0

		$ 66.580.289

		Aprobada



		

		

		

		250

		 $ 657.627.632

		$15.303.585

		$ 8.533.414.033

		







De igual manera, se realizaron las siguientes mesas donde se concilió el capex de traslados:
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		No Acta

		Fecha

		No. ZDU a conciliar

		No. ZDU Conciliadas

		Valor descuentos por ANS

		Valor descuentos Revisitas

		Valor Por Reintegrar

		Estado



		R-AC-037

		11/10/22

		Capex traslados

		7

		 $ 13.551.740 

		$ 463.745

		-$ 14.015.485*

		Aprobada – Pendiente por reintegrar



		

		

		

		7

		 $ 13.551.740 

		$ 463.745

		-$ 14.015.485

		







(*) De acuerdo con el compromiso de la mesa de conciliación del 01 de marzo de 2023, el contratista remitió el mismo día el comunicado 877 - Ampliación soportes de fuerza mayor traslado Magüí – Payan.



La Interventoría revisó la totalidad de los soportes entregados por el contratista sobre el traslado de 76054_ARGELIA (52427_MAGUI_PAYAN), donde es posible evidenciar la imposibilidad de la realización de las actividades. 



Es cierto que las declaraciones extra-juicio no aportan mucha información, sin embargo, los enlaces entregados de la mano con el “Plan de Desarrollo Municipal 2020 – 2023” proporcionan una contextualización de la situación, que permite a la Interventoría corroborar los hechos que no le permitieron al contratista ejecutar las actividades en los tiempos previstos. Por tanto, se valida los soportes aportados por el contratista y se justifican 13 días de atraso para el traslado de 76054_ARGELIA (52427_MAGUI_PAYAN).

Por lo tanto, el valor conciliado pendiente por reintegrar por el contratista es de $14.015.485.
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Durante el período del presente informe, no se realizaron actas de conciliación por este concepto. La Interventoría ha programado y realizado con el contratista las siguientes mesas de conciliación de ANS:
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		No Acta

		Fecha

		Concepto

		Valor a Conciliar

		Valor descuentos por ANS

		Valor descuentos por ANS opex a cargo contratista 

		Valor Por Facturar



		R-AC-008

		30/09/20

		Mes 1 Operación ZDU aprobadas a 31/08/20

		$ 449.403.852

		$ 6.689.833

		$ -

		$ 442.714.019



		R-AC-010

		12/11/20

		Mes 2 Operación ZDU aprobadas a 31/08/20

		$ 863.554.824

		$ 22.388.985

		$ -

		$ 841.165.839



		R-AC-011

		12/11/20

		Mes 3 Operación ZDU aprobadas a 31/08/20

		$ 812.692.440

		$ 15.097.534

		$ -

		$ 797.594.906



		R-AC-012

		12/11/20

		Mes 4 Operación ZDU aprobadas a 31/08/20

		$ 556.169.112

		$ 13.248.508

		$ -

		$ 542.920.604



		R-AC-013

		16/12/20

		Mes 5 Operación ZDU aprobadas a 31/08/20

		$ 122.733.144

		$ 3.174.696

		$ -

		$ 119.558.448



		R-AC-014

		7/01/21

		Mes 1 Operación ZDU aprobadas a 30/11/20

		$ 927.365

		$ 48.834

		$ -

		$ 878.531



		R-AC-015

		12/01/21

		Mes 2 Operación ZDU aprobadas a 30/11/20

		$ 15.479.856

		$ 1.339.006

		$ -

		$ 14.140.850



		R-AC-016

		12/01/21

		Mes 3 Operación ZDU aprobadas a 30/11/20

		$ 65.236.536

		$ 3.906.784

		$ -

		$ 61.329.752



		R-AC-017

		12/01/21

		Mes 4 Operación ZDU aprobadas a 30/11/20

		$ 304.068.600

		$ 14.961.684

		$ -

		$ 289.106.916



		R-AC-018

		12/01/21

		Mes 5 Operación ZDU aprobadas a 30/11/20

		$ 327.288.384

		$ 8.025.199

		$ -

		$ 319.263.185



		R-AC-020

		11/02/21

		Mes 1 Operación ZDU Cumbitara

		$ 998.700

		$ -

		$ -

		$ 848.895



		R-AC-020

		11/02/21

		Mes 1 Operación ZDU Cumbitara

		$ -

		$ -

		$ -

		$ 149.805



		R-AC-021

		11/02/21

		Mes 2 Operación ZDU Cumbitara

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 939.848



		R-AC-021

		11/02/21

		Mes 2 Operación ZDU Cumbitara

		$ -

		$ -

		$ -

		$ 165.856



		R-AC-022

		11/02/21

		Mes 3 Operación ZDU aprobadas a 31/12/2020

		$ 3.390.826

		$ 571.280

		$ -

		$ 2.396.614



		R-AC-022

		11/02/21

		Mes 3 Operación ZDU aprobadas a 31/12/2020

		$ -

		$ -

		$ -

		$ 422.932



		R-AC-023

		11/02/21

		Mes 4 Operación ZDU aprobadas a 31/12/2020

		$ 2.211.408

		$ -

		$ -

		$ 1.879.697



		R-AC-023

		11/02/21

		Mes 4 Operación ZDU aprobadas a 31/12/2020

		$ -

		$ -

		$ -

		$ 331.711



		R-AC-024

		12/02/21

		Mes 5 Operación ZDU aprobadas a 31/12/20

		$ 440.070.192

		$ 45.902.388

		$ -

		$ 335.042.633



		R-AC-024

		12/02/21

		Mes 5 Operación ZDU aprobadas a 31/12/20

		$ -

		$ -

		$ -

		$ 59.125.171



		R-AC-025

		12/02/21

		Mes 6 Operación ZDU aprobadas a 31/12/20

		$ 887.880.312

		$ 69.134.698

		$ -

		$ 818.745.614



		R-AC-026

		12/02/21

		Mes 7 Operación ZDU aprobadas a 31/12/20

		$ 832.595.112

		$ 58.645.779

		$ -

		$ 657.856.932



		R-AC-026

		12/02/21

		Mes 7 Operación ZDU aprobadas a 31/12/20

		$ -

		$ -

		$ -

		$ 116.092.401



		R-AC-027

		12/02/21

		Mes 8 Operación ZDU aprobadas a 31/12/20

		$ 577.177.488

		$ 32.833.760

		$ -

		$ 544.343.728



		R-AC-028

		12/02/21

		Mes 9 Operación ZDU aprobadas a 31/12/20

		$ 127.155.960

		$ 6.015.808

		$ -

		$ 121.140.152



		R-AC-029

		14/04/21

		Mes 1 Operación ZDU aprobadas a 28/02/21

		$ 4.810.067

		$ -

		$ -

		$ 4.810.067



		R-AC-030

		14/04/21

		Mes 2 Operación ZDU aprobadas a 28/02/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-031

		14/04/21

		Mes 4 Operación ZDU aprobadas a 28/02/21

		$ 2.156.122

		$ -

		$ -

		$ 2.156.122



		R-AC-032

		14/04/21

		Mes 5 Operación ZDU aprobadas a 28/02/21

		$ 3.317.112

		$ -

		$ -

		$ 3.317.112



		R-AC-033

		14/04/21

		Mes 6 Operación ZDU aprobadas a 28/02/21

		$ 17.691.264

		$ 1.489.973

		$ -

		$ 16.201.291



		R-AC-034

		14/04/21

		Mes 7 Operación ZDU aprobadas a 28/02/21

		$ 67.447.944

		$ 11.183.049

		$ -

		$ 56.264.895



		R-AC-035

		16/04/21

		Mes 8 Operación ZDU aprobadas a 28/02/21

		$ 302.962.896

		$ 18.065.793

		$ -

		$ 284.897.103



		R-AC-036

		16/04/21

		Mes 9 Operación ZDU aprobadas a 28/02/21

		$ 335.028.312

		$ 15.378.041

		$ -

		$ 319.650.271



		R-AC-043

		18/06/21

		Mes 1 Operación ZDU aprobadas a 30/04/21

		$ 2.972.322

		$ -

		$ -

		$ 2.972.322



		R-AC-044

		18/06/21

		Mes 2 Operación ZDU aprobadas 30/04/21

		$ 12.162.744

		$ -

		$ -

		$ 12.162.744



		R-AC-045

		18/06/21

		Mes 3 Operación ZDU aprobadas a 30/04/21

		$ 9.951.336

		$ 3.605.952

		$ -

		$ 6.345.384



		R-AC-046

		18/06/21

		Mes 4 Operación ZDU aprobadas 30/04/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-047

		18/06/21

		Mes 5 Operación ZDU traslados

		$ 1.903.136

		$ 136.174

		$ -

		$ 1.766.962



		R-AC-048

		18/06/21

		Mes 6 Operación ZDU aprobadas a 30/04/21

		$ 6.476.266

		$ -

		$ -

		$ 6.476.266



		R-AC-049

		18/06/21

		Mes 7 Operación ZDU aprobadas 30/04/21

		$ 10.486.356

		$ 1.173.473

		$ -

		$ 9.312.883



		R-AC-050

		18/06/21

		Mes 8 Operación ZDU aprobadas a 30/04/21

		$ 21.828.738

		$ 6.238.065

		$ -

		$ 15.590.673



		R-AC-051

		18/06/21

		Mes 9 Operación ZDU traslados

		$ 2.068.737

		$ -

		$ -

		$ 2.068.737



		R-AC-052

		18/06/21

		Mes 9 Operación ZDU aprobadas a 30/04/21

		$ 432.849.997

		$ 27.719.634

		$ -

		$ 405.130.363



		R-AC-053

		18/06/21

		Mes 10 Operación ZDU aprobadas 30/04/21

		$ 875.717.568

		$ 49.661.059

		$ -

		$ 826.056.509



		R-AC-054

		18/06/21

		Mes 11 Operación ZDU aprobadas a 30/04/21

		$ 462.184.272

		$ 27.294.512

		$ -

		$ 434.889.760



		R-AC-055

		23/06/21

		Mes 1 Operación ZDU adicionales a 30/04/21

		$ 76.303.434

		$ 4.393.894

		$ -

		$ 71.909.540



		R-AC-056

		23/06/21

		Mes 2 Operación ZDU adicionales a 30/04/21

		$ 118.310.328

		$ 21.440.444

		$ -

		$ 96.869.884



		R-AC-057

		23/06/21

		Mes 3 Operación ZDU adicionales a 30/04/21

		$ 4.422.816

		$ -

		$ -

		$ 4.422.816



		R-AC-068

		9/08/21

		Mes 1 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 1.997.401

		$ -

		$ -

		$ 1.997.401



		R-AC-069

		9/08/21

		Mes 2 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 2.211.408

		$ -

		$ -

		$ 2.211.408



		R-AC-070

		9/08/21

		Mes 3 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 4.422.816

		$ -

		$ -

		$ 4.422.816



		R-AC-071

		9/08/21

		Mes 4 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 12.162.744

		$ 2.148.110

		$ -

		$ 10.014.634



		R-AC-072

		11/08/21

		Mes 5 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 9.951.336

		$ 1.440.511

		$ -

		$ 8.510.825



		R-AC-073

		11/08/21

		Mes 6 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-074

		11/08/21

		Mes 7 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-075

		11/08/21

		Mes 8 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 6.669.892

		$ 609.920

		$ -

		$ 6.059.972



		R-AC-076

		11/08/21

		Mes 1 Operación ZDU adicionales a 30/06/21

		$ 43.892.880

		$ 4.003.641

		$ -

		$ 39.889.239



		R-AC-077

		12/08/21

		Mes 2 Operación ZDU adicionales a 30/06/21

		$ 89.562.024

		$ 10.916.317

		$ -

		$ 78.645.707



		R-AC-078

		12/08/21

		Mes 3 Operación ZDU adicionales a 30/06/21

		$ 165.855.600

		$ 11.535.209

		$ -

		$ 154.320.391



		R-AC-079

		12/08/21

		Mes 9 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 8.329.637

		$ 110.570

		$ -

		$ 8.219.067



		R-AC-080

		12/08/21

		Mes 10 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 20.188.014

		$ 7.036.521

		$ -

		$ 13.151.493



		R-AC-081

		13/08/21

		Mes 11 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 430.118.856

		$ 30.074.345

		$ -

		$ 400.044.511



		R-AC-082

		13/08/21

		Mes 12 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 874.611.864

		$ 49.682.526

		$ -

		$ 824.929.338



		R-AC-083

		13/08/21

		Mes 13 Operación ZDU aprobadas a 30/06/21

		$ 462.184.272

		$ 34.483.104

		$ -

		$ 427.701.168



		R-AC-084

		13/08/21

		Mes 4 Operación ZDU adicionales a 30/06/21

		$ 118.310.328

		$ 12.703.511

		$ -

		$ 105.606.817



		R-AC-085

		13/08/21

		Mes 5 Operación ZDU adicionales a 30/06/21

		$ 4.422.816

		$ 221.141

		$ -

		$ 4.201.675



		R-AC-090

		17/09/21

		Mes 1 Operación ZDU adicionales a 31/07/21

		$ 15.265.849

		$ 2.603.803

		$ -

		$ 12.662.046



		R-AC-091

		17/09/21

		Mes 2 Operación ZDU adicionales a 31/07/21

		$ 40.911.048

		$ 3.128.021

		$ -

		$ 37.783.027



		R-AC-092

		17/09/21

		Mes 3 Operación ZDU adicionales a 31/07/21

		$ 37.593.936

		$ 1.641.631

		$ -

		$ 35.952.305



		R-AC-093

		17/09/21

		Mes 4 Operación ZDU adicionales a 31/07/21

		$ 51.968.088

		$ 7.006.374

		$ -

		$ 44.961.714



		R-AC-094

		17/09/21

		Mes 5 Operación ZDU adicionales a 31/07/21

		$ 113.887.512

		$ 2.321.977

		$ -

		$ 111.565.535



		R-AC-095

		17/09/21

		Mes 2 Operación ZDU aprobadas a 31/07/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-096

		17/09/21

		Mes 3 Operación ZDU aprobadas a 31/07/21

		$ 1.105.704

		$ 331.711

		$ -

		$ 773.993



		R-AC-097

		17/09/21

		Mes 4 Operación ZDU aprobadas a 31/07/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-098

		17/09/21

		Mes 5 Operación ZDU aprobadas a 31/07/21

		$ 3.317.112

		$ -

		$ -

		$ 3.317.112



		R-AC-099

		17/09/21

		Mes 6 Operación ZDU aprobadas a 31/07/21

		$ 8.845.632

		$ -

		$ -

		$ 8.845.632



		R-AC-100

		17/09/21

		Mes 7 Operación ZDU aprobadas a 31/07/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-101

		17/09/21

		Mes 8 Operación ZDU aprobadas a 31/07/21

		$ 570.686

		$ -

		$ -

		$ 570.686



		R-AC-102

		17/09/21

		Mes 9 Operación ZDU aprobadas a 31/07/21

		$ 2.889.098

		$ -

		$ -

		$ 2.889.098



		R-AC-103

		17/09/21

		Mes 10 Operación ZDU aprobadas a 31/07/21

		$ 8.346.282

		$ 1.887.861

		$ -

		$ 6.458.421



		R-AC-104

		17/09/21

		Mes 11 Operación ZDU aprobadas a 31/07/21

		$ 4.422.816

		$ -

		$ -

		$ 4.422.816



		R-AC-105

		17/09/21

		Mes 12 Operación ZDU aprobadas a 31/07/21

		$ 17.691.264

		$ 4.140.062

		$ -

		$ 13.551.202



		R-AC-110

		15/10/21

		Mes 2 Operación ZDU adicionales a 31/08/21

		$ 25.431.192

		$ 1.262.012

		$ -

		$ 24.169.180



		R-AC-111

		15/10/21

		Mes 3 Operación ZDU adicionales a 31/08/21

		$ 40.911.048

		$ 5.759.871

		$ -

		$ 35.151.177



		R-AC-112

		15/10/21

		Mes 4 Operación ZDU adicionales a 31/08/21

		$ 37.593.936

		$ 2.136.721

		$ -

		$ 35.457.215



		R-AC-113

		15/10/21

		Mes 5 Operación ZDU adicionales a 31/08/21

		$ 51.968.088

		$ 5.364.481

		$ -

		$ 46.603.607



		R-AC-114

		15/10/21

		Mes 3 y 4 Operación ZDU aprobadas a 31/08/21

		$ 2.211.408

		$ 1.387.453

		$ -

		$ 823.955



		R-AC-115

		15/10/21

		Mes 5 Operación ZDU aprobadas a 31/08/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-116

		15/10/21

		Mes 6 Operación ZDU aprobadas a 31/08/21

		$ 3.317.112

		$ 1.124.260

		$ -

		$ 2.192.852



		R-AC-117

		15/10/21

		Mes 7 Operación ZDU aprobadas a 31/08/21

		$ 8.845.632

		$ 221.141

		$ -

		$ 8.624.491



		R-AC-118

		15/10/21

		Mes 8 Operación ZDU aprobadas a 31/08/21

		$ 1.105.704

		$ 552.852

		$ -

		$ 552.852



		R-AC-119

		15/10/21

		Mes 9 Operación ZDU aprobadas a 31/08/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-120

		15/10/21

		Mes 10 Operación ZDU aprobadas a 31/08/21

		$ 3.317.112

		$ 221.141

		$ -

		$ 3.095.971



		R-AC-121

		15/10/21

		Mes 11 Operación ZDU aprobadas a 31/08/21

		$ 9.880.000

		$ 663.422

		$ -

		$ 9.216.578



		R-AC-122

		15/10/21

		Mes 12 Operación ZDU aprobadas a 31/08/21

		$ 4.422.816

		$ -

		$ -

		$ 4.422.816



		R-AC-124

		10/11/21

		Mes 3 Operación ZDU adicionales a 30/09/21

		$ 25.431.192

		$ 1.941.294

		$ -

		$ 23.489.898



		R-AC-125

		10/11/21

		Mes 4 Operación ZDU adicionales a 30/09/21

		$ 40.911.048

		$ 4.024.045

		$ -

		$ 36.887.003



		R-AC-126

		10/11/21

		Mes 5 Operación ZDU adicionales a 30/09/21

		$ 37.593.936

		$ 3.236.181

		$ -

		$ 34.357.755



		R-AC-127

		10/11/21

		Mes 4 Operación ZDU aprobadas a 30/09/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-128

		10/11/21

		Mes 5 Operación ZDU aprobadas a 30/09/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-129

		10/11/21

		Mes 6 Operación ZDU aprobadas a 30/09/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-130

		10/11/21

		Mes 7 Operación ZDU aprobadas a 30/09/21

		$ 3.317.112

		$ 110.570

		$ -

		$ 3.206.542



		R-AC-131

		10/11/21

		Mes 8 Operación ZDU aprobadas a 30/09/21

		$ 8.845.632

		$ 663.423

		$ -

		$ 8.182.209



		R-AC-132

		10/11/21

		Mes 9 Operación ZDU adicionales a 30/09/21

		$ 1.105.704

		$ 552.852

		$ -

		$ 552.852



		R-AC-133

		10/11/21

		Mes 10 Operación ZDU adicionales a 30/09/21

		$ 1.105.704

		$ 552.852

		$ -

		$ 552.852



		R-AC-134

		10/11/21

		Mes 11 Operación ZDU adicionales a 30/09/21

		$ 3.317.112

		$ -

		$ -

		$ 3.317.112



		R-AC-135

		10/11/21

		Mes 12 Operación ZDU adicionales a 30/09/21

		$ 9.951.336

		$ 1.242.080

		$ -

		$ 8.709.256



		R-AC-138

		11/12/21

		Mes 4 Operación ZDU adicionales a 31/10/21

		$ 25.431.192

		$ 2.193.636

		$ -

		$ 23.237.556



		R-AC-139

		11/12/21

		Mes 5 Operación ZDU adicionales a 31/10/21

		$ 40.911.048

		$ 7.777.949

		$ -

		$ 33.133.099



		R-AC-140

		11/12/21

		Mes 5 Operación ZDU aprobadas a 31/10/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-141

		11/12/21

		Mes 6 Operación ZDU aprobadas a 31/10/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-142

		11/12/21

		Mes 7 Operación ZDU aprobadas a 31/10/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-143

		11/12/21

		Mes 8 Operación ZDU aprobadas a 31/10/21

		$ 3.317.112

		$ 442.282

		$ -

		$ 2.874.830



		R-AC-144

		11/12/21

		Mes 9 y 10 Operación ZDU aprobadas a 31/10/21

		$ 9.951.336

		$ 1.839.045

		$ -

		$ 8.112.291



		R-AC-145

		11/12/21

		Mes 11 Operación ZDU aprobadas a 31/10/21

		$ 1.105.704

		$ -

		$ -

		$ 1.105.704



		R-AC-146

		11/12/21

		Mes 12 Operación ZDU aprobadas a 31/10/21

		$ 3.317.112

		$ -

		$ -

		$ 3.317.112



		R-AC-148

		15/12/21

		Mes 7 y 8 Operación Versalles

		$ 1.248.375

		$ -

		$ -

		$ 1.248.375



		R-AC-149

		15/12/21

		Mes 9 y 10 Operación Versalles

		$ 2.211.408

		$ -

		$ -

		$ 2.211.408



		R-AC-150

		15/12/21

		Mes 11 y 12 Operación Versalles

		$ 2.211.408

		$ -

		$ -

		$ 2.211.408



		R-AC-151

		15/12/21

		Alcance opex a 30/11/2020

		$ 16.971.962

		$ 16.971.962

		$ -

		$ -



		R-AC-151

		15/12/21

		Alcance opex a 30/11/2020

		$ 124.926.124

		$ 124.926.124

		$ -

		$ -



		R-AC-153

		5/01/22

		Mes 13 Operación ZDU 2da meta aprobadas a 30/11/21

		$ 446.704.416

		$ 34.246.534

		$ -

		$ 412.457.882



		R-AC-154

		5/01/22

		Mes 14 Operación ZDU aprobadas a 30/11/21

		$ 907.782.984

		$ 60.200.708

		$ -

		$ 847.582.276



		R-AC-155

		5/01/22

		Mes 15 Operación ZDU aprobadas a 30/11/21

		$ 897.831.648

		$ 55.949.365

		$ -

		$ 841.882.283



		R-AC-156

		5/01/22

		Mes 16 Operación ZDU aprobadas a 30/11/21

		$ 461.399.579

		$ 27.691.895

		$ -

		$ 433.707.684



		R-AC-157

		17/01/22

		Mes 5 Operación ZDU adicionales a 30/11/21

		$ 25.431.192

		$ 1.466.158

		$ -

		$ 23.965.034



		R-AC-158

		17/01/22

		Mes 6 Operación ZDU adicionales a 30/11/21

		$ 248.783.400

		$ 21.172.149

		$ -

		$ 227.611.251



		R-AC-159

		17/01/22

		Mes 7 Operación ZDU adicionales a 30/11/21

		$ 207.872.352

		$ 23.005.474

		$ -

		$ 184.866.878



		R-AC-160

		17/01/22

		Mes 8 Operación ZDU adicionales a 30/11/21

		$ 170.278.416

		$ 12.283.037

		$ -

		$ 157.995.379



		R-AC-161

		17/01/22

		Mes 9 Operación ZDU adicionales a 30/11/21

		$ 118.310.328

		$ 4.927.719

		$ -

		$ 113.382.609



		R-AC-162

		17/01/22

		Mes 10 Operación ZDU adicionales a 30/11/21

		$ 4.422.816

		$ -

		$ -

		$ 4.422.816



		R-AC-163

		17/01/22

		Mes 6, 7 y 8 Operación ZDU aprobadas a 30/11/21

		$ 3.317.112

		$ -

		$ -

		$ 3.317.112



		R-AC-164

		17/01/22

		Mes 9 y 10 Operación ZDU aprobadas a 30/11/21

		$ 12.983.105

		$ 2.078.929

		$ -

		$ 10.904.176



		R-AC-165

		17/01/22

		Mes 11 y 12 Operación ZDU aprobadas a 30/11/21

		$ 2.211.408

		$ 1.713.095

		$ -

		$ 498.313



		R-AC-173

		8/03/22

		Mes 6 Operación ZDU adicionales a 31/12/21

		$ 25.431.192

		$ 995.132

		$ -

		$ 24.436.060



		R-AC-174

		8/03/22

		Mes 7 Operación ZDU adicionales a 31/01/22

		$ 66.342.240

		$ 6.265.453

		$ -

		$ 60.076.787



		R-AC-175

		8/03/22

		Mes 8 Operación ZDU adicionales a 31/01/22

		$ 78.504.984

		$ 3.454.659

		$ -

		$ 75.050.325



		R-AC-176

		8/03/22

		Mes 9 Operación ZDU adicionales a 31/01/22

		$ 89.562.024

		$ 5.818.126

		$ -

		$ 83.743.898



		R-AC-177

		8/03/22

		Mes 10 Operación ZDU adicionales a 31/01/22

		$ 165.855.600

		$ 9.228.386

		$ -

		$ 156.627.214



		R-AC-178

		8/03/22

		Mes 11 Operación ZDU adicionales a 31/01/22

		$ 118.310.328

		$ 5.985.841

		$ -

		$ 112.324.487



		R-AC-179

		8/03/22

		Mes 12 Operación ZDU adicionales a 31/01/22

		$ 4.422.816

		$ -

		$ -

		$ 4.422.816



		R-AC-180

		8/03/22

		Mes 1 Operación ZDU adicionales a 31/01/22

		$ 1.070.036

		$ 214.008

		$ -

		$ 856.028



		R-AC-181

		10/03/22

		Remanente Operación ZDU Finalizadas a 31/01/22

		$ 439.472.950

		$ 27.752.763

		$ 328.422.289

		$ 83.297.898*



		R-AC-182

		10/03/22

		Mes 5, 7 y 8 Operación ZDU aprobadas a 31/12/21

		$ 2.904.384

		$ 221.141

		$ -

		$ 2.683.243



		R-AC-183

		10/03/22

		Mes 5, 7 y 8 Operación ZDU aprobadas a 31/01/22

		$ 3.768.054

		$ -

		$ -

		$ 3.768.054



		R-AC-184

		10/03/22

		Mes 9 y 10 Operación ZDU aprobadas a 31/12/21

		$ 5.171.841

		$ 1.274.042

		$ -

		$ 3.897.799



		R-AC-185

		10/03/22

		Mes 9 y 10 Operación ZDU aprobadas a 31/01/22

		$ 4.169.104

		$ 221.141

		$ -

		$ 3.947.963



		R-AC-186

		10/03/22

		Mes 11, 12 Y 13 Operación ZDU aprobadas a 31/01/22

		$ 24.325.488

		$ 2.446.959

		$ -

		$ 21.878.529



		R-AC-187

		10/03/22

		Mes 13, 14, 15 y 16 Operación ZDU aprobadas a 31/12/21

		$ 16.264.549

		$ 2.023.675

		$ -

		$ 14.240.874



		R-AC-188

		10/03/22

		Mes 13, 14, 15 y 16 Operación ZDU aprobadas a 31/01/22

		$ 6.634.224

		$ 1.208.007

		$ -

		$ 5.426.217



		R-AC-189

		8/04/22

		Mes 2 Operación ZDU adicionales a 28/02/22

		$ 2.211.408

		$ -

		$ -

		$ 2.211.408



		R-AC-190

		8/04/22

		Mes 8 Operación ZDU adicionales a 28/02/22

		$ 25.431.192

		$ 2.211.407

		$ -

		$ 23.219.785



		R-AC-191

		8/04/22

		Mes 9 Operación ZDU adicionales a 28/02/22

		$ 40.911.048

		$ 4.718.623

		$ -

		$ 36.192.425



		R-AC-192

		8/04/22

		Mes 10 Operación ZDU adicionales a 28/02/22

		$ 37.593.936

		$ 1.883.693

		$ -

		$ 35.710.243



		R-AC-193

		8/04/22

		Mes 11 Operación ZDU adicionales a 28/02/22

		$ 51.968.088

		$ 884.562

		$ -

		$ 51.083.526



		R-AC-194

		8/04/22

		Mes 12 Operación ZDU adicionales a 28/02/22

		$ 113.887.512

		$ 5.421.841

		$ -

		$ 108.465.671



		R-AC-195

		8/04/22

		Mes 13 Operación ZDU adicionales a 28/02/22

		$ 4.422.816

		$ -

		$ -

		$ 4.422.816



		R-AC-196

		11/04/22

		Remanente Operación ZDU Finalizadas a 28/02/22

		$ 2.113.748

		$ 53.502

		$ -

		$ 2.060.246



		R-AC-197

		11/04/22

		Mes 5, 7 y 8 Operación ZDU aprobadas a 28/02/22

		$ 1.105.703

		$ -

		$ -

		$ 1.105.703



		R-AC-198

		11/04/22

		Mes 9 y 10 Operación ZDU aprobadas a 28/02/22

		$ 2.639.422

		$ -

		$ -

		$ 2.639.422



		R-AC-199

		11/04/22

		Mes 11 y 12 Operación ZDU aprobadas a 28/02/22

		$ 4.494.152

		$ 552.852

		$ -

		$ 3.941.300



		R-AC-200

		11/04/22

		Mes 13, 14 y 15 Operación ZDU aprobadas a 28/02/22

		$ 11.057.040

		$ 995.134

		$ -

		$ 10.061.906



		R-AC-201

		8/06/22

		Remanente Operación ZDU Finalizadas a 30/04/22

		$ 3.351.591

		$ 1.889.446

		$ -

		$ 1.462.145



		R-AC-202

		9/06/22

		Mes 7 y 8 Operación ZDU aprobadas a 31/03/22

		$ 677.689

		$ -

		$ -

		$ 677.689



		R-AC-203

		9/06/22

		Mes 9 y 10 Operación ZDU aprobadas a 31/03/22

		$ 3.317.412

		$ 1.400.432

		$ -

		$ 1.916.980



		R-AC-204

		9/06/22

		Mes 11 y 12 Operación ZDU aprobadas a 30/04/22

		$ 2.211.408

		$ -

		$ -

		$ 2.211.408



		R-AC-205

		9/06/22

		Mes 13, 14 y 15 Operación ZDU aprobadas a 30/04/22

		$ 26.536.896

		$ 221.140

		$ -

		$ 26.315.756



		R-AC-206

		10/06/22

		Mes 3 Operación ZDU adicionales a 31/03/22

		$ 2.211.408

		$ -

		$ -

		$ 2.211.408



		R-AC-207

		10/06/22

		Mes 4 Operación ZDU adicionales a 30/04/22

		$ 2.211.408

		$ -

		$ -

		$ 2.211.408



		R-AC-208

		10/06/22

		Mes 9 Operación ZDU adicionales a 31/03/22

		$ 25.431.192

		$ 3.779.259

		$ -

		$ 21.651.933



		R-AC-209

		10/06/22

		Mes 10 Operación ZDU adicionales a 30/04/22

		$ 64.130.832

		$ 5.293.334

		$ -

		$ 58.837.498



		R-AC-210

		10/06/22

		Mes 11 Operación ZDU adicionales a 30/04/22

		$ 77.399.280

		$ 10.053.559

		$ -

		$ 67.345.721



		R-AC-211

		10/06/22

		Mes 12 Operación ZDU adicionales a 30/04/22

		$ 89.562.024

		$ 5.729.021

		$ -

		$ 83.833.003



		R-AC-212

		10/06/22

		Mes 13 Operación ZDU adicionales a 30/04/22

		$ 165.855.600

		$ 8.046.569

		$ 124.346.154

		$ 33.462.877*



		R-AC-233

		19/08/22

		Remanente Operación ZDU Finalizadas a 31/05/22

		$ 5.771.678

		$ 454.128

		$ -

		$ 5.317.550



		R-AC-227

		16/08/22

		Mes 5 Operación ZDU adicionales a 31/05/22

		$ 2.211.408

		$ -

		$ -

		$ 2.211.408



		R-AC-234

		19/08/22

		Mes 12 Operación ZDU aprobadas a 31/05/22

		$ 963.033

		$ -

		$ -

		$ 963.033



		R-AC-228

		16/08/22

		Mes 6 Operación ZDU adicionales a 30/06/22

		$ 2.211.408

		$ -

		$ -

		$ 2.211.408



		R-AC-235

		19/08/22

		Mes 13, 14 y 15 Operación ZDU aprobadas a 31/05/22

		$ 3.150.664

		$ -

		$ -

		$ 3.150.664



		R-AC-231

		16/08/22

		Mes 10 Operación ZDU adicionales a 31/03/22

		$ 1.105.704

		$ 110.570

		$ -

		 $ 995.134



		R-AC-232

		16/08/22

		Mes 11 Operación ZDU adicionales a 31/05/22

		$ 25.431.192

		$ 2.925.283

		$ 22.505.909

		$ -*



		R-AC-229

		16/08/22

		Mes 12 Operación ZDU adicionales a 30/06/22

		$ 65.236.536

		$ 2.447.010

		$ 62.789.526

		$ -*



		R-AC-230

		16/08/22

		Mes 13 Operación ZDU adicionales a 30/06/22

		$ 78.504.984

		$ 7.121.169

		$ 53.024.962

		$ 18.358.853*



		R-AC-236

		19/09/22

		mes 7 Operación ZDU adicionales a 31/07/22

		$ 2.211.408

		$ -

		$ 2.211.408

		$ -*



		R-AC-237

		19/09/22

		mes 10 Operación ZDU adicionales a 31/07/22

		$ 107.004

		$ -

		$ 107.004

		$ -*



		R-AC-239

		5/10/22

		mes 8 Operación ZDU adicionales a 31/08/22

		$ 2.211.408

		$ -

		$ 2.211.408

		$ -*



		R-AC-238

		19/09/22

		mes 13 Operación ZDU adicionales a 31/07/22

		$ 24.325.488

		$ 663.422

		$ 23.662.066

		$ -*



		R-AC-240

		5/10/22

		mes 11 Operación ZDU adicionales a 31/08/22

		$ 1.105.704

		$ -

		$ 1.105.704

		$ -*



		R-AC-243

		10/11/22

		mes 9 Operación ZDU adicionales a 30/09/22

		$ 2.211.408 

		$ -

		$ 2.211.408 

		$ -* 



		R-AC-242

		10/11/22

		mes 12 Operación ZDU adicionales a 30/09/22

		$ 1.105.704

		$ 110.570

		$ 995.134

		$ -*



		R-AC-244

		30/12/22

		mes 10 Operación ZDU adicionales a 31/10/22

		$ 2.211.408 

		$ -

		$ 2.211.408

		$ -*



		R-AC-245

		30/12/22

		mes 13 Operación ZDU adicionales a 31/10/22

		$ 1.105.704

		$ -

		$ 1.105.704

		$ -*



		R-AC-246

		30/12/22

		mes 11 Operación ZDU adicionales a 30/11/22

		$ 1.926.066 

		$ -

		$ 1.926.066

		$ -*



		

		

		Total

		$ 17.835.048.946

		 $ 1.241.770.276 

		$ 628.836.150

		$ 15.964.442.520*







(*) Este valor incluye el valor a reintegrar por concepto de descuento por ANS del componente de opex a cargo del contratista. Del periodo de junio 2021 a febrero 2022 que fueron descontados en el acta de conciliación No 181 por valor de $328.422.289, que sumado al ANS por opex conciliado con recursos de fomento por valor de $27.752.763 generó el valor total de ANS a descontar por $356.175.052.



De igual forma, el valor a reintegrar por concepto de descuento de ANS de opex a cargo del contratista, de marzo y abril de 2022, fueron descontados en el acta de conciliación No 212 por $124.346.154 que sumado al ANS por opex con recursos de fomento por valor de $8.046.569. generó el valor total de ANS descontado por $132.392.723.



El valor por reintegrar por concepto de descuento por ANS del componente de opex a cargo del contratista de mayo y junio de 2022, fue descontado en las actas de conciliación No 232, 229 y 230 por de $138.320.397, que sumado al ANS por opex conciliado por $12.493.463 generó un valor total de ANS descontado de $150.813.859.



El valor por reintegrar por concepto de descuento por ANS del componente de opex a cargo del contratista de julio de 2022 fue por valor de $73.418.228, de los cuales se descontó en las actas de conciliación No 236, 237 y 238 la suma de    $25.980.478 que sumado al ANS por opex conciliado por de $26.643.900.   queda un saldo por reintegrar la suma de $47.437.750 por parte del contratista.



El valor por reintegrar por concepto de descuento por ANS del componente de opex a cargo del contratista de agosto de 2022 es por valor de $ 59.192.609, se descontó en las actas de conciliación No 239 y 240, un valor de $3.317.112, quedando un saldo por reintegrar de $55.875.497 por parte del contratista.



El valor por reintegrar por concepto de descuento por ANS del componente de opex a cargo del contratista de septiembre de 2022 es por valor de $ 66.089.884, se descontó en las actas de conciliación No 242 y 243 un valor de $3.206.542, quedando un saldo por reintegrar de $62.883.342 por parte del contratista.



El valor por reintegrar por concepto de descuento por ANS del componente de opex a cargo del contratista de octubre y noviembre de 2022 es por valor de $ 137.619.834, se descontó en las actas de conciliación No 244, 245 y 246 un valor de $5.243.178, quedando un saldo por reintegrar de $132.376.656 por parte del contratista.



El valor por reintegrar por concepto de descuento por ANS del componente de opex a cargo del contratista de diciembre de 2022 y enero 2023 es por valor de $ 155.789.447. 



En resumen, el valor conciliado por concepto de ANS a cargo del operador asciende a la suma de $1.097.214.327 de los cuales se han descontado al contratista $628.836.150 y se encuentra pendiente por reintegrar por el contratista la suma de $468.378.177, a continuación, se muestra el detalle de las actas donde se encuentra el valor pendiente por reintegrar por concepto de operación (reintegro) a cargo del operador y traslados:
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		No Acta

		Periodo

		Valor a Reintegrar

		Valor Reintegrado

		Valor pendiente por reintegrar



		R-ACR-015

		jul-22

		$ 73.418.228

		-$ 25.980.478

		$ 47.437.750



		R-ACR-016

		ago-22

		$ 59.192.609

		-$ 3.317.112

		$ 55.875.497



		R-ACR-017

		sep-22

		$ 66.089.884

		-$ 3.206.542

		$ 62.883.342



		R-ACR-018

		oct-22

		$ 65.446.699

		-$ 3.317.112

		$ 62.129.587



		R-ACR-019

		nov-22

		$ 72.173.135

		-$ 1.926.066

		$ 70.247.069



		R-ACR-020

		dic-22

		 $ 79.344.991 

		$ 0

		 $ 79.344.991 



		R-ACR-021

		ene-23

		 $ 76.444.456 

		$ 0

		 $ 76.444.456 



		R-AC-241

		Traslados

		$ 14.015.485 

		$ 0

		$ 14.015.485



		Total

		

		 $ 506.125.487 

		-$ 37.747.310

		 $ 468.378.177 
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		No Acta

		Fecha

		Concepto

		Valor a Conciliar

		Valor descuentos por ANS

		Valor Por Facturar

		Estado



		R-AC-213

		10/06/22

		Mes 14 Operación ZDU adicionales a 30/04/22

		$ 118.310.328

		$ 5.391.152*

		$ 112.919.176

		Aprobada (*)



		R-AC-214

		10/06/22

		Mes 15 Operación ZDU adicionales a 30/04/22

		$ 4.422.816

		$ -

		$ 4.422.816

		Aprobada (*)



		R-AC-247

		27/02/23

		mes 14 Operación ZDU adicionales a 30/11/22

		$ 155.761.593

		$ 14.574.839

		$ 141.186.754

		Aprobada (*)



		R-AC-248

		27/02/23

		mes 15 Operación ZDU adicionales a 30/11/22

		$ 268.686.072

		$ 20.386.056

		$ 248.300.016

		Aprobada (*)



		R-AC-249

		27/02/23

		mes 15,5 operación adicionales a 30/11/22

		$ 136.554.444

		$ 6.755.300

		$ 129.799.144

		Aprobada (*)



		 

		 

		Total

		 $ 683.735.253 

		 $ 47.107.347 

		$ 636.627.906

		 







(*) Nota1: estas actas fueron conciliadas, sin embargo, teniendo en cuenta que corresponden a la última utilización, se encuentran pendiente por tramitar y girar al contratista debido a que no se cumple con el requisito de aprobación del informe final estipulado contractualmente. 



A continuación, se relaciona las actas de conciliación de Opex que se encuentran en proceso de conciliación:
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Durante el período del presente informe, se realizó acta de conciliación por Opex a cargo del contratista de octubre de 2023, que se encuentra en revisión del contratista. La Interventoría ha realizado las siguientes actas de conciliación, de las cuales se encuentran aprobadas y se generó el descuento correspondiente:
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		No Acta

		Fecha

		Periodo 

		Cant. ZDU 

		Valor por reintegrar 

		Estado 



		R-ACR-001

		10/03/2022

		Junio 2021

		3

		$ 126.160

		Aprobada



		R-ACR-002

		10/03/2022

		Julio 2021

		5

		$ 99.870

		Aprobada



		R-ACR-003

		10/03/2022

		Agosto 2021

		251

		$ 2.716.506

		Aprobada



		R-ACR-004

		10/03/2022

		Septiembre 2021

		704

		$ 28.345.018

		Aprobada



		R-ACR-005

		10/03/2022

		Octubre 2021

		786

		$ 43.986.750

		Aprobada



		R-ACR-006

		10/03/2022

		Noviembre 2021

		801

		$ 65.618.879

		Aprobada



		R-ACR-007

		10/03/2022

		Diciembre 2021

		804

		$ 60.318.799

		Aprobada



		R-ACR-008

		15/03/2022

		Enero 2022

		812

		$ 66.597.356

		Aprobada



		R-ACR-009

		13/04/2022

		Febrero 2022

		818

		$ 60.612.951

		Aprobada



		R-ACR-010

		08/06/2022

		Marzo 2022

		810

		$ 58.508.196

		Aprobada



		R-ACR-011

		08/06/2022

		Abril 2022

		813

		$ 65.837.958

		Aprobada



		R-ACR-012

		19/08/2022

		Mayo 2022

		834

		$ 55.875.753

		Aprobada



		R-ACR-013

		19/08/2022

		Junio 2022

		834

		$ 76.083.163

		Aprobada



		R-ACR-014

		19/08/2022

		Atlántico

		16

		$ 6.361.481

		Aprobada



		R-ACR-015

		19/09/22

		Julio 2022

		835

		$ 73.418.228

		Aprobada



		R-ACR-016

		05/10/22

		Agosto 2022

		836

		$ 59.192.609

		Aprobada



		R-ACR-017

		10/11/22

		Septiembre 2022

		836

		$ 66.089.884

		Aprobada



		R-ACR-018

		30/12/22

		Octubre 2022

		839

		 $ 65.446.699 

		Aprobada



		R-ACR-019

		30/12/22

		Noviembre 2022

		839

		 $ 72.173.135 

		Aprobada



		R-ACR-020

		10/02/2023

		Diciembre 2022

		1.087

		$ 79.344.991 

		Aprobada



		R-ACR-021

		28/02/2023

		Enero 2023

		1.089

		$ 76.444.456 

		Aprobada



		

		

		

		Total

		 $ 1.097.214.327* 

		







(*) Es importante resaltar que del valor de $1.097.214.327 conciliado por concepto de opex a cargo de contratista (reintegro), se ha descontado por concepto de ANS a cargo del operador la suma de $628.836.150, de acuerdo con lo dispuesto por el contrato de aporte en la cláusula Quinta – Forma de pago e imputación presupuesta, establece lo siguiente: “Este valor será reintegrado de cualquier valor que se adeude al operador por concepto de utilización (capex, opex, promoción)”; y se encuentra pendiente por reintegrar por  parte del contratista la suma de  $468.378.177.
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		No Acta

		Fecha

		Periodo 

		Cant. ZDU 

		Valor por reintegrar 

		Estado 



		R-ACR-022

		28/03/23

		Febrero 2023

		1089

		$ 1.534.840.310

		En Conciliación



		R-ACR-023

		30/05/23

		Marzo 2023

		1090

		$ 2.165.249.949

		En Conciliación



		R-ACR-024

		30/05/23

		Abril 2023

		1090

		$ 2.144.008.891

		En Conciliación



		R-ACR-025

		30/06/23

		Mayo 2023

		1090

		$ 2.180.460.117

		En Conciliación



		R-ACR-026

		27/07/23

		Junio 2023

		1090

		$ 2.164.208.731

		En Conciliación



		R-ACR-027

		31/08/23

		Julio 2023

		1087

		$ 2.189.011.286

		En Conciliación



		R-ACR-028

		30/09/23

		Agosto 2023

		1085

		$ 2.060.412.459 

		En Conciliación



		R-ACR-029

		31/10/23

		Septiembre 2023

		832

		$ 1.137.850.219

		En Conciliación



		R-ACR-030

		30/11/23

		Octubre 2023

		388

		$ 702.483.110

		En Conciliación



		

		

		

		Total

		$ 16.278.525.072
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Durante el período del presente informe, no se realizaron conciliaciones del componente de promoción teniendo en cuenta que el contratista no ha entregado subsanaciones conforme al plan de trabajo V5.1 entregado por el contratista.



La Interventoría ha programado y realizado con el contratista las siguientes mesas de conciliación de ANS:



[bookmark: _Toc129204977][bookmark: _Toc140002369]Tabla 72. Conciliaciones ANS Promoción aprobadas

		No Acta

		Fecha

		Concepto

		Valor a Conciliar

		Valor descuentos por ANS

		Valor Por Facturar

		Estado



		R-AC-038

		18/05/21

		Mes 1 promoción 17 ZDU

		$ 14.512.628

		$ 0

		$ 14.512.628

		Aprobada



		R-AC-040

		1/06/21

		Mes 1 promoción 13 ZDU

		$ 11.097.892

		$ 0

		$ 11.097.892

		Aprobada 



		R-AC-041

		15/06/21

		Mes 1 promoción 15 ZDU

		$ 12.805.260

		$ 0

		$ 12.805.260

		Aprobada



		R-AC-042

		10/06/21

		Mes 1 promoción 18 ZDU

		$ 15.366.312

		$ 0

		$ 15.366.312

		Aprobada 



		R-AC-063

		15/07/21

		Mes 1 promoción 101 ZDU

		$ 86.222.084

		$ 0

		$ 86.222.084

		 Aprobada 



		R-AC-064

		22/07/21

		Mes 1 promoción 69 ZDU

		$ 58.904.196

		$ 0

		$ 58.904.196

		 Aprobada 



		R-AC-065

		29/07/21

		Mes 1 promoción 123 ZDU

		$ 105.003.132

		$ 0

		$ 105.003.132

		 Aprobada 



		R-AC-067

		5/08/21

		Mes 1 promoción 118 ZDU

		$ 100.734.712

		$ 0

		$ 100.734.712

		 Aprobada 



		R-AC-086

		12/08/21

		Mes 1 promoción 128 ZDU

		$ 109.271.552

		$ 0

		$ 109.271.552

		 Aprobada 



		R-AC-087

		19/08/21

		Mes 1 promoción 50 ZDU

		$ 42.684.200

		$ 0

		$ 42.684.200

		 Aprobada 



		R-AC-089

		2/09/21

		Mes 2 promoción 26 ZDU

		 $ 22.195.784 

		$ 0 

		$ 22.195.784

		Aprobada



		R-AC-106

		16/09/21

		Mes 2 promoción 67 ZDU

		 $ 57.196.828 

		 $ 0

		$ 57.196.828

		Aprobada



		R-AC-107

		23/09/21

		Mes 2 promoción 42 ZDU

		 $ 35.854.728 

		$ 0

		$ 35.854.728

		Aprobada



		R-AC-108

		30/09/21

		Mes 2 promoción 31 ZDU

		 $ 26.464.204 

		$ 0

		$ 26.464.204

		Aprobada



		R-AC-109

		14/10/21

		Mes 2 promoción 130 ZDU

		$ 110.978.920

		$ 0 

		$ 110.978.920 

		Aprobada



		R-AC-123

		27/10/21

		Mes 2 promoción 32 ZDU

		$ 27.317.888

		$ 0 

		$ 27.317.888

		Aprobada



		R-AC-136

		11/11/21

		Mes 2 promoción 37 ZDU

		$ 31.586.308

		$ 0 

		$ 31.586.308

		Aprobada



		R-AC-137

		2/12/21

		Mes 2 promoción 107 ZDU

		$ 91.344.188

		$ 0

		$ 91.344.188

		Aprobada



		R-AC-147

		15/12/21

		Mes 2 promoción 33 ZDU

		$ 28.171.572

		$ 0

		$ 28.171.572

		Aprobada



		R-AC-152

		27/12/21

		Mes 2 promoción 36 ZDU

		$ 30.732.624

		$ 0

		$ 30.732.624

		Aprobada



		R-AC-166

		13/01/22

		Mes 2 promoción 47 ZDU

		$ 40.123.148

		$ 0

		$ 40.123.148

		Aprobada



		R-AC-167

		20/01/22

		Mes 2 promoción 17 ZDU

		$ 14.512.628

		$ 0

		$ 14.512.628

		Aprobada



		R-AC-168

		27/01/22

		Mes 2 promoción 41 ZDU

		$ 35.001.044

		$ 0

		$ 35.001.044

		Aprobada



		R-AC-170

		10/02/22

		Mes 2 promoción 36 ZDU

		$ 30.732.624

		$ 0 

		$ 30.732.624

		Aprobada



		R-AC-171

		17/02/22

		Mes 2 promoción 17 ZDU

		$ 14.512.628

		$ 0

		$ 14.512.628

		Aprobada



		R-AC-088

		30/08/21

		Mes 1 promoción 172 ZDU

		 $ 146.833.648 

		$ 52.860.129 

		$ 93.973.519 

		Aprobada



		R-AC-172

		17/02/22

		Mes 2 promoción 125 ZDU

		$ 106.710.500

		$ 27.075.455

		$ 79.635.045

		Aprobada



		R-AC-215

		30/06/22

		Mes 3 promoción 7 ZDU

		$ 6.829.472

		$ -

		$ 6.829.472

		Aprobada



		R-AC-216

		30/06/22

		Mes 4 promoción 2 ZDU

		$ 1.707.368

		$ -

		$ 1.707.368

		Aprobada



		R-AC-217

		30/06/22

		Mes 5 promoción 7 ZDU

		$ 6.829.472

		$ -

		$ 6.829.472

		Aprobada



		R-AC-218

		30/06/22

		Mes 6 promoción 10 ZDU

		$ 11.951.576

		$ 1.285.648

		$ 10.665.928

		Aprobada



		R-AC-219

		30/06/22

		Mes 7 promoción 8 ZDU

		$ 8.536.840

		$ 635.141

		$ 7.901.699

		Aprobada



		R-AC-220

		30/06/22

		Mes 8 promoción 7 ZDU

		$ 8.536.840

		$ 787.097

		$ 7.749.743

		Aprobada



		R-AC-221

		30/06/22

		Mes 9 promoción 5 ZDU

		$ 7.683.156

		$ 742.706

		$ 6.940.450

		Aprobada



		R-AC-222

		30/06/22

		Mes 10 promoción 4 ZDU

		$ 6.829.472

		$ 474.649

		$ 6.354.823

		Aprobada



		R-AC-223

		30/06/22

		Mes 11 promoción 9 ZDU

		$ 9.390.524

		$ 163.908

		$ 9.226.616

		Aprobada



		R-AC-224

		30/06/22

		Mes 12 promoción 7 ZDU

		$ 7.683.156

		$ -

		$ 7.683.156

		Aprobada



		R-AC-225

		30/06/22

		Mes 13 promoción 4 ZDU

		$ 6.829.472

		$ 13.659

		$ 6.815.813

		Aprobada



		R-AC-226

		30/06/22

		Mes 14 promoción 8 ZDU

		$ 11.097.892

		$ -

		$ 11.097.892

		Aprobada



		 

		 

		 

		$ 1.500.776.472 

		$84.038.392 

		$ 1.416.738.080 

		 







[bookmark: _Toc140002370]Tabla 73. Conciliaciones ANS Promoción en conciliación

		No Acta

		Fecha

		Concepto

		Valor a Conciliar

		Valor descuentos por ANS

		Valor Por Facturar

		Estado



		R-AC-251

		15/03/23

		Mes 3 promoción 23 ZDU

		$ 19.634.732

		$ 368.793

		$ 19.265.939

		En conciliación



		R-AC-252

		15/03/23

		Mes 4 promoción 17 ZDU

		$ 14.512.628

		$ 397.818

		$ 14.114.810

		En conciliación



		R-AC-253

		15/03/23

		Mes 5 promoción 21 ZDU

		$ 17.927.364

		$ 399.525

		$ 17.527.839

		En conciliación



		R-AC-254

		15/03/23

		Mes 6 promoción 19 ZDU

		$ 16.219.996

		$ 232.203

		$ 15.987.793

		En conciliación



		R-AC-255

		15/03/23

		Mes 7 promoción 15 ZDU

		$ 12.805.260

		 $ 397.818 

		 $ 12.407.442 

		En conciliación



		R-AC-256

		15/03/23

		Mes 8 promoción 20 ZDU

		$ 17.073.680

		$ 382.452

		$ 16.691.228

		En conciliación



		R-AC-257

		15/03/23

		Mes 9 promoción 16 ZDU

		$ 13.658.944

		$ 949.298

		$ 12.709.646

		En conciliación



		R-AC-258

		15/03/23

		Mes 10 promoción 23 ZDU

		$ 19.634.732

		$ 1.014.178

		$ 18.620.554

		En conciliación



		R-AC-259

		15/03/23

		Mes 11 promoción 14 ZDU

		$ 11.951.576

		$ 302.205

		$ 11.649.371

		En conciliación



		R-AC-260

		15/03/23

		Mes 12 promoción 15 ZDU

		$ 12.805.260

		 $ 273.180 

		 $ 12.532.080 

		En conciliación



		R-AC-261

		15/03/23

		Mes 13 promoción 15 ZDU

		$ 12.805.260

		$ 136.590

		$ 12.668.670

		En conciliación



		R-AC-262

		15/03/23

		Mes 14 promoción 8 ZDU

		$ 6.829.472

		$ -

		$ 6.829.472

		En conciliación



		R-AC-263

		30/03/23

		Mes 3 promoción 13 ZDU

		$ 11.097.892

		$ 165.615

		$ 10.932.277

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-264

		30/03/23

		Mes 4 promoción 12 ZDU

		$ 10.244.208

		$ 68.295

		$ 10.175.913

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-265

		30/03/23

		Mes 5 promoción 8 ZDU

		$ 6.829.472

		$ -

		$ 6.829.472

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-266

		30/03/23

		Mes 6 promoción 10 ZDU

		$ 8.536.840

		$ 13.659

		$ 8.523.181

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-267

		30/03/23

		Mes 7 promoción 17 ZDU

		$ 14.512.628

		$ 122.931

		$ 14.389.697

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-268

		30/03/23

		Mes 8 promoción 13 ZDU

		$ 11.097.892

		$ 95.613

		$ 11.002.279

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-269

		30/03/23

		Mes 9 promoción 12 ZDU

		$ 10.244.208

		$ -

		$ 10.244.208

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-270

		30/03/23

		Mes 10 promoción 8 ZDU

		$ 6.829.472

		$ -

		$ 6.829.472

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-271

		30/03/23

		Mes 11 promoción 10 ZDU

		$ 8.536.840

		$ -

		$ 8.536.840

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-272

		30/03/23

		Mes 12 promoción 12 ZDU

		$ 10.244.208

		$ -

		$ 10.244.208

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-273

		30/03/23

		Mes 13 promoción 9 ZDU

		$ 7.683.156

		$ -

		$ 7.683.156

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-274

		30/03/23

		Mes 14 promoción 8 ZDU

		$ 7.683.156

		$ -

		$ 7.683.156

		Aprobada – en proceso de firma



		R-AC-275

		21/04/23

		Mes 3 promoción 45 ZDU

		$ 38.415.780

		$ 5.275.767

		$ 33.140.013

		En conciliación



		R-AC-276

		21/04/23

		Mes 4 promoción 34 ZDU

		$ 29.025.256

		$ 1.939.571

		$ 27.085.685

		En conciliación



		R-AC-277

		21/04/23

		Mes 5 promoción 31 ZDU

		$ 26.464.204

		$ 2.395.438

		$ 24.068.766

		En conciliación



		R-AC-278

		21/04/23

		Mes 6 promoción 46 ZDU

		$ 39.269.464

		$ 2.178.602

		$ 37.090.862

		En conciliación



		R-AC-279

		21/04/23

		Mes 7 promoción 35 ZDU

		$ 29.878.940

		$ 81.954

		$ 29.796.986

		En conciliación



		R-AC-280

		21/04/23

		Mes 8 promoción 34 ZDU

		$ 29.025.256

		$ 13.659

		$ 29.011.597

		En conciliación



		R-AC-281

		21/04/23

		Mes 9 promoción 30 ZDU

		$ 25.610.520

		$ 2.624.225

		$ 22.986.295

		En conciliación



		R-AC-282

		21/04/23

		Mes 10 promoción 32 ZDU

		$ 27.317.888

		$ 54.636

		$ 27.263.252

		En conciliación



		R-AC-283

		21/04/23

		Mes 11 promoción 23 ZDU

		$ 19.634.732

		$ 1.731.271

		$ 17.903.461

		En conciliación



		R-AC-284

		21/04/23

		Mes 12 promoción 23 ZDU

		$ 19.634.732

		$ 81.954

		$ 19.552.778

		En conciliación



		R-AC-285

		21/04/23

		Mes 13 promoción 23 ZDU

		$ 19.634.732

		$ 163.908

		$ 19.470.824

		En conciliación



		R-AC-286

		21/04/23

		Mes 14 promoción 22 ZDU

		$ 18.781.048

		$ -

		$ 18.781.048

		En conciliación



		R-AC-287

		5/05/23

		Mes 3 promoción 2 ZDU

		$ 1.707.368

		$ -

		$ 1.707.368 

		En conciliación



		R-AC-288

		5/05/23

		Mes 4 promoción 3 ZDU

		$ 2.561.052

		$ -                                  

		$ 2.561.052 

		En conciliación



		R-AC-289

		5/05/23

		Mes 5 promoción 2 ZDU

		$ 1.707.368

		$ 81.954

		$ 1.625.414

		En conciliación



		R-AC-290

		5/05/23

		Mes 6 promoción 7 ZDU

		$ 5.975.788

		$ -                                         

		$ 5.975.788

		En conciliación



		R-AC-291

		5/05/23

		Mes 7 promoción 7 ZDU

		$ 5.975.788

		$ -

		$ 5.975.788

		En conciliación



		R-AC-292

		5/05/23

		Mes 8 promoción 5 ZDU

		$ 4.268.420

		$ -

		$ 4.268.420

		En conciliación



		R-AC-293

		5/05/23

		Mes 9 promoción 6 ZDU

		$ 5.122.104

		$ -

		$ 5.122.104

		En conciliación



		R-AC-294

		5/05/23

		Mes 10 promoción 8 ZDU

		$ 6.829.472

		$ 13.659

		$ 6.815.813

		En conciliación



		R-AC-295

		5/05/23

		Mes 11 promoción 6 ZDU

		$ 5.122.104

		$ -

		$ 5.122.104

		En conciliación



		R-AC-296

		5/05/23

		Mes 12 promoción 7 ZDU

		$ 5.975.788

		$ - 

		$ 5.975.788

		En conciliación



		R-AC-297

		5/05/23

		Mes 13 promoción 6 ZDU

		$ 5.122.104

		$ 13.659

		$ 5.108.445

		En conciliación



		R-AC-298

		5/05/23

		Mes 14 promoción 6 ZDU

		$ 5.122.104

		$ -

		$ 5.122.104

		En conciliación



		R-AC-299

		23/05/23

		Mes 3 promoción 9 ZDU

		$ 7.683.156

		$ 95.613

		$ 7.587.543 

		En conciliación



		R-AC-300

		23/05/23

		Mes 4 promoción 11 ZDU

		$ 9.390.524

		$ 1.499.069

		$ 7.891.455

		En conciliación



		R-AC-301

		23/05/23

		Mes 5 promoción 4 ZDU

		$ 3.414.736

		$ 109.272

		$ 3.305.464

		En conciliación



		R-AC-302

		23/05/23

		Mes 6 promoción 5 ZDU

		$ 4.268.420

		$ 122.931

		$ 4.145.489

		En conciliación



		R-AC-303

		23/05/23

		Mes 7 promoción 5 ZDU

		$ 4.268.420

		$ 262.935

		$ 4.005.485

		En conciliación



		R-AC-304

		23/05/23

		Mes 8 promoción 5 ZDU

		$ 4.268.420

		$ -

		$ 4.268.420

		En conciliación



		R-AC-305

		23/05/23

		Mes 9 promoción 2 ZDU

		$ 1.707.368

		$ -

		$ 1.707.368

		En conciliación



		R-AC-306

		23/05/23

		Mes 10 promoción 2 ZDU

		$ 1.707.368

		$ 40.977

		$ 1.666.391

		En conciliación



		R-AC-307

		23/05/23

		Mes 11 promoción 4 ZDU

		$ 3.414.736

		$ 40.977

		$ 3.373.759

		En conciliación



		R-AC-308

		23/05/23

		Mes 12 promoción 2 ZDU

		$ 1.707.368

		$ -

		$ 1.707.368

		En conciliación



		R-AC-309

		23/05/23

		Mes 13 promoción 3 ZDU

		$ 2.561.052

		$ 40.977

		$ 2.520.075

		En conciliación



		R-AC-310

		23/05/23

		Mes 14 promoción 2 ZDU

		$ 1.707.368

		$ -

		$ 1.707.368

		En conciliación



		R-AC-311

		20/06/23

		Mes 3 promoción 2 ZDU

		$ 1.707.368

		$ 13.659

		$ 1.693.709

		En conciliación



		R-AC-312

		20/06/23

		Mes 4 promoción 3 ZDU

		$ 2.561.052

		$ -

		$ 2.561.052

		En conciliación



		R-AC-313

		20/06/23

		Mes 5 promoción 8 ZDU

		$ 6.829.472

		$ -

		$ 6.829.472

		En conciliación



		R-AC-314

		20/06/23

		Mes 6 promoción 3 ZDU

		$ 2.561.052

		$ -

		$ 2.561.052

		En conciliación



		R-AC-315

		20/06/23

		Mes 7 promoción 1 ZDU

		$ 853.684

		$ -

		$ 853.684

		En conciliación



		R-AC-316

		20/06/23

		Mes 8 promoción 2 ZDU

		$ 1.707.368

		$ -

		$ 1.707.368

		En conciliación



		R-AC-317

		20/06/23

		Mes 9 promoción 2 ZDU

		$ 1.707.368

		$ -

		$ 1.707.368

		En conciliación



		R-AC-318

		20/06/23

		Mes 10 promoción 4 ZDU

		$ 3.414.736

		$ -

		$ 3.414.736

		En conciliación



		R-AC-319

		20/06/23

		Mes 11 promoción 3 ZDU

		$ 2.561.052

		$ -

		$ 2.561.052

		En conciliación



		R-AC-320

		20/06/23

		Mes 14 promoción 2 ZDU

		$ 1.707.368

		$ -

		$ 1.707.368

		En conciliación



		R-AC-321

		23/06/23

		Mes 3 promoción 12 ZDU

		$ 10.244.208

		$ 1.012.469

		$ 9.231.739

		En conciliación



		R-AC-322

		23/06/23

		Mes 4 promoción 16 ZDU

		$ 13.658.944

		$ 2.651.543

		$ 11.007.401

		En conciliación



		R-AC-323

		23/06/23

		Mes 5 promoción 22 ZDU

		$ 18.781.048

		$ 945.883

		$ 17.835.165

		En conciliación



		R-AC-324

		23/06/23

		Mes 6 promoción 16 ZDU

		$ 13.658.944

		$ 122.931

		$ 13.536.013

		En conciliación



		R-AC-325

		23/06/23

		Mes 7 promoción 10 ZDU

		$ 8.536.840

		$ 191.226

		$ 8.345.614

		En conciliación



		R-AC-326

		23/06/23

		Mes 8 promoción 4 ZDU

		$ 3.414.736

		$ 27.318

		$ 3.387.418

		En conciliación



		R-AC-327

		23/06/23

		Mes 9 promoción 12 ZDU

		$ 10.244.208

		$ 577.091

		$ 9.667.117

		En conciliación



		R-AC-328

		23/06/23

		Mes 10 promoción 7 ZDU

		$ 5.975.788

		$ 68.295

		$ 5.907.493

		En conciliación



		R-AC-329

		23/06/23

		Mes 11 promoción 5 ZDU

		$ 4.268.420

		$ 2.112.015

		$ 2.156.405

		En conciliación



		R-AC-330

		23/06/23

		Mes 12 promoción 3 ZDU

		$ 2.561.052

		$ 95.613

		$ 2.465.439

		En conciliación



		R-AC-331

		23/06/23

		Mes 13 promoción 8 ZDU

		$ 6.829.472

		$ 13.659

		$ 6.815.813

		En conciliación



		R-AC-332

		23/06/23

		Mes 14 promoción 4 ZDU

		$ 3.414.736

		$ -

		$ 3.414.736

		En conciliación



		

		

		Total

		$ 840.878.740

		$32.014.883

		$ 709.805.483

		







Teniendo en cuenta el compromiso del comité operativo No 33 del 13 de abril de 2023, se realizó mesa de conciliación el 19 de abril de 2023, para verificación de las actas de conciliación de las entregas 5 y 7, en donde el contratista indicó que remitiría comunicado para los casos que presentaban diferencia en la fecha cumplimiento de actividades. Posteriormente, el contratista remitió mediante el comunicado 927 del 21 de abril de 2023, la subsanación de las ZDU que presentaban diferencia en la fecha de cumplimiento y que no presenta observaciones sobre las actas de conciliación de la entrega 7. 



La Interventoría mediante el comunicado 20233630074051 del 28 de abril de 2023, dio respuesta al comunicado 927 con el resultado de la subsanación de la entrega 5, las actas de conciliación de la entrega 5 ajustadas y las actas de la entrega 7, que a la fecha se encuentran en proceso de firmas por parte de la UT TICENERGI.



Por otra parte, el 11 de mayo de 2023 se realizó una mesa de seguimiento a legalizaciones No 59, el contratista informó que “aún no se han firmado y están en proceso de validación pero que en el comunicado se indicó que no se tenían observaciones, pero que siguen en validación no se tiene exactitud de la respuesta de estas actas”, por lo tanto, aún se encuentran en proceso de validación de las actas de conciliación.



La Interventoría generó un requerimiento mediante el comunicado 20233630085861 radicado MinTIC 231045109 del 13/06/2023, solicitando al Contratista un plan de acción que permita la ejecución de los recursos pendientes por ejecutar y solicitando dar respuesta a las actas de conciliación en revisión de la UT TICENERGI, el cual ha sido reiterado mediante los comunicados 20233630092091 del 30/06/2023 y 20233630096071 del 21/07/2023 con asunto “reiteración de respuesta al comunicado 20233630085861 del 13 de junio de 2023 con asunto: “Respuesta Comunicado 966 - Alcance a la proyección de legalización vigencia del año 2023”



La Interventoría remitió respuesta al comunicado 981 mediante el comunicado 20233630098751 radicado MinTIC 231058091 del 04/08/2023; El contratista remitió respuesta mediante del comunicado 986 del 22/08/2023, sin embargo, el comunicado del contratista no indica información sobre las actas de conciliación en revisión del contratista, por tanto, la Interventoría remitió respuesta mediante el comunicado 20233630104721 radicado MinTIC 231064926 del 31/08/2023, solicitando nuevamente la suscripción de las actas de conciliación remitidas por la Interventoría.



El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 995 del 14/09/2023, indicando: “Aunado a lo anterior, dado a las afectaciones económicas que tiene la Unión Temporal Ticenergi en este momento, es de imposible complimiento dar una conciliación en aparente normalidad a las actas de Opex de Reintegro y Promoción, esto corresponde a que si bien no hay observaciones adicionales la Unión Temporal Ticenergi no está de acuerdo con los descuentos de ANS allí plasmados. Adicionalmente, estas actas hacen parte de las pretensiones de la solicitud de conciliación radicada ante procuraduría el día 23 de agosto de 2023 con radicado No. E-2023-520604 y hasta no tener un pronunciamiento de esta conciliación, a estas actas en mención no se les dará una respuesta más allá de lo que la Unión Temporal Ticenergi ya ha manifestado.”; la interventoría remitió respuesta al comunicado 995 mediante el comunicado 20233630111621 radicado MinTIC 231073162 del 28/09/2023, solicitando nuevamente el plan de acción que adelantará el contratista para cumplir con la proyección de legalizaciones para la vigencia 2023 y para la suscripción de las actas de conciliación remitidas por la Interventoría. Sin embargo, y en vistas de que el contratista no dio respuesta, la Interventoría remitió reiteración el 11/10/2023 con el comunicado 20233630114631 radicado del Fondo de TIC 231077257 y el 20/10/2023 con el comunicado 20233630116481 radicado del Fondo de TIC 231079746.



El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 1006 del 03/11/2023, indicando: “la Unión Temporal Ticenergi insiste en lo manifestado en el comunicado No. 995 del día 14 de septiembre de 2023”, la Interventoría remitió respuesta mediante el comunicado 20233630123741 del 15/11/2023, reiterando la solicitud de informar las aclaraciones y el plan de acción que adelantará para cumplir con la proyección de legalizaciones para la vigencia 2023 y la respuesta concreta a la suscripción de las actas de conciliación remitidas por la Interventoría.
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A continuación, se detalla el avance financiero de las utilizaciones a corte del presente informe:



[bookmark: _Toc52977987][bookmark: _Toc129204978][bookmark: _Toc140002371]Tabla 74. Avance financiero del contratista – Utilizaciones.

		No. Utilización

		Componente

		Valor Programado

		Valor Utilizado

		Valor no ejecutado por ANS

		Valor No Ejecutado Revisitas

		Pendiente por Ejecutar

		% Ejecución



		1

		CAPEX 840

		$ 8.661.329.690

		$ 8.661.329.690

		$ -

		$ -

		$ -

		12,58%



		2

		CAPEX 840

		$ 22.271.990.628

		$ 21.590.497.130

		$ 673.609.833

		$ 7.883.665

		$ -

		31,35%



		3

		OPEX 840

		$928.791.636

		$ 546.508.879

		$ 382.282.757

		$ -

		$ -

		0,79%



		4

		OPEX 840

		$3.250.770.726

		$3.035.656.734

		$215.113.026

		$ -

		$966

		4,41%



		

		PROMOCION

		$717.094.503

		$ 650.575.487 

		$ 52.860.129

		$ -

		$ 13.658.887

		0,94%



		5

		CAPEX 250

		$9.206.345.250

		$8.533.414.033

		$657.627.632

		$15.303.585

		$-

		12,39%



		

		OPEX 840

		$3.715.166.545

		$3.443.582.339

		$271.583.101

		$ -

		$1.105

		5,00%



		

		OPEX 250

		$276.426.000

		$125.316.853

		$11.215.346

		$ -

		$139.893.801

		0,18%



		

		PROMOCION

		$1.434.189.006

		$ 683.189.633

		$ 27.075.455

		$ -

		$ 723.923.918

		0,99%



		6

		OPEX 840

		$1.857.583.273

		$1.735.732.129

		$121.850.591

		$ -

		$553

		2,52%



		

		OPEX 250

		$552.852.000

		$495.227.201

		$57.624.799

		$ -

		$-

		0,72%



		

		PROMOCION

		$1.434.189.005

		$ 8.536.840

		$ -

		$ -

		$ 1.425.652.165

		0,01%



		7

		OPEX 840

		$1.857.583.273

		$ 1.732.441.604

		$124.998.445

		$-

		$ 143.224

		2,52%



		

		OPEX 250

		$552.852.000

		$504.399.826

		$48.452.174

		$-

		$ -

		0,73%



		

		PROMOCION

		$1.434.189.005

		$ 18.567.627

		$ 1.920.789

		$ -

		$ 1.413.700.589

		0,03%



		8

		OPEX 840

		$2.786.374.909

		$ 2.594.825.542

		$182.536.458

		$-

		$ 9.012.909

		3,77%



		

		OPEX 250

		$552.852.000

		$ 499.202.384

		$ 53.649.616

		$-

		$ -

		0,72%



		

		PROMOCION

		$2.151.283.507

		$ 21.045.016

		$ 2.004.452

		$ -

		$ 2.128.234.039

		0,03%



		9

		OPEX 250

		$829.278.000

		$ 767.829.259

		$ 60.450.041

		$ -

		$ 998.700

		1,12%



		

		PROMOCION

		$1.434.189.005

		$ 16.909.772

		$ 163.908

		$ - 

		$ 1.417.115.325

		0,02%



		10

		OPEX 250

		$829.278.000

		$ 483.719.770

		$ 340.850.072

		$-

		$ 4.708.158

		0,70%



		

		PROMOCION

		$1.434.189.005

		$ 17.913.705

		$ 13.659

		$ -

		$ 1.416.261.641

		0,03%



		11

		OPEX 250

		$691.065.000

		$-

		$-

		$-

		$691.065.000

		0,00%



		Total

		

		$68.859.861.966

		$56.166.421.453

		$3.285.882.283

		$23.187.250

		$9.384.370.980

		81,57%







En noviembre 2023, no se tramitaron facturas. Se indica que al corte del 30 de noviembre 2023 se presenta un valor pendiente por reintegrar por parte del contratista de $468.378.177 que corresponde a los ANS generados por concepto de la operación a cargo del contratista a corte de enero de 2023 y capex de traslados.



Por otra parte, se encuentra en proceso de conciliación del componente de promoción $ 808.863.857 con un ANS de $32.014.883 y del componente de Opex a cargo del contratista de los periodos de febrero a octubre 2023 un ANS $16.278.525.072.



El registro de utilizaciones tramitadas se evidencia en el anexo No. 10 Seguimiento financiero zonas digitales urbanas.
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[bookmark: _Toc52977989]En noviembre de 2023 no se realizaron trámites asociados a este concepto. A continuación, se detalla el avance financiero a corte del presente informe:



[bookmark: _Toc129204979][bookmark: _Toc140002372]Tabla 75. Estado de legalizaciones

		No. 

Desembolso

		Componente

		Valor Desembolsado

		Valor Legalizado

		Saldo por Legalizar

		%



		Anticipo

		CAPEX

		$ 8.661.329.690

		$ 8.661.329.690

		$ 0

		100%



		1

		CAPEX

		$ 22.271.990.628

		$ 21.590.497.130 

		$ 681.493.498

		96,94%



		2

		OPEX

		 $ 928.791.636 

		 $ 546.508.879

		 $ 382.282.757

		58,84%



		

		PROMOCIÓN

		 $ 717.094.503 

		 $ 650.575.487 

		 $ 66.519.016 

		90,72%



		3

		OPEX

		 $ 3.250.770.726 

		 $ 3.035.656.734 

		 $ 215.113.992 

		93,38%



		

		PROMOCIÓN

		 $ 2.151.283.509 

		 $ 684.897.001 

		 $ 1.466.386.508 

		31,84%



		4

		CAPEX 250 ZDU

		 $ 9.206.345.250 

		 $ 8.533.414.033 

		 $ 672.931.217 

		92,69%



		

		OPEX

		 $ 3.991.592.544 

		$ 3.568.899.192 

		 $ 422.693.353 

		89,41%



		

		PROMOCIÓN

		 $ 2.151.283.508 

		$ 25.397.099 

		 $ 2.125.886.408 

		1,18%



		5

		OPEX

		 $ 2.410.435.273 

		$ 2.230.959.330 

		 $ 179.475.943 

		92,55%



		

		PROMOCIÓN

		 $ 1.434.189.005 

		 $ 14.690.193 

		 $ 1.419.498.812 

		1,02%



		6

		OPEX 

		 $ 2.410.435.273 

		 $ 2.236.841.430

		 $ 173.593.843 

		92,80%



		

		PROMOCIÓN

		 $ 1.434.189.005 

		$ 15.581.439 

		 $ 1.418.607.566 

		1,09%



		7

		OPEX 

		 $ 3.339.226.907 

		$ 3.094.027.926

		 $ 245.198.983

		92,66%



		

		PROMOCIÓN

		 $ 2.151.283.509 

		$ 25.596.861 

		 $ 2.125.686.646 

		1,19%



		8

		OPEX 

		$ 829.278.000

		$ 767.829.259

		 $ 61.448.741

		92,59%



		9

		OPEX 

		$ 829.278.000

		$ 483.719.770

		 $ 345.558.230

		58,33%



		10

		OPEX

		$ 691.065.000

		$ -

		 $ 691.065.000 

		0,00%



		Total

		

		$ 68.859.861.966

		$ 56.166.421.453

		$ 12.693.440.513

		81,57%







Para la vigencia de 2023, se realizó la proyección de legalización por valor de $9.384.370.980, del cual no se han ejecutado recursos hasta el momento, debido al saldo pendiente por reintegrar de $468.378.177:
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		Conciliado pendiente por Reintegrar



		Concepto 

		ANS

		Valor



		Opex a cargo contratista

		$ 454.362.692

		-$     454.362.692



		Capex traslados

		$ 14.015.485

		-$       14.015.485 



		Total

		$ 468.378.177

		-$ 468.378.177



		En proceso de conciliación



		Concepto 

		ANS

		Valor



		Opex a cargo contratista

		 $ 16.278.525.072

		-$ 16.278.525.072



		Opex 250

		$ -

		$ -



		Promoción

		$ 32.014.883

		$ 808.863.857



		Total

		$ 16.310.539.955

		-$ 15.469.661.215



		Total General

		$ 16.778.918.132

		-$ 15.938.039.392







Para validar el registro de las legalizaciones tramitadas, consultar el Anexo 10 -Seguimiento financiero zonas digitales urbanas.



La Interventoría informa que mediante el comunicado 20233630085861 radicado MinTIC 231045109 del 13/06/2023, se solicitó al Contratista un plan de acción que permita la ejecución de los recursos pendientes por ejecutar y se solicitó dar respuesta a las actas de conciliación en revisión de la UT TICENERGI; solicitudes reiteradas el 30/06/2023, mediante el comunicado 20233630092091 radicado MinTIC 231049301 y el 21/07/2023, mediante el comunicado 20233630096071 radicado MinTIC 231054468.



El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 981 del 28/07/2023, la Interventoría remitió respuesta al comunicado 981 mediante el comunicado 20233630098751 radicado MinTIC 231058091 del 04/08/2023; el contratista remitió respuesta mediante del comunicado 986 del 22/08/2023. Sin embargo, el comunicado del contratista no indica información sobre las actas de conciliación en revisión del contratista, por tanto, la Interventoría remitió respuesta mediante el comunicado 20233630104721 radicado MinTIC 231064926 del 31/08/2023, solicitando nuevamente la suscripción de las actas de conciliación remitidas por la Interventoría.



El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 995 del 14/09/2023, indicando: “Aunado a lo anterior, dado a las afectaciones económicas que tiene la Unión Temporal Ticenergi en este momento, es de imposible complimiento dar una conciliación en aparente normalidad a las actas de Opex de Reintegro y Promoción, esto corresponde a que si bien no hay observaciones adicionales la Unión Temporal Ticenergi no está de acuerdo con los descuentos de ANS allí plasmados. Adicionalmente, estas actas hacen parte de las pretensiones de la solicitud de conciliación radicada ante procuraduría el día 23 de agosto de 2023 con radicado No. E-2023-520604 y hasta no tener un pronunciamiento de esta conciliación, a estas actas en mención no se les dará una respuesta más allá de lo que la Unión Temporal Ticenergi ya ha manifestado.”; la Interventoría  remitió respuesta al comunicado 995 mediante el comunicado 20233630111621 radicado MinTIC 231073162 del 28/09/2023, solicitando nuevamente el plan de acción que adelantará el contratista para cumplir con la proyección de legalizaciones para la vigencia 2023 y para la suscripción de las actas de conciliación remitidas por la Interventoría. En vista que el contratista no dio respuesta, la Interventoría remitió reiteraciones, el 11/10/2023 con el comunicado 20233630114631 radicado del Fondo de TIC 231077257 y el 20/10/2023 con el comunicado 20233630116481 radicado del Fondo de TIC 231079746.



El contratista remitió respuesta mediante el comunicado 1006 del 03/11/2023, indicando: “la Unión Temporal Ticenergi insiste en lo manifestado en el comunicado No. 995 del día 14 de septiembre de 2023”, la Interventoría remitió respuesta mediante el comunicado 20233630123741 del 15/11/2023, reiterando la solicitud de informar las aclaraciones y el plan de acción que adelantará para cumplir con la proyección de legalizaciones para la vigencia 2023 y la respuesta concreta a la suscripción de las actas de conciliación remitidas por la Interventoría.
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En el período del presente informe, el contratista remitió la certificación del pago de los parafiscales de octubre 2023 firmada por la revisoría fiscal, evidenciando el pago de salarios, parafiscales y seguridad social, por lo tanto, el contratista se encuentra paz y salvo con esta obligación. 



En total, se han recibido 44 certificados correspondientes a los meses de febrero a diciembre de 2020, de enero a diciembre 2021 y enero a diciembre 2022, enero a octubre de 2023. Las certificaciones cubren todos los aspectos requeridos en la obligación y estos documentos se encuentran adjuntos en los informes financieros del contratista, ver anexo 13 – Informe Financiero.
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Los informes financieros se encuentran aprobados hasta enero de 2023 y también los informes de marzo, julio y agosto de 2023; los informes de febrero y abril de 2023 se encuentran pendiente por firma de la contadora de UT TICENERGI; los informes de mayo, junio, septiembre y octubre de 2023 fueron observados y se encuentran en subsanación del contratista. En la siguiente tabla se detalla la trazabilidad de las iteraciones sobre el tema: 



Tabla 77 Informes Financieros

		Mes

		Fecha de radicación y/o subsanación

		Fecha de las observaciones

		Estado



		FEBRERO 2023

		6/03/2023

22/03/2023

04/04/2023

02/05/2023

29/08/2023

26/10/2023

		14/03/2023

28/03/2023

14/04/2023

19/05/2023

14/09/2023

14/11/2023

		Pendiente Firma Contadora



		ABRIL 2023

		8/05/2023

24/05/2023

08/06/2023

29/08/2023

26/10/2023

		16/05/2023

01/06/2023

15/06/2023

14/09/2023

14/11/2023

		Pendiente Firma Contadora



		MAYO 2023

		6/06/2023

22/06/2023

29/08/2023

26/10/2023

		14/06/2023

29/06/2023

14/09/2023

14/11/2023

		En subsanación



		JUNIO 2023

		6/07/2023

29/08/2023

26/10/2023

		13/07/2023

14/09/2023

14/11/2023

		En subsanación



		SEPTIEMBRE 2023

		06/10/2023

20/10/2023

01/11/2023

		13/10/2023

30/10/2023

10/11/2023

		En subsanación



		OCTUBRE 2023

		03/11/2023

21/11/2023

		14/11/2023

28/11/2023

		En subsanación







[bookmark: _Hlk139354929]Informe de octubre 2023:



El informe financiero de octubre 2023 fue remitido por el contratista el 03/11/2023 con el radicado 20231050153332, y como resultado de la revisión de la Interventoría, el 14/11/2023, mediante el comunicado 20233630123081 (radicado del Fondo 231086049) enviado por vía correo electrónico, se enviaron las observaciones al contenido.



El detalle de los radicados y fecha de aprobación se encuentra en el Anexo 25. Trazabilidad de informe, de igual manera el seguimiento a las obligaciones de la fiducia se encuentra detalladas en el anexo 10. Seguimiento Financiero, 5. Seguimiento Inf Financieros. En el anexo 13 se encuentra el informe financiero del Contratista de octubre 2023. 
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Los gastos bancarios generados se informan mes vencido, dado que esta información es tomada de los extractos bancarios, por lo que la información de los gastos bancarios de noviembre de 2023 y el trámite asociado serán incluidos en el informe mensual de diciembre de 2023. La Interventoría realiza el seguimiento a los gastos bancarios generados en las cuentas de ahorros administrada por la fiduciaria BBVA. A la fecha de corte del 31 de octubre de 2023 se han generado $202.341.184 de gastos bancarios, detallados a continuación:
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		Concepto

		Total



		Gravamen al movimiento Financiero 4*1000

		$ 191.120.565



		Gastos Bancarios

		$ 11.220.619



		Total

		$ 202.341.184



		Aporte Contratista

		 $ 212.860.025



		Diferencia a favor del contratista

		-$ 10.518.841





Corte: 31 de octubre de 2023



Para el cubrimiento del pago de GMF causado en el pago de utilizaciones, el contratista giró el 20 de enero de 2022 un anticipo por valor de $30.000.000, de acuerdo con lo informado por la fiduciaria, el saldo a 31 de octubre de 2023 de $10.518.841 se mantiene como provisión para gastos bancarios y GMF que se generan producto del pago de las facturas a la UT, que es trasladado el mismo día que se cumple la operación. En cuanto a los gastos que se generan por el pago de los ICAS de los municipios, se informa que semanal o quincenalmente, según el volumen de pagos realizados, lo pertinente es trasladado de la cuenta corriente a la cuenta de ahorros con el fin de no afectar los recursos de fomento.
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A continuación, se detalla la trazabilidad de las iteraciones durante el período del presente informe, respecto de la ejecución e informes de la Fiduciaria BBVA.
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La fiduciaria entregó el informe de octubre de 2023 por correo electrónico del 16/11/2023, y como resultado de la revisión de la Interventoría, el 24/11/2023, vía correo electrónico, mediante el comunicado 20233630117871 (radicado del Fondo 231081595) se enviaron las observaciones al contenido.



Teniendo en cuenta que la fiduciaria BBVA no remitió respuesta a las observaciones de la Interventoría a los informes de fiducia de los periodos de junio V3, julio V3, agosto V1, septiembre V1 y tercer trimestre V1, de 2023, remitidas mediante los comunicados 20233630109101 del 19/09/2023, 20233630111981 del 29/09/2023, 20233630117871 del 26/10/2023, 20233630122211 del 10/11/2023, 20233630123751 del 15/11/2023, la Interventoría remitió la reiteración observaciones a los informes de fiducia, el 16/11/2023 con el comunicado 20233630124051, radicado del Fondo Único de TIC 231086942.



El detalle de los radicados y fecha de aprobación se encuentra en el Anexo 25. Trazabilidad de informe, de igual manera el seguimiento a las obligaciones de la fiducia se encuentra detalladas en el anexo 10. Seguimiento Financiero, 6.1 Seguimiento Obligaciones Fiducia.



[bookmark: _Toc100232081][bookmark: _Toc473169438][bookmark: _Toc1563989103][bookmark: _Toc1506396190][bookmark: _Toc1714450576][bookmark: _Toc1495409887][bookmark: _Toc643677972][bookmark: _Toc1437095723][bookmark: _Toc231255874][bookmark: _Toc487510279][bookmark: _Toc417201546][bookmark: _Toc530317162][bookmark: _Toc98272186][bookmark: _Toc81253004][bookmark: _Toc1518200702][bookmark: _Toc472775589][bookmark: _Toc1322734240][bookmark: _Toc861187133][bookmark: _Toc617357997][bookmark: _Toc1423283052]2.3.10.2. Bienes 



El 03/12/2020 el contratista tramitó una factura para la amortización del anticipo, donde se incluyó el inventario de los bienes adquiridos y que hacen parte de las ZDU, el 30/12/2020 presentó a la fiduciaria las políticas contables para el manejo contable y la metodología de depreciación de estos bienes. 



La Interventoría informa que el contratista remitió a la fiducia el inventario actualizado a 31 de diciembre de 2022 y los soportes solicitados para las novedades de los equipos mediante el comunicado 814 del 02 de enero de 2023, los cuales fueron validados de parte de la fiduciaria e incluidos en los EEFF a 31 de diciembre de 2022.



Con respecto a la actualización del primer trimestre de 2023, la Interventoría solicitó al contratista realizar la actualización correspondiente mediante el comunicado 20233630078191 del 16/05/2023 en las observaciones al informe financiero de abril 2023, sin embargo, el contratista indicó que, debido a la desconexión masiva en febrero 2023, no se presentan novedades.



A continuación, se detalla el valor registrado en los EEFF a corte del 31/10/2023:



[bookmark: _Toc129204982][bookmark: _Toc140002375]Tabla 79. Bienes

		Concepto

		Total



		 Equipo Informático

		$ 5.912.206.018,61



		 Depreciación Planta y equipo

		-$ 5.555.995.299,02



		 Total Activos 

		$ 356.210.719,59





Corte: 31 de octubre de 2023



Para validar el registro del inventario, consultar el Anexo 20 -Inventario de Activos.
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A continuación, se presenta el flujo de caja de los últimos 6 meses a 31/10/2023, de acuerdo con los extractos bancarios administrados por el Fideicomiso:



[bookmark: _Toc129205012][bookmark: _Toc140002410]Ilustración 10. Flujo de caja

[image: ]

Fuente: Informe de fiducia octubre 2023



[bookmark: _Toc129204983][bookmark: _Toc140002376]Tabla 80 Saldo Bancario

		Código

		Numero Cuenta

		Nombre tipo Cuenta

		Saldo a 30 de septiembre de 2023



		32863

		248-01258-5

		CORRIENTE (*)

		$ 10.522.059,67



		

		248-19968-9

		AHORROS

		$ 9.407.785.283,59



		

		248-222093

		AHORROS

		$ 3.286.075.314,00



		

		248-19741-0

		AHORROS CANCELADA

		$ 0,00



		Total General

		$ 12.704.382.657,26





(*) Este valor corresponde al saldo del recurso que consigna el contratista para sufragar los gastos generados por concepto de GMF y gastos bancarios.
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A la fecha del presente informe se han realizado veinticuatro comités fiduciarios, detallados a continuación, cuyas actas se encuentran en el anexo 3 - Actas:  



[bookmark: _Toc129204984][bookmark: _Toc140002377]Tabla 81 Comité Fiduciario

		No Acta



		Objeto

		Medio

		Fecha



		1

		Primer comité fiduciario

		Virtual

		11/09/2020



		2

		Segundo comité fiduciario

		Virtual

		22/10/2020



		3

		Tercer comité fiduciario

		Virtual

		23/11/2020



		4

		Cuarto comité fiduciario

		Virtual

		22/12/2020



		5

		Quinto comité fiduciario

		Virtual

		26/01/2021



		6

		Sexto comité fiduciario

		Virtual

		25/02/2021



		7

		Séptimo comité fiduciario

		Virtual

		23/03/2021



		8

		Octavo comité fiduciario

		Virtual

		5/05/2021



		9

		Noveno comité fiduciario

		Virtual

		26/05/2021



		10

		Decimo comité fiduciario

		Virtual

		22/06/2021



		11

		Undécimo comité fiduciario

		Virtual

		21/07/2021



		12

		Décimo segundo comité fiduciario

		Virtual

		8/09/2021



		13

		Décimo tercer comité fiduciario

		Virtual

		4/10/2021



		14

		Décimo cuarto comité fiduciario

		Presencial

		16/11/2021



		15

		Décimo quinto comité fiduciario

		Virtual

		02/03/2022



		16

		Décimo sexto comité fiduciario

		Virtual

		02/03/2022



		17

		Décimo séptimo comité fiduciario

		Virtual

		02/03/2022



		18

		Décimo octavo comité fiduciario

		Virtual

		22/03/2022



		19

		Décimo noveno comité fiduciario

		Virtual

		10/05/2022



		20

		Vigésimo comité fiduciario 

		Virtual

		10/05/2022



		21

		Vigésimo primer comité fiduciario

		Virtual

		09/06/2022



		22

		Vigésimo segundo comité fiduciario

		Virtual

		12/07/2022



		23

		Vigésimo tercer comité fiduciario

		Virtual

		09/08/2022



		24

		Vigésimo cuarto comité fiduciario

		Virtual

		05/09/2022







Respecto al otrosí del reglamento de comité fiduciario, este fue radicado por la Interventoría ante el Fondo Único de TIC el 16/12/2022, mediante el comunicado 20223631205411 radicado del Fondo 221101281, el Fondo generó observaciones mediante correo electrónico del 03/02/2023, las cuales fueron remitidas por la Interventoría el mismo día a la fiduciaria y al contratista, y reiteradas mediante correos del 21 y 27 de febrero del 2023, la fiduciaria envió respuesta a las observaciones el 28/02/2023, y teniendo en cuenta que continua con observaciones se realizó reunión entre Contratista, Fiduciaria, el Fondo e Interventoría el 24/03/2023, la fiduciaria remitió el documento ajustado mediante correo del 28/03/2023, del cual el Fondo y la Interventoría generaron observaciones sobre los comentarios, mediante correo electrónico del 19/04/2023 y reiteradas el 25/04/2023, sin respuesta de la fiduciaria. Al respecto la Interventoría remitió requerimiento con el comunicado 20233630087041 del 15/06/2023 con radicado del Fondo 231045693 y reiterado con los comunicados 20233630097271 y 20233630102291 del 28/07/2023 y 18/08/2023 respectivamente con radicado del Fondo 231056313 y 231061898.



El contratista remitió respuesta a las observaciones mediante correo electrónico del 13/09/2023, la Interventoría remitió observaciones mediante correo electrónico del 20/09/2023. El contratista remitió respuesta a estas observaciones mediante correo electrónico del 21/09/2023, la Interventoría validó y remitió al Fondo concepto del documento mediante el comunicado 20233630111011 del 26/09/2023 con radicado del Fondo 231072468 y se encuentra en revisión del Fondo.



2.3.10.5. Sistema de información



La información financiera del contrato se dispone en el módulo del sistema de información:  https://interzonas.cmconsultores.info/, el cual se encuentra actualizado a corte del presente informe. 



0. [bookmark: _Toc1379111854][bookmark: _Toc2029350989][bookmark: _Toc842817562][bookmark: _Toc1022052312][bookmark: _Toc1847596650][bookmark: _Toc1064027612][bookmark: _Toc1587937087][bookmark: _Toc654193010][bookmark: _Toc1753691261][bookmark: _Toc2087679307][bookmark: _Toc398436776][bookmark: _Toc1516922811][bookmark: _Toc357207648][bookmark: _Toc1306887388][bookmark: _Toc1706062376][bookmark: _Toc1068274647][bookmark: _Toc969340136][bookmark: _Toc1433878652][bookmark: _Toc441513806][bookmark: _Toc100232085][bookmark: _Toc52978248][bookmark: _Toc129204891][bookmark: _Toc147647343][bookmark: _Toc147647489][bookmark: _Toc147648588] COMPONENTE DE PROMOCIÓN



En este apartado, se relaciona el avance de la ejecución del componente de promoción, de acuerdo con el numeral 3.1.2 PLAN DE PROMOCIÓN del anexo técnico del contrato 854 de 2019.



Teniendo en cuenta que el plan de promoción en su primera versión fue entregado por el Contratista 07/01/2020, y que actualmente se encuentra vigente el plan de promoción versión 4, a continuación, se relacionan las versiones del plan de promoción con sus respectivas fechas de aprobación:



[bookmark: _Toc129204985][bookmark: _Toc140002378]Tabla 82. Entregas del Plan de Promoción

		Documento

		Versión

		Fecha aprobación

		Radicado Interventoría

		Radicado MinTIC

		Estado

		Resumen



		Plan de Promoción

		1

		07/01/2020

		N/A

		N/A

		Aprobado

		El Contratista presentó la primera versión del Plan de Promoción, de acuerdo con lo establecido en el anexo técnico, numeral 3.1 DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN.



		

		2

		02/03/2020

		20203630864001

		201011295

		Aprobado

		Se realizó actualización del plan de promoción a la versión 2, teniendo en cuenta las observaciones que presentó el plan en la versión 1 y que el Contratista ajustó.



		

		3

		24/09/2020

		20203630920351

		201056777

		Aprobado

		Se realizó actualización del plan de promoción a la versión 3, teniendo en cuenta la reactivación del componente de promoción debido a la emergencia sanitaria y la actualización de las estrategias para el cumplimiento y desarrollo de las actividades de promoción.



		

		4

		29/11/2020

		20203630932361

		201071648

		Aprobado

		Se realizó actualización del plan de promoción a la versión 4, debido a la firma del otrosí No. 1 y al ajuste en el cronograma con sus respectivas aclaraciones sobre este otrosí 1, debido a que esta actualización no contemplo ampliar actividades de promoción.





 

Considerando que la ejecución de las actividades del componente de promoción se desarrolla para las 840 ZDU iniciales, durante noviembre de 2023, la Interventoría realizó la revisión de la información entregada por el Contratista, referente al componente de promoción.



Las fechas para el inicio y finalización de las actividades del componente de promoción en las ZDU se encuentran en el anexo 14, donde se relacionan las fechas de inicio y finalización para cada una de las Zonas Digitales Urbanas; lo anterior, teniendo en cuenta que, al corte del presente informe, ninguna de las 840 ZDU iniciales se encontraba en ejecución del componente de promoción.
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En la siguiente tabla se puede evidenciar el número de ZDU con una ejecución reportada por el Contratista del 100% de las actividades de promoción, en cada uno de los periodos[footnoteRef:5], para aquellas ZDU que iniciaron actividades de promoción con fechas entre el 28 de septiembre de 2020 y el 31 de mayo de 2021. En el anexo 14, se relacionan las fechas de inicio y de finalización de cada una de las ZDU. Es de aclarar, que, esa relación del 100% no corresponde a nivel de cumplimiento de la obligación, sino nivel de ejecución reportado por la UT TIC ENERGI, considerando que, una vez entregada la información por el Contratista, esta pasa a ser objeto de verificación y validación de la Interventoría. [5:  Se aclara que la ejecución de las actividades del componente de promoción es de 14 periodos, sin embargo, en la información entregada por el Contratista relaciona 8 periodos más al igual que en el sistema SINDIR. Por lo anterior, es que en la ilustración “Actividades de promoción con la comunidad reportadas por el Contratista” registra hasta el periodo 22. ] 




[bookmark: _Toc129204986][bookmark: _Toc140002379]Tabla 83. Actividades de promoción con la comunidad reportadas por el Contratista del periodo 1 al periodo 11



		ZDU en Operación

		824

		824

		825

		826

		834

		837

		838

		840

		840

		840

		840



		Actividad

		No. ZDU al 100% periodo 1

		No. ZDU al 100% periodo 2

		No. ZDU al 100% periodo 3

		No. ZDU al 100% periodo 4

		No. ZDU al 100% periodo 5

		No. ZDU al 100% periodo 6

		No. ZDU al 100% periodo 7

		No. ZDU al 100% periodo 8

		No.

ZDU al 100% periodo 9

		No. ZDU al 100% periodo 10

		No. ZDU al 100% periodo 11



		Asesorías Rápidas

		824

		824

		565

		698

		696

		709

		710

		676

		669

		667

		623



		Taller Apps móviles.

		824

		824

		594

		730

		727

		724

		731

		700

		664

		671

		633



		Taller Trabajo

		824

		824

		572

		681

		674

		681

		693

		658

		634

		630

		601



		Taller Usando las TIC con seguridad

		824

		824

		603

		750

		742

		740

		743

		717

		690

		677

		648



		Taller Tra y ser en línea

		824

		824

		598

		727

		730

		719

		729

		706

		671

		663

		632







[bookmark: _Toc129204987][bookmark: _Toc140002380]Tabla 84. Actividades de promoción con la comunidad reportadas por el Contratista del periodo 12 al periodo 22



		ZDU en Operación

		840

		840

		840

		16

		16

		16

		15

		7

		3

		2

		1



		Actividad

		No. ZDU al 100% periodo 12

		No. ZDU al 100% periodo 13

		No. ZDU al 100% periodo 14

		No. ZDU al 100% periodo 15

		No. ZDU al 100% periodo 16

		No. ZDU al 100% periodo 17

		No. ZDU al 100% periodo 18

		No. ZDU al 100% periodo 19

		No. ZDU al 100% periodo 20

		No. ZDU al 100% periodo 21

		No. ZDU al 100% periodo 22



		Asesorías Rápidas

		603

		581

		562

		12

		11

		11

		10

		6

		4

		2

		1



		Taller Apps móviles.

		626

		601

		579

		12

		12

		12

		11

		7

		4

		2

		1



		Taller Trabajo

		601

		563

		545

		12

		12

		11

		11

		7

		4

		2

		1



		Taller Usando las TIC con seguridad

		640

		612

		592

		12

		12

		12

		11

		7

		4

		2

		1



		Taller Tra. y ser. en línea

		628

		605

		582

		12

		12

		12

		11

		7

		4

		2

		1







En el anexo 17- Reporte de actividades de promoción, se puede evidenciar el detalle del reporte de las actividades de promoción con la comunidad, el número de ZDU que se han conciliado y facturado y los usuarios que se han impactado en cada uno de los periodos, de acuerdo con lo reportado por el Contratista, asimismo en el anexo 30 – Reporte actividades con comunidad, se evidencia el detalle de las actividades con comunidad de cada periodo reportadas por el Contratista.



En noviembre de 2023, el contratista mediante su informe mensual de octubre de 2023 informó que, “Para el mes de octubre 2023 no se presentó ningún tipo de actividad en campo, teniendo en cuenta que las actividades de promoción concluyeron en el mes de julio de 2022.”



[bookmark: _Toc100232087][bookmark: _Toc129204893][bookmark: _Toc774362813][bookmark: _Toc228547716][bookmark: _Toc582139178][bookmark: _Toc1372582529][bookmark: _Toc657051348][bookmark: _Toc1549755016][bookmark: _Toc1936881700][bookmark: _Toc2101947507][bookmark: _Toc440486418][bookmark: _Toc1226681723][bookmark: _Toc783592077][bookmark: _Toc1892182699][bookmark: _Toc1588120543][bookmark: _Toc381327358][bookmark: _Toc904518300][bookmark: _Toc1314655332][bookmark: _Toc1361997879][bookmark: _Toc109017390][bookmark: _Toc300240135][bookmark: _Toc147647345][bookmark: _Toc147647491][bookmark: _Toc147648590]2.4.2. Seguimiento revisión de soportes del componente de promoción



Teniendo en cuenta las revisiones que ha realizado la Interventoría de los soportes presentados por el Contratista, a continuación, se relacionan el número de ZDU que al corte del presente informe se encuentran conciliadas y facturadas. El detalle se puede evidenciar en el anexo 17- Reporte de actividades de promoción.







[bookmark: _Toc129204988][bookmark: _Toc140002381]Tabla 85. Número de ZDU conciliadas y facturadas a noviembre 2023

		

Revisión soportes de Promoción



		Periodo

		Conciliado y facturado



		Mes 1

		824 ZDU



		Mes 2

		824 ZDU



		Mes 3

		8 ZDU



		Mes 4

		2 ZDU



		Mes 5

		8 ZDU



		Mes 6

		14 ZDU



		Mes 7

		10 ZDU



		Mes 8

		10 ZDU



		Mes 9

		9 ZDU



		Mes 10

		8 ZDU



		Mes 11

		11 ZDU



		Mes 12

		9 ZDU



		Mes 13

		8 ZDU



		Mes 14

		13 ZDU



		Total

		1.758 ZDU







Por otro lado, mediante el comunicado 20233630118771 radicado MinTIC 231082753 del 31/10/2023 y reiteración de este mismo, mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231 del 23/11/2023, la Interventoría solicitó al Contratista la respectiva respuesta, teniendo en cuenta que se reiteró a la UT TICENERGI que, “(…) a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.”. Al corte del presente informe se encuentra pendiente la respuesta del Contratista.



En el anexo 32 se puede evidenciar la trazabilidad de revisión de los soportes e información presentada por el Contratista para el componente de promoción con corte al presente informe.



[bookmark: _Toc129204894][bookmark: _Toc147647346][bookmark: _Toc147647492][bookmark: _Toc147648591]2.4.2.1. Plan de trabajo del Contratista – Entrega de soportes de las actividades de promoción

Teniendo en cuenta el avance de la revisión de los soportes, a la fecha, el Contratista ha entregado 5 versiones del plan de trabajo de promoción, siendo la última la 5.1. A continuación, se detalla la versión de cada plan de trabajo, la fecha de entrega y los comunicados de respuesta por parte de la Interventoría.

[bookmark: _Toc129204989][bookmark: _Toc140002382]Tabla 86. Planes de trabajo del Contratista - Promoción

		Versión plan de trabajo

		No. comunicado del Contratista

		Fecha entrega Contratista

		Fecha respuesta Interventoría

		No. Comunicado Interventoría



		V1

		714

		12/08/2022

		22/08/2022

		20223631169031 radicado del Fondo Único TIC 221067373.



		V2

		724

		7/09/2022

		20/09/2022

		20223631178451 radicado del Fondo Único TIC 221075703



		V3

		750

		12/10/2022

		20/10/2022

		20223631187411 radicado del Fondo Único TIC 221084744



		

		764

		28/10/2022

		15/11/2022

		20223631195161 radicado del Fondo Único TIC 221092582



		

		790

		6/12/2022

		20/12/2022

		20223631205951 radicado del Fondo Único TIC 221101944



		V4

		815

		3/01/2023

		10/01/2023

		20233631210231 radicado del Fondo Único TIC 231001202



		

		839

		13/01/2023

		20/01/2023

		20233630036971 radicado del Fondo Único TIC 231003776



		

		860

		07/02/2023

		16/02/2023

		20233630048381 radicado del Fondo Único TIC 231010883



		V5

		880

		02/03/2023

		10/03/2023

		20233630058411 radicado del Fondo Único TIC 231017657



		

		888

		11/03/2023

		16/03/2023

		20233630060831 radicado del Fondo Único TIC 231019370



		

		922

		18/04/2023

		28/04/2023

		20233630073641 radicado del Fondo Único TIC 231032620







De acuerdo con lo anterior, al corte del presente informe se encuentra pendiente por el Contratista la respuesta a las observaciones realizadas por la Interventoría al plan de trabajo V.5.1 que fueron remitidas el 28/04/2023, mediante el comunicado 20233630073641 radicado del Fondo Único TIC 231032620 y reiteradas mediante el comunicado 20233630074811 radicado MinTIC 231033793 del 03/05/2023, el comunicado 20233630086841 radicado MinTIC 231045629 del 15 de junio de 2023, el comunicado 20233630096441 radicado MinTIC 321054849 del 24 de julio de 2023 y comités operativos No. 37 del 29/08/2023 y  No.38 del 28/09/2023.

[bookmark: _Toc129204895][bookmark: _Toc147647347][bookmark: _Toc147647493][bookmark: _Toc147648592]2.4.2.3 Estado de las entregas según plan de trabajo del Contratista

· Entregas 1 y 2

El 20/12/2022, el Contratista mediante el comunicado No. 805 remitió respuesta a las observaciones presentadas por la Interventoría para las entregas 1, 2, 3 y 4. Este mismo día remitió mediante el comunicado No. 806, un alcance al comunicado No. 805, debido a que según informó el diccionario entregado no era el correcto.



Conforme con lo anterior, la Interventoría realizó la verificación de la información entregada por el Contratista evidenciando que el Contratista realizó la entrega de 32 ZDU, las cuales hacen parte solo de la subsanación de la entrega No. 1, es decir de la entrega 2, 3 y 4 no se evidenció información como lo manifiesta el Contratista en su comunicación No. 806. Las observaciones encontradas fueron remitidas al Contratista mediante el comunicado 20223631208691 radicado MinTIC 221104926 del 30/12/2022. 



El 11/03/2023, mediante el comunicado No. 888 el Contratista informó que la subsanación de la entrega No. 1 la realizaría el 14/06/2023 y de la entrega No. el 02/05/2023; sin embrago, al corte del presente informe no se ha recibido información por parte del Contratista.



A continuación, se relaciona el número de periodos con observaciones y sin observaciones de las entregas 1 y 2, teniendo en cuenta la revisión de la información entregada por el Contratista:



[bookmark: _Toc129204990][bookmark: _Toc140002383]Tabla 87. Resumen revisión de soportes de promoción entrega 1 y 2



		No. ENTREGA

		Versión

		Total de periodos con observación

		Total de periodos sin observación



		1

		V8

		308

		0



		2

		V6

		613

		0







Teniendo en cuenta la información anterior, a la fecha no se ha realizado la conciliación ni facturación de ninguno de estos periodos.



· Entrega 3:

El 09/06/2023 mediante el comunicado 20233630085491 radicado MinTIC 231044625, la Interventoría remitió al Contratista la revisión de la subsanación de la entrega No. 3 que fue entregada por el Contratista el 15/05/2023 mediante el comunicado 958, evidenciando que 119 periodos se encuentran sin observaciones y 356 periodos presentan observaciones.



A continuación, se relaciona el número de periodos con observaciones y sin observaciones de la entrega 3, teniendo en cuenta la revisión de la información entregada por el Contratista:



[bookmark: _Toc140002384]Tabla 88. Resumen revisión de soportes de promoción entrega 3



		No. ENTREGA

		Versión

		Total de periodos con observación

		Total de periodos sin observación



		3

		V7

		356

		119







· Entrega 4:

La Interventoría realizó la revisión de la última información entregada por el Contratista mediante el comunicado No. 883 del 03/03/2023, evidenciado que, 195 periodos se encuentran sin observaciones y 393 presentan observaciones. Esta revisión fue enviada al Contratista el 11/04/2023 mediante el comunicado de la Interventoría No. 20233630067591 radicado MinTIC 231026500.



A continuación, se relaciona el número de periodos con observaciones y sin observaciones de la entrega 4, teniendo en cuenta la revisión de la información entregada por el Contratista:



[bookmark: _Toc129204992][bookmark: _Toc140002385]Tabla 89. Resumen revisión de soportes de promoción entrega 4



		No. ENTREGA

		Versión

		Total de periodos con observación

		Total de periodos sin observación



		4

		V5

		393

		195







Así mismo, el 25/04/2023, el Contratista mediante el comunicado No. 928 informó que la subsanación de la entrega 4 se remitiría a la Interventoría el 24/05/2023; sin embrago, al corte del presente informe no se ha recibido información por parte del Contratista.



· Entrega 5:

El 11/05/2023 mediante el comunicado 20233630076761 radicado MinTIC 231036836, la Interventoría remitió al Contratista la revisión de la subsanación de la entrega No. 5 que fue entregada por el Contratista el 10/04/2023 mediante el comunicado 918, evidenciando que, 54 periodos se encuentran sin observaciones y 274 periodos presentan observaciones.



A continuación, se relaciona el número de periodos con observaciones y sin observaciones de la entrega 5, teniendo en cuenta la revisión de la información entregada por el Contratista:



[bookmark: _Toc140002386]Tabla 90. Resumen revisión de soportes de promoción entrega 5



		No. ENTREGA

		Versión

		Total de periodos con observación

		Total de periodos sin observación



		5

		V3

		274

		54







· Entrega 6:

[bookmark: _Toc129204993]La Interventoría realizó la revisión de la última información entregada por el Contratista mediante el comunicado No. 881 del 03/03/2023, evidenciado que, 37 periodos se encuentran sin observaciones y 435 presentan observaciones. Esta revisión fue enviada al Contratista el 11/04/2023 mediante el comunicado de la Interventoría No. 20233630067591 radicado MinTIC 231026500.



A continuación, se relaciona el número de periodos con observaciones y sin observaciones de la entrega 6, teniendo en cuenta la revisión de la información entregada por el Contratista:



[bookmark: _Toc140002387]Tabla 91. Resumen revisión de soportes de promoción entrega 6



		No. ENTREGA

		Versión

		Total de periodos con observación

		Total de periodos sin observación



		6

		V3

		435

		37







El 25/04/2023, el Contratista mediante el comunicado No. 928 informó que la subsanación de la entrega 6 se remitiría a la Interventoría el 24/05/2023; sin embrago al corte del presente informe no se ha recibido información por parte del Contratista. 



· Entrega 7:

El 23/05/2023 mediante el comunicado 20233630080621 radicado MinTIC 231040076, la Interventoría remitió al Contratista la revisión de la subsanación de la entrega No. 7 que fue entregada por el Contratista el 26/04/2023 mediante el comunicado 930, evidenciando que, 30 periodos se encuentran sin observaciones y 172 periodos presentan observaciones.



A continuación, se relaciona el número de periodos con observaciones y sin observaciones de la entrega 7, teniendo en cuenta la revisión de la información entregada por el Contratista:



[bookmark: _Toc140002388]Tabla 92. Resumen revisión de soportes de promoción entrega 5



		No. ENTREGA

		Versión

		Total de periodos con observación

		Total de periodos sin observación



		7

		V2

		172

		30







· Entrega 8:

La Interventoría remitió al Contratista mediante el comunicado 20233630072471 radicado MinTIC  231031379 la revisión de la última información remitida por el Contratista el 30/03/2023, mediante el comunicado No. 912, Una vez verificada la información entregada por el Contratista, se evidenció que, 65 periodos se encuentran sin observaciones y 79 presentan observaciones.



A continuación, se relaciona el número de periodos con observaciones y sin observaciones de la entrega 8, teniendo en cuenta la revisión de la información entregada por el Contratista:



[bookmark: _Toc140002389]Tabla 93. Resumen revisión de soportes de promoción entrega 8



		No. ENTREGA

		Versión

		Total de periodos con observación

		Total de periodos sin observación



		8

		V1

		79

		65









· Entregas 9, 10, 11, 12,13,14 y 15:

Al corte del presente informe el Contratista no ha realizado las entregas No. 9, No. 10 , No. 11, No. 12, No. 13 y No. 14, por lo anterior, la Interventoría mediante los comunicados 20233630074181 radicado MinTIC 231033090 del 02/05/2023, 20233630079971 radicado MinTIC 231039724 del 19/05/2023, 20233630082441 radicado MinTIC 231041674 del 30/05/2023, 20233630090921 radicado MinTIC 231048693 del 28/06/2023, 20233630096781 radicado MinTIC 231055301 del 25/07/2023, 20233630101561 radicado MinTIC 231061101 del 16/08/2023, 20233630106861 radicado MinTIC 231067185 del 07/09/2023, 20233630109601 radicado MinTIC 231070799 del 20/09/2023, 20233630112981 radicado MinTIC 231075216 del 05/10/2023, 20233630113001 radicado MinTIC 231075220 del 05/10/2023, 20233630118771 radicado MinTIC 231082753 del 31/10/2023 y 20233630126351 radicado MinTIC 231089231 del 23/11/2023 solicitó al Contratista las respectivas entregas, teniendo en cuenta que de acuerdo con el plan de trabajo de los entregables de promoción del Contratista, se estimaba realizar la entrega No. 9 el 26/04/2023, la entrega No. 10 el 26/05/2023, la entrega No. 11 el 26/06/2023, la entrega No. 12 el 26/07/2023, la entrega No. 13 el 25/08/2023, la entrega No. 14 el 25/09/2023 y la entrega No. 15 el 24/10/2023.

A modo de resumen, con corte a noviembre de 2023, se relaciona a continuación el total de periodos que se encuentran con observaciones y sin observaciones para cada una de las entregas revisadas por la Interventoría, de acuerdo con lo entregado por el Contratista:



[bookmark: _Toc140002390]Tabla 94. Resumen de la revisión de las entregas realizadas por el Contratista acorde al plan de trabajo V.5.1

		No. Entrega

		Versión en la que se encuentra actualmente

		Ultima fecha en que entregó el Contratista

		Fecha de respuesta de la Interventoría

		Total de periodos con observación

		Total de periodos sin observación

		Valor a conciliar



		1

		V8

		20/12/2022

		30/12/2022

		308

		0

		$ -



		2

		V6

		20/12/2022

		30/12/2022

		613

		0

		$ -



		3

		V6

		3/03/2023

		11/04/2023

		356

		265

		$ 226.226.260



		4

		V5

		3/03/2023

		11/04/2023

		393

		195

		$ 166.468.380



		5

		V3

		10/04/2023

		11/05/2023

		274

		260

		$ 221.957.840



		6

		V3

		3/03/2023

		11/04/2023

		435

		37

		$ 31.586.308



		7

		V3

		26/04/2023

		23/05/2023

		172

		163

		$ 139.150.492



		8

		V1

		30/03/2023

		25/04/2023

		79

		65

		$ 55.489.460



		9

		De acuerdo con el plan de trabajo del Contratista V.5.1, esta entrega se realizaría el 26/04/2023; sin embargo, a la fecha no se ha recibido.



		10

		De acuerdo con el plan de trabajo del Contratista V.5.1, esta entrega se realizaría el 26/05/2023; sin embargo, a la fecha no se ha recibido.



		11

		De acuerdo con el plan de trabajo del Contratista V 5.1 esta entrega se realizaría el 26/06/2023; sin embargo, a la fecha no se ha recibido.



		12

		De acuerdo con el plan de trabajo del Contratista V 5.1 esta entrega se realizaría el 26/07/2023; sin embargo, a la fecha no se ha recibido.



		13

		De acuerdo con el plan de trabajo del Contratista V 5.1 esta entrega se realizaría el 25/08/2023; sin embargo, a la fecha no se ha recibido.



		14

		De acuerdo con el plan de trabajo del Contratista V 5.1 esta entrega se realizaría el 25/09/2023; sin embargo, a la fecha no se ha recibido.



		15

		De acuerdo con el plan de trabajo del Contratista V 5.1 esta entrega se realizaría el 24/10/2023; sin embargo, a la fecha no se ha recibido.







Teniendo en cuenta las revisiones que realizó la Interventoría, la Interventoría remitió las respectivas actas de conciliación al Contratista para los periodos que se encuentran sin observaciones con el objetivo de avanzar en el proceso de conciliación y facturación, sin embargo, a la fecha no se ha recibido respuesta por parte del Contratista, por lo anterior, no se ha realizado la conciliación de los periodos que se encuentran sin observaciones de las diferentes entregas.



En el anexo 32 - Trazabilidad metodología de revisión Interventoría, se puede evidenciar el detalle y la trazabilidad de cada una de las entregas de acuerdo con el plan de trabajo entregables de promoción propuesto por el Contratista.



[bookmark: _Toc616426654][bookmark: _Toc1910734583][bookmark: _Toc874121318][bookmark: _Toc1844961169][bookmark: _Toc1992765298][bookmark: _Toc1202381471][bookmark: _Toc1751605566][bookmark: _Toc396924034][bookmark: _Toc602358172][bookmark: _Toc813873925][bookmark: _Toc1378564777][bookmark: _Toc1869558712][bookmark: _Toc444541668][bookmark: _Toc939259180][bookmark: _Toc163023350][bookmark: _Toc238004096][bookmark: _Toc1872290806][bookmark: _Toc100232088][bookmark: _Toc1399850675][bookmark: _Toc1732653104][bookmark: _Toc129204896][bookmark: _Toc147647348][bookmark: _Toc147647494][bookmark: _Toc147648593]2.4.3. Seguimiento a la acreditación de fuerza mayor



Conforme con la solicitud realizada por el Contratista en relación con la suspensión de actividades de promoción, realizada el 6 de mayo de 2021, conceptuada de manera favorable por la Interventoría hasta agosto de 2021 y  que finalmente no se concluyó, debido a que el Contratista continuó realizando las actividades de promoción en campo, el Contratista realizó la propuesta del arreglo directo del componente de promoción, la cual fue anunciada por la entidad contratante mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17 de noviembre de 2021 donde indicó que “de conformidad con lo informado en reunión del 21 de octubre 2021 con la participación de la Unión Temporal TICENERGI, Interventoría y Fondo Único de TIC, para este tema en específico se vienen adelantando mesas de trabajo que permitan llegar a una concertación sobre el componente de promoción en cuanto a reconocimiento de los servicios efectivamente prestados con ocasión de las actividades realmente ejecutadas”. 



Teniendo en cuenta las diferentes iteraciones que se han presentado referente a los soportes presentados por el Contratista para la acreditación de fuerza mayor, debido a que han presentado observaciones, el 14/09/2022 se realizó una mesa de trabajo entre el Contratista, la Interventoría y la supervisión del Fondo Único TIC, donde el Contratista mencionó que realizará entregas de los soportes ajustados por regiones, adicionalmente que propone realizar una mesa de trabajo con la Interventoría para socializar una prueba piloto de la metodología de entregas.



El 22/09/2022 se realizó una mesa de trabajo entre el Contratista y la Interventoría, donde el Contratista realizó la socialización del formato de Excel en el que entregaría la información de los soportes de fuerza mayor y que este se compartiría por drive, adicionalmente que a medida que el Contratista vaya teniendo listo un departamento notificará a la Interventoría con copia a la supervisión del Fondo Único TIC, mediante correo electrónico para la revisión de la Interventoría.



El 23/09/2022, mediante correo electrónico, el Contratista remite un cronograma como metodología de subsanación y avance respecto a los soportes presentados para la propuesta de acreditación de fuerza mayor. De acuerdo con lo anterior, durante octubre de 2022, la Interventoría realizó la revisión del 20% de los soportes de fuerza mayor, para las primeras 5 entregas realizadas por el Contratista mediante correos electrónicos entre el 27 de septiembre de 2022 y 12 de octubre de 2022, que corresponden a los departamentos de Antioquia, Caldas, Chocó, Córdoba, Quindío, Risaralda, Valle del Cauca, Casanare, Cundinamarca, Guaviare, Meta y Tolima. Conforme con lo anterior, se evidenciaron observaciones que fueron informadas al Contratista mediante correos electrónicos del 07, 12, 18 y 26 de octubre de 2022. 



El 08/11/2022, se realizó una mesa de trabajo entre el Contratista, la supervisión del Fondo Único TIC y la Interventoría, donde el Contratista propone entregar un certificado o documento donde mencionen o contextualicen los soportes presentados y así mismo la gestión realizada por parte del Contratista.



El 17/11/2022, el Contratista mediante correo electrónico manifestó la subsanación para 15 departamentos de los que presentaron observaciones, para el restante de departamentos se encuentra pendiente por parte del Contratista la entrega de las respectivas subsanaciones. 



La Interventoría remitió a la supervisión del contrato, el comunicado con radicado MinTIC 221104913 del 30/12/2022, con un informe especial del Componente de Promoción indicando el estado de los soportes para continuar el proceso de facturación y verificación de la fuerza mayor acreditada por el contratista a la Interventoría la cual está en análisis



De acuerdo con lo anterior, en enero de 2023 se realizó la revisión de la subsanación presentada por el Contratista para los departamentos de Casanare, Cundinamarca, Guaviare, Meta, Tolima, Caquetá, Antioquia, Cauca, Chocó, Putumayo, Huila y Valle del Cauca. Conforme con lo anterior, se evidenciaron observaciones que fueron informadas al Contratista mediante correos electrónicos del 3, 5 y 6 de enero de 2023.



Por otro lado, el 13/01/2023 el Contratista remitió mediante el comunicado No 844 respuesta a las observaciones realizadas por la Interventoría referente a lo presentado por el Contratista sobre “contextualización y validez de los soportes presentados de Fuerza mayor y debida diligencia.” Una vez verificada la información por la Interventoría se evidenciaron observaciones que fueron remitidas al Contratista mediante el comunicado 20233630040361 radicado MinTIC 231005935 del 27/01/2023.



Se realizó mesa de trabajo, el 6 de febrero de 2023, con el propósito de hacer la revisión de los soportes jurídicos para continuar con la reunión del 19 de agosto de 2022, cuyo objetivo es revisar los soportes de fuerza mayor dadas las inquietudes del contratista frente a la revisión de la Interventoría.



El 24 de febrero de 2023, la Interventoría radicó informe de posible incumplimiento con número de radicado 20233630052971, radicado del MinTIC 231013897, el cual tiene incluida la trazabilidad de los soportes entregados por el contratista el 17 de noviembre de 2022, por tanto, en este informe se encuentra la revisión de la totalidad de los periodos, con porcentaje inferior al 100% de ejecución de las actividades de promoción. 



El 17/03/2023 con radicado número 20233630061511, la Interventoría, remite el resultado de la revisión y análisis de la totalidad de los 8.010 periodos que finalmente entrega el contratista para la acreditación de fuerza mayor, los cuales fueron revisados y remitidas las revisiones por departamento las cuales presentaron observaciones.



El contratista el 30-03-2023, remitió el comunicado N. 909 con asunto “Alcance comunicado 887 - Descripción y soporte de las circunstancias constitutivas de fuerza mayor, como eximente de responsabilidad, presentadas en el componente de Promoción”, el cual contiene los siguientes anexos:



· “Anexo 1. Consolidado DB y Fuerza mayor Final.

· Anexo 2. Relación de personal con que contó la Ut para adelantar las actividades del Anexo 1.

· Anexo 3. Tráfico cursado 2020-2022.

· Anexo 4. Declaración extra juicio”.



La Interventoría realizó la revisión del comunicado 909 y del Anexo 1. Consolidado DB y Fuerza mayor Final, el cual es sujeto a revisión por parte de la Interventoría, toda vez que es el anexo que el contratista entrega como final con 6.907 periodos.



De lo anterior, se evidencia que en el comunicado 909 no fueron contempladas las observaciones enviadas en dicho comunicado (marzo de 2023), ni la atención a las mismas en su Anexo No. 1 DB y Fuerza Mayor Final, lo cual genera un reproceso de revisión ya que este Anexo debió volverse a revisar.



El 12 de mayo de 2023, con radicado número 20233630076831 se envía el concepto frente a lo entregado por el contratista relacionado con el anexo 1 soportes DB diligencia y fuerza mayor-final.



De acuerdo con lo anterior, el resultado de la revisión fue el siguiente:



		Total ZDU Entregadas

		Total periodos entregados

		Periodos sin observaciones (según reporte 17/03/2023)

		Periodos sin observaciones (05/05/2023)

		Periodos con observaciones

		Periodos en proceso financiero

		N/A*

		Periodos soportados (17/03/2023)



		840

		6.907

		1.025

		9

		5.466

		892

		119

		421





*Periodos con 100% de cumplimiento.



Este resultado, arroja un 79% de periodos sin modificaciones ni subsanaciones, situación que se ha mantenido desde mayo a octubre de 2023, frente al concepto del anexo 1 soportes DB diligencia y fuerza mayor-final.



[bookmark: Aquí_voy_7_dic_22_10_51_am]En el anexo 31- Seguimiento soportes acreditación de fuerza mayor presentados por el Contratista, se relaciona la información correspondiente con corte a la entrega del presente informe, donde se evidencia la trazabilidad de las diferentes solicitudes y respuestas del Contratista, Interventoría y supervisión del Fondo Único TIC, que se han dado mediante reuniones, correos electrónicos y comunicados. En este mismo anexo se relaciona el estado de las revisiones realizadas por la Interventoría correspondiente a las entregas según cronograma compartido por el Contratista el 23/09/2022 y subsanaciones notificadas por correo electrónico del 17/11/2022 y la respuesta entregada el 12 de mayo de 2023.



No obstante, es importante indicar que el contratista ha manifestado no continuar en la ejecución de las subsanaciones y entregas de acuerdo con el plan de trabajo V.5.1, como lo informó en el comunicado No. 965 del 29/05/2023, que cita: “(…) el plan de trabajo entregables Promoción V.5.1 se ha afectado por la situación económica de la UT y socializada a la entidad y la Interventoría, como lo fue en el comunicado 919 con asunto Reporte de afectaciones y desbalance económicos. Es así que no se presentarán más entregas”, así mismo, en el comité operativo No. 35 del 26/06/2023 la UT TICENERGI informó que, “debido a la afectación económica que han tenido en el proyecto no han podido cumplir con las entregas” puesto que presentan “imposibilidad por la afectación económica” y que “no realizara ningún plan de acción porque no tienen dinero”. Esta misma información ha sido consignada en el comité operativo No. 36 que se llevó a cabo el 31/07/2023 en adelante. Sin embargo, es importante mencionar que, en cuanto a las observaciones notificadas al Contratista correspondiente a los soportes de acreditación de fuerza mayor, la UT TICENERGI, no ha enviado respuesta a los comunicados remitidos por la interventoría ni se ha pronunciado de manera adicional a lo ya conceptuado. 



[bookmark: _Toc129204897][bookmark: _Toc147647349][bookmark: _Toc147647495][bookmark: _Toc147648594]2.4.4.  Promoción de las ZDU en eventos locales o iniciativas municipales - Actividades de promoción en medios 



Para noviembre de 2023, el Contratista mediante su informe mensual de octubre de 2023, informó que para este mes no se realizaron actividades de promoción, lo anterior, teniendo en cuenta la finalización de los 14 meses de ejecución para las actividades de promoción de las 840 ZDU.



En la siguiente tabla se puede evidenciar el número de ZDU con una ejecución reportada por el Contratista del 100% de la actividad de Evento, en cada uno de los periodos[footnoteRef:6], para aquellas ZDU que iniciaron actividades de promoción con fechas entre el 28 de septiembre de 2020 y el 31 de mayo de 2021. En el anexo 14, se relacionan las fechas de inicio y de finalización de cada una de las ZDU. Es de aclarar, que, esa relación del 100% no corresponde a nivel de cumplimiento de la obligación, sino al nivel de ejecución reportado por la UT TICENERGI, considerando que, una vez entregada la información por el Contratista, esta pasa a ser objeto de verificación y validación de la Interventoría. [6:  Se aclara que la ejecución de las actividades del componente de promoción es de 14 periodos, sin embargo, en la información entregada por el Contratista relaciona 8 periodos más al igual que en el sistema SINDIR. Por lo anterior, es que en la ilustración “Actividades de promoción con la comunidad reportadas por el Contratista” registra hasta el periodo 22. ] 




[bookmark: _Toc129204994][bookmark: _Toc140002391]Tabla 95. Eventos reportados por el Contratista del periodo 1 al periodo 22

		Evento



		No ZDU al 100% periodo 1

		824



		No ZDU al 100% periodo 2

		824



		No ZDU al 100% periodo 3

		595



		No ZDU al 100% periodo 4

		689



		No ZDU al 100% periodo 5

		696



		No ZDU al 100% periodo 6

		700



		No ZDU al 100% periodo 7

		689



		No ZDU al 100% periodo 8

		660



		No ZDU al 100% periodo 9

		645



		No ZDU al 100% periodo 10

		631



		No ZDU al 100% periodo 11

		613



		No ZDU al 100% periodo 12

		610



		No ZDU al 100% periodo 13

		573



		No ZDU al 100% periodo 14

		556



		No ZDU al 100% periodo 15

		12



		No ZDU al 100% periodo 16

		12



		No ZDU al 100% periodo 17

		11



		No ZDU al 100% periodo 18

		11



		No ZDU al 100% periodo 19

		6



		No ZDU al 100% periodo 20

		4



		No ZDU al 100% periodo 21

		2



		No ZDU al 100% periodo 22

		1







[bookmark: _Toc129204898][bookmark: _Toc147647350][bookmark: _Toc147647496][bookmark: _Toc147648595][bookmark: _Toc944286399][bookmark: _Toc369075858][bookmark: _Toc1999627086][bookmark: _Toc105730293][bookmark: _Toc1096478198][bookmark: _Toc495608098][bookmark: _Toc585511621][bookmark: _Toc128127616][bookmark: _Toc950042871][bookmark: _Toc1697315188][bookmark: _Toc1106362211][bookmark: _Toc943251260][bookmark: _Toc878839440][bookmark: _Toc1944749262][bookmark: _Toc1085882060][bookmark: _Toc1756789818][bookmark: _Toc212008222][bookmark: _Toc100232095][bookmark: _Toc1295990505][bookmark: _Toc1428845508]2.4.5. Indicadores Sociales



[bookmark: _Hlk501435181]En el informe mensual de octubre del 2023, el Contratista presentó el análisis de los indicadores sociales, de acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico del contrato de aporte. Lo anterior, considerando que durante noviembre del 2023 se recibió la información de los indicadores de octubre del 2023 para el análisis correspondiente.



Dentro del análisis de los indicadores sociales que el Contratista presentó sobre las 2 ZDU que se encontraban en operación en octubre de 2023 (en Tabio – Cundinamarca), se evidencian las horas de mayor y menor uso por sesiones, los días de mayor consumo, el tiempo promedio de sesión por departamento, el número de accesos de sesiones por departamento, la tecnología de los terminales por la que accedieron a la ZDU, los sitios de acceso más visitados, el estado de la red de cada ZDU y los logs de registros.



En la siguiente tabla se puede evidenciar el análisis de los indicadores sociales y en el anexo 15 del presente informe se encuentra el detalle correspondiente.



[bookmark: _Toc129204995][bookmark: _Toc140002392]Tabla 96. Indicadores Sociales octubre de 2023



		Actividad

		Análisis sobre las 2 ZDU que se encontraban en operación en octubre de 2023



		Horario de mayor consumo y menor consumo

		En octubre de 2023 el horario de mayor consumo se reporta a las 16:00 horas y el de menor consumo a las 3:00 horas



		Días de mayor consumo

		Se evidencia que, en octubre de 2023, el día de mayor consumo fue el sábado con un 18,2%



		Tiempo promedio de sesión por departamento

		Durante octubre de 2023 se evidenció que el departamento con tiempo promedio más alto en utilización es Cundinamarca con un promedio de 15 horas.



		Número de acceso de sesiones por departamento

		En octubre de 2023 se evidenció que el departamento con mayor número de sesiones es Cundinamarca con 8.449 sesiones.



		Tecnología de terminales por la que accedieron a la ZDU

		Durante octubre de 2023, se evidenció que el 48.63% de los usuarios conectados utilizó equipos con navegador Android y el 93% ingresó desde un dispositivo móvil.



		Número de usuarios registrados

		En octubre de 2023 se evidenció que en Cundinamarca se presentó el mayor número de usuarios: 113 usuarios.







[bookmark: _Toc129204899][bookmark: _Toc147647351][bookmark: _Toc147647497][bookmark: _Toc147648596]2.4.6. Encuesta trimestral de satisfacción del servicio en las ZDU



En noviembre de 2023, se verificaron los resultados en el portal cautivo de la encuesta Nivel de Satisfacción del Usuario – NSU, correspondiente a los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2023, teniendo en cuenta las ZDU que se encontraban en operación para cada uno de estos meses.



[bookmark: _Toc129205013][bookmark: _Toc140002411]Ilustración 11. Resultados encuesta NSU por ZDU – septiembre, octubre y noviembre de 2023

[image: ]



De acuerdo con lo anterior, se evidenció que, para el último trimestre, la calificación “Excelente” disminuyo de un 94% a un 93% en octubre y noviembre de 2023, mientras que, para la calificación “Muy mala” se mantuvo en un 1%.



Los resultados de la encuesta de satisfacción de los usuarios de cada ZDU se pueden evidenciar en el anexo 18.



[bookmark: _Toc428912983][bookmark: _Toc330373413][bookmark: _Toc100232097][bookmark: _Toc2046595509][bookmark: _Toc356293807][bookmark: _Toc750382660][bookmark: _Toc713409964][bookmark: _Toc2078229521][bookmark: _Toc933631732][bookmark: _Toc369486895][bookmark: _Toc263996982][bookmark: _Toc84209228][bookmark: _Toc656291233][bookmark: _Toc912451157][bookmark: _Toc1816123541][bookmark: _Toc1691544376][bookmark: _Toc1030836154][bookmark: _Toc824469357][bookmark: _Toc839024140][bookmark: _Toc1452473726][bookmark: _Toc129204900][bookmark: _Toc147647352][bookmark: _Toc147647498][bookmark: _Toc147648597]2.4.7. Publicaciones en el portal cautivo



Para noviembre de 2023, no se presentaron solicitudes por la supervisión de Fondo Único TIC, para la difusión de piezas gráficas en el portal cautivo de las ZDU. 



0. [bookmark: _Toc1157403011][bookmark: _Toc129204901][bookmark: _Toc147647353][bookmark: _Toc147647499][bookmark: _Toc147648598]EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PLAN DE SOSTENIBILIDAD



Teniendo en cuenta lo establecido en el anexo técnico del contrato 854 de 2019, numeral 3.1.5 ESTRATEGIAS DE SOSTENIBILIDAD, el Contratista ha propuesto en su plan de sostenibilidad 3 estrategias que ha venido desarrollando durante la ejecución del proyecto, las cuales son las siguientes: 



· WiFi Premium

· Marketing Online 

· Conecta 4.0.

De acuerdo con lo anterior, a continuación, se relaciona la información, teniendo en cuenta lo relacionado por el Contratista en su informe mensual de octubre de 2023.



[bookmark: _Toc129204902][bookmark: _Toc147647354][bookmark: _Toc147647500][bookmark: _Toc147648599]2.5.1. Estrategias de Sostenibilidad



Estrategia WiFi Premium



Teniendo en cuenta que esta estrategia consiste en la venta del servicio de Internet a través de pines, en la siguiente tabla se relaciona la cantidad y total de pines vendidos desde el 2020 hasta abril de 2023.



[bookmark: _Toc129204996][bookmark: _Toc140002393]Tabla 97. Venta de pines



		Año

		Periodo de Venta

		Valor Pines Vendidos



		2020

		Septiembre

		$ 681.500



		

		Octubre

		$ 780.000



		

		Noviembre

		$ 1.287.000



		

		Diciembre

		$ 934.500



		2021

		Enero

		$ 635.000



		

		Febrero

		$ 536.000



		

		Marzo

		$ 379.000



		

		Abril

		$ 457.500



		

		Mayo

		$ 406.500



		

		Junio

		$ 480.000



		

		Julio

		$ 441.000



		

		Agosto

		$ 418.000



		

		Septiembre

		$ 372.500



		

		Octubre

		$ 270.500



		

		Noviembre

		$ 227.000



		

		Diciembre

		$ 169.500



		2022

		Enero

		$ 173.000



		

		Febrero

		$ 173.000



		

		Marzo

		$ 164.500



		

		Abril

		$ 140.000



		

		Mayo

		$ 117.000



		

		Junio

		$ 137.500



		

		Julio

		$ 145.500



		

		Agosto

		$ 145.000



		

		Septiembre

		$ 121.000



		

		Octubre

		$ 115.500



		

		Noviembre

		$ 86.000



		

		Diciembre

		$ 97.500



		2023

		Enero

		$ 126.500



		

		Febrero

		$ 91.000



		

		Marzo

		$ 27.500



		

		Abril

		$ 23.000



		

		Mayo

		$ 0



		

		Junio

		$ 0



		

		Julio

		$ 0



		

		Agosto

		$ 0



		

		Septiembre

		$ 0



		

		Octubre

		$ 0



		Total

		$ 10.359.000







En la tabla anterior, se evidencia información hasta abril de 2023, debido a que el Contratista en su informe mensual de octubre de 2023, manifestó que, “(…) desde el mes de mayo de 2023 a corte de la realización de este informe no hubo venta de pines dado al impacto que tiene el proyecto en este momento desde el 14 de febrero de 2023.”



Estrategia Marketing Online



Esta estrategia tiene como propósito realizar publicidad en el portal cautivo por medio de empresas del sector; por lo anterior, el Contratista cuenta con un aliado. A continuación, se relaciona lo manifestado por el Contratista en su informe mensual de octubre de 2023.



· Data WiFi (proveedor del portal cautivo)



La UT TICENERGI en su informe de octubre de 2023, informa que, “por medio de su cliente taboola, lanzan campañas publicitarias aleatoriamente (…)” e incluye los valores de los despliegues que han realizado desde el año 2021 hasta febrero de 2023. A continuación, se relaciona los valores entregados por el Contratista en su informe mensual de octubre de 2023:



[bookmark: _Toc129204997][bookmark: _Toc140002394]Tabla 98. Valores de los despliegues realizados en campañas publicitarias

		Año

		Trimestre de venta

		Periodo de Venta

		Valor



		2021

		Trim.4

		Diciembre

		$ 476



		2022

		Trim.1

		Enero

		$ 35.757



		

		

		Febrero

		$ 352.848



		

		

		Marzo

		$ 143.568



		

		Trim.2

		Abril

		$ 71.194



		

		

		Mayo

		$ 38.382



		

		

		Junio

		$ 27.633



		

		Trim.3

		Julio

		$ 43.853



		

		

		Agosto

		$ 46.116



		

		

		Septiembre

		$ 32.504



		

		Trim. 4

		Octubre

		$ 29.059



		

		

		Noviembre

		$ 42.905



		

		

		Diciembre

		$ 41.481



		2023

		Trim. 1

		Enero

		$ 41.401



		

		

		Febrero

		$ 26.816



		Total

		$ 973.993







En la tabla anterior, se evidencia información hasta febrero de 2023, debido a que el Contratista en su informe mensual de octubre de 2023, manifestó que, “(…) desde el mes de febrero de 2023 a corte de la realización de este informe no ha habido publicidad en el portal cautivo.”



Estrategia Conecta 4.0



Considerando que esta estrategia consiste en comercializar servicios de conectividad a internet para los municipios, identificando las necesidades del municipio y ofreciendo la solución a través de la infraestructura de conectividad instalada, completando el resto de infraestructura para el cubrimiento de las necesidades o puntos que requiera el cliente y aumentando el ancho de banda según la necesidad a cubrir, el Contratista en su informe de octubre de 2023, informó que “(…) dado a que no somos competitivos en el mercado tal y como se ha expresado en diferentes escenarios y de acuerdo a la afectación de alto impacto que atraviesa el proyecto desde el 14 de febrero de 2023, a corte de la realización de este informe no se han concretado nuevos leads comerciales para caracterizar algún tipo de inbound.”



A nivel general es importante mencionar que el Contratista en su informe de octubre de 2023, manifiesta que, “(…) desde el mes de abril de 2022 este componente ha sido desarrollado por parte de la gerencia del proyecto y el componente financiero/administrativo (…)”.



[bookmark: _Toc97181544][bookmark: _Toc129204903][bookmark: _Toc147647355][bookmark: _Toc147647501][bookmark: _Toc147648600]2.5.2. Informes de Sostenibilidad meses 10 y 20

De acuerdo con lo establecido en el anexo técnico del contrato 854 de 2019, numeral 3.1.5 ESTRATEGIAS DE SOSTENIBILIDAD, donde indica que, “En los meses 10 y 20 de ejecución del contrato, el operador deberá presentar el seguimiento y resultados generales de la ejecución del plan de sostenibilidad, con una estrategia de mejora si es el caso.”, el Contratista presentó los respectivos informes, los cuales se relacionan en la siguiente tabla:

[bookmark: _Toc129204998][bookmark: _Toc140002395]Tabla 99. Informes de sostenibilidad meses 10 y 20



		Documento

		Fecha de entrega

		Fecha de aprobación



		Informe mes 10

		27/11/2020

		6/01/2021



		Informe mes 20

		31/08/2021

		28/09/2021





En el comité operativo No. 21 del 01/03/2022, la supervisión del Fondo Único TIC, solicitó a la Interventoría requerir al Contratista un informe con información de los resultados de cada una de las estrategias que tiene el Contratista para la sostenibilidad, donde se evidencien datos concretos de implementación, medición, resultados financieros, etc., de las tres estrategias del plan de sostenibilidad. De acuerdo con lo anterior, a continuación, se relaciona la trazabilidad de la solicitud realizada al Contratista sobre el informe de resultados:



[bookmark: _Toc129204999][bookmark: _Toc140002396]Tabla 100. Trazabilidad informe de resultados

		Trazabilidad informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad



		Comunicado

		Detalle



		Radicado Interventoría No. 20223631095191 radicado MinTIC 221018944

		El 10 de marzo de 2022, la Interventoría solicitó al Contratista un informe de los resultados de cada una de las estrategias de sostenibilidad a la fecha.



		Radicado Interventoría No. 20223631100231 radicado MinTIC  221022412

		El 22 de marzo de 2022, la Interventoría reitera la solicitud del 10 de marzo de 2022, de la solicitud del informe de los resultados de cada una de las estrategias de sostenibilidad a la fecha.



		Comunicado Contratista No.593

		El 25 de marzo de 2022, el Contratista informa que, “adelanta las revisiones a los resultados de cada una de las estrategias de plan de sostenibilidad y dará respuesta al requerimiento la próxima semana”



		Radicado Interventoría No. 20223631114511 radicado MinTIC 221031687

		El 20 de abril de 2022, la Interventoría reitera la solicitud realizada el 10 de marzo y 25 de marzo de 2022, teniendo en cuenta que a la fecha el Contratista no había entregado la respuesta.



		Comunicado Contratista No. 626

		El 29 de abril de 2022, el Contratista entrega mediante el comunicado la respuesta a los comunicados enviados por la Interventoría, sobre la solicitud del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad.



		Radicado Interventoría No. 20223631129381 radicado MinTIC 221039735

		El 18 de mayo de 2022, la Interventoría remitió al Contratista las observaciones encontradas en el informe presentado de resultados de las estrategias de sostenibilidad.



		Comunicado Contratista No. 678

		El 21 de junio de 2022, el Contratista entrega mediante el comunicado las respuestas y ajustes a las observaciones realizadas por la Interventoría, las cuales fueron verificadas por la Interventoría evidenciando que persisten observaciones.



		Radicado Interventoría No. 20223631149291 radicado MinTIC 221050685

		Teniendo en cuenta la información entregada por el Contratista mediante el comunicado No. 678, la Interventoría evidencia que persisten observaciones las cuales son enviadas al Contratista el 28 de junio de 2022.



		Radicado Interventoría No. 20223631156061 radicado MinTIC 221056708

		El 15 de julio de 2022, la Interventoría reitera al Contratista la solicitud de repuesta a las observaciones del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad.



		Radicado Interventoría No. 20223631160191 radicado MinTIC  221060263



		Teniendo en cuenta que el Contratista no ha dado respuesta a las observaciones realizadas por la Interventoría, el 28 de julio de 2022, la Interventoría reitera al Contratista la solicitud de respuesta a las observaciones.



		Comité Operativo No. 26

		En el comité Operativo No. 26 del 08/08/2022, el Contratista manifestó que 12/08/2022 enviaría la respuesta a las observaciones al informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad.



		Comunicado Contratista No. 717

		El 23/08/2022 el Contratista entrega mediante el comunicado la versión 3 del informe, lo cual corresponde a las respuestas y ajustes a las observaciones realizadas por la Interventoría. Una vez revisado por la Interventoría se evidencia persistencia de observaciones.



		Mesa de trabajo entre el Contratista y la Interventoría

		El 27/09/2022, se realizó una mesa de trabajo entre el Contratista y la Interventoría, donde se socializó al Contratista las observaciones que persisten en el informe. De acuerdo con lo anterior, la Interventoría mediante correo electrónico de este mismo día remitió al Contratista las observaciones socializadas en la mesa de trabajo. En respuesta el Contratista manifestó que una vez ajuste el informe enviará las respectivas subsanaciones.



		Correo electrónico Contratista

		El 03 de octubre de 2022, el Contratista remite las repuestas a las observaciones realizadas por la Interventoría al informe presentado por el Contratista de resultados de las estrategias de sostenibilidad. Una vez verificado por la Interventoría se evidenciaron los ajustes correspondientes. De acuerdo con lo anterior, el 12/10/2022 se remitió mediante correo electrónico a la supervisión del Fondo Único TIC, en consideración a posibles directrices internas adicionales que pueda considerar la supervisión.



		Correo electrónico Interventoría

		Teniendo en cuenta las subsanaciones entregadas por el Contratista el 03/10/2022 y la revisión de estas por parte de la Interventoría, el 12/10/2022 se remitió mediante correo electrónico a la supervisión del Fondo Único TIC, el informe subsanado que entregó el Contratista; lo anterior, teniendo en cuenta posibles directrices internas adicionales que pueda considerar la supervisión. 



		Correo electrónico supervisión del Fondo Único TIC



		El 23/02/2023 mediante correo electrónico la supervisión del Fondo Único TIC, remitió a la Interventoría observaciones sobre el informe de resultados de sostenibilidad presentado por el Contratista.



		Correo electrónico Interventoría

		El 24/02/2023 mediante correo electrónico la Interventoría remitió al Contratista las observaciones realizadas por la supervisión del Fondo Único TIC al informe de resultados de sostenibilidad. A la fecha se encuentra en revisión del Contratista.





		Correo electrónico Contratista

		El 08/03/2023, mediante correo electrónico el Contratista solicita a la Interventoría y a la Supervisión que el informe presentado y con ultima subsanación el 03 de octubre de 2022, sea aprobado toda vez que corresponde a corte de abril de 2022. Y así mismo que el Contratista presentaría un informe actualizado a la fecha.



		Correo electrónico Interventoría

		Teniendo en cuenta la solicitud realizada por el contratista el 08/03/2023, mediante correo el electrónico del 14/03/2023, la Interventoría solicita a la supervisión del Fondo Único TIC indicar si es viable o no la propuesta del Contratista, lo anterior, teniendo en cuenta que las observaciones que se encuentran abiertas del informe son las realizadas por la supervisión del Fondo Único TIC.



		Correo electrónico supervisión del Fondo Único TIC

		El 31/03/2023 la supervisión del Fondo Único TIC, informa que, “es viable realizar la aprobación del informe de abril 2022 siempre y cuando se encuentre ajustado con las observaciones y solicitudes de aclaraciones que realizó la interventoría en su momento  y como complemento a este mismo, el contratista se compromete a presentar un informe adicional con la actualización correspondiente de las gestiones,  avances, etc. de las estrategias y demás temas de este componente incluyendo las observaciones de la supervisión y los últimos requerimientos de la interventoría”.



		Radicado Interventoría 20233630066441 radicado MinTIC 231024917



		El 03/04/2023 la Interventoría remitió al Contratista concepto aprobatorio del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad con corte a abril de 2022 y así mismo se solicitó al Contratista la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad. Al corte del presente informe se encuentra pendiente recibir por parte del Contratista la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad.



		Radicado Interventoría 20233630074811 radicado MinTIC 231033793



		El 03/05/2023, teniendo en cuenta que no se ha recibido información por parte del Contratista, la Interventoría remitió a la UT TICENERGI un requerimiento donde se reiteró la solicitud de la entrega de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad. Al corte del presente informe se encuentra pendiente recibir por parte del Contratista la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad.



		Comité Operativo No. 34 

		En el comité operativo No. 34 del 25/05/2023, se estableció el compromiso por parte del Contratista de realizar la entrega, el 02 de junio de 2023, de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad.



		Radicado Interventoría 20233630086631 radicado MinTIC 231045423

		El 14/06/2023, la Interventoría reiteró al Contratista la entrega de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad, teniendo en cuenta que a la fecha no se han recibido.



		Comité Operativo No. 35

		En el comité operativo No. 35 del 26/06/2023, el Contratista manifestó que, realizaría la entrega de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad el 29 de junio de 2023; sin embargo, al corte del presente informe no se ha recibido lo correspondiente.



		Comunicado No. 974 del Contratista

		El 06/07/2020 el Contratista informó “(…) la negativa a acceder a los solicitado (…)”, sin embargo, no se evidencia la respuesta concreta a las observaciones al plan de sostenibilidad.



		Radicado Interventoría 20233630093231 radicado MinTIC 231050606

		El 07/07/2023, la Interventoría reiteró al Contratista la entrega de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad, teniendo en cuenta que a la fecha no se han recibido.



		Comunicado 20233630096441 radicado MINTIC 231054849

		El 24/07/2023 la Interventoría remitió al Contratista respuesta al comunicado No. 974 y reiteró la solicitud de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad. Al corte del presente informe no se ha recibido la información correspondiente por parte del Contratista.



		Comité Operativo No. 37

		29/08/2023: La Interventoría informó que no se ha recibido respuesta concreta por parte de Contratista a la solicitud de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad. Al corte del presente informe no se ha recibido la información correspondiente por parte del Contratista.



		Comité Operativo No. 38

		28/09/2023: La Interventoría informó que no se ha recibido respuesta concreta por parte de Contratista a la solicitud de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad. Así mismo la Interventoría aclara que, el Contrato se encuentra vigente y que a la fecha no se ha declarado un desequilibrio económico del contrato, como tampoco se ha conceptuado favorablemente la fuerza mayor, por lo anterior, se reitera al Contratista el cumplimiento de las obligaciones contractuales y así mismo a dar una respuesta concreta a las solicitudes que se han realizado, por lo que se insta al contratista al cumplimiento del contrato de aporte. Al corte del presente informe no se ha recibido la información correspondiente por parte del Contratista.



		Radicado Interventoría 20233630114231 radicado MINTIC 231076686

		El 10/10/2023, la Interventoría reiteró al Contratista la entrega de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad, teniendo en cuenta que a la fecha no se han recibido la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad.



		Radicado Interventoría 20233630116551 radicado MINTIC 231079762

		El 20/10/2023, se reiteró al Contratista la entrega de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad. Lo anterior, debido a que a la fecha el Contratista no ha entregado una respuesta concreta a las observaciones que presento el informe entregado por la UT TICENERGI.



		Comunicado No. 1006



		El 03/11/2023 el Contratista informó que, “De acuerdo con el impacto que tiene el proyecto y dado a que no hay servicio de conectividad en las ZDU, en este momento es imposible plantear o actualizar el plan de Sostenibilidad, esto corresponde a que el eje principal es la comercialización del servicio de Internet y hasta no tener una operación disponible en las ZDU no se dará una actualización al plan de Sostenibilidad lo cual también sustenta la presentación del informe de sostenibilidad.” 





		Radicado Interventoría 20233630123741 radicado MINTIC 231086683

		El 15/11/2023 la Interventoría remitió la respuesta al comunicado 1006 donde informó que, “(…) se reiterar que, a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades correspondientes al componente de sostenibilidad. (…)” 
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Por otro lado, mediante el comunicado 20233630046061 radicado MinTIC 231009794 del 13/02/2023, se solicitó al Contratista la actualización de las estrategias de sostenibilidad en el plan de sostenibilidad, con el fin de que el Contratista revise las estrategias y se contemplen según las condiciones actuales. Conforme con lo anterior, a continuación, se relaciona la trazabilidad que ha tenido la actualización del plan de sostenibilidad debido que a la fecha presenta observaciones que se encuentran en subsanación del Contratista.




[bookmark: _Toc140002397]Tabla 101. Trazabilidad solicitud al Contratista actualización plan de sostenibilidad



		Comunicado/correo/comité operativo donde la Interventoría realizó la solicitud

		Fecha de envío

		Comunicado de respuesta del Contratista

		Fecha de respuesta



		Comunicado 20233630046061 radicado MinTIC 231009794 - Requerimiento actualización plan de sostenibilidad

		13/02/2023

		No se recibió respuesta por parte del Contratista

		No se recibió respuesta por parte del Contratista



		Comunicado 20233630052861 radicado MinTIC 231013827 - Reiteración requerimiento actualización plan de sostenibilidad

		24/02/2023

		Comunicado No. 886

		08/03/2023



		Comunicado 20233630062801 radicado MinTIC 231021720 – Respuesta comunicado No. 886

		23/03/2023

		Correo electrónico

		30/03/2023



		Comunicado 20233630066451 radicado MinTIC 231024930

		03/04/2023

		No se recibió respuesta por parte del Contratista

		No se recibió respuesta por parte del Contratista



		Comunicado 20233630074811 radicado MinTIC 231033793

		03/05/2023

		No se recibió respuesta por parte del Contratista

		No se recibió respuesta por parte del Contratista



		Comité Operativo No. 34

		25/05/2023

		No se recibió respuesta por parte del Contratista

		No se recibió respuesta por parte del Contratista



		Comunicado 20233630086621 radicado MinTIC 231045412

		14/06/2023

		No se recibió respuesta por parte del Contratista

		No se recibió respuesta por parte del Contratista



		Comité Operativo No. 35

		26/06/2023

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista



		Comunicado 20233630093181 radicado MinTIC 231050472

		06/07/2023

		Comunicado No. 974



		06/07/2023



		Comunicado 20233630096441 radicado MinTIC 

		24/07/2023

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista



		Comité Operativo No. 37

		29/08/2023

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista



		Comité Operativo No. 38

		28/09/2023

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista



		Comunicado 20233630114221 radicado MinTIC 231076682

		10/10/2023

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista



		Comunicado 20233630116541 radicado MinTIC 231079760

		20/10/2023

		Comunicado No. 1006

		03/11/2023



		Comunicado 20233630123741 radicado MINTIC 231086683



		15/11/2023

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista

		A la fecha se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista
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Considerando la obligación de entrega del informe mensual por el operador, en el anexo 25 se detallan los recibidos a la fecha de corte del presente informe con sus respectivos conceptos de oportunidad, por componente y final. A continuación, se resumen los estados a la fecha:



· Informes mensuales: Del 2023 se encuentran aprobados a la fecha de corte del presente informe, los informes mensuales de enero, marzo, julio y agosto 2023; los informes de febrero, abril, mayo, junio, septiembre y octubre de 2023 fueron observados y se encuentran en ajustes por el contratista



· Informes financieros: Se encuentran aprobados a la fecha de corte del presente informe, los informes financieros hasta enero de 2023, y los de marzo, julio y agosto de 2023; los informes de febrero y abril de 2023 se encuentran de la firma de la contadora de la UT TIC ENERGI, y los informes de mayo, junio, septiembre y octubre de 2023 fueron observados y se encuentran en ajustes por el contratista.



· Informes de fiducia: Se encuentran aprobados a la fecha de corte del presente informe, los informes de fiducia hasta mayo de 2023. Los informes de junio, julio, agosto, septiembre y octubre 2023 fueron observados y se encuentran en subsanación por la fiduciaria.



Los presentes informes son radicados en el archivo de gestión documental del cual hace entrega la Interventoría.
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		No.

		Obligación

		Estado al corte

		% avance acumulado

		Detalle estado



		1

		Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, observando en todo momento, el régimen de contratación; acatando la Constitución, la Ley y demás normas pertinentes.

		Evidenciado

		4,68%

		Los retrasos en la etapa de instalación de las ZDU pendientes por recibir, las actividades del componente de promoción, así como desviaciones en la disponibilidad de varias de las ZDU en operación, se abordan contractualmente con la aplicación de los descuentos por acuerdos de niveles de servicio estipulados contractualmente, sin que ello amerite inicio de un proceso de posible incumplimiento.



Se encuentra en proceso las acciones a tomar entre las partes contractuales, en razón a la emisión del informe de posible incumplimiento No. 1, por las dificultades en el tiempo de solución de fallas, el cual fue emitido mediante el comunicado 20213630942121 con radicado No. 211002783 del 20/01/2021, esto acorde con lo notificado por la Entidad contratante mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17/11/2021 acerca de lo remitido por la oficina de Actuaciones Administrativas en su comunicado del 13 de octubre de 2021 radicado MinTIC 212104665. Actualmente se está en proceso de la modificación contractual.



Debido a que el 14/02/23 se presentó una desconexión masiva para 1.060 se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195.



El 26/04/2023 se remitió actualización del IPI radicado en versión inicial del 20/02/2023, recomendando la aplicación de la cláusula Decima Cuarta - Caducidad.



La cantidad de zonas con la afectación al 30 de noviembre de 2023 es de: 1.088 ZDU offline a la fecha, ahora bien, de las 840 ZDU iniciales, ya finalizaron operación 789 ZDU las cuales finalizaron la operación fuera de servicio, y 51 ZDU se encuentran instaladas aún en estado de operación, pero fuera de servicio. Además, de las 250 ZDU se encuentran operativas prestando el servicio, 2 ZDU y 248 se encuentran fuera de servicio..



Para el componente de Promoción a la fecha se ha dado concepto favorable al 23% de los soportes del componente, debido a que el contratista no ha presentado más subsanaciones en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 24/02/2023 mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897, con una última actualización el 18/05/2023 mediante radicado MinTIC No. 231039242. Como consecuencia de esto, la Entidad contratante abrió el expediente No. 2 de 2023, donde el 03/08/2023 se realizó la instalación de la audiencia, el 30/08/2023, se dio continuidad con la audiencia y así mismo, el 01/09/2023 donde hubo continuación de la audiencia.



		2

		Mantener durante la ejecución del contrato, en forma permanente y con altos niveles de eficiencia técnica y profesional, el equipo necesario para atender sus obligaciones, atendiendo las condiciones establecidas en el pliego de condiciones y en la propuesta.

		Evidenciado

		4,68%

		Si bien el contratista no tiene obligación de personal mínimo asociado al proyecto, hizo la presentación formal durante el primer comité operativo del 29 de enero de 2020 incluido el directorio del proyecto por componente. El contratista ha contado con 5 gerentes de proyecto integrales presentados a la fecha: 



· Royma Tibisay Rodríguez, del 27/12/2019 al 02/3/2020. 

· Carlos Andres Quijano Gutiérrez, del 03/3/2020 a 31/8/2021. 

· Carlos Arturo Suárez Balaguera, desde el 01/9/2021 a la fecha, presentado con oficio 450 del 01/9/2021 quedando con radicado interno 20213211567972.

· Luis Fernando Ibáñez Prieto, desde el 10/8/2022 a la fecha, presentado con oficio No. 713 del 09/8/2022, quedando con radicado interno 20223211755312

· Antonio Claros Ciceri, desde el 15/9/2022 a la fecha, presentado con oficio No.726 del 07/9/2022, quedando con radicado interno 20223211762812



Los retrasos en la etapa de instalación de las ZDU, las actividades del componente de promoción, así como las desviaciones en la disponibilidad de varias de las ZDU en operación, se abordan contractualmente con la aplicación de los descuentos por acuerdos de niveles de servicio estipulados contractualmente, sin que ello amerite inicio de un proceso de posible incumplimiento.



Sin embargo, se encuentra en proceso las acciones de las partes, en razón a la emisión del informe de posible incumplimiento No. 1 por las dificultades en el tiempo de solución de fallas, emitido mediante el comunicado 20213630942121 con radicado No. 211002783 del 20/01/2021, esto acorde con lo notificado por la Entidad contratante mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17/11/2021 acerca de lo remitido por la oficina de Actuaciones Administrativas en su comunicado del 13 de octubre de 2021 radicado MinTIC 212104665. Actualmente se está en proceso de la modificación contractual.



Debido a que el 14/02/23 se presentó una desconexión masiva para 1.060, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023, mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195.



El 26/04/2023 se remitió actualización del IPI radicado en versión inicial del 20/02/2023, recomendando la aplicación de la cláusula Decima Cuarta - Caducidad.



La última actualización del cuadro maestro de consolidación de ZDU con corte a 30 de noviembre del 2023, de las 840 ZDU iniciales, ya finalizaron operación 789 ZDU las cuales finalizaron la operación fuera de servicio, y 51 ZDU se encuentran instaladas aún en estado de operación, pero fuera de servicio. Además, de las 250 ZDU se encuentran operativas prestando el servicio, 2 ZDU y 248 se encuentran fuera de servicio.



A la fecha se ha dado concepto favorable al 23% de los soportes del componente de promoción, debido a que el contratista a la fecha no ha presentado más subsanaciones en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 24/02/2023 mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897, con una última actualización el 18/05/2023 mediante radicado MinTIC No. 231039242. Como consecuencia de esto, la Entidad contratante abrió el expediente No. 2 de 2023, donde el 03/08/2023 se realizó la instalación de la audiencia el 30/08/2023, se dio continuidad con la audiencia y así mismo, el 01/09/2023 donde hubo continuación de la audiencia.



		3

		Velar por el cumplimiento y la calidad del proyecto contratado y responder por ello de conformidad con el artículo 5º numeral 4º de la Ley 80 de 1993, independientemente de las garantías ofrecidas.

		Evidenciado

		4,68%

		A la fecha no se ha evidenciado desviación en cuanto a la garantía de la calidad de los bienes y servicios contratados o respuesta por ello por el contratista.



Sin embargo, se encuentra en proceso las acciones de las partes en razón a la emisión del informe de posible incumplimiento No. 1 por dificultades en el tiempo de solución de fallas, emitido mediante el comunicado 20213630942121 con radicado No. 211002783 del 20/01/2021, esto acorde con lo notificado por la Entidad contratante mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17/11/2021 acerca de lo remitido por la oficina de Actuaciones Administrativas en su comunicado del 13 de octubre de 2021 radicado MinTIC 212104665.



Mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897 del 24/02/2023, se remitió a la supervisión del Fondo Único TIC Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones sobre el estado del componente de promoción.



De acuerdo con lo anterior, mediante el comunicado con radicado MinTIC 232027527 del 30/03/2023 la supervisión del contrato remitió solicitud de aclaraciones y observaciones presentadas por el GIT de Actuaciones Administrativas del Ministerio TIC Rad. 232026865 del 29-03-2023 - Expediente 02 de 2023, las cuales fueron atendidas por la Interventoría y la respectiva respuesta fue remitida el 21/04/2023 mediante el comunicado 20233630071691 radicado del MinTIC 231030567.



Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta los ajustes que fueron solicitados por el Fondo Único TIC, en la reunión que se llevó a cabo el 11/05/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630079341 radicado MinTIC 231039242 del 18/05/2023 remitió al Fondo Único TIC, la actualización del informe por presunto incumplimiento de promoción, con los respectivos ajustes.



Teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó desconexión masiva para 1.060 zonas, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195. Del cual la supervisión del contrato remitió el comunicado solicitando alcance el 27/02/2023 comunicado 20231050095192 radicado MinTIC 232015270. Este alcance fue respondido vía comunicado 20233630056031 con radicado MinTIC 231015846, teniendo una segunda solicitud de actualización el 8/03/2023 vía radicado MinTIC 232018861 la cual fue respondida mediate el comunicado 20233630059641 el 14/03/2023 con radicado MinTIC 231018735. A esta se solicitó una actualización vía radicado MinTIC 232025926 el 27/03/2023 la cual fue respondida mediante el comunicado 20233630066401 el 03/04/2023 con radicado MinTIC 231025047.



El 24/04/2023 mediante el  radicado MinTIC 232036228 (Comunicado con observaciones Actuaciones Administrativas), se pide actualización de este IPI, por lo cual se remitió actualización del IPI radicado en versión inicial del 20/02/2023, el 26/04/2023 recomendando la aplicación de la cláusula Decima Cuarta - Caducidad.



		4

		Utilizar los recursos recibidos del Fondo Único de TIC exclusivamente para los fines previstos en el presente contrato.

		En proceso

		4,68%

		Conforme a los $68.859.861.966 a la fecha desembolsados a la fiducia, se han utilizado $56.166.421.453 correspondientes a $8.661.329.690 del anticipo, $30.123.911.163 de capex, $15.964.442.520 de opex y $1.416.738.080 de Promoción.



No se ha evidenciado uso del recurso del proyecto para fines diferentes a éste.



		5

		Ejecutar el objeto contractual cumpliendo con las condiciones técnicas y económicas presentadas en su propuesta, en atención a lo requerido en el pliego de condiciones, sus anexos, adendas, y todas las condiciones allí requeridas.

		En proceso

		4,68%

		Los retrasos en la etapa de instalación de las ZDU, las actividades del componente de promoción, así como las desviaciones en la disponibilidad de varias de las ZDU en operación, se abordan contractualmente con la aplicación de los descuentos por acuerdos de niveles de servicio estipulados contractualmente, sin que ello amerite el inicio de un proceso de posible incumplimiento.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente técnico que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Mediante el comunicado 20233630122691 del 10/11/2023 con radicado del Fondo 231085578, se reiteró al Contratista el restablecimiento del servicio a las ZDU por desconexión masiva.

· Mediante el comunicado 20233630122731 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085677, se reiteró al Contratista la revisión de los equipos del proyecto instalados para el funcionamiento de las ZDU.

· Mediante el comunicado 20233630122751 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085681, se reiteró al Contratista el restablecimiento de los sistemas de gestión destinados para el proyecto.

· Mediante el comunicado 20233630122791 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085705, se solicitó al Contratista informar las acciones que realizadas para conseguir la totalidad de los permisos de electrificadoras para el uso de su infraestructura para las ZDU..

· Mediante el comunicado 20233630124581 del 17/11/2023 con radicado del Fondo No. 231087227, se reiteró al Contratista la ejecución de los mantenimientos preventivos para las ZDU que no han finalizado su operación.

· Mediante el comunicado 20233630127411 del 28/11/23 con radicado del Fondo No. 231090418, se remitió el concepto final de los indicadores de calidad y niveles de servicio de octubre 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127391 - “Segunda reiteración de respuesta al comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” y radicado FONDO 231090414, se hizo una segunda reiteración del restablecimiento de las ZDU afectadas por la desconexión masiva que se presenta desde el 14/02/2023.

· El 29/11/2023 mediante la comunicación 20233630127851 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado FONDO 231090909, se hizo una segunda reiteración solicitando la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio.

· El 30/11/2023 mediante la comunicación 20233630127371 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1008 y reiteración del restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión” y radicado FONDO 231090410, se hizo una segunda reiteración solicitando el restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión del Proyecto.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127381 - “Segunda reiteración de respuesta a comunicación 1009 y reiteración de requerimiento de cargue de data para consumo de WebServices de los meses marzo a septiembre 2023” y radicado FONDO 231090413, se hizo una segunda reiteración del cargue de la data para el consumo de WebServices de los meses de marzo a septiembre del 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 - “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras” y con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para el envío del informe semanal de permisos de electrificadoras.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de promoción que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento por inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 02/11/2023, mediante el comunicado 20233630119551 radicado MinTIC 231083559.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre de 2023 con el asunto: Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 10/11/2023, mediante el comunicado 20233630122741 radicado MinTIC 231085678.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02/11/2023 con el asunto: “Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista” y comunicado 20233630122741 del 10/11/2023 con el asunto: “Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre, enviado por la Interventoría el 21/11/2023 mediante el comunicado 20233630125581 radicado MinTIC 231088473.



· Alcance a los comunicados No. 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023 - Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126131 radicado MinTIC 231089048.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023 con el asunto: “Respuesta al comunicado No. 1005 del 30/10/2023. – Respuesta a los comunicados 20233630113001 y 20233630112981, enviado por la Interventoría el 23/11/2023 mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231.



Con relación al componente de promoción, y en atención a que los periodos 3 a 14 de promoción, el contratista no había enviado los soportes, se esperaba su remisión mediante rutas por gestor, para lo cual el contratista en el comité operativo del 10/2/2022 se había comprometido entregar el cronograma de entregas para el 18/2/2022. Sin embargo, el 28/2/2022 en horario nocturno (por lo tanto formalmente recibido el 01/3/2022), se recibió la comunicación 576 de la UT TICENERGI en la que refiere que en su sistema de información dispone del total de los soportes de los periodos 3 a 14 de las 840 ZDU, indicando en el primer párrafo que “(…) hace entrega del total de información cargada en el sistema de información “SINDIR” previsto por la Unión Temporal TICENERGI para documentar las actividades del componente de Promoción, con la producción neta de campo, fruto del trabajo reportado por los gestores de Promoción contratados en cada una de las 840 ZDU”. Una vez inventariada la información, en el sistema se identifican zonas que no cuentan con el total de actividades de promoción para los 14 meses del componente.



Sobre el tema, la entidad mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17 de noviembre de 2021, indicó que “de conformidad con lo informado en reunión del 21 de octubre 2021 con la participación de la Unión Temporal TICENERGI, Interventoría y Fondo Único de TIC, para este tema en específico se vienen adelantando mesas de trabajo que permitan llegar a una concertación sobre el componente de promoción en cuanto a reconocimiento de los servicios efectivamente prestados con ocasión de las actividades realmente ejecutadas”.



Se precisa que todos los comunicados de solicitud y requerimientos al contratista se emiten con copia electrónica al Fondo Único de TIC para su conocimiento.



A la fecha se ha dado concepto favorable al 23% de los soportes del componente, debido a que el contratista no ha presentado más subsanaciones en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción.



Por lo anterior, mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897 del 24/02/2023, se remitió a la supervisión del Fondo Único TIC Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones sobre el estado del componente de promoción.



De acuerdo con lo anterior, mediante el comunicado con radicado MinTIC 232027527 del 30/03/2023 la supervisión del contrato remitió solicitud de aclaraciones y observaciones presentadas por el GIT de Actuaciones Administrativas del Ministerio TIC Rad. 232026865 del 29-03-2023 - Expediente 02 de 2023, las cuales fueron atendidas por la Interventoría y respondidas el 21/04/2023 mediante el comunicado 20233630071691 radicado del MinTIC 231030567.



Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta los ajustes que fueron solicitados por el Fondo Único TIC, en la reunión que se llevó a cabo el 11/05/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630079341 radicado MinTIC 231039242 del 18/05/2023 remitió al Fondo Único TIC la actualización del informe por presunto incumplimiento de promoción, con los respectivos ajustes.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de sostenibilidad que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, enviada por la Interventoría el 15/11/2023 mediante el comunicado 20233630123741 radicado MinTIC 231086683.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de financiero que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento para la actualización de la vigencia póliza todo riesgo 023101009011, del 10/11/2023 con el radicado 20233630122201, radicado del Fondo Único de TIC 231085376.



· Observaciones Informe de fiducia – junio 2023 V3., del 10/11/2023 con el radicado 20233630122211, radicado del Fondo Único de TIC 231085430.





· Respuesta a comunicado 1011 – Respuesta al requerimiento de entrega de informes mensual y especial (financiero) de los periodos de febrero, abril, mayo y junio de 2023, del 14/11/2023 con el radicado 20233630123271, radicado del Fondo Único de TIC 231086278.





· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, del 15/11/2023 con el radicado 20233630123741, radicado del Fondo Único de TIC 231086683.





· Observaciones Informe de fiducia – julio 2023 V3., del 15/11/2023 con el radicado 20233630123751, radicado del Fondo Único de TIC 231086691.





· Tercera reiteración de respuesta al comunicado 20233630110061 del 21 de septiembre de 2023 con asunto: “Respuesta Comunicado 996 – Subsanación a Observaciones de la póliza todo riesgo No. 023101009011”, del 16/11/2023 con el radicado 20233630124051, radicado del Fondo Único de TIC 231086942.





· Tercera reiteración de observaciones a los informes de fiducia junio V3, julio V3, agosto V1, septiembre V1 y tercer trimestre, de 2023, del 17/11/2023 con el radicado 20233630124291, radicado del Fondo Único de TIC 231087091.





· Requerimiento por riesgo de cumplimiento actualización vigencia póliza todo riesgo 023101009011, del 27/11/2023 con el radicado 20233630127351, radicado del Fondo Único de TIC 231090347.





· Observaciones Informe de fiducia – octubre 2023 V1, del 24/11/2023 con el radicado 20233630126901, radicado del Fondo Único de TIC 231089670.





· Requerimiento por presunto incumplimiento y plan de acción para entrega oportuna de informes y subsanación de octubre 2023, del 30/11/2023 con el radicado 20233630128391, radicado del Fondo Único de TIC 231091359.
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		Ejecutar el objeto del contrato con idoneidad, garantizando el cumplimiento cabal y oportuno de las obligaciones contempladas en los documentos que integran el presente proceso de selección, y la propuesta que haya sido presentada por el proponente.

		En proceso

		4,68%

		Los retrasos en la etapa de instalación de las ZDU, las actividades del componente de promoción, así como las desviaciones en la disponibilidad de varias de las ZDU en operación, se abordan contractualmente con la aplicación de los descuentos por acuerdos de niveles de servicio estipulados contractualmente, sin que ello amerite inicio de proceso de posible incumplimiento.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente técnico que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Mediante el comunicado 20233630122691 del 10/11/2023 con radicado del Fondo 231085578, se reiteró al Contratista el restablecimiento del servicio a las ZDU por desconexión masiva.

· Mediante el comunicado 20233630122731 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085677, se reiteró al Contratista la revisión de los equipos del proyecto instalados para el funcionamiento de las ZDU.

· Mediante el comunicado 20233630122751 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085681, se reiteró al Contratista el restablecimiento de los sistemas de gestión destinados para el proyecto.

· Mediante el comunicado 20233630122791 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085705, se solicitó al Contratista informar las acciones que realizadas para conseguir la totalidad de los permisos de electrificadoras para el uso de su infraestructura.

· Mediante el comunicado 20233630124581 del 17/11/2023 con radicado del Fondo No. 231087227, se reiteró al Contratista la ejecución de los mantenimientos preventivos para las ZDU que no han finalizado su operación.

· Mediante el comunicado 20233630127411 del 28/11/23 con radicado del Fondo No. 231090418, se remitió el concepto final de los indicadores de calidad y niveles de servicio de octubre 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127391 – “Segunda reiteración de respuesta al comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” y radicado FONDO 231090414, se hizo una segunda reiteración del restablecimiento de las ZDU afectadas por la desconexión masiva que se presenta desde el 14/02/2023.

· El 29/11/2023 mediante la comunicación 20233630127851 – “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado FONDO 231090909, se hizo una segunda reiteración solicitando la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio.

· El 30/11/2023 mediante la comunicación 20233630127371 – “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1008 y reiteración del restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión” y radicado FONDO 231090410, se hizo una segunda reiteración solicitando el restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión del Proyecto.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127381 – “Segunda reiteración de respuesta a comunicación 1009 y reiteración de requerimiento de cargue de data para consumo de WebServices de los meses marzo a septiembre 2023” y radicado FONDO 231090413, se hizo una segunda reiteración del cargue de la data para el consumo de WebServices de los meses de marzo a septiembre del 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 – “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras” y con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para que fuera enviado informe semanal de permisos de electrificadoras.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de promoción que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento por inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 02/11/2023, mediante el comunicado 20233630119551 radicado MinTIC 231083559.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre de 2023 con el asunto: Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 10/11/2023, mediante el comunicado 20233630122741 radicado MinTIC 231085678.





· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02/11/2023 con el asunto: “Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista” y comunicado 20233630122741 del 10/11/2023 con el asunto: “Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre, enviado por la Interventoría el 21/11/2023 mediante el comunicado 20233630125581 radicado MinTIC 231088473.





· Alcance a los comunicados No. 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023 – Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126131 radicado MinTIC 231089048.





· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023 con el asunto: “Respuesta al comunicado No. 1005 del 30/10/2023. – Respuesta a los comunicados 20233630113001 y 20233630112981, enviado por la Interventoría el 23/11/2023 mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231.





Con relación al componente de promoción, y en atención a que los periodos 3 a 14 de promoción, el contratista no había enviado los soportes, se esperaba su remisión mediante rutas por gestor, para lo cual el contratista en el comité operativo del 10/2/2022 se había comprometido entregar el cronograma de entregas para el 18/2/2022. Sin embargo, el 28/2/2022 en horario nocturno (por lo tanto formalmente recibido el 01/3/2022), se recibió la comunicación 576 de la UT TICENERGI en la que refiere que en su sistema de información dispone del total de los soportes de los periodos 3 a 14 de las 840 ZDU, indicando en el primer párrafo que “(…) hace entrega del total de información cargada en el sistema de información “SINDIR” previsto por la Unión Temporal TICENERGI para documentar las actividades del componente de Promoción, con la producción neta de campo, fruto del trabajo reportado por los gestores de Promoción contratados en cada una de las 840 ZDU”. Una vez inventariada la información, en el sistema se identifican zonas que no cuentan con el total de actividades de promoción para los 14 meses del componente.



Sobre el tema, la entidad mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17 de noviembre de 2021, indicó que “de conformidad con lo informado en reunión del 21 de octubre 2021 con la participación de la Unión Temporal TICENERGI, Interventoría y Fondo Único de TIC, para este tema en específico se vienen adelantando mesas de trabajo que permitan llegar a una concertación sobre el componente de promoción en cuanto a reconocimiento de los servicios efectivamente prestados con ocasión de las actividades realmente ejecutadas”.



A la fecha se ha dado concepto favorable al 23% de los soportes del componente, debido a que el contratista no ha presentado más subsanaciones en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción.



Por lo anterior, mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897 del 24/02/2023, se remitió a la supervisión del Fondo Único TIC Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones sobre el estado del componente de promoción.



De acuerdo con lo anterior, mediante el comunicado con radicado MinTIC 232027527 del 30/03/2023 la supervisión del contrato remitió solicitud de aclaraciones y observaciones presentadas por el GIT de Actuaciones Administrativas del Ministerio TIC Rad. 232026865 del 29-03-2023 – Expediente 02 de 2023, las cuales fueron atendidas por la Interventoría y la respectiva respuesta fue remitida el 21/04/2023 mediante el comunicado 20233630071691 radicado del MinTIC 231030567.



Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta los ajustes que fueron solicitados por el Fondo Único TIC, en la reunión que se llevó a cabo el 11/05/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630079341 radicado MinTIC 231039242 del 18/05/2023, remitió al Fondo Único TIC la actualización del informe por presunto incumplimiento de promoción, con los respectivos ajustes.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de sostenibilidad que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, enviada por la Interventoría el 15/11/2023 mediante el comunicado 20233630123741 radicado MinTIC 231086683.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de financiero que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento para la actualización de la vigencia de la póliza todo riesgo 023101009011, del 10/11/2023 con el radicado 20233630122201, radicado del Fondo Único de TIC 231085376.



· Observaciones Informe de fiducia – junio 2023 V3., del 10/11/2023 con el radicado 20233630122211, radicado del Fondo Único de TIC 231085430.





· Respuesta a comunicado 1011 – Respuesta al requerimiento de entrega de informes mensual y especial (financiero) de los periodos de febrero, abril, mayo y junio de 2023, del 14/11/2023 con el radicado 20233630123271, radicado del Fondo Único de TIC 231086278.





· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, del 15/11/2023 con el radicado 20233630123741, radicado del Fondo Único de TIC 231086683.





· Observaciones Informe de fiducia – julio 2023 V3., del 15/11/2023 con el radicado 20233630123751, radicado del Fondo Único de TIC 231086691.





· Tercera reiteración de respuesta al comunicado 20233630110061 del 21 de septiembre de 2023 con asunto: “Respuesta Comunicado 996 – Subsanación a Observaciones de la póliza todo riesgo No. 023101009011”, del 16/11/2023 con el radicado 20233630124051, radicado del Fondo Único de TIC 231086942.





· Tercera reiteración de observaciones a los informes de fiducia junio V3, julio V3, agosto V1, septiembre V1 y tercer trimestre, de 2023, del 17/11/2023 con el radicado 20233630124291, radicado del Fondo Único de TIC 231087091.





· Requerimiento por riesgo de cumplimiento actualización vigencia póliza todo riesgo 023101009011, del 27/11/2023 con el radicado 20233630127351, radicado del Fondo Único de TIC 231090347.





· Observaciones Informe de fiducia – octubre 2023 V1, del 24/11/2023 con el radicado 20233630126901, radicado del Fondo Único de TIC 231089670.





· Requerimiento por presunto incumplimiento y plan de acción para entrega oportuna de informes y subsanación de octubre 2023, del 30/11/2023 con el radicado 20233630128391, radicado del Fondo Único de TIC 231091359.





Se precisa que todos los comunicados de solicitud y requerimientos al contratista se emiten con copia electrónica al Fondo Único de TIC para su conocimiento.
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		Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta el Fondo Único de TIC, y la Dirección de Promoción, a través de la supervisión y/o Interventoría que ejerza el control de ejecución.

		Evidenciado

		4,68%

		A la fecha no se ha evidenciado dificultad con la ejecución de la obligación por el contratista.



		[bookmark: _Hlk139356096]8

		Presentar los reportes de información que sean necesarios y requeridos por el supervisor y/o interventor del contrato.

		Evidenciado

		4,68%

		El contratista ha presentado oportunamente informes mensuales, de uso, de fiducia y financieros, como se señala en el informe de Interventoría. El consolidado de los informes financieros presentados y su estado de los últimos 6 meses es el siguiente:

[bookmark: _Hlk141782743]

[bookmark: _Hlk141782107]Informes mensuales:

•No. 40 versión 1: 08-mayo-2023 20231050114012 versión 1: observado 20233630078091

•No. 41 versión 1: 06-junio-2023 20231050120142 versión 1: observado 20233630085921

•No. 42 versión 1: 06-julio-2023 20231050125922 versión 1: observado 20233630094401

•No. 43 versión 1: 08-agosto-2023 20231050138862 versión 5: aprobado 20233630117891

•No. 44 versión 1: 07-septiembre-2023 20231050140952 versión 1: observado 20233630107911

•No. 45 versión 1: 06-octubre-2023 20231050147152 versión 1: observado 20233630115021.

•No. 47 versión 1: 07-noviembre-2023 20231050153652 versión 1: observado 20233630123761.





Informes financieros:

•No. 39 versión 1: 06-junio-2023 (Correo electrónico) versión 1: observado 20233630086661

•No. 40 versión 1: 05-julio-2023 (Correo electrónico) versión 1: observado 20233630094551

• No. 41 versión 1: 08-agosto-2023 (Correo electrónico) versión 5: aprobado 20233630118541

• No. 42 versión 1: 06-septiembre-2023 (Correo electrónico) versión 3: aprobado 20233630118551

• No. 43 versión 1: 06-octubre-2023 (Correo electrónico) versión 1: observado 20233630115071

• No. 44 versión 1: 03-noviembre-2023 20231050153332 versión 1: observado 20233630123081





Informes de fiducia:

•No. 41: Versión 1: 09-junio-2023 (correo electrónico) versión 2 aprobado 17-agos-2023 20233630102091

•No. 42: Versión 1: 10-julio-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630096121

•No. 43: Versión 1: 10-agosto-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630102201

•No. 44: Versión 1: 11-septiembre-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630109101

•No. 45: Versión 1: 18-octubre-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630117871

•No. 46: Versión 1: 16-noviembre-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 24-noviembre 20233630126901
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		Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades, salvo requerimiento expreso de Autoridad competente.

		Evidenciado

		4,68%

		A la fecha no se ha evidenciado desviación de la obligación, por lo tanto, se conceptúa que el contratista ha dado cumplimiento.
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		Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en el contrato, el estudio previo, pliego de condiciones y sus anexos y adendas.

		En proceso

		4,68%

		Los retrasos en la etapa de instalación de las ZDU, las actividades del componente de promoción, así como las desviaciones en la disponibilidad de varias de las ZDU en operación, se abordan contractualmente con la aplicación de los descuentos por acuerdos de niveles de servicio estipulados contractualmente, sin que ello amerite el inicio de un proceso de posible incumplimiento.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente técnico que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Mediante el comunicado 20233630122691 del 10/11/2023 con radicado del Fondo 231085578, se reiteró al Contratista el restablecimiento del servicio a las ZDU por desconexión masiva.

· Mediante el comunicado 20233630122731 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085677, se reiteró al Contratista la revisión de los equipos del proyecto instalados para el funcionamiento de las ZDU.

· Mediante el comunicado 20233630122751 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085681, se reiteró al Contratista el restablecimiento de los sistemas de gestión destinados para el proyecto.

· Mediante el comunicado 20233630122791 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085705, se solicitó al Contratista informar las acciones que realizadas para conseguir la totalidad de los permisos de electrificadoras para el uso de su infraestructura.

· Mediante el comunicado 20233630124581 del 17/11/2023 con radicado del Fondo No. 231087227, se reiteró al Contratista la ejecución de los mantenimientos preventivos para las ZDU que no han finalizado su operación.

· Mediante el comunicado 20233630127411 del 28/11/23 con radicado del Fondo No. 231090418, se remitió el concepto final de los indicadores de calidad y niveles de servicio de octubre 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127391 – “Segunda reiteración de respuesta al comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” y radicado FONDO 231090414, se hizo una segunda reiteración del restablecimiento de las ZDU afectadas por la desconexión masiva que se presenta desde el 14/02/2023.

· El 29/11/2023 mediante la comunicación 20233630127851 – “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado FONDO 231090909, se hizo una segunda reiteración solicitando la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio.

· El 30/11/2023 mediante la comunicación 20233630127371 – “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1008 y reiteración del restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión” y radicado FONDO 231090410, se hizo una segunda reiteración solicitando el restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión del Proyecto.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127381 – “Segunda reiteración de respuesta a comunicación 1009 y reiteración de requerimiento de cargue de data para consumo de WebServices de los meses marzo a septiembre 2023” y radicado FONDO 231090413, se hizo una segunda reiteración del cargue de la data para el consumo de WebServices de los meses de marzo a septiembre del 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 – “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras” y con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para que fuera enviado informe semanal de permisos de electrificadoras.



Teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó desconexión masiva para 1.060 zonas, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195. Del cual la supervisión del contrato remitió el comunicado solicitando alcance el 27/02/2023 comunicado 20231050095192 radicado MinTIC 232015270. Este alcance fue respondido vía comunicado 20233630056031 con radicado MinTIC 231015846, teniendo una segunda solicitud de actualización el 8/03/2023 vía radicado MinTIC 232018861 la cual fue respondida mediate el comunicado 20233630059641 el 14/03/2023 con radicado MinTIC 231018735. A esta se solicitó una actualización vía radicado MinTIC 232025926 el 27/03/2023 la cual fue respondida mediante el comunicado 20233630066401 el 03/04/2023 con radicado MinTIC 231025047. Por último, el 24/04/2023 mediante radicado MinTIC 232036228* (Comunicado con observaciones Actuaciones Administrativas), se pide actualización de este IPI, el 26/04/2023 mediante el comunicado 20233630073101 recomendando la aplicación de la cláusula Decima Cuarta – Caducidad.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de promoción que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento por inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 02/11/2023, mediante el comunicado 20233630119551 radicado MinTIC 231083559.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre de 2023 con el asunto: Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 10/11/2023, mediante el comunicado 20233630122741 radicado MinTIC 231085678.





· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02/11/2023 con el asunto: “Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista” y comunicado 20233630122741 del 10/11/2023 con el asunto: “Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre, enviado por la Interventoría el 21/11/2023 mediante el comunicado 20233630125581 radicado MinTIC 231088473.





· Alcance a los comunicados No. 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023 – Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126131 radicado MinTIC 231089048.





· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023 con el asunto: “Respuesta al comunicado No. 1005 del 30/10/2023. – Respuesta a los comunicados 20233630113001 y 20233630112981, enviado por la Interventoría el 23/11/2023 mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231.





Con relación al componente de promoción, y en atención a que los periodos 3 a 14, el contratista no había enviado los soportes, se esperaba su remisión mediante rutas por gestor, para lo cual el contratista en el comité operativo del 10/2/2022 se había comprometido entregar el cronograma de entregas para el 18/2/2022.



Sin embargo, el 28/2/2022 en horario nocturno (por lo tanto formalmente recibido el 01/3/2022), se recibió la comunicación 576 de la UT TICENERGI en la que refiere que en su sistema de información dispone del total de los soportes de los periodos 3 a 14 de las 840 ZDU, indicando en el primer párrafo que “(…) hace entrega del total de información cargada en el sistema de información “SINDIR” previsto por la Unión Temporal TICENERGI para documentar las actividades del componente de Promoción, con la producción neta de campo, fruto del trabajo reportado por los gestores de Promoción contratados en cada una de las 840 ZDU”. Una vez inventariada la información, en el sistema se identifican zonas que no cuentan con el total de actividades de promoción para los 14 meses del componente.



Sobre el tema, la entidad mediante el comunicado con radicado MinTIC 212116438 del 17 de noviembre de 2021, indicó que “de conformidad con lo informado en reunión del 21 de octubre 2021 con la participación de la Unión Temporal TICENERGI, Interventoría y Fondo Único de TIC, para este tema en específico se vienen adelantando mesas de trabajo que permitan llegar a una concertación sobre el componente de promoción en cuanto a reconocimiento de los servicios efectivamente prestados con ocasión de las actividades realmente ejecutadas”.



A la fecha se ha dado concepto favorable al 23% de los soportes del componente, debido a que el contratista no ha presentado más subsanaciones en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción.



Por lo anterior, mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897 del 24/02/2023, se remitió a la supervisión del Fondo Único TIC Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones sobre el estado del componente de promoción. 



Mediante el comunicado 20233630071691 con radicado MinTIC 231030567 del 21/04/2023 se envió respuesta a solicitud con radicado MinTIC 232027527 con asunto: “Observaciones Actuaciones Administrativas Rad. 232026865 del 29-03-2023 – Expediente 02 de 2023 – Informe de Posible Incumplimiento de obligaciones – Componente de promoción – Rad 231013897 24-02-2023”



El 18/05/2023, mediante el comunicado 20233630079341 radicado MinTIC 231039242 se remitió al Fondo Único TIC, actualización del informe por presunto incumplimiento de promoción, teniendo en cuenta la reunión que se realizó el 11/05/2023 y donde se solicitó realizar algunos ajustes.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de sostenibilidad que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, enviada por la Interventoría el 15/11/2023 mediante el comunicado 20233630123741 radicado MinTIC 231086683.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de financiero que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento para la actualización de la vigencia de la póliza todo riesgo 023101009011, del 10/11/2023 con el radicado 20233630122201, radicado del Fondo Único de TIC 231085376.



· Observaciones Informe de fiducia – junio 2023 V3., del 10/11/2023 con el radicado 20233630122211, radicado del Fondo Único de TIC 231085430.





· Respuesta a comunicado 1011 – Respuesta al requerimiento de entrega de informes mensual y especial (financiero) de los periodos de febrero, abril, mayo y junio de 2023, del 14/11/2023 con el radicado 20233630123271, radicado del Fondo Único de TIC 231086278.





· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, del 15/11/2023 con el radicado 20233630123741, radicado del Fondo Único de TIC 231086683.





· Observaciones Informe de fiducia – julio 2023 V3., del 15/11/2023 con el radicado 20233630123751, radicado del Fondo Único de TIC 231086691.





· Tercera reiteración de respuesta al comunicado 20233630110061 del 21 de septiembre de 2023 con asunto: “Respuesta Comunicado 996 – Subsanación a Observaciones de la póliza todo riesgo No. 023101009011”, del 16/11/2023 con el radicado 20233630124051, radicado del Fondo Único de TIC 231086942.





· Tercera reiteración de observaciones a los informes de fiducia junio V3, julio V3, agosto V1, septiembre V1 y tercer trimestre, de 2023, del 17/11/2023 con el radicado 20233630124291, radicado del Fondo Único de TIC 231087091.





· Requerimiento por riesgo de cumplimiento actualización vigencia póliza todo riesgo 023101009011, del 27/11/2023 con el radicado 20233630127351, radicado del Fondo Único de TIC 231090347.





· Observaciones Informe de fiducia – octubre 2023 V1, del 24/11/2023 con el radicado 20233630126901, radicado del Fondo Único de TIC 231089670.





· Requerimiento por presunto incumplimiento y plan de acción para entrega oportuna de informes y subsanación de octubre 2023, del 30/11/2023 con el radicado 20233630128391, radicado del Fondo Único de TIC 231091359.



Se precisa que todos los comunicados de solicitud y requerimientos al contratista se emiten con copia electrónica al Fondo Único de TIC para su conocimiento.



		11

		No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al Fondo Único de TIC, a través de la persona designada como Supervisor y/o a la Interventoría acerca de la ocurrencia de tales peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes, para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.

		Evidenciado

		4,68%

		Durante el período del presente informe no se recibieron reportes de observaciones o situaciones de peticiones o amenazas por grupos o personas por fuera de la Ley.
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		Pagar por su cuenta los salarios, subsidios, prestaciones sociales, afiliación y pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad Social –EPS, Pensión y ARL- y de los Aportes Parafiscales –SENA, ICBF, Cajas de Compensación y Subsidio Familiar, a que hubiere lugar, de todo sus empleados, en especial del personal destinado para el cumplimiento del objeto del presente contrato, de acuerdo con las disposiciones del Régimen Laboral Colombiano, debiendo presentar, para cada cuenta de cobro, la respectiva certificación de cumplimiento, expedida por el Revisor Fiscal o su representante legal, según el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

		Evidenciado

		4,68%

		Se han recibido 44 certificados, de los meses de febrero a diciembre de 2020, de enero a diciembre 2021, enero a diciembre 2022 y enero a octubre 2023. Las certificaciones cubren todos los aspectos requeridos en la obligación y estos documentos se encuentran adjuntos en los informes financieros del contratista, ver anexo 13 – Informe Financiero. 
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		Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables.

		No aplica

		No aplica

		A la fecha no se han presentado observaciones o situaciones que ameriten que el Contratista responda ante terceros. 



Sin embargo, frente al caso del occiso Tomás Amado Mosquera Rivas, en relación con la demanda (Reparación directa. Radicado: 270013333005202100182), radicada por la firma Derecho, Razón y Asociados ante el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito de Quibdó, para el periodo del presente informe el lunes 10 de julio de 2023 mediante auto interlocutorio 1556 se recibió notificación de la fecha para la audiencia inicial la cual se llevó a cabo el 3 de agosto del presente año, mediante la plataforma life size cloud, en la cual se inició con el saneamiento de vicios, el juez se manifestó sobre las excepciones previas, posteriormente, se fijó el litigio donde las partes se ratificaron en los hechos y medios exceptivos esbozados en la demanda y sus  contestaciones. Continuando con la audiencia, los demandados manifestaron no tener ánimo conciliatorio y no se propusieron fórmulas de arreglo. Se fijó audiencia de pruebas para el 7 de mayo de 2024. 
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		Desempeñar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y adecuado cumplimiento de sus obligaciones, aunque no estén específicamente señaladas y que sean de la naturaleza del contrato.

		No aplica

		No aplica

		A la fecha no se han presentado solicitudes o requerido actividades que no estén específicamente señaladas y que sean de la naturaleza del contrato, para ejecutar por el contratista.
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		Celebrar contrato de fiducia mercantil de administración y pagos.

		Evidenciado

		4,68%

		El 27 de diciembre de 2019 se recibió del contratista el contrato de fiducia suscrito por la UT TICENERGI con BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. Sociedad Fiduciaria, debidamente suscrito por las partes.



El 27 de julio de 2020 se suscribió el otrosí No.1 que modifica el procedimiento para trámite de pagos e incluye la figura de comité de fiducia.



El 22 de septiembre de 2022 se suscribió el otrosí integral No 2, donde se realiza una modificación integral al contrato de fiducia, el contrato de mandato fue remitido por la fiduciaria el 27 de enero de 2023 suscrito por las partes.
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		Asumir el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que se vincule a la ejecución del contrato, así como garantizar que la celebración y ejecución de los subcontratos necesarios no darán lugar al surgimiento de ningún tipo de vínculo laboral entre el personal subcontratado y el Fondo Único de TIC.

		Evidenciado

		4,68%

		Obligación para el seguimiento de la Interventoría mediante el informe mensual del contratista con sus respectivos soportes, con corte al período del presente informe el Contratista remitió certificación de paz y salvo, por el concepto de salarios y demás conceptos con el personal contratado.



En el informe financiero se solicitan los soportes de pago que dan cuenta del cumplimiento de esta obligación.
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		Garantizar el adecuado uso de la imagen institucional del Ministerio / Fondo Único de TIC, en todas las actividades y productos inherentes al desarrollo de acciones correspondientes al presente contrato.

		Evidenciado

		4,68%

		Para esta obligación, el Fondo Único de TIC facilitó al contratista y la Interventoría el manual de imagen del Ministerio TIC, con el cual el contratista propuso las piezas de señalización y elementos de identificación de sus gestores.



En septiembre de 2020, el Fondo Único de TIC socializó la actualización del manual visual con el Contratista y la Interventoría, para la aplicación en las piezas gráficas que realiza el Contratista. A la fecha el contratista ha dado cumplimiento a la obligación contractual.



En agosto de 2022, la supervisión del Fondo Único TIC, solicitó mediante correo electrónico la actualización del logo del Ministerio TIC en el portal cautivo de cada una las ZDU en operación. De acuerdo con lo anterior, el Contratista realizó la respectiva actualización.



		OBLIGACIONES ESPECIFICAS

		



		1

		Presentar al inicio del contrato y para validación de la Interventoría, el presupuesto con el cual se va a realizar el seguimiento a la ejecución de los recursos.

		Evidenciado

		100%

		Mediante la comunicación con radicado 20203631421202 del 14 de enero de 2020, el contratista notificó el estado del presupuesto a implementar, sin embargo, considerando observaciones por diferencias entre el valor del contrato y el ñitario por ítem de cada ZDU en estudios previos, tan solo hasta el 3 de marzo de 2020 el contratista remitió el archivo con el presupuesto del capex, opex y promoción por cada ZDU.



El 26 de junio de 2020, el contratista remitió la versión dos del archivo, el cual fue aprobado y conceptuado por la Interventoría el 03 de julio de 2020 con el comunicado 20203630905991.



		2

		Cumplir con los términos y condiciones del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos, sin que se surta ninguna modificación, acuerdo, arreglo, transacción, conciliación sobre su celebración, interpretación, ejecución o terminación, sin la autorización previa y expresa del Fondo Único de TIC. De conformidad con lo previsto en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, los costos de administración de la fiducia relacionados con la administración de los recursos del contrato deberán ser cubiertos por el Contratista.

		Evidenciado

		4,68%

		El 27/12/2019 el contratista suscribió el contrato de fiducia con BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. Sociedad Fiduciaria. 

 

El 27/07/2020 se suscribió el otrosí No1 

El 22/09/2022 se suscribió el otrosí integral No 2 donde se realiza una modificación integral al contrato de fiducia. 

 

Sin embargo, no se han realizado comités fiduciarios en la vigencia 2023, debido a que se encuentra en revisión de la supervisión del otrosí No 1 del reglamento. 
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		Reintegrar al Fondo Único de TIC, los recursos aportados por éste y no ejecutados a la terminación del contrato. Los rendimientos financieros deberán reintegrarse mensualmente a la cuenta que para el efecto defina el Fondo Único de TIC.

		Evidenciado

		4,68%

		La consignación de los rendimientos generados en las cuentas de ahorros No. 001302480200199689 y 001302480200222093 del banco BBVA, girados y confirmados al Fondo Único de TIC hasta marzo 2023, se encuentra pendiente por confirmar de abril a octubre 2023 por parte de la Entidad Contratante. Los rendimientos generados suman un valor total de $73.666.411. 



En noviembre 2023 se tramitaron los rendimientos de octubre de 2023 generados en la cuenta de ahorros No. 001302480200199689 por valor de $470.374 y en la cuenta de ahorros No 001302480200222093 por valor de $164.298, para un total de $634.679, girados el 20 de noviembre de 2023 por la Fiducia a la cuenta informada por el Fondo, así:



Rendimientos generados y consignados al Fondo vigencia 2020: $22.396.444

Rendimientos generados y consignados al Fondo vigencia 2021: $34.205.999

Rendimientos generados y consignados al Fondo vigencia 2022: $10.082.871.



Rendimientos generados y consignados al Fondo vigencia 2023: 6.346.776, los cuales se relacionan a continuación:



Enero 2023: $634.667

Febrero 2023: $ 634.673

Marzo 2023: $ 634.692

Abril 2023: $634.692

Mayo 2023: $634.677

Junio 2023: $634.680

Julio 2023: $634.675

Agosto 2023: $634.669

Septiembre 2023: $634.679

Octubre 2023: $634.372
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		Llevar un registro contable que permita a la Interventoría del contrato verificar mensualmente el nivel de ejecución de los recursos que se aporten al contrato a través de la fiducia mercantil para los recursos de Fondo Único de TIC.

		Evidenciado

		4,68%

		El contratista ha presentado la ejecución financiera del contrato mediante el anexo 1 de Control financiero y contable, en el informe financiero, de igual manera la fiducia presenta estados financieros y conciliaciones bancarias como anexo a los informes mensuales, permitiendo el seguimiento a esta obligación; con este, la Interventoría maneja matriz de control financiero en el Anexo No. 10 del informe mensual de octubre de 2023, que contiene toda la información asociada a la ejecución.
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		Garantizar la operación de las Zonas Digitales Urbanas, en las condiciones exigidas en el Anexo Técnico y la propuesta presentada.

		En proceso

		4,68%

		Las ZDU aprobadas por la Interventoría han sido objeto de operación por el contratista; a la fecha de corte del informe, de las 840 ZDU iniciales, ya finalizaron operación 789 ZDU las cuales finalizaron la operación fuera de servicio, y 51 ZDU se encuentran instaladas aún en estado de operación, pero fuera de servicio. Además, de las 250 ZDU se encuentran operativas prestando el servicio, 2 ZDU y 248 se encuentran fuera de servicio.



La operación de las zonas se vigila periódicamente en los sistemas de información de manera remota, con los cuales se han emitido los reportes de uso mensual y a demanda.



En cuanto a los indicadores de la operación, a nivel de disponibilidad, son objeto de descuento por ANS aquellas ZDU que en un mes no cubran el umbral de mínimo 97% de disponibilidad. En octubre 2023 386 no cumplieron con el umbral mínimo del indicador de disponibilidad.



En octubre 2023 el Contratista no cumplió con el umbral mínimo para el indicador promedio de red, toda vez que este quedó en 0,49%, esto debido a la desconexión masiva de ZDU que sufrió durante el mismo mes.



No se ha evidenciado una solución de tickets oportuna conforme el indicador de tiempo de solución de fallas, lo que conllevó a la emisión del informe de posible incumplimiento No. 1 y 2 a la entidad señalado en el componente jurídico.



Teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó desconexión masiva para 1.060 zonas, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195. Del cual la supervisión del contrato remitió el comunicado solicitando alcance el 27/02/2023 comunicado 20231050095192 radicado MinTIC 232015270. Este alcance fue respondido vía comunicado 20233630056031 con radicado MinTIC 231015846, teniendo una segunda solicitud de actualización el 8/03/2023 vía radicado MinTIC 232018861 la cual fue respondida mediate el comunicado 20233630059641 el 14/03/2023 con radicado MinTIC 231018735. A esta se solicitó una actualización vía radicado MinTIC 232025926 el 27/03/2023 la cual fue respondida mediante el comunicado 20233630066401 el 03/04/2023 con radicado MinTIC 231025047.



El 24/04/2023 mediante radicado MinTIC 232036228* (Comunicado con observaciones Actuaciones Administrativas), se pide actualización de este IPI, el 26/04/2023 mediante el comunicado 20233630073101 recomendando la aplicación de la cláusula Decima Cuarta – Caducidad.
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		Permitir el desarrollo de las actividades de verificación y seguimiento que realice la Interventoría y/o supervisión del proyecto.

		Evidenciado

		4,68%

		A la fecha el contratista ha permitido el acceso a sus aplicaciones para la ejecución de las verificaciones remotas, así mismo el acompañamiento en las instalaciones, mediante la ejecución de las visitas para aprobación de zonas, que suscribe en señal de aprobación. Sin embargo, el acceso a la UTM y al Solarwinds se vio afectado dada la desconexión masiva del 14/02/2023, por lo cual, Interventoría ha realizado requerimientos al contratista para conminar al cumplimiento de la operación de acuerdo con lo pactado contractualmente.
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		Legalizar los gastos efectuados de los recursos objeto del presente contrato, adjuntando los soportes respectivos a la Interventoría, para su aprobación y posterior envío al Fondo Único de TIC.

		En proceso

		4,68%

		Conforme a los $56.166.421.453 a la fecha utilizados, se han legalizado $56.166.421.453:



· $8.661.329.690 del anticipo el 30 de abril de 2020 con el radicado 201022012, 

· $19.858.087.253 de capex el 21 de septiembre de 2020 con el radicado 201055758, 

· $1.093.091.637 de capex el 01 de diciembre de 2020 con el radicado 201072571, 

· $ 3.200.883.160 de opex el 15 de enero de 2021 con el radicado 211002072.

· $ 684.719.234 de opex el 03 de marzo de 2021 con el radicado 211016924.

· $ 1.175.252.495 de opex el 12 de mayo de 2021 con el radicado 211037244, Alcance 09 de junio de 2021 con el radicado 211045608.

· $ 1.506.913.930 de capex y opex el 12 de mayo de 2021 con el radicado 211037286.

· $ 688.402.565 de opex el 16 de junio de 2021 con radicado 211047507

· $ 3.873.517.967 de capex y promoción el 08 de julio de 2021 con radicado 211054159

· $ 1.872.320.993 de capex, opex y promoción el 06 de agosto de 2021 con radicado 211064204

· $ 4.303.398.746 de capex, opex y promoción el 16 de septiembre de 2021 con radicado 211076657. 

· $ 342.109.318 de capex, opex y promoción el 14 de octubre de 2021 con radicado 211084431

· $1.460.117.834 de capex, opex y promoción el 10 de noviembre de 2021 con radicado 211091942.

· $1.748.141.994 de capex, opex y promoción el 23 de diciembre de 2021 con radicado 211104296.

· $661.125.253 de capex, opex y promoción el 18 de enero de 2022 con radicado 221003614

· $ 841.882.283 de capex, opex y promoción el 15 de febrero de 2022 con radicado 221011723

· $ 2.511.751.001 de capex, opex y promoción el 10 de marzo de 2022 con radicado 221018677

· $ 589.313.875 de capex, opex y promoción el 21 de abril de 2022 con radicado 221031876

· $ 75.050.325 de opex el 26 de mayo de 2022 con radicado 221042286.

· $ 420.255.028 de opex el 07 de julio de 2022 con radicado 221053636

· $ 302.137.826 de opex el 05 de agosto de 2022 con radicado 221062286

· $ 263.410.996 de promoción el 16 de septiembre de 2022 con radicado 221074924

· $ 33.208.050 de opex el 11 de noviembre de 2022 con radicado 221091754
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		Presentar los informes mensuales con los soportes respectivos, número de comprobantes y de los correspondientes pagos, los cuales estarán condicionados a la presentación de dichos informes. El informe financiero deberá estar firmado por el Revisor Fiscal o el contador, una vez el contrato cuente con ejecución financiera.

		Evidenciado

		4,68%

		El contratista ha presentado los informes mensuales, de uso, de fiducia y financieros, como se señala en el informe de Interventoría. El consolidado de los informes Financieros presentados y su estado de los últimos 6 meses es el siguiente:



Informes mensuales:  

•No. 40 versión 1: 08-mayo-2023 20231050114012 versión 1: observado 20233630078091 

•No. 41 versión 1: 06-junio-2023 20231050120142 versión 1: observado 20233630085921 

•No. 42 versión 1: 06-julio-2023 20231050125922 versión 1: observado 20233630094401 

•No. 43 versión 1: 08-agosto-2023 20231050138862 versión 5: aprobado 20233630117891 

•No. 44 versión 1: 07-septiembre-2023 20231050140952 versión 1: observado 20233630107911 

•No. 45 versión 1: 06-octubre-2023 20231050147152 versión 1: observado 20233630115021 

•No. 47 versión 1: 07-noviembre-2023 20231050153652 versión 1: observado 20233630123761.

 

Informes financieros: 

•No. 38 versión 1: 08-mayo-2023 (Correo electrónico) versión 1: observado 20233630078191 

•No. 39 versión 1: 06-junio-2023 (Correo electrónico) versión 1: observado 20233630086661 

•No. 40 versión 1: 05-julio-2023 (Correo electrónico) versión 1: observado 20233630094551 

• No. 41 versión 1: 08-agosto-2023 (Correo electrónico) versión 5: aprobado 20233630118541 

• No. 42 versión 1: 06-septiembre-2023 (Correo electrónico) versión 3: aprobado 20233630118551 

• No. 43 versión 1: 06-octubre-2023 (Correo electrónico) versión 1: observado 20233630115071

 

Informes de fiducia:  

•No. 40: Versión 1: 10-mayo-2023 (correo electrónico) versión 2 aprobado 16-agos-2023 20233630101611 

•No. 41: Versión 1: 09-junio-2023 (correo electrónico) versión 2 aprobado 17-agos-2023 20233630102091 

•No. 42: Versión 1: 10-julio-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630096121 

•No. 43: Versión 1: 10-agosto-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630102201 

•No. 44: Versión 1: 11-septiembre-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630109101 

•No. 45: Versión 1: 18-octubre-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630117871  
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		Destinar un profesional que se encargue de la Gerencia Integral del Proyecto, el cual deberá asistir a todas y cada una de las reuniones citadas por la entidad contratante y/o citada por el Interventor del contrato.

		Evidenciado

		4,68%

		El contratista ha contado con 5 gerentes de proyecto integrales presentados a la fecha

1. Royma Tibisay Rodríguez, del 27/12/2019 al 02/3/2020.

1. Carlos Andres Quijano Gutiérrez, del 03/3/2020 a 31/8/2021.

1. Carlos Arturo Suárez Balaguera, desde el 01/9/2021 a la fecha, presentado con oficio No. 450 del 01/9/2021, quedando con radicado interno 20213211567972.

1. Luis Fernando Ibáñez Prieto, desde el 10/8/2022 a la fecha, presentado con oficio No. 713 del 09/8/2022, quedando con radicado interno 20213211755312

1. Antonio Claros Ciceri, desde el 15/9/2022 a la fecha, presentado con oficio No.726 del 07/9/2022, quedando con radicado interno 20223211762812
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		Adelantar las actividades y entregar los productos señalados de conformidad con la descripción del Anexo Técnico.

		Evidenciado

		4,68%

		El contratista ha presentado los informes mensuales, de uso, de fiducia y financieros, como se señala en el numeral 2.5 del informe de Interventoría. Frente a los demás productos establecidos en las diferentes fases del proyecto, el estado es el siguiente:

 

Para las 840 ZDU iniciales



Mediante el comunicado 20203630852521 del 28 de enero de 2020 la Interventoría emitió al contratista con copia electrónica al Fondo, el concepto de aprobación de los documentos de planeación de la Meta 1 – fase de planeación. 



Mediante 22 comunicaciones especificas entre el 31/01/2020 y 17/03/2020 remitidas al contratista con copia electrónica al Fondo, la Interventoría dio concepto de aprobación del 100% de los estudios de campo (840) correspondientes a la Meta 2 – fase de planeación. 



Mediante 840 comunicaciones específicas entre el 12/3/2020 y el 31/7/2021 remitidas al contratista con copia electrónica al Fondo, la Interventoría ha dado concepto de aprobación a la ejecución de la Meta 3 – fase de instalación, aclarando que para los retrasos en instalación se aplican los descuentos por ANS establecidos contractualmente. 



Finalmente, la Interventoría ha dado concepto técnico sobre el comportamiento (indicadores de niveles de calidad y servicio) de las zonas que ingresaron a la Meta 4 – fase de operación, mensualmente mediante concepto de los 4 indicadores de operación de las ZDU. Al 30 de noviembre 2023, no se encuentran en funcionamiento ninguna de las ZDU ya que 789 finalizaron su operación y 51 se encuentran fuera de servicio. 



Para el componente de promoción, en noviembre de 2023 la Interventoría, el 02/10/2023 remitió al Contratista un requerimiento sobre las inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista; este mismo fue reiterado por la Interventoría mediante los comunicados 20233630122741 radicado MinTIC 231085678 y 20233630125581 radicado MinTIC 231088473 del 10 y 21 de noviembre de 2023.

De acuerdo con lo anterior, el Contratista en comité operativo No. 39, el cual se llevo a cabo el 22/11/2023, informó que mediante el comunicado No. 1008, emitió la respetiva respuesta a las inconsistencias presentadas en el sistema SINDIR. Por lo anterior, la Interventoría el 23/11/2023, remitió al Contratista un alcance a los comunicados 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023, donde informó que una vez verificada la información entregada por el Contratista mediante el comunicado No. 1008, se evidencia que el sistema SINDIR no genera error al ingresar.



El 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231, la Interventoría reiteró al Contratista la respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023, donde se reiteró que, “(…) a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.”. Al corte del presente informe se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista.



Con relación a la acreditación de fuerza mayor, el 12 de mayo de 2023, la Interventoría emite concepto con radicado número 20233630076831 sobre la respuesta emitida por el contratista, en la cual se identifica que aún no se da respuesta a las observaciones que han sido reiterativas.



Así mismo, el último concepto enviado el 12 mayo de 2023 con radicado número 20233630076831, no ha tenido modificaciones.



Teniendo en cuenta que a la fecha se ha dado concepto favorable al 23% de los soportes del componente, debido a que el contratista  no ha presentado más subsanaciones en los soportes de las actividades ejecutadas ni ha acreditado la fuerza mayor, y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 24/02/2023 mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897, con una última actualización el 18/05/2023 mediante radicado MinTIC No. 231039242. Como consecuencia de esto, la Entidad contratante abrió el expediente No. 2 de 2023, donde el 03/08/2023 se realizó la instalación de la audiencia, el 30/08/2023, se dio continuidad con la audiencia. y así mismo, el 01/09/2023 donde hubo continuación de la audiencia.



Adicional a lo anterior, mediante el comunicado 20233630071691 con radicado MinTIC 231030567 del 21/04/2023 se envió respuesta a solicitud con radicado MinTIC 232027527 con asunto: “Observaciones Actuaciones Administrativas Rad. 232026865 del 29-03-2023 – Expediente 02 de 2023 - Informe de Posible Incumplimiento de obligaciones – Componente de promoción – Rad 231013897 24-02-2023



Para las 250 ZDU adicionadas 



Mediante el comunicado 20203630932361 del 29 de noviembre de 2020 la Interventoría emitió al contratista con copia electrónica al Fondo, el concepto de aprobación de los documentos de planeación de la Meta 1 – fase de planeación. Se encuentran aprobados al 100% los estudios de campo de esta meta. Al 31 de octubre 2023 hay 2 ZDU en operación, las restantes se encuentran desconectadas y fuera de servicio.



Teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó desconexión masiva para 1.060 zonas dejando solo 30 en correcto funcionamiento, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195. Del cual la supervisión del contrato remitió el comunicado solicitando alcance el 27/02/2023 comunicado 20231050095192 radicado MinTIC 232015270. Este alcance fue respondido vía comunicado 20233630056031 con radicado MinTIC 231015846, teniendo una segunda solicitud de actualización el 8/03/2023 vía radicado MinTIC 232018861 la cual fue respondida mediate el comunicado 20233630059641 el 14/03/2023 con radicado MinTIC 231018735. A esta se solicitó una actualización vía radicado MinTIC 232025926 el 27/03/2023 la cual fue respondida mediante el comunicado 20233630066401 el 03/04/2023 con radicado MinTIC 231025047.



Por último, el 24/04/2023 mediante radicado MinTIC 232036228* (Comunicado con observaciones Actuaciones Administrativas), se pide actualización de este IPI, el 26/04/2023 mediante el comunicado 20233630073101 recomendando la aplicación de la cláusula Decima Cuarta – Caducidad.
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		Gestionar y obtener los permisos, trámites y autorizaciones asociados a la instalación y operación de la infraestructura requerida para llegar a cada uno de los sitios de instalación.

		En proceso

		4,68%

		En relación con los permisos de infraestructura, se remitió el 10/11/2023 mediante el comunicado 20233630122791 – “1010 – Respuesta comunicación 1010 y reiteración de envío de informe semanal de permisos electrificadoras” y radicado FONDO 231085705, se dio respuesta a comunicación 1010 y se reiteró el envío del informe semanal de permisos de electrificadoras. Adicional, el 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 – “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras” y con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para que fuera enviado informe semanal de permisos de electrificadoras.



Tanto el comunicado 20233630122791 como el 20233630127401, fue respondido por la UT TICENERGI el 30/11/2023 mediante la comunicación 1016 dando a conocer las gestiones que había realizado con relación a la Electrificadora ENELAR, sin embargo, en el mismo comunicado no se observa respuesta positiva de la obtención de los permisos.

 

En comité operativo No. 39, se informó al Contratista que no había hecho las entregas semanales de actualización.

 

La Interventoría informa que seguirá haciendo los respectivos requerimientos ya que estos se enmarcan en las obligaciones contractuales teniendo en cuenta que el contrato de aporte continua en ejecución, por lo cual se insta al contratista al cumplimiento de estas.
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		Gestionar y obtener los permisos, trámites y autorizaciones para el uso de la infraestructura a cargo de las entidades territoriales beneficiadas por el proyecto.

		En proceso

		4,68%

		En relación con los permisos de infraestructura, se remitió el 10/11/2023 mediante el comunicado 20233630122791 – “1010 – Respuesta comunicación 1010 y reiteración de envío de informe semanal de permisos electrificadoras” y radicado FONDO 231085705, se dio respuesta a comunicación 1010 y se reiteró el envío del informe semanal de permisos de electrificadoras. Adicional, el 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 – “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras” y con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para que fuera enviado informe semanal de permisos de electrificadoras.



Tanto el comunicado 20233630122791 como el 20233630127401, fue respondido por la UT TICENERGI el 30/11/2023 mediante la comunicación 1016 dando a conocer las gestiones que había realizado con relación a la Electrificadora ENELAR, sin embargo, en el mismo comunicado no se observa respuesta positiva de la obtención de los permisos.

 

En comité operativo No. 39, se informó al Contratista que no había hecho las entregas semanales de actualización.

 

La Interventoría informa que seguirá haciendo los respectivos requerimientos ya que estos se enmarcan en las obligaciones contractuales teniendo en cuenta que el contrato de aporte continua en ejecución, por lo cual se insta al contratista al cumplimiento de estas.
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		Presentar los informes que se señalan en el Anexo Técnico.

		Evidenciado

		4,68%

		Informes mensuales: 

•No. 40 versión 1: 08-mayo-2023 20231050114012 versión 1: observado 20233630078091 

•No. 41 versión 1: 06-junio-2023 20231050120142 versión 1: observado 20233630085921 

•No. 42 versión 1: 06-julio-2023 20231050125922 versión 1: observado 20233630094401 

•No. 43 versión 1: 08-agosto-2023 20231050138862 versión 5: aprobado 20233630117891 

•No. 44 versión 1: 07-septiembre-2023 20231050140952 versión 1: observado 20233630107911 

•No. 45 versión 1: 06-octubre-2023 20231050147152 versión 1: observado 20233630115021 

No. 47 versión 1: 07-noviembre-2023 20231050153652 versión 1: observado 20233630123761.



Informes financieros: 

•No. 39 versión 1: 06-junio-2023 (Correo electrónico) versión 1: observado 20233630086661 

•No. 40 versión 1: 05-julio-2023 (Correo electrónico) versión 1: observado 20233630094551 

• No. 41 versión 1: 08-agosto-2023 (Correo electrónico) versión 5: aprobado 20233630118541 

• No. 42 versión 1: 06-septiembre-2023 (Correo electrónico) versión 3: aprobado 20233630118551 

• No. 43 versión 1: 06-octubre-2023 (Correo electrónico) versión 1: observado 20233630115071

• No. 44 versión 1: 03-noviembre-2023 20231050153332 versión 1: observado 20233630123081



Informes de fiducia:  

•No. 41: Versión 1: 09-junio-2023 (correo electrónico) versión 2 aprobado 17-agos-2023 20233630102091 

•No. 42: Versión 1: 10-julio-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630096121 

•No. 43: Versión 1: 10-agosto-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630102201 

•No. 44: Versión 1: 11-septiembre-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630109101 

•No. 45: Versión 1: 18-octubre-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 20233630117871

•No. 46: Versión 1: 16-noviembre-2023 (correo electrónico) versión 1 observado 24-noviembre 20233630126901 
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		Asistir a las reuniones que se programen con el objeto de efectuar un seguimiento a la ejecución del contrato, atender solicitudes, resolver inconvenientes y presentar las propuestas que considere necesarias para la buena ejecución de este.

		Evidenciado

		4,68%

		El contratista ha participado en las reuniones de seguimiento y mesas de trabajo que se han generado en el proyecto. 



Las actas o ayudas de memoria de las diferentes sesiones y reuniones se disponen en el módulo de gestión documental del sistema de información de la Interventoría.
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		Dar respuesta a la Interventoría y al Comité Operativo, sobre las observaciones técnicas, jurídicas, financieras y administrativas, entre otras que surjan en el desarrollo del contrato.

		En proceso

		4,68%

		En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente técnico que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Mediante el comunicado 20233630122691 del 10/11/2023 con radicado del Fondo 231085578, se reiteró al Contratista el restablecimiento del servicio a las ZDU por desconexión masiva.

· Mediante el comunicado 20233630122731 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085677, se reiteró al Contratista la revisión de los equipos del proyecto instalados para el funcionamiento de las ZDU.

· Mediante el comunicado 20233630122751 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085681, se reiteró al Contratista el restablecimiento de los sistemas de gestión destinados para el proyecto.

· Mediante el comunicado 20233630122791 del 10/11/2023 con radicado del Fondo No. 231085705, se solicitó al Contratista informar las acciones que realizadas para conseguir la totalidad de los permisos de electrificadoras para el uso de su infraestructura.

· Mediante el comunicado 20233630124581 del 17/11/2023 con radicado del Fondo No. 231087227, se reiteró al Contratista la ejecución de los mantenimientos preventivos para las ZDU que no han finalizado su operación.

· Mediante el comunicado 20233630127411 del 28/11/23 con radicado del Fondo No. 231090418, se remitió el concepto final de los indicadores de calidad y niveles de servicio de octubre 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127391 – “Segunda reiteración de respuesta al comunicado 1000 y reiteración de restablecimiento de servicio ZDU por desconexión masiva” y radicado FONDO 231090414, se hizo una segunda reiteración del restablecimiento de las ZDU afectadas por la desconexión masiva del servicio que se presenta desde el 14/02/2023.

· El 29/11/2023 mediante la comunicación 20233630127851 – “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1002 y reiteración de revisión de equipos del proyecto Zonas Digitales Urbanas” y radicado FONDO 231090909, se hizo una segunda reiteración solicitando la necesidad de hacer revisión de los equipos del proyecto ZDU en sitio.

· El 30/11/2023 mediante la comunicación 20233630127371 – “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1008 y reiteración del restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión” y radicado FONDO 231090410, se hizo una segunda reiteración solicitando el restablecimiento de la operatividad de los Sistemas de Información y Gestión del Proyecto.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127381 – “Segunda reiteración de respuesta a comunicación 1009 y reiteración de requerimiento de cargue de data para consumo de WebServices de los meses marzo a septiembre 2023” y radicado FONDO 231090413, se hizo una segunda reiteración del cargue de la data para el consumo de WebServices de los meses de marzo a septiembre del 2023.

· El 28/11/2023 mediante el comunicado 20233630127401 – “Segunda reiteración de respuesta a la comunicación 1010 y reiteración de envío del informe semanal de permisos de las electrificadoras” y con radicado FONDO 231090416, se hizo una segunda reiteración para que fuera enviado informe semanal de permisos de electrificadoras para el uso de su infraestructura para las ZDU.



Teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó desconexión masiva del servicio para 1.060 zonas, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195. Del cual la supervisión del contrato remitió el comunicado solicitando alcance el 27/02/2023 comunicado 20231050095192 radicado MinTIC 232015270. Este alcance fue respondido vía comunicado 20233630056031 con radicado MinTIC 231015846, teniendo una segunda solicitud de actualización el 8/03/2023 vía radicado MinTIC 232018861 la cual fue respondida mediate el comunicado 20233630059641 el 14/03/2023 con radicado MinTIC 231018735. A esta se solicitó una actualización vía radicado MinTIC 232025926 el 27/03/2023 la cual fue respondida mediante el comunicado 20233630066401 el 03/04/2023 con radicado MinTIC 231025047. Por último, el 24/04/2023 mediante radicado MinTIC 232036228* (Comunicado con observaciones Actuaciones Administrativas), se pide actualización de este IPI, el 26/04/2023 mediante el comunicado 20233630073101 recomendando la aplicación de la cláusula Decima Cuarta – Caducidad.



El contratista ha sido objeto de requerimientos de Interventoría ante diferentes aspectos del componente de promoción, a la fecha de corte del presente informe se encuentra en proceso:



· Requerimiento por inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 02/11/2023, mediante el comunicado 20233630119551 radicado MinTIC 231083559.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre de 2023 con el asunto: Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 10/11/2023, mediante el comunicado 20233630122741 radicado MinTIC 231085678.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02/11/2023 con el asunto: “Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista” y comunicado 20233630122741 del 10/11/2023 con el asunto: “Reiteración de respuesta al comunicado 20233630119551 del 02 de noviembre, enviado por la Interventoría el 21/11/2023 mediante el comunicado 20233630125581 radicado MinTIC 231088473.



· Alcance a los comunicados No. 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023 – Requerimiento inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista, enviado por la Interventoría el 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126131 radicado MinTIC 231089048.



· Reiteración de respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023 con el asunto: “Respuesta al comunicado No. 1005 del 30/10/2023. – Respuesta a los comunicados 20233630113001 y 20233630112981, enviado por la Interventoría el 23/11/2023 mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de sostenibilidad que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· [bookmark: _Hlk152785469]Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, enviada por la Interventoría el 15/11/2023 mediante el comunicado 20233630123741 radicado MinTIC 231086683.



En el período del presente informe se evidenciaron situaciones en el componente de financiero que ameritaron la emisión de requerimientos al Contratista, que se relacionan a continuación:



· Requerimiento para la actualización de la vigencia de la póliza todo riesgo 023101009011, del 10/11/2023 con el radicado 20233630122201, radicado del Fondo Único de TIC 231085376.



· Observaciones Informe de fiducia – junio 2023 V3., del 10/11/2023 con el radicado 20233630122211, radicado del Fondo Único de TIC 231085430.



· Respuesta a comunicado 1011 – Respuesta al requerimiento de entrega de informes mensual y especial (financiero) de los periodos de febrero, abril, mayo y junio de 2023, del 14/11/2023 con el radicado 20233630123271, radicado del Fondo Único de TIC 231086278.



· Respuesta al comunicado No. 1006 del 03/11/2023. – “Respuesta a solicitudes y reiteraciones de la Interventoría.”, del 15/11/2023 con el radicado 20233630123741, radicado del Fondo Único de TIC 231086683.



· Observaciones Informe de fiducia – julio 2023 V3., del 15/11/2023 con el radicado 20233630123751, radicado del Fondo Único de TIC 231086691.



· Tercera reiteración de respuesta al comunicado 20233630110061 del 21 de septiembre de 2023 con asunto: “Respuesta Comunicado 996 – Subsanación a Observaciones de la póliza todo riesgo No. 023101009011”, del 16/11/2023 con el radicado 20233630124051, radicado del Fondo Único de TIC 231086942.



· Tercera reiteración de observaciones a los informes de fiducia de junio V3, julio V3, agosto V1, septiembre V1 y tercer trimestre, de 2023, del 17/11/2023 con el radicado 20233630124291, radicado del Fondo Único de TIC 231087091.



· Requerimiento por riesgo de cumplimiento actualización vigencia póliza todo riesgo 023101009011, del 27/11/2023 con el radicado 20233630127351, radicado del Fondo Único de TIC 231090347.



· Observaciones Informe de fiducia – octubre 2023 V1, del 24/11/2023 con el radicado 20233630126901, radicado del Fondo Único de TIC 231089670.



· Requerimiento por el presunto incumplimiento y plan de acción para entrega oportuna de informes y subsanación de octubre 2023, del 30/11/2023 con el radicado 20233630128391, radicado del Fondo Único de TIC 231091359.
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		Recoger información que permita documentar las buenas prácticas de las experiencias adelantadas para ser presentadas con los informes.

		Evidenciado

		4,68%

		El contratista envió el informe mensual de seguimiento de octubre 2023 el 07/11/2023 mediante correo electrónico, que relaciona cumplimiento de esta obligación, la misma que fue validada por la Interventoría, específicamente en el anexo 8.
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		Dar cumplimiento al ofrecimiento adicional ofertado correspondiente al factor ponderable de PROPUESTA ECONOMICA: 24 meses adicionales

		En proceso

		4,68%

		Teniendo en cuenta que, en junio de 2021, empezó la ejecución de la operación por el contratista, a corte del presente informe para 1.090 ZDU, se ha verificado en el indicador de disponibilidad el cumplimiento de esta obligación, y se generaron las conciliaciones de los posibles reintegros por opex estipulados en la tabla de ANS- Clausula Quinta del contrato.



Se aclara que al 30 de noviembre de 2023 de las 840 ZDU iniciales, ya finalizaron operación 789 ZDU las cuales finalizaron la operación fuera de servicio, y 51 ZDU se encuentran instaladas aún en estado de operación, pero fuera de servicio. Además, de las 250 ZDU se encuentran operativas prestando el servicio, 2 ZDU y 248 se encuentran fuera de servicio.



Teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó desconexión masiva del servicio para 1.060 zonas dejando solo 30 en correcto funcionamiento, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195. Del cual la supervisión del contrato remitió el comunicado solicitando alcance el 27/02/2023 comunicado 20231050095192 radicado MinTIC 232015270. Este alcance fue respondido vía comunicado 20233630056031 con radicado MinTIC 231015846, teniendo una segunda solicitud de actualización el 8/03/2023 vía radicado MinTIC 232018861 la cual fue respondida mediate el comunicado 20233630059641 el 14/03/2023 con radicado MinTIC 231018735. A esta se solicitó una actualización vía radicado MinTIC 232025926 el 27/03/2023 la cual fue respondida mediante el comunicado 20233630066401 el 03/04/2023 con radicado MinTIC 231025047.



Por último, el 24/04/2023 mediante radicado MinTIC 232036228* (Comunicado con observaciones Actuaciones Administrativas), se pide la actualización de este IPI, el 26/04/2023 mediante el comunicado 20233630073101 recomendando la aplicación de la cláusula Decima Cuarta – Caducidad.





		9618

		Dar cumplimiento al ofrecimiento adicional ofertado correspondiente al factor ponderable de CALIDAD DE LA PROPUESTA: 30 Mbps dedicado

		En proceso

		4,68%

		Esta obligación se valida inicialmente en el momento de la verificación remota y con visita de aprobación de cada Zona Digital Urbana, a la fecha se cuentan con 1.090 zonas en instaladas para las cuales en el momento de verificación remota y de la visita se validó el canal dedicado y simétrico de 30 Mbps en aquellas de la meta de 840 ZDU y de 20 Mbps en la meta de 250 ZDU.



Otra forma de medición es con los indicadores de velocidad, cuyos resultados se relacionan en el anexo 8.
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		Las demás detalladas en el Anexo Técnico que hace parte integral del proceso licitatorio y las requeridas para el cabal cumplimiento del objeto contractual.

		Evidenciado

		4,68%

		Con relación al componente de promoción, en noviembre de 2023, la Interventoría, el 02/10/2023 remitió al Contratista un requerimiento sobre las inconsistencias en el sistema de información SINDIR del Contratista; este mismo fue reiterado por la Interventoría mediante los comunicados 20233630122741 radicado MinTIC 231085678 y 20233630125581 radicado MinTIC 231088473 del 10 y 21 de noviembre de 2023.



De acuerdo con lo anterior, el Contratista en comité operativo No. 39, que se llevó a cabo el 22/11/2023, informó que mediante el comunicado No. 1008, emitió la respetiva respuesta a las inconsistencias presentadas en el sistema SINDIR. Por lo anterior, la Interventoría el 23/11/2023, remitió al Contratista un alcance a los comunicados 20233630119551 del 02/11/2023, 20233630122741 del 10/11/2023 y 20233630125581 del 21/11/2023, informando que una vez verificada la información entregada por el Contratista mediante el comunicado No. 1008, se evidencia que el sistema SINDIR no genera error al ingresar.



El 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231, la Interventoría reiteró al Contratista la respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023, donde se reiteró que, “(…) a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.”. Al corte del presente informe se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista.



En cuanto a las actividades en medios, al corte del presente informe el Contratista realizó la difusión de los Free Press de los 14 meses.



A nivel del componente financiero, al corte del 30 de noviembre de 2023, el contratista realizó la entrega del informe mensual y financiero de octubre 2023, que se encuentra en proceso de subsanación por el contratista, el informe de fiducia de octubre 2023 que se encuentra en proceso de subsanación por la fiduciaria, se evidencia el cumplimiento al giro de los rendimientos y gastos financieros causados en octubre 2023, así mismo, se evidencia el cumplimiento a la actualización de los activos fijos a diciembre 2022.
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Con corte al 30 de noviembre de 2023, el Contratista ha reportado a la Interventoría el total de 1.090 Zonas Digitales Urbanas como instaladas, y todas han cumplido con el proceso de aprobación, correspondientes a 840 ZDU iniciales y 250 ZDU adicionales, distribuidas en 831 municipios y 27 departamentos. A la fecha el Contratista ha cumplido con el 100% de la instalación y el inicio de operación para las 1.090 Zonas Digitales Urbanas. 



Para el mes de corte del presente informe, 789 Zonas Digitales Urbanas ya finalizaron su operación. Sin embargo, el Contratista cuenta con 299 Zonas Digitales Urbana sin servicio, por desconexión de la conectividad por parte de los proveedores que prestan el mismo, y solo 2 ZDU se encuentran operativas correspondientes al municipio de Tabio en Cundinamarca.



A la fecha de corte de este informe, el Contratista cuenta con 32 traslados aprobados para ejecución, lo que representa un 30,27% de la bolsa permitida, es decir de los 109 posibles traslados a autorizar a cargo del contratista. Están reportados como ejecutados y aprobados por la Interventoría 32 traslados. El total de visitas ejecutadas son 33 ya que a la ZDU del municipio de Pulí en Cundinamarca fue necesario realizar una segunda visita.



Desde el 14 de febrero de 2023, la prestación del servicio ha estado afectada en razón a la desconexión masiva del servicio de internet, inicialmente en 1.060 zonas y a la fecha en 1.088, motivo por el cual se radicó por parte de la Interventoría el informe por presunto incumplimiento – IPI No. 3, en versión inicial, el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195 y con una última actualización en versión No. 5, el 26/04/2023, mediante radicado MinTIC No. 231032067, a partir del cual la GIT de Actuaciones Administrativas dio apertura al expediente No. 6 de 2023 e inició el proceso sancionatorio, que a la fecha tiene citada su continuación para el 4 de diciembre de 2023.



En noviembre de 2023 se realizó la medición de indicadores de octubre 2023, en cuanto al indicador de disponibilidad de servicio de las ZDU, la falla que más afectó fue Falla Proveedor F.O Masiva. En octubre 2023 el contratista no logró alcanzar el umbral mínimo del indicador de disponibilidad promedio de red, el cual quedó en 0,49%, de igual manera el indicador de disponibilidad individual por ZDU no se cumplió para 386 ZDU.



Con corte al 30/11/2023 la Interventoría ha ejecutado un total de 3.282 visitas, de las cuales 1.090 son de aprobación, 2.159 de calidad y 33 de aprobación de traslado, a la fecha se encuentran aprobadas en su totalidad y se encuentran pendiente por ejecutar un total de 262 visitas. Desde el mes de abril 23 la Interventoría no realiza visitas de calidad, toda vez que las Zonas no se encuentran en funcionamiento.

 

Desde el mes de febrero 2023 el uso de las Zonas Digitales Urbanas ha disminuida de manera escalonada debido a la salida de las ZDU del servicio por la desconexión masiva del servicio de Internet que presentan por los prestadores de servicio, desde el mes de julio 2023 solo se encuentran en correcta operación 2 ZDU las cuales han hecho un uso constante del servicio. 



Los datos de las prioridades del indicador de TSF reportados por el contratista para septiembre 2023 son: prioridad alta 696,53 horas, no fueron reportados valores para tickets de prioridad media y para la prioridad la baja 718,32 horas. Ahora bien, los datos para octubre de 2023, aún no sin conciliar son: prioridad alta 718,97 horas, no fueron reportados valores para tickets de prioridad media y para la prioridad la baja 719 horas.	Comment by Fabian Yesid Yanquen Botia: Corregir fechas o valores según corresponda



En el marco de seguimiento de la operación se ha evidenciado que en diferentes municipios se presentan fallas en el suministro de energía eléctrica por parte de los proveedores de ese servicio, que acarrea incremento en el número de novedades y atención de recuperación de los equipos de forma mensual con el fin de garantizar la disponibilidad del servicio. Para este informe, se entrega un consolidado con corte al 30 de noviembre de 2023, con un total de 240.257 tickets asociados a fallas eléctricas, distribuidas en 239.793 fallas en el fluido eléctrico del municipio y 464 fallas del gabinete de la ZDU.



En el mes en curso, la variación en la cantidad de tickets se mantuvo ya que no se presentaron tickets en las dos ZDU activas para el mes de noviembre de 2023. A nivel histórico, sigue la categoría “Falla en suministro de energía en municipio” como la categoría que más ocurrió en todo el tiempo de vida del proyecto, seguida de “Falla 1 Ruckus”.



El Contratista confirmó además que el listado de 28 ZDU que se muestran en la siguiente tabla y en seguimiento por Interventoría pertenecían a la desconexión masiva del servicio de Internet:  



		No. 

		Departamento 

		Municipio 

		Nombre ZDU 



		1 

		ATLANTICO 

		CAMPO DE LA CRUZ 

		08137_CAMPO_DE_LA_CRUZ_1 



		2 

		ATLANTICO 

		CAMPO DE LA CRUZ 

		08137_CAMPO_DE_LA_CRUZ_2 



		3 

		ATLANTICO 

		CANDELARIA 

		08141_CANDELARIA_1 



		4 

		ATLANTICO 

		CANDELARIA 

		08141_CANDELARIA_2 



		5 

		ATLANTICO 

		MANATI 

		08436_MANATI_1 



		6 

		ATLANTICO 

		MANATI 

		08436_MANATI_2 



		7 

		ATLANTICO 

		SANTA LUCIA 

		08675_SANTA_LUCIA 



		8 

		ATLANTICO 

		SUAN 

		08770_SUAN 



		9 

		BOYACA 

		VILLA DE LEYVA 

		15407_VILLA_DE_LEYVA_1 



		10 

		BOYACA 

		VILLA DE LEYVA 

		15407_VILLA_DE_LEYVA_2 



		11 

		CUNDINAMARCA 

		CAQUEZA 

		25151_CAQUEZA_1 



		12 

		CUNDINAMARCA 

		CAQUEZA 

		25151_CAQUEZA_2 



		13 

		NARIÑO 

		MAGUI PAYAN 

		52427_MAGUI_PAYAN 



		14 

		NARIÑO 

		SAN ANDRES DE TUMACO 

		52835_SAN_ANDRES_DE_TUMACO_2 



		15 

		SANTANDER 

		BARBOSA 

		68077_BARBOSA_1 



		16 

		SANTANDER 

		BARBOSA 

		68077_BARBOSA_2 



		17 

		TOLIMA 

		GUAMO 

		73319_GUAMO_1 



		18 

		TOLIMA 

		NATAGAIMA 

		73483_NATAGAIMA_1 



		19 

		TOLIMA 

		NATAGAIMA 

		73483_NATAGAIMA_2 



		20 

		TOLIMA 

		SALDAÑA 

		73671_SALDAÑA_2 



		21 

		VALLE DEL CAUCA 

		RIOFRIO 

		76616_RIOFRIO 



		22 

		TOLIMA 

		GUAMO 

		73319_GUAMO_2 



		23 

		TOLIMA 

		PURIFICACION 

		73585_PURIFICACION_1 



		24 

		TOLIMA 

		PURIFICACION 

		73585_PURIFICACION_2 



		25 

		TOLIMA 

		SALDAÑA 

		73671_SALDAÑA_1 



		26 

		CUNDINAMARCA 

		LA MESA 

		25386_LA_MESA_1 



		27 

		CUNDINAMARCA 

		LA MESA 

		25386_LA_MESA_2 



		28 

		NARIÑO 

		SAN ANDRES DE TUMACO 

		52835_SAN_ANDRES_DE_TUMACO_1 







Se adjunta a este informe el anexo 36, donde se hace la recopilación de las entregas de los informes semanales a la fecha, con el fin de hacer corte a 30/11/2023 según lo estipula el anexo técnico en su numeral 1.3.2 OBLIGACIONES TÉCNICAS DE LA INTERVENTORÍA numeral 27 - letra n).
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[bookmark: _Hlk139356366]En el período objeto de este informe se emitieron 40 comunicados, 29 de ellos al contratista, 5 a la fiducia, y 6 al Fondo. Por otra parte, se recibieron 5 comunicaciones del contratista, de las cuales todas requirieron respuesta que se emitió durante el período del presente informe. Todo lo anterior se evidencia en la relación adjunta en el anexo 2.



De manera particular, al 30 de noviembre de 2023 se han remitido respuesta a 3 solicitudes de la Contraloría a la Actuación Especial de Fiscalización Zonas Digitales Urbanas, con los siguientes comunicados:



		Radicado Interventoría

		Asunto

		Fecha

		Radicado MinTIC



		20233630097251

		Respuesta a solicitud del 26/07/2023 - Solicitud CGR - Actuación Especial de Fiscalización Zonas Digitales Urbanas

		28/07/2023

		231056299



		20233630098621

		Respuesta a solicitud No. 2 CGR - Actuación Especial de Fiscalización Zonas Digitales Urbanas

		3/08/2023

		231057936



		20233630100011

		Respuesta a solicitud No. 3 CGR - Actuación Especial de Fiscalización Zonas Digitales Urbanas

		10/08/2023

		231059502



		20233630105421

		Respuesta a solicitud No. 4 CGR - Actuación Especial de Fiscalización Zonas Digitales Urbanas

		1/09/2023

		231065471



		20233630108251

		Respuesta a solicitud No. 5 CGR - Actuación Especial de Fiscalización Zonas Digitales Urbanas

		13/09/2023

		231068853



		20233630108731

		Respuesta a solicitud No. 6 CGR - Actuación Especial de Fiscalización Zonas Digitales Urbanas

		15/09/2023

		231069612



		20233630110621

		Respuesta a solicitud No. 7 CGR - Actuación Especial de Fiscalización Zonas Digitales Urbanas

		25/09/2023

		231071982



		20233630112831

		Respuesta a solicitud No. 8 CGR - Actuación Especial de Fiscalización Zonas Digitales Urbanas

		04/10/2023

		231074950



		20233630115571

		Respuesta a solicitud No. 9 CGR - Actuación Especial de Fiscalización Zonas Digitales Urbanas

		17/10/2023

		231078668



		20233630120731

		Respuesta a solicitud de Supervisión del 01/11/2023 con asunto: “OBSERVACIONES CONTRALORÍA ACTUACION FISCAL ZDU”

		7/11/2023

		231084305







Para dar cubrimiento al punto 16 del numeral 1.3.1.1 del anexo técnico, correspondiente a las obligaciones administrativas, que establece que durante el desarrollo del contrato se deberán recopilar las experiencias de implementación exitosa como las mejores prácticas, en el anexo 29 del presente informe se adjunta el análisis y recomendaciones al respecto, desarrolladas en el proyecto y en la Interventoría; específicamente se evidencia una hoja de cálculo por cada semestre transcurrido.
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Se encuentran 28 riesgos materializados y 16 con incremento en el estado del riesgo, los cuales se resalta en el anexo 19 del presente informe, los cuales incrementaron su estado por la desconexión masiva del servicio de Internet de 1.088 ZDU y el estado del componente de promoción.



Teniendo en cuenta que el 14/02/23 se presentó desconexión masiva del servicio, se radicó un informe por presunto incumplimiento el 20/02/2023 mediante el comunicado 20233630049781 con radicado MinTIC 231012195. Del cual la supervisión del contrato ha solicitado actualizaciones, siendo la última solicitud el 24/04/2023, mediante radicado MinTIC 232036228 (Comunicado con observaciones Actuaciones Administrativas), se pide actualización de este IPI, por lo que el 26/04/2023 mediante el comunicado 20233630073101 la Interventoría remitió la actualización del informe y recomendó la aplicación de la cláusula Décima Cuarta – Caducidad.



El 14/07/2023 se remitió el estado actual al 13/07/2023 del Informe por Posible Incumplimiento de obligaciones No. 3 – Caída masiva ZDU V5. Radicado en el sistema del Fondo: 231052789.



Como consecuencia, la Entidad Contratante realizó la apertura de la audiencia del presunto incumplimiento (expediente 6-2023) el 04/08/2023, posteriormente, se realizó la revisión de la solicitud hecha a la Interventoría el 18/08/2023 mediante el comunicado 232077868 por la GIT de Actuaciones Administrativas Contractuales acerca de la “su pronunciamiento y posición sobre el contenido de la solicitud de conciliación, en tanto puede impactar el curso de la actuación sancionatoria contractual obrante en el tan citado Expediente 6 de 2023”, al cual se dio respuesta mediante el radicado 20233630103641 radicado MinTIC 231063590 del 25/08/2023, así mismo se realizó reprogramación de la audiencia para el 1/09/2023. El 30/08/2023 se recibió comunicación 232082617 por parte de la entidad mediante la cual se aplaza la reanudación de la audiencia del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 para el día 4/09/2023. En ese sentido, el 4/09/2023 a las 2:30 pm se llevó a cabo la segunda sesión de audiencia en la cual la UT TICENERGI manifestó no tener acceso a algunos de los documentos del procedimiento administrativo sancionatorio, razón por la cual, la entidad suspendió la audiencia y remitió acceso al expediente a las partes, no sin antes dar a conocer el pronunciamiento hecho por la Interventoría frente a la solicitud de conciliación hecha por la UT TICENERGI.



Ahora bien, se fijó fecha para reanudar la audiencia el día 2/10/2023. Sin embargo, el 1/10/2023 la UT TICENERGI radicó solicitud de aplazamiento de la diligencia en virtud de que “el 5 de septiembre del 2023 la Procuraduría General de la Nación (Procuraduría 142 Judicial Administrativa II) admitió la solicitud de conciliación prejudicial y fijo como fecha de audiencia el día 2 de octubre del 2023.”, razón por la cual la entidad fijó nuevamente la fecha de la reanudación de la audiencia para el día 1/11/2023, fecha que fue nuevamente modificada en virtud de la solicitud de aplazamiento hecha por la UT el 30/10/2023, quedando como nueva fecha el día 4/12/2023 a las 9:00 am. 



Con relación a componente de promoción y según plan de trabajo del contratista, a la fecha teniendo en cuenta las verificaciones realizadas las cuales a la fecha presentan observaciones, con la carga probatoria entregada no es posible indicar que fue acreditada la fuerza mayor y a su vez no ha continuado con la ejecución de las actividades de promoción, se radicó el informe por presunto incumplimiento el 24/02/2023 mediante el comunicado 20233630052971 radicado MinTIC 231013897.



Se realizó actualización del informe correspondiente al comunicado 20233630071691 con radicado MinTIC 231030567 del 21/04/2023, enviando respuesta a solicitud con radicado MinTIC 232027527 con asunto: “Observaciones Actuaciones Administrativas Rad. 232026865 del 29-03-2023 – Expediente 02 de 2023 - Informe de Posible Incumplimiento de obligaciones – Componente de promoción – Rad 231013897 24-02-2023”.



Mediante el comunicado con radicado MinTIC 232027527 del 30/03/2023 la supervisión del contrato remitió solicitud de aclaraciones y observaciones presentadas por el GIT de Actuaciones Administrativas del Ministerio TIC Rad. 232026865 del 29-03-2023 - Expediente 02 de 2023, las cuales fueron atendidas por la Interventoría y la respectiva respuesta fue remitida el 21/04/2023 mediante el comunicado 20233630071691 radicado del MinTIC 231030567.



Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta los ajustes que fueron solicitados por el Fondo Único TIC, en la reunión que se llevó a cabo el 11/05/2023, la Interventoría mediante el comunicado 20233630079341 radicado MinTIC 231039242 del 18/05/2023 remitió al Fondo Único TIC la actualización del informe por presunto incumplimiento de promoción, con los respectivos ajustes.



Como consecuencia, la Entidad Contratante el 30/05/2023 remitió citación para la audiencia del presunto incumplimiento (expediente 2-2023) para el 07/06/2023, posteriormente se han presentado reprogramación en la audiencia que se detalla en el numeral 1.4.6. Finalmente se llevó a cabo el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio en audiencia el día 03/08/2023, la cual fue suspendida y reanudada el 30/08/2023, la cual se reprogramó nuevamente para el 01/09/2023 a las 2:00PM, en virtud de que la UT TICENERGI aportó nuevos soportes probatorios, por lo tanto, la entidad debe analizarlos. El 01/09/2023 se dio continuidad a la audiencia. La directora de la audiencia emitió su pronunciamiento frente a las solicitudes probatorias hechas por las partes en la sesión de audiencia anterior aceptando algunas, rechazando otras y decretando otras de oficio. Luego de ello, se suspendió la audiencia. El 06/09/2023 se recibió por parte de la entidad comunicación 232086072 mediante la cual se aplaza la reanudación de la audiencia del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 para el 6 de octubre de 2023. Dentro de las actuaciones del presente proceso, el 22/09/2023 se recibió correo electrónico de la entidad en el cual se indica: “La Coordinadora del GIT de AAC con delegación de la facultad sancionatoria decretó y ordenó la práctica de la prueba por informe a la interventoría de conformidad con el artículo 275 del Código General del Proceso, en tal sentido, se solicitó a la interventoría que en la próxima sesión de audiencia, esto es el próximo 6 de octubre, de manera posterior a la recepción de los testimonios, se pronuncie de esta prueba que consiste en: 1. Certificar por escrito si a la fecha existen saldos a favor del contratista Unión Temporal UT TICENERGI y a cargo de la entidad contratante Fondo Único de TIC, con ocasión del estado de ejecución del contrato de aporte No. 854 de 2019, entre ellas celebrado.” , razón por la cual, el 28/09/2023 se radicó el comunicado 20233630111421 Radicado MinTIC 231072954, mediante el cual se da respuesta a solicitud de “Prueba por informe – Expediente 2 de 2023” mediante la cual se envía una certificación de los saldos existentes a favor del contratista y a cargo de la entidad con ocasión del contrato de aporte 854 de 2019. El 04/09/2023 el Grupo Interno de Trabajo - GIT de Actuaciones Administrativas Contractuales reprogramó audiencia para el 02/10/2023. 



El 1/10/2023 la UT TICENERGI radicó solicitud de aplazamiento de la diligencia en virtud de que “el 5 de septiembre del 2023 la Procuraduría General de la Nación (Procuraduría 142 Judicial Administrativa II) admitió la solicitud de conciliación prejudicial y fijo como fecha de audiencia el día 2 de octubre del 2023.”, razón por la cual la entidad fijó nuevamente la fecha de la reanudación de la audiencia para el día 1/11/2023, fecha que fue nuevamente modificada en virtud de la solicitud de aplazamiento hecha por la UT el 30/10/2023, quedando como nueva fecha el día 6/12/2023 a las 9:00 am. 



En cuanto a la póliza Todo Riesgo, si bien se ha informado en los comités de seguimiento y operativos la fecha de vencimiento de la misma, se remitió comunicado 20233630122571 con asunto “Aviso de fecha de vencimiento póliza todo riesgo 023101009011” así mismo se radicó requerimiento con número 20233630125911 con el “Requerimiento actualización vigencia póliza todo riesgo 023101009011”, en el cual se indicó a la fiduciaria la necesidad de que la UT TICENERGI ampliará el plazo de la póliza ya que su fecha de vencimiento era del 28/11/2023. 



El contratista remitió certificación el 30/11/2023 de la aseguradora, sin embargo, en la revisión realizada se evidenció:



(“) a pesar de entregar una certificación de la póliza con vigencia hasta el 28 de noviembre de 2024, los soportes allegados por el contratista no corresponden a ello, por el contrario, en todos estos se observa la vigencia finalizada de la misma, es decir, el 28/11/2023.



Adicionalmente, y en virtud de nuestra obligación de seguimiento, nos comunicamos con la aseguradora BBVA Seguros donde nos fue informado que la cobertura otorgada corresponde a una “Cobertura provisional” toda vez que Energizando no ha entregado la documentación necesaria para su actualización y emisión. En ese sentido, y bajo el entendido de que no se ha emitido la póliza oficial actualizada y vigente, se solicita al contratista entregar los documentos de la misma a la interventoría dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, so pena de informar a la entidad de cualquier situación de presunto incumplimiento del contrato”. 



A corte del presente informe el contratista no ha dado respuesta.
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Mediante el comunicado 20233630126351 radicado MinTIC 231089231 del 23/11/2023, la Interventoría reiteró al Contratista la respuesta al comunicado 20233630118771 del 31/10/2023, donde se reiteró que, “(…) a la fecha el contrato de aporte tiene plazo de ejecución hasta el 27 de mayo de 2024 y, por lo tanto, la UT TICENERGI debe dar continuidad a las actividades de promoción pendientes, como ya había sido planteado por el contratista el pasado 06 de junio de 2022 mediante comunicado No. 662, con el fin de cumplir las 6 actividades establecidas contractualmente, para aquellas zonas y periodos que no se realizaron o se realizaron de forma parcial.”. Al corte del presente informe se encuentra pendiente la respuesta por parte del Contratista.



En comité operativo No. 39 del 22/11/2023, el Contratista informó que mediante el comunicado No. 1008, remitió respuesta a los comunicados de la Interventoría 20233630119551 radicado MinTIC 231083559, 20233630122741 radicado MinTIC 231085678 y 20233630125581 radicado MinTIC 231088473 del 02, 10 y 21 de noviembre de 2023, sobre las inconsistencias que se evidenciaron en el sistema del Contratista SINDIR. De acuerdo con lo anterior, la Interventoría el 23/11/2023, mediante el comunicado 20233630126131, remitió al Contratista un alcance a los requerimientos de inconsistencias del sistema de información SINDIR, informando a la UT TICENERGI que se evidencia que el sistema SINDIR no genera error al ingresar.



Con relación a la acreditación de fuerza mayor, el 12 de mayo de 2023, con radicado 20233630076831 radicado MINTIC 231037589, la Interventoría emite concepto sobre la respuesta emitida por el contratista en la cual se identifica que no se da respuesta a las observaciones identificadas desde marzo del presente año, por lo cual el resultado respecto a lo entregado por el contratista se mantiene con las observaciones enviadas en respuesta al comunicado 909, dado que tampoco se han tenido modificaciones y se ha venido reiterando en los comités operativos realizados desde junio a noviembre de 2023.
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Al corte del presente informe no se ha recibido respuesta concreta del Contratista a la solicitud de la actualización del informe de resultados de las estrategias de sostenibilidad, ni las subsanaciones a las observaciones al plan de sostenibilidad V5. Lo anterior, fue reiterado por la Interventoría mediante los comunicados 20233630114221 radicado MinTIC 231076682, 20233630114231 radicado MinTIC 231076686 del 10/10/2023, 20233630116541 radicado MinTIC 231079760, 20233630116551 radicado MinTIC 231079762 del 20/10/2023 y 20233630123741 radicado MINTIC 231086683 del 15/11/2023.
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A la fecha de corte del presente informe se han suscrito 247 actas de conciliación de recursos, resultando en descuentos de ANS por el valor de total de $3.285.882.283, correspondientes a $673.609.833 del CAPEX de las 840 ZDU iniciales, $657.627.632 de las 250 ZDU adicionales, $1.241.770.276 por OPEX con recursos de fomento; $628.836.150 por OPEX a cargo del contratista y $84.038.392 del componente de promoción; por otra parte por concepto de revisitas se han generado descuentos por $23.187.250, por valor de $7.883.665 de las 840 ZDU iniciales y $15.303.585 de las 250 ZDU adicionales.



Así mismo, han sido autorizadas para utilización de recursos y giradas por la fiduciaria, 237 facturas por valor de $56.166.421.453, correspondiente al anticipo $8.661.329.690, capex por $21.590.497.130 de las 840 ZDU iniciales, $8.533.414.033 de las 250 ZDU adicionales efectivamente instaladas y aprobadas; opex del primer al décimo sexto mes de operación, $ 15.964.442.520 y promoción $1.416.738.080.



Por otra parte, en noviembre de 2023, no se realizaron trámites de facturación, teniendo en cuenta que se presenta un saldo pendiente por reintegrar por el contratista de $468.378.177 conciliado con el contratista, y se encuentra en proceso de conciliación del componente de promoción $808.863.857 con un ANS de $32.014.883 y del componente de opex a cargo del contratista de los periodos de febrero a octubre 2023 un ANS $16.278.525.072.



El saldo pendiente por ejecutar es de $9.384.370.980, que corresponde a $8.538.546.564 del componente de promoción que se encuentra en proceso de revisión y subsanación de soportes; y $845.824.416 del componente de Opex sujeto a informe final y remanente de las 250 ZDU adicionales.
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TIPO INGRESO/EGRESOmay-23jun-23jul-23ago-23sep-23oct-23VALOR ACUMULADO


INGRESOS


APORTE MINTIC CTA 197410-$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                              -$                                                    8.661.329.690$                  


APORTE MINTIC CTA 199689-$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                              -$                                                    60.198.532.276$               


APORTE FIDEICOMITENTE CTA CTE 12585-$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                              -$                                                    74.738.983$                          


APORTE FIDEICOMITENTE CTA AH 197410-$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                              -$                                                    15.000$                                    


APORTE FIDEICOMITENTE CTA CTE 199689-$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                              -$                                                    397.628.024$                       


DEVOLUCIÓN ICA-$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                              -$                                                    5.920.015$                             


RENDIMIENTOS CTA 199689470.379$                                        470.381$                                        470.376$                                        470.372$                                        470.379$                                  470.374$                                        69.998.119$                          


RENDIMIENTOS CTA 222093164.298$                                        164.299$                                        164.299$                                        164.297$                                        164.300$                                  164.298$                                        3.033.610$                             


EGRESOS


UTILIZACIONES-$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                              -$                                                    50.733.226.044-$               


DESCUENTOS (IMPUESTOS)-$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                              -$                                                    5.677.876.068-$                  


DESCUENTOS GMF-$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                                    -$                                              -$                                                    20.950.493-$                          


GMF UTILIZACIONES5.182-$                                              2.591-$                                              2.591-$                                              2.591-$                                              2.642-$                                        2.591-$                                              191.120.565-$                       


GASTOS BANCARIOS UTILIZACIONES26.180-$                                           13.090-$                                           13.090-$                                           13.090-$                                           26.180-$                                     13.090-$                                           11.220.619-$                          


PAGO RENDIMIENTOS MINTIC1.269.384-$                                    634.677-$                                        634.680-$                                        634.675-$                                        634.669-$                                  634.679-$                                        70.492.943-$                          


TOTAL INGRESOS634.677$                                        634.680$                                        634.675$                                        634.669$                                        634.679$                                  634.672$                                        69.411.195.717$               


TOTAL EGRESOS1.300.746-$                                    650.358-$                                        650.361-$                                        650.356-$                                        663.491-$                                  650.360-$                                        56.704.886.732-$               


SALDO INICIAL12.705.140.277$                      12.704.474.208$                      12.704.458.530$                      12.704.442.844$                      12.704.427.157$                12.704.398.345$                      565.090.606.020$            


SALDO FINAL12.704.474.208$                      12.704.458.530$                      12.704.442.844$                      12.704.427.157$                      12.704.398.345$                12.704.382.657$                      565.090.606.020$            


MOVIMIENTO CONSOLIDADO FIDEICOMISO TICENERGI
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Ingeniero 
REINALDO GARZÓN CRUZ 
Director General Interventoría 
C&M Consultores  SAS 
Ciudad 
  
 
Asunto:  Observaciones Informe de Interventoría No. 47 – noviembre de 2023 Rad. 231094421 del 12-12-
2023 
Referencia: Contrato Interventoría No. 846 de 2019  
 
 
Respetado Ingeniero Garzón, Cordial saludo 
 
En el marco de la ejecución del Contrato de Interventoría No 846 de 2019 mediante radicado del asunto, C&M 
Consultores SAS  en calidad de contratista presentó a la supervisión el Informe Mensual de Interventoría No. 47 
correspondiente a noviembre de 2023 de conformidad con el numeral 3.1.2 INFORMES MENSUALES DEL 
INTERVENTOR que establece “La periodicidad del informe será mensual, estos deberán ser presentados al 
SUPERVISOR del CONTRATO dentro de los seis (6) días hábiles siguientes a la fecha de corte mensual” del Anexo 
Técnico del Contrato. 
 
En este sentido, la supervisión del contrato de Interventoría No 846 de 2019 una vez adelantada la revisión a los 
componentes técnico, jurídico, financiero y promoción del informe mensual del asunto, envía las observaciones en 
informe adjunto respecto de lo establecido el Contrato de Interventoría y su Anexo Técnico que se resumen a 
continuación: 
 
Componente Técnico 
 


1. Numeral 1.3.3.3 Es necesario aclarar la razón por la cual se siguieron realizando visitas después de la falla 
masiva presentada por el contratista. 
 


2. Numeral 1.3.3.3 Es necesario incluir los meses faltantes con valor de 0 
 
 
Correcciones de forma y generales  


 


1. Numeral 3.1. Corregir fechas o valores según corresponda 
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Conforme con lo anterior, la supervisión solicita a la Interventoría atender y subsanar las observaciones generadas en 
el informe mensual No. 47 de noviembre 2023 adjunto a esta comunicación en los tiempos contractualmente 
establecidos. 
 
 
Cordialmente, 
 
(FIRMA ELECTRÓNICA) 
William Orlando Luzardo Triana 
 
Director de Infraestructura 
 
Anexo: Informe mensual de interventoría No. 47 con observaciones  
                         
Elaboró:  Fabian Yesid Yanquén Botia – Apoyo Técnico - Dirección de Infraestructura 
Revisó:    Juan Francisco Monterroza – Apoyo Técnico - Dirección de Infraestructura 
                Octavio Serrano – Apoyo Financiero - Dirección de Infraestructura 
                Natalia Orozco – Asesor Jurídico – Dirección de Infraestructura  
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